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RESUMEN 

 

El presente trabajo analiza el proceso de amparo iniciado por la empresa minera Shougang 

Hierro Perú S.A.A. contra una ordenanza municipal expedida por la Municipalidad 

Provincial de Nazca, que aprobó un Plan de Desarrollo Urbano para la ciudad de San Juan 

de Marcona. A raíz de este instrumento, se desata un conflicto entre la empresa y el 

gobierno local, vinculado al desarrollo y continuidad de las actividades mineras en el 

distrito, pues la ordenanza municipal clasificó a los terrenos otorgados en concesión 

minera como “urbanos” y de “expansión urbana”, y estableció una regulación urbanística 

particularmente restrictiva al desarrollo industrial minero. 

 

Los problemas jurídicos que se desprenden de este caso son analizados desde dos 

perspectivas. Primero, del análisis abstracto de la constitucionalidad del Plan de 

Desarrollo Urbano, conforme al marco constitucional, legal y reglamentario al cual se 

sujetan las competencias de los Gobiernos Locales, el desarrollo de la actividad minera y 

los instrumentos de planificación urbana. Segundo, del análisis concreto de los efectos de 

la norma sobre los derechos constitucionales de la empresa minera.  

 

De esta forma, se pudo concluir que la ordenanza municipal no cumplió con el 

procedimiento constitucional, legal y reglamentariamente establecido para la aprobación 

del Plan de Desarrollo Urbano; y que, además, su contenido vulneró los derechos 

constitucionales a la libertad de empresa, libertad de industria y el derecho de propiedad 

de la empresa demandante. 

 

Palabras clave 

Concesiones mineras – Desarrollo urbano – Competencias municipales – Derecho 

Constitucional Económico – Expropiación indirecta  
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ABSTRACT 

 

This work analyzes the action for the protection of constitutional rights initiated by the 

mining company Shougang Hierro Perú S.A.A. against a municipal ordinance issued by 

the Provincial Municipality of Nazca, which approved an Urban Development Plan for 

the city of San Juan de Marcona. As a result of this instrument, a conflict arises between 

the company and the local government, related to the development and continuity of 

mining activities in the district. This stems from the municipal ordinance categorizing the 

lands granted in the mining concession as "urban" and "urban expansion", while 

simultaneously instituting particularly restrictive urban regulations pertaining to mining 

industrial development. 

 

The legal issues stemming from this case are scrutinized from two perspectives. Firstly, 

from an abstract analysis of the constitutionality of the municipal ordinance, in 

accordance with the constitutional, legal, and regulatory framework governing the 

competencies of Local Governments, the development of mining activity, and the 

approval of urban planning instruments. Secondly, from a concrete analysis of the norm's 

effects on the constitutional rights of the mining company. 

 

Consequently, it was determined that the municipal ordinance failed to adhere to the 

constitutionally, legally, and regulatory established procedure for approving an urban 

planning instrument. Moreover, its content infringed the constitutional rights to freedom 

of enterprise, freedom of industry, and the right to property of the plaintiff company. 

 

Keywords 

Mining concessions – Urban Development – Municipal jurisdiction – Constitutional 

Economics – Indirect expropriation  
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I. INTRODUCCIÓN  
 
Al sur del departamento de Ica, provincia de Nazca se ubica la ciudad de San Juan de 
Marcona, bajo la jurisdicción de la Municipalidad Distrital de Marcona. Históricamente, 
esta ciudad es reconocida por su cercanía a yacimientos de hierro, cuya existencia se hizo 
pública por Antonio Raimondi en el año 1870 (Presidencia del Consejo de Ministros, 
2015, pág. 8), y luego fueron descubiertos en 1905 por el geólogo e ingeniero Federico 
Fuchs (García-Sayán, 1975, pág. 13). 
 
El descubrimiento del recurso natural de hierro en la ciudad de Marcona atrajo, durante 
todo el siglo XX, el interés de diversos inversionistas extranjeros y, por supuesto, del 
Estado. Empresas extranjeras como The Utah Construction Company y Marcona Mining 
Company se encargaron inicialmente de la exploración y explotación de los yacimientos 
mineros en Marcona, pero su control también estuvo a cargo de entidades y empresas 
estatales peruanas, como la Corporación Peruana del Santa (a ello se debe que las 
concesiones mineras se denominen “C.P.S.”) y la Empresa Minera del Hierro Perú S.A. 
 
Producto del auge de la explotación minera en esta región, la ciudad de Marcona fue 
desarrollándose. Las empresas mineras construyeron en el distrito campamentos para sus 
trabajadores y se encargaron de la dotación de servicios públicos, como el servicio de 
agua, educación, limpieza pública, servicios hospitalarios, energía eléctrica y otros. Así, 
la ciudad de Marcona creció, a lo largo del siglo pasado, en torno a la explotación minera 
de hierro a cargo de las empresas mineras de turno (nacionales o extranjeras), e incluso 
dependiendo de ellas (Presidencia del Consejo de Ministros, 2015, pág. 9) 
 
Sin embargo, en el marco del crecimiento de la población de Marcona y del surgimiento 
de conflictos sociales entre los ciudadanos, las autoridades municipales y la empresa 
minera, la Municipalidad Distrital de Marcona desarrolla, aprueba y publica un 
instrumento de planificación urbana con el fin de incrementar el área urbana y de 
expansión urbana del distrito hacia los territorios donde recaían las concesiones mineras 
que permitían la exploración y extracción del hierro. Posteriormente, dicho instrumento 
es ratificado por la Municipalidad Provincial de Nazca, a través de una nueva ordenanza 
municipal. 
 
Es, en este contexto, en el que surge un conflicto entre los intereses privados de la empresa 
minera por la explotación de recursos minerales, sustentados en las libertades económicas 
reconocidas por la Constitución de 1993, con los intereses de los gobiernos locales por 
implementar una política de desarrollo urbano, pero con una oposición –clara y directa– 
a la industria minera.  
 
Así, con la aprobación y publicación del Plan de Desarrollo Urbano para el distrito de 
Marcona, de cumplimiento obligatorio por parte de la empresa minera, se desató el 
proceso constitucional de amparo promovido por la empresa titular de los derechos de 
explotación minera, el cual es materia de análisis en el presente informe. 
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II. JUSTIFICACIÓN  
 
El análisis del presente caso requiere del estudio de múltiples áreas del Derecho. Como 
será fácil de apreciar en los próximos acápites, si bien el objeto materia de análisis es un 
proceso de amparo, su relevancia no se agota en lo constitucional, sino que se extiende a 
otras ramas como el Derecho Administrativo, el Derecho Minero, el Derecho Civil, los 
Derechos Reales, el Derecho Municipal, entre otras. 
 
Como consecuencia de la variedad de las ramas del Derecho que se encuentran en juego, 
es natural que respecto de este caso puedan caber múltiples e innumerables opiniones e 
interpretaciones, y que a nivel de nuestra doctrina han llegado a ser y continúan siendo 
opuestas1.  
 
Así, cabe el atrevimiento de decir que, a pesar de que hace más de quince (15) años el 
Tribunal Constitucional emitió su sentencia, aún existen dudas y vacíos sobre este caso, 
que corresponde a los operadores jurídicos integrar y discutir, y así proponer soluciones 
a los conflictos venideros similares.  
 
Es más, la discusión sobre las alternativas de solución al conflicto de intereses que se 
observa en este caso (los intereses privados empresariales contra el interés en el desarrollo 
urbano de una ciudad) tiene cada vez más relevancia en la actualidad por las recientes 
normas expedidas en materia de ordenamiento territorial y planificación urbana, como lo 
es la Ley de Desarrollo Urbano Sostenible, Ley Nº 31313; así como por el crecimiento 
de las áreas del Derecho Urbanístico y el Derecho Municipal.  
 
Frente a este nuevo escenario, es sumamente útil discutir los conceptos y problemas 
analizados en este proceso de amparo, tales como la consagración de la expropiación 
indirecta en el ordenamiento jurídico peruano; los límites constitucionales a las libertades 
económicas de la libertad de empresa, industria, contractual y el derecho de propiedad; el 
papel de los Gobiernos Locales en materia de planificación urbana y su influencia en el 
desarrollo de actividades comerciales e industriales; el rol del Estado unitario y 
descentralizado y las soluciones que nuestro ordenamiento debería otorgar a los conflictos 
normativos entre distintos niveles de gobierno; entre otros. 
 
Por ello, el análisis de este caso se justifica en la relevancia de reestudiar los preceptos 
básicos de nuestro sistema constitucional y de las libertades económicas constitucionales, 
para sentar las bases necesarias para resolver los conflictos venideros que surjan entre los 
intereses municipales y los intereses del sector privado.  
 

 
1  Un claro ejemplo de ello es el reciente informe de relevancia jurídica elaborado por Andrés Devoto 

Yheko sobre este mismo caso, con quien coincidimos en muchos aspectos pero, como se verá en 
este trabajo, discordamos en algunos aspectos.  
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III. IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES 
 
3.1 El otorgamiento de concesiones mineras a Shougang 
 
1. En el año 1953, la empresa Marcona Mining Company inició la explotación de 

yacimientos de hierro en el territorio conocido como Marcona, ubicado en la 
provincia de Nazca y el departamento de Ica. Posteriormente, sobre este espacio fue 
considerado como el distrito de Marcona, a partir de la Ley Nº 12314 del 2 de mayo 
de 1955. 
 
Las actividades de extracción de los minerales se realizaban en mérito a contratos 
suscritos entre Marcona Mining Company y la Corporación Peruana del Santa, 
siendo esta última quien ostentaba Derechos Especiales del Estado para la 
exploración y explotación de hierro en los yacimientos mineros, en virtud de la 
Resolución Suprema del 16 de julio de 1945 (García-Sayán, 1975, pág. 48) 
 

2. En el gobierno militar de Juan Velasco Alvarado, mediante el Decreto Ley Nº 
21228 del 24 de julio de 1975, el yacimiento de San Juan de Marcona fue 
nacionalizado y se creó la Empresa Minera del Hierro Perú S.A. (en adelante, 
“Hierro Perú”), a la cual se le encargó la producción de hierro y el desarrollo de 
actividades minero-metalúrgicas en los yacimientos mineros ubicados en el distrito 
de Marcona.  
 

3. A partir de la Resolución Suprema Nº 075-92-PCM del 15 de febrero de 1992 y la 
Resolución Suprema Nº 246-92-PCM del 30 de abril de 1992, se llevó a cabo el 
proceso de privatización de Hierro Perú, mediante la transferencia de la totalidad 
de sus acciones, que entonces pertenecían a la Empresa Minera del Perú S.A. (en 
adelante, “Minero Perú”), a una empresa del sector privado.  
 
Dicho proceso se sujetó a las disposiciones del Decreto Legislativo Nº 674, Ley de 
promoción de la inversión privada en las empresas del Estado, y para su ejecución 
se desarrolló una Licitación Pública Internacional, cuya Buena Pro fue adjudicada 
a la empresa china Shougang Hierro Perú S.A.A. (en adelante, “Shougang”). 
 

4. A través del Contrato de Compraventa de Acciones y Compromiso de Aportes al 
capital de Hierro Perú del 1º de diciembre de 1992 (en lo sucesivo, el “Contrato de 
Transferencia de Acciones” o el “Contrato”) suscrito entre Shougang, Minero Perú 
y Hierro Perú, se acordó la transferencia de las acciones de Hierro Perú a Shougang, 
así como el compromiso de Shougang de efectuar un aporte al capital de Hierro 
Perú de US$ 150’000,000.00 en un plazo de tres (3) años.  

 
En el Contrato de Transferencia de Acciones, Minero Perú realizó distintas 
declaraciones, garantizando a Shougang determinados hechos. Las principales 
fueron las siguientes: 
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- En el numeral 5.8 de la Cláusula Quinta del Contrato, Minero Perú declaró que 

las actividades previas de Hierro Perú se habían desarrollado conforme a las 
leyes aplicables vigentes, que dicha empresa estatal contaba con derechos 
mineros a los que aludía la Ley General de Minería aprobada por el Decreto 
Legislativo Nº 708, y que gozaba con las garantías estatales que otorgadas a 
todos los propietarios de derechos mineros para la operación pacífica de los 
mismos.  
 

- En el numeral 9.2 de la Cláusula Novena del Contrato, Minero Perú declaró que 
Shougang tendría el derecho a solicitar al gobierno peruano garantías de 
estabilidad legal y tributaria para el aporte que realizaría al capital de Hierro 
Perú, para lo cual tendría la asistencia de Minero Perú. 

 
- En la Cláusula Décimo Sexta del Contrato se declaró que el gobierno peruano 

expediría un Decreto Supremo declarando que cumplirá las obligaciones, 
declaraciones y garantías de Minero Perú, en el supuesto que Minero Perú inicie 
su disolución legal o incumpla con sus declaraciones y garantías. En el numeral 
3.4 de la Cláusula Tercera, Minero Perú se comprometió a proporcionar a 
Shougang el Decreto Supremo antes mencionado. 

 
- En el numeral 2 del Anexo 5 del Contrato2 se indicó que Shougang, a través de 

Hierro Perú, tendría “el derecho de explotar, explorar, usar y vender todos los 
recursos minerales metálicos y no metálicos, recursos de agua y cualquier otro 
recurso”. 

 
Se acompaña el Contrato de Transferencia celebrado entre Shougang, Minero Perú 
y Hierro Perú (y sus Anexo Nº 5) como Anexo Nº 1 al presente informe. 
 

5. Mediante el Decreto Supremo Nº 027-92-EM del 9 de diciembre de 1992, 
refrendado por el Ministerio de Energía y Minas, se otorgó la garantía del Estado 
en respaldo de las declaraciones y seguridades manifestadas por Minero Perú en el 
Contrato de Transferencia. Dicho acto fue sustentado en el Decreto Ley Nº 25570, 
que autorizaba al Estado a otorgar seguridades y garantías a los adquirentes de 
acciones de empresas estatales, en el marco de procesos de privatización.  
 

6. Así, en virtud del Contrato de Transferencia, Shougang adquirió la titularidad de 
los derechos mineros que pertenecieron antes a Hierro Perú.  

 
Entre estos se encontraban las concesiones mineras C.P.S. Nº 93, C.P.S. Nº 94, 
C.P.S. Nº 92, C.P.S. Nº 97, C.P.S. Nº 92-F, C.P.S. Nº 92-D, C.P.S. Nº 92-E, C.P.S. 
Nº 92-C, C.P.S. Nº 92-A, C.P.S. Nº 92-B, C.P.S. Nº 92-G, C.P.S. Nº 97-B, C.P.S. 

 
2  Se obtuvo acceso a los Anexos del Contrato de Transferencia a través de la siguiente página web: 

https://www.investinperu.pe/RepositorioAPS/0/0/JER/PAHIERROPERU/Contrato.pdf  

https://www.investinperu.pe/RepositorioAPS/0/0/JER/PAHIERROPERU/Contrato.pdf
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Nº 97-A, C.P.S. Nº 3, SHP-8, METALICO C.P.S. - 95, METALICO C.P.S. 2-B, 
METALICO CPS-2-A, METALICO C.P.S. 2, C.P.S. Nº 1-A, METALICA C.P.S. 
Nº 2-D, METALICA C.P.S. Nº 2-C, C.P.S. Nº 1 Y METALICO C.P.S. 2-E; la 
concesión de beneficio San Nicolás; y el derecho de uso de tierra eriazo superficial 
HIERRO PERU Nº 4. Estos derechos, que previamente eran considerados Derechos 
Especiales del Estado de la Corporación Peruana del Santa, fueron convertidos al 
régimen de concesiones mineras a partir de la Resolución Directoral Nº 029-92-
EM/DGM del 31 de marzo de 1992, expedida por la Dirección General de Minería 
del Ministerio de Energía y Minas.  
 
Las concesiones mineras antes mencionadas autorizaron a Shougang la 
exploración, explotación y comercialización de los recursos minerales del suelo y 
subsuelo, en los yacimientos ubicados en el distrito de Marcona.  
 
Para una mejor comprensión de la ubicación de los derechos mineros de Shougang, 
en el Anexo Nº 2 del presente informe se acompaña un plano elaborado por el 
Instituto Geológico Minero y Metalúrgico – INGEMMET3 de los derechos mineros 
que, al año 2023, ostenta Shougang en el distrito de Marcona.  

 
3.2 La aprobación del Plan Urbano de Marcona  
 
7. El 16 de diciembre de 2006 se publicó la Ordenanza Municipal Nº 021-2006-MDM 

(en adelante, la “Ordenanza Nº 021-2006”), mediante la cual la Municipalidad 
Distrital de Marcona aprobó la “Actualización del Plan de Desarrollo Urbano de la 
ciudad de San Juan de Marcona 2006 – 2016” (en adelante, el “Plan Urbano de 
Marcona”). Se acompaña la Ordenanza Nº 021-2006 como Anexo Nº 3. 
 
El Plan Urbano de Marcona fue definido como un instrumento técnico normativo, 
cuya finalidad era el de organizar el espacio físico y el uso de los suelos de la ciudad 
de San Juan de Marcona.  

 
De acuerdo a la Ordenanza Nº 021-2006, la competencia de la Municipalidad 
Distrital de Marcona para aprobar el Plan de Desarrollo Urbano de Marcona era 
sustentada en el numeral 3 del artículo 79º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, el cual establece como una función específica exclusiva de las 
municipalidades distritales la aprobación del Plan Urbano o Rural Distrital de su 
jurisdicción.  

 
8. Posteriormente, el 8 de marzo de 2007 se publicó la Ordenanza Municipal Nº 006-

2007-A/MPN (en adelante, la “Ordenanza Nº 006-2007), mediante la cual la 
Municipalidad Provincial de Nazca aprobó –nuevamente– el Plan Urbano de 

 
3  Este plano fue elaborado a solicitud de quien redacta el presente informe, y tiene por único objetivo 

comprender, de forma gráfica, la ubicación de las concesiones mineras de Shougang.  
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Marcona, que ya había sido estructurado y aprobado por la Municipalidad Distrital 
de Marcona mediante la Ordenanza Nº 021-2006.  
 

9. El 19 de abril de 2007 se publicó el anexo de la Ordenanza Nº 006-2007, con el 
polígono que delimitaba el área urbana y el área de expansión urbana de Marcona, 
que mostraba lo siguiente: 
 
Figura 1 
Anexo de la Ordenanza Nº 006-2007 que muestra el área urbana y de expansión 
urbana del distrito de Marcona 

 
Nota. El polígono de color amarillo muestra el territorio considerado como “área urbana” del distrito 
de Marcona, mientras que el polígono verde (que colinda con una línea irregular azul, que 
corresponde al mar) identifica la zona de expansión urbana. 
 
Se acompaña la Ordenanza Nº 006-2007 y su anexo como Anexo Nº 4 del presente 
informe.  
 

10. De acuerdo a la sección considerativa de la Ordenanza Municipal Nº 006-2007, el 
Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano, aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 027-2003-VIVIENDA (en lo sucesivo, el “RATDU”), 
establecía que el Consejo Distrital, luego del proceso de exhibición e inclusión de 
sugerencias y recomendaciones de un Plan de Desarrollo Urbano Distrital, debía 
ser elevado a la municipalidad provincial para su aprobación, mediante una nueva 
ordenanza municipal que debía ser publicada en el Diario Oficial El Peruano.  
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Por tanto, el motivo de la expedición de la Ordenanza Nº 006-2007, a pesar de que 
el Plan Urbano de Marcona ya había sido aprobado anteriormente por la Ordenanza 
Nº 021-2006, habría recaído en que el RATDU exigía la aprobación de una 
Ordenanza Municipal por parte de la Municipalidad Provincial de Nazca. Como se 
expondrá más adelante, esto no era cierto.  

 
11. El Plan Urbano de Marcona estaba compuesto por dos (2) volúmenes. El primero 

fue denominado “Volumen A - Diagnóstico” y describía la situación poblacional 
del distrito de Marcona hacia el año 2006. El segundo volumen fue denominado 
“Volumen B – Propuesta” y contenía las propuestas que se ejecutarían para regular 
el desarrollo urbano de la ciudad, en adelante. 

 
Asimismo, el Plan Urbano de Marcona tuvo un objetivo general y dos específicos. 
El objetivo general fue el de proporcionar a la Municipalidad Distrital de Marcona 
un instrumento técnico normativo de gestión urbana que le permita promover, 
orientar y regular las acciones destinadas a lograr el ordenamiento territorial y el 
desarrollo urbano sostenido de la ciudad de San Juan de Marcona, así como 
incentivar condiciones óptimas de seguridad y habitabilidad de su población.  

 
Los objetivos específicos fueron: i), proponer un modelo de ordenamiento territorial 
que permita la convivencia de componentes socio-económicos, productivos, 
ambientales y físico-espaciales, así como la ocupación equilibrada del territorio y 
el uso racional de sus recursos naturales; y ii), regular la zonificación de los usos 
del suelo, las áreas de expansión necesarias para albergar el crecimiento 
poblacional, el sistema vial, el ordenamiento ambiental y seguridad física ante 
desastres, el equipamiento urbano, servicios básicos y de gestión urbana, 
identificación y priorización de oportunidades de inversión para el desarrollo 
urbano.  

 
12. Es pertinente señalar que el Plan Urbano de Marcona fue el resultado de la 

suscripción del “Convenio de Asistencia Técnica para la Actualización del Plan de 
Desarrollo Urbano de la ciudad de San Juan de Marcona – Ica”4, suscrito entre la 
Municipalidad Distrital de Marcona y el Viceministerio de Vivienda y Urbanismo 
del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. En este acuerdo no 
participó la Municipalidad Provincial de Nazca. Se acompaña el referido convenio 
como Anexo Nº 5.  
 
En el Convenio  de Asistencia Técnica se dejó constancia que los objetivos del Plan 
Urbano de Marcona eran: i) aprobar la zonificación de los usos del suelo, la 
estructura vial y la localización del equipamiento básico, con la finalidad de 

 
4  El referido convenio a través de una solicitud de acceso a la información pública al Ministerio de 

Vivienda, Construcción y Saneamiento, y su revisión tiene por objeto evaluar las condiciones y 
términos en los que el Plan Urbano de Marcona fue elaborado, así como sus objetivos.  
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adecuarlos a las condiciones urbanas de la ciudad; ii) las áreas de expansión 
necesarias para albergar el crecimiento de la ciudad y atender la demanda 
habitacional; y iii) las normas de edificación y habilitación urbana específicas y 
otras necesarias para el ordenamiento urbano.  
 

13. El Plan Urbano de Marcona estuvo compuesto por una serie de planos que 
definieron los sectores urbanos, la zonificación urbana y el sistema vial del distrito 
de Marcona, en el ámbito del área urbana y de expansión urbana definida en el 
anexo de la Ordenanza Nº 006-2007.  
 
En lo que respecta a la zonificación urbana, esta fue regulada a través del Plano 
PDU-P-04 del Plan Urbano de Marcona (que se acompaña como Anexo Nº 6), el 
Reglamento de Zonificación Urbana, las Normas Generales de Zonificación, y las 
Fichas de Normas Generales de Zonificación (adjuntos estos últimos como Anexo 
Nº 7). A partir de estos instrumentos, se definieron las actividades económicas que 
podrían desarrollarse (o no) en el área urbana y de expansión urbana del distrito de 
Marcona, al determinar la compatibilidad de los usos residenciales, comerciales, 
industriales, usos especiales, de reglamentación especial, de reserva agro-urbana, 
y de recreación pública en cada sector urbano del distrito. A modo de ejemplo:  
 
- En los espacios que tenían la zonificación Expansión residencial R-3 o 

Residencial Densidad Media se permitiría la construcción de edificaciones y 
conjuntos residenciales, el comercio o vecinal y servicios no molestos.  

 
- En los espacios que tenían una zonificación comercial, como las áreas de 

Comercio Distrital – C5, Comercio Especializado – CE y Comercio 
Industrial - CIn, se permitiría el uso de vivienda, comercio e industria 
elemental.  

 
- Las Zonas de Recuperación Ambiental o ZRE 5 serían áreas que serían 

intervenidas mediante un programa de recuperación y tratamiento ambiental. 
En este espacio no estarían permitidos los usos residenciales, comerciales, 
industriales, u otros.  

 
Cabe destacar que, según el literal e) del numeral 6.3.3.1 del Volumen B Plan 
Urbano de Marcona, en estos espacios se llevaría a cabo la “recuperación 
ambiental y cierre de mina”.  
 
Asimismo, según el literal g) del numeral 6.4.2 del Volumen B del Plan 
Urbano de Marcona, la Zona de Recuperación Ambiental era un área utilizada 
para el depósito de material de las minas de Shougang con rasgos de 
contaminación. Por ello, debía llevarse a cabo la recuperación ambiental 
urgente, el control de residuos excedente, el mejoramiento de suelos, la 
reforestación y el monitoreo ambiental permanente de esta zona.  
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- En las Zonas de Industria Liviana, consideradas como I1 o I2 se permitirían 

servicios industriales, siempre que no sean molestos ni peligrosos. 
 

14. De otra parte, el Plan Urbano de Marcona estableció un “Régimen de Ordenamiento 
Ambiental” para el distrito de Marcona que, según el numeral 6.4 del Plan Urbano, 
tenía por finalidad “establecer un desarrollo armonioso de las actividades socio-
económicas en función del potencial y utilización equilibrada de los medios 
naturales, las capacidades humanas y de la aplicación estricta de los principios y 
normas que regulan el aprovechamiento racional de los recursos naturales, la 
ocupación ordenada del espacio y el tratamiento adecuado de procesos”. 
 
En el marco del Ordenamiento Ambiental propuesto en el Plan Urbano de Marcona, 
distintos espacios del distrito fueron clasificados en “Unidades Ambientales”, 
diferenciadas por sus condiciones geográficas y ecológicas. Asimismo, en el 
numeral 7.3 se aprobó el Reglamento de Ordenamiento Ambiental Urbano (adjunto 
como Anexo Nº 8), a partir del cual se establecieron distintas disposiciones sobre 
el control y adecuación ambiental de las actividades urbanas, que serían fiscalizadas 
por la Municipalidad Distrital de Marcona. Por ejemplo:  
 
- En el artículo 29º se estableció que la Municipalidad Distrital de Marcona 

estaría facultada para realizar auditorías e inspectorías ambientales en todo 
establecimiento, obra, yacimiento o inmuebles cuyas actividades deterioren 
el ambiente. 
 

- A partir del artículo 33º se obligó a todas las personas naturales y jurídicas 
responsables de obras, acciones o actividades que deterioren o sean 
susceptibles de degradar el ambiente a presentar al municipio una copia del 
estudio de Evaluación de Impacto Ambiental – EIA aprobado por la autoridad 
competente, para el desarrollo de dichas actividades u obras.  
 

- En la Primera Disposición Transitoria se dispuso que las actividades urbanas 
que no cumplan con los requisitos y condiciones ambientales, y tengan la 
condición de “Uso No Conforme”, debían adecuarse a través de un Programa 
de Adecuación y Manejo Ambiental – PAMA aprobado por la 
municipalidad. En caso contrario, se impondrían sanciones administrativas, 
la suspensión de actividades, la cancelación de licencias o su reubicación.  

 
15. Adicionalmente, el Plan Urbano de Marcona contuvo disposiciones que denotaron 

la clara y directa oposición municipal al desarrollo de actividades mineras de 
Shougang, en el área urbana y de expansión urbana del distrito de Marcona.  
 
Al respecto, en el numeral 2.2.3 del Volumen A – Diagnóstico del Plan Urbano de 
Marcona se describió la existencia de una superposición de las concesiones mineras 
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de Shougang con el entorno urbano del distrito de Marcona, en el cual ya se habían 
asentado edificaciones para usos de vivienda y otras actividades de índole urbana. 
Esta situación se había generado por la paulatina ocupación de la población de 
Marcona en las áreas otorgadas en concesión a Shougang. 
 
Frente a esta superposición, que a decir del Plan Urbano era una evidente 
incompatibilidad, se dispuso lo siguiente en el último párrafo del numeral 2.2.3.2. 
del Volumen A - Diagnóstico del Plan Urbano de Marcona: 
 

De este modo, siendo evidente la cercanía y –en algunos casos la 
superposición– del área de concesiones a las zonas urbanas y de expansión 
urbana, el ejercicio por parte de sus titulares de los atributos 
correspondientes a las concesiones tales como la eventual explotación de 
los recursos metálicos o no metálicos estará restringido, cuando no 
prohibido, por la inevitable transgresión de las normas de Medio 
Ambiente y Protección Ambiental antes citadas; lo cual dará sustento para 
impulsar el proceso de cancelación de las concesiones mineras (el 
subrayado y énfasis es agregado). 

 
A partir del dispositivo anterior, el Plan Urbano de Marcona marcó una clara 
oposición al desarrollo de las actividades mineras de Shougang, por su cercanía y 
superposición al área urbana y de expansión urbana del distrito de Marcona, y por 
la “inevitable” transgresión a las normas ambientales que implicaría permitir estas 
actividades. Dicho conflicto debía ser resuelto cautelando el bienestar de la 
población antes que el goce de las concesiones mineras, a través de la restricción 
de la actividad minera y del impulso a un proceso de cancelación de las concesiones 
mineras.  

 
16. Los fundamentos legales expuestos en el Plan Urbano de Marcona para restringir 

las actividades mineras de Shougang fueron los siguientes: 
 

- Que la Ley Nº 27015, Ley Especial que regula el otorgamiento de 
Concesiones Mineras en Áreas Urbanas y de Expansión Urbana, y su 
reglamento aprobado por el Decreto Supremo Nº 008-2002-EM, disponía que 
los petitorios mineros que solicitados con posterioridad a la emisión de las 
ordenanzas municipales que delimitan áreas urbanas y de expansión urbana 
estarían condicionados a la aprobación de las municipalidades.  

 
- Que según la Ley Nº 27560, que modificó la Ley Nº 27015, las resoluciones 

administrativas que otorgaron derechos mineros al amparo de la Ley Nº 
27015 y las dictadas de forma previa a las ordenanzas municipales que 
califican áreas urbanas y de expansión urbana, mantendrían su plena vigencia. 
Del mismo modo, los derechos mineros otorgados antes de la entrada en 
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vigencia de la Ley Nº 27015 mantendrían todos sus atributos con arreglo a su 
título. 

 
- Que, a pesar de lo dispuesto en la Ley Nº 27015, su reglamento y la Ley Nº 

27560, el artículo 64º del Texto Único Ordenado – T.U.O. de la Ley General 
de Minería, aprobado por el Decreto Supremo Nº 014-92-EM (en lo sucesivo, 
el “T.U.O. de la Ley General de Minería”) permitía la cancelación de 
petitorios o concesiones cuando éstos se superpongan con derechos 
prioritarios.  

 
- Que la Constitución otorga a las municipalidades competencias para la 

planificación del desarrollo urbano y la organización, reglamentación y 
administración de los servicios públicos locales de su responsabilidad, por lo 
que los gobiernos locales pueden realizar acciones orientadas a procurar el 
bienestar de la persona humana integrada en entes colectivos. 

 
- Que las concesiones mineras otorgadas con anterioridad a la vigencia de la 

Ley Nº 27015 están condicionadas a las normas ambientales, de seguridad e 
higiene minera, previstas en el Reglamento para la Protección Ambiental en 
las Actividades Minero Metalúrgicas, aprobado por el Decreto Supremo Nº 
016-93-EM y en el T.U.O. de la Ley General de Minería.  

 
- Que la Municipalidad de Marcona tenía la capacidad de delimitar el espacio 

físico necesario para procurar el bienestar de la población en su jurisdicción, 
lo cual era más importante que la preservación de zonas concesionadas. Ello, 
teniendo en cuenta que la explotación minera resultaría imposible de ejecutar 
por la proximidad de las concesiones a las zonas urbanas, por la inevitable 
trasgresión a las normas de Medio Ambiente y Protección Ambiental. 

 
De este modo, la justificación del Plan Urbano de Marcona para restringir las 
actividades mineras de Shougang e impulsar la cancelación de las concesiones 
mineras recayó en las competencias otorgadas por la Constitución a los Gobiernos 
Locales en materia de planificación urbana, la necesidad de cautelar a la población 
de Marcona frente a riesgos ambientales y la imposibilidad que tendría Shougang 
de desarrollar actividades mineras en zonas urbanas sin infringir la normativa 
ambiental. 

 
17. Si bien el Plan Urbano de Marcona no expuso expresamente cómo es que se 

concretaría la restricción de las actividades mineras, sino que solo aludió a la 
existencia de dicha limitación (que, supuestamente, tampoco sería una prohibición) 
y que se daría un impulso a la cancelación de las concesiones mineras, de una lectura 
sistemática del Plan Urbano de Marcona se desprende que Shougang no podría 
desarrollar actividades mineras en la zona urbana y de expansión urbana 
delimitadas por la Ordenanza 006-2007.  
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La primera muestra de la prohibición al desarrollo de actividades mineras se 
manifiesta a través de la calificación de la zonificación urbana de los espacios donde 
recaían las concesiones mineras de Shougang, la cual –en todos los casos– resultaba 
incompatible con el desarrollo de actividades industriales de minerales metálicos y 
no metálicos. 
 
Por ejemplo, al espacio donde recaía la concesión minera “METÁLICO C.P.S. 2” 
el Plano de Zonificación del Plan Urbano de Marcona le asignó las categorías de 
zonificación urbana R3 – Zona de expansión residencial, ZRE 1- Corredor 
Turístico de Playas y Maricultura, ZRE-2 Área de Tratamiento Paisajista y 
Ambiental, ZRE 4- Área de Amortiguamiento Ambiental,  ZRE 5 – Zona de 
Recuperación Ambiental y I2 – Zona Industrial a Mediano Plazo, como se aprecia 
en la siguiente imagen: 
 
Figura 2 
Plano de zonificación urbana de Marcona y la concesión METÁLICO C.P.S. 2 

 
Nota.  En este plano se aprecian las distintas categorías de zonificación urbana asignadas a los 
terrenos de la ciudad, según el Plan Urbano de Marcona. Los recuadros con líneas discontinuas 
moradas muestran el alcance de las concesiones mineras. El recuadro con líneas rojas (agregado) 
destaca el ámbito de la concesión minera METÁLICO C.P.S. 2., de titularidad de Shougang. 
 



 

17 
  

Como se podrá observar, al área de la concesión minera se le asignó distintas 
categorías de zonificación, siendo estas residenciales, comerciales y de tratamiento 
especial. 

 
Pues bien, conforme al Reglamento de Zonificación de la Ciudad de Marcona, en 
los espacios delimitados bajo las categorías de zonificación anteriores se 
encontraba expresamente prohibido el desarrollo de todo tipo de industrias (de 
sustancias químicas, minerales no metálicos, industrias de productos metálicos, 
maquinaria y equipo, y otras) como se aprecia en el siguiente ejemplo sobre la 
compatibilidad de los usos en espacios ZRE-2: 
 
Figura 3 
Ficha MA-08 del Reglamento de Zonificación del Plan Urbano de Marcona 

 
Nota. Esta imagen fue extraída del Plan Urbano de Marcona. En los recuadros rojos se observa que 
las actividades industriales eran “usos prohibidos”. 
 
Lo anterior se replica para los casos de los espacios ubicados en la zonificación 
urbana R3, ZRE 1, ZRE 4 y ZRE 5, que correspondían al territorio donde se ubicaba 
la concesión METÁLICO C.P.S. 2.  
 
La única diferencia se observa en los espacios considerados bajo la zonificación I2, 
que sí permitía el desarrollo de actividades industriales, pero siempre que sean no 
molestosas ni peligrosas. Sin embargo, si el propio Plan Urbano de Marcona 
consideraba que el desarrollo de las actividades mineras de Shougang era una 
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inevitable transgresión a la normatividad ambiental, queda claro que para el Plan 
Urbano la extracción de minerales no era una actividad no molestosa ni peligrosa, 
por lo que tampoco estaría permitida en zonas I2. Por tanto, en ningún espacio sobre 
el cual recaían los derechos mineros de Shougang estaría permitida la industria 
minera. 

 
18. Otra manifestación de la restricción al desarrollo de las actividades mineras de 

Shougang radicó en la política de control urbano y ambiental que asumió la 
Municipalidad Distrital de Marcona a través del Reglamento de Ordenamiento 
Ambiental Urbano, y que sería más intenso en la Zona de Recuperación Ambiental 
o ZRE 5, en la cual se aplicaría una política de recuperación ambiental y cierre de 
mina. 
 
De acuerdo a esta política, la Municipalidad Distrital de Marcona llevaría a cabo 
inspecciones ambientales en las zonas concesionadas a favor de Shougang y 
realizaría requerimientos de certificaciones ambientales (como el EIA o el PAMA), 
bajo apercibimiento de la imposición de sanciones administrativas, suspensión de 
actividades, cancelación de licencias y la reubicación. 
 
Si partimos de la oposición del Gobierno Local a la actividad extractiva de 
Shougang, queda claro que este control municipal tendería no solo a la verificación 
del cumplimiento de la normativa sectorial ambiental o a la reducción del impacto 
ambiental, sino a la paralización efectiva de las actividades mineras que podrían 
desarrollarse en el área urbana y de expansión urbana.  
 
Y es que, al predisponer que el despliegue de las actividades mineras era una 
inevitable transgresión de las normas ambientales (numeral 2.2.3.1. del Volumen 
A - Diagnóstico del Plan Urbano de Marcona), no cabe duda de que la 
Municipalidad Distrital de Marcona prohibió e impediría esta actividad a través de 
sus funciones municipales, como política urbana y ambiental. Tanto es así, que el 
propio Plan Urbano de Marcona aludía al impulso de la cancelación de las 
concesiones mineras de Shougang.   
 

19. De este modo, a partir de la regulación de la zonificación urbana y la instauración 
de una política urbana y ambiental contraria a las actividades extractivas de 
Shougang, se puede entender que el Plan Urbano de Marcona dispuso la 
prohibición de desarrollar actividades mineras en el área urbana y de 
expansión urbana del distrito de Marcona, que sería detenida en el ejercicio 
de sus competencias municipales sancionadoras. Esto, a pesar de que existían 
normas de alcance nacional (la Ley Nº 27015, su reglamento y la Ley Nº 27560) 
que ordenaban a los municipios respetar los derechos mineros previos a la 
declaración de una zona urbana o de expansión urbana.  
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20. En cuanto a la vigencia del Plan Urbano de Marcona, cabe precisar que esta no fue 
suspendida o condicionada a la producción de algún acto posterior, pues ni la 
Ordenanza Nº 021-2006 ni la Ordenanza Nº 006-2007 estableció condición alguna 
para que el referido Plan despliegue sus efectos. 

 
Por tanto, todas las propuestas urbanas establecidas en el Plan Urbano de Marcona, 
que implicaban la restricción de las actividades mineras de Shougang, entraron en 
vigencia el día siguiente de la publicación del Plan en el Diario Oficial El Peruano.  

 
3.3 Demanda de amparo  
 

21. Producto de la aprobación del Plan Urbano de Marcona, el 20 de mayo de 2007 
Shougang interpuso una demanda de amparo (Anexo Nº 9) contra la Municipalidad 
Provincial de Nazca ante el 45° Juzgado Especializado en lo Civil de Lima, 
solicitando: i) que se le declare inaplicable la Ordenanza Nº 006-2007 por violar su 
derecho constitucional al debido proceso y a la defensa, y por representar una 
amenaza cierta e inminente a sus derechos constitucionales a la libertad de empresa 
e industria, a la libertad de trabajo, y al derecho de propiedad; ii) que se ordene el 
cese inmediato de los actos con los que pretendía aplicar la Ordenanza Nº 006-2007; 
y iii) que se ordene a la Municipalidad Provincial de Nazca el pago de los costos y 
costas. 

 
22. Los fundamentos de Shougang para sustentar su demanda fueron los siguientes: 

 
- Para aprobar el Plan Urbano de Marcona, la Municipalidad Provincial de 

Nazca no siguió el procedimiento previsto en el RATDU, que exigía la 
publicación del proyecto del Plan, el desarrollo de una audiencia pública y el 
otorgamiento de un periodo para la formulación de observaciones, así como 
la aprobación previa de un Plan de Acondicionamiento Territorial y un Plan 
de Desarrollo Urbano de alcance provincial. Esta omisión vulneró su derecho 
constitucional al debido proceso y a la defensa.  

 
- Se generó una amenaza a sus derechos a la libertad de empresa, a la libertad 

de industria, a la libertad de trabajo y a su derecho de propiedad, pues la 
finalidad del Plan Urbano de Marcona era el de extinguir las concesiones 
mineras de Shougang.  

 
- La demanda de amparo contra el Plan Urbano de Marcona era procedente, 

pues con la Ordenanza Nº 006-2007 el área urbana de la ciudad de Marcona 
habría sido modificada sin que resulte necesario un acto posterior, por lo que 
la norma impugnada tenía naturaleza autoaplicativa.  

 
3.4 Resolución de primera instancia  
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23. Por Resolución Nº 1 del 4 de junio de 2007 (Anexo Nº 10), el 45° Juzgado 
Especializado en lo Civil de Lima (en lo sucesivo, el “Juzgado”) declaró 
improcedente la demanda de amparo. 
 
Según el Juzgado, los argumentos expuestos en la demanda de amparo no estaban 
vinculados directamente al contenido constitucionalmente protegido de los 
derechos invocados por Shougang, por lo que existirían vías procedimentales 
alternativas a la acción de amparo para atender las pretensiones de la empresa 
minera.  
 

24. En la Resolución Nº 1 el Juzgado no explicó por qué no se había amenazado o 
afectado el contenido constitucionalmente protegido de los derechos invocados por 
Shougang, ni cuáles serían las vías alternas con las que contaría el demandante.  
 

3.5 Recurso de apelación  
 

25. El 17 de junio de 2007 Shougang interpuso un recurso de apelación (Anexo Nº 11) 
contra la Resolución Nº 1 ante la Tercera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia 
de Lima (en adelante, la “Sala”), a fin de que se declare su nulidad y se disponga la 
admisión de la demanda de amparo. 
 

26. Los fundamentos del recurso de apelación de Shougang fueron los siguientes: 
 
- Los hechos y el petitorio de la demanda de amparo sí estaban referidos al 

contenido constitucionalmente protegido de la libertad de empresa, industria, 
trabajo, propiedad, debido proceso y defensa. 
 

- El derecho al debido proceso y al derecho de defensa fue vulnerado pues la 
Municipalidad Provincial de Nazca no siguió el procedimiento establecido en 
la Ley Orgánica de Municipalidades y en el RATDU para aprobar el Plan 
Urbano de Marcona. 
 

- Sus derechos a la libertad de empresa, libertad de industria y a la libertad de 
trabajo fueron amenazados pues la Ordenanza Nº 006-2007 pretendía 
extinguir sus concesiones mineras, amenazando así el desarrollo de las 
actividades económicas e industriales de la demandante, e impedirle las 
realizar las labores mineras que eran parte de su objeto social.  
 

- La Ordenanza Nº 006-2007 amenazaba el derecho a la propiedad que tenía 
Shougang respecto de los productos minerales a los que tiene derecho como 
producto del ejercicio de su actividad extractiva. 
 

- Shougang no contaba con otra vía igualmente satisfactoria para resguardar 
sus derechos más que la acción de amparo, toda vez que las ordenanzas 
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municipales son actos legislativos que solo pueden ser cuestionados mediante 
una acción de inconstitucionalidad ante el Tribunal Constitucional.  
 

3.6 Alegatos de la Municipalidad Provincial de Nazca  
 

27. El 8 de enero de 2008 la Municipalidad Provincial de Nazca presentó sus alegatos 
(Anexo Nº 12), solicitando que se confirme la Resolución Nº 1 y se declare 
improcedente la demanda de amparo. 
 

28. Los fundamentos del municipio fueron los siguientes: 
 
- Shougang no podía alegar la vulneración a un derecho de propiedad, pues no 

era propietaria de los yacimientos otorgados en concesión. El titular era el 
Estado, conforme al T.U.O. de la Ley General de Minería.  
 

- La Ordenanza Nº 006-2007 no impidió la explotación de los recursos, por lo 
que no afectó el derecho de propiedad de Shougang respecto de los recursos 
minerales extraídos, la libertad de empresa e industria, ni la libertad de 
trabajo; así como tampoco incumplió la Ley Nº 27015. 
 

- La sola delimitación de un área urbana sobre yacimientos mineros no vulnera 
los derechos de la empresa minera, pues la Ley Nº 27015 permite el 
otorgamiento de concesiones mineras en áreas urbanas. 
 

- Correspondería a las municipalidades distritales seguir el procedimiento 
previsto en el RATDU para aprobar un Plan de Desarrollo Urbano. Las 
municipalidades provinciales solo estarían a cargo de aprobar la ordenanza 
municipal, por lo que la Municipalidad Provincial de Nazca cumplió sus 
funciones al verificar que la Municipalidad Distrital de Marcona siguió el 
procedimiento legal del RATDU para luego aprobar el Plan Urbano de 
Marcona. 
 

- Si el demandante vio amenazados sus derechos por el Plan de Desarrollo 
Urbano de Marcona, debió interponer su demanda de amparo contra la 
Ordenanza Nº 021-2006, lo cual no hizo. 
 

- Los hechos denunciados por Shougang solo eran actos remotos (no “ciertos” 
ni “inminentes”) pues la Ordenanza Nº 006-2007 no restringía los derechos 
de la empresa minera y tampoco generaba la posibilidad de que con un acto 
posterior sean restringidos. 
 

- La Ordenanza Nº 006-2007 no tiene carácter autoaplicativo, pues con su sola 
vigencia no se vulneró de forma directa e inmediata los derechos 
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constitucionales invocados por Shougang, de modo que la demanda de 
amparo debe declararse improcedente.  
 

- En el presente caso existe otra vía específica igualmente satisfactoria para 
tutelar los derechos que invoca Shougang, que es el proceso contencioso-
administrativo. 
 

- La Ordenanza Nº 006-2007 no tenía por objeto extinguir las concesiones 
mineras de Shougang, pues las cancelación de estos derechos se produce por 
los actos previstos en el T.U.O. de la Ley General de Minería, ninguno de los 
cuales se habría producido. 

3.7 Resolución de segunda instancia  
 

29. Mediante la Resolución Nº A del 22 de enero de 2008 (Anexo Nº 13), la Sala 
confirmó la Resolución Nº 1, declarando nuevamente la improcedencia de la 
demanda de amparo. 
 

30. Los fundamentos de la Sala fueron los siguientes: 
 
- Los gobiernos locales tienen la competencia de dictar ordenanzas para regular 

asuntos de su competencia, por lo que el derecho del debido proceso no tiene 
alcances jurídicos. Por tanto, al no estar los hechos y el petitorio referidos al 
contenido constitucionalmente protegido del derecho invocado, se incurría en 
la causal de improcedencia prevista en el numeral 1 del artículo 5° del Código 
Procesal Constitucional.  
 

- La amenaza alegada no era cierta ni inminente, pues Shougang señaló que la 
Ordenanza Nº 006-2007 “puede dar” o “dará sustento” al impulso de la 
cancelación de las concesiones mineras, por lo que sería en ese “proceso de 
cancelación” futuro donde se evaluaría la injerencia en su derecho. Al tratarse 
de una posibilidad remota y no probable de lesión, la demanda de amparo era 
improcedente.  
 

3.8 Recurso de agravio constitucional  
 

31. El 22 de febrero de 2008 Shougang interpuso un recurso de agravio constitucional 
(Anexo Nº 14) contra la Resolución Nº A de la Sala, para que el Tribunal 
Constitucional la revoque. 
 

32. Los fundamentos del recurso de agravio constitucional fueron los siguientes: 
 

- La Sala se equivocó al considerar que el derecho al debido proceso no tiene 
alcances jurídicos sobre la facultad de las Municipalidades para dictar 
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Ordenanzas, pues dicha competencia no es irrestricta sino que está sujeta a la 
Constitución y a las leyes de desarrollo constitucional. Así, al haberse 
incumplido el procedimiento legalmente establecido en el RATDU para la 
aprobación de la Ordenanza Nº 006-2007, se vulneró su derecho al debido 
proceso y defensa.  
 

- La amenaza a sus derechos sí era cierta e inminente, pues la inclusión de sus 
concesiones en zonas urbanas tenía por objeto impedir el desarrollo de las 
actividades mineras.  
 

- Era incorrecto que la demandante sea sometida a un procedimiento de 
cancelación de concesiones mineras, sustentado en una ordenanza municipal 
que delimitaba sus derechos en una zona urbana. 
 

- La Ordenanza Nº 006-2007 sí tenía el carácter de autoaplicativa, pues en sí 
misma tenía un principio de ejecución que no requería de la existencia de 
actos posteriores. La simple inclusión de sus concesiones mineras en el área 
urbana de Marcona daría lugar a la amenaza a sus derechos constitucionales. 
 

- En el Contrato de Transferencia de Acciones se declaró que Hierro Perú 
(cuyas acciones fueron adquiridas por Shougang) contaba con la protección 
del gobierno peruano para la operación pacífica de la explotación minera en 
las concesiones, por lo que no podía afirmarse la violación a normas medio 
ambientales por una superposición de las concesiones mineras con zonas 
urbanas. 
 

3.9 Sentencia del Tribunal Constitucional  
 
33. En la sentencia del 20 de mayo de 2008 (Anexo Nº 15), el Tribunal Constitucional 

declaró fundada la demanda e inaplicable la Ordenanza Nº 006-2007 a Shougang, 
por los siguientes fundamentos: 
 
- La motivación del Juzgado fue insuficiente, pues se limitó a citar las causales 

de improcedencia del amparo, sin explicar por qué el petitorio y los hechos 
de la demandante no estaban referidos al contenido constitucionalmente 
protegido de los derechos invocados por Shougang, ni indicó cuál era la vía 
igualmente satisfactoria para que el demandante cuestione el Plan Urbano de 
Marcona. 
 

- La Ordenanza Nº 006-2007 sentó las bases para privar a los demandantes del 
territorio sobre el cual ostentan un derecho económico de explotación, lo cual 
representaba una amenaza directa y cierta. El considerar a un territorio sobre 
el cual existe un derecho de concesión como parte del área urbana de la ciudad 
supuso un hecho concreto destinado a menoscabar el derecho de la empresa 
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demandante, por lo que la amenaza a los derechos de Shougang era real y 
efectiva. 
 

- La Municipalidad de Nazca pretendía impulsar un procedimiento de 
cancelación de las concesiones mineras, lo cual se lograría al convertir las 
zonas aledañas de explotación minera en terrenos urbanos y, con ello, 
modificar los niveles permitidos de contaminación. El daño resultaba tangible 
e ineludible, pues la finalidad de la Ordenanza Nº 006-2007 era predisponer 
elementos para hacer incurrir a la demandante en supuestos de contaminación 
ambiental. 
 

- La Ordenanza Nº 006-2007 es autoaplicativa, pues al calificar como urbana 
parte el área sobre el cual se extiende el derecho de concesión de Shougang, 
lo que se genera en los hechos es un cambio en el status jurídico de la misma, 
que afecta necesariamente los derechos preexistentes de la empresa 
demandante, al someterla a un conjunto de reglas y limites que no existían 
antes de la emisión de la norma. 
 

- El derecho que resultaba amenazado era el derecho a la libertad contractual, 
pues al calificarse el territorio otorgado en concesión como área urbana o de 
expansión urbana se estaría realizando en los hechos una modificación del 
contrato de concesión suscrito entre Shougang y el Estado.  
 

- La Municipalidad Provincial de Nazca infringió la Ley Nº 27560 al no 
cumplir el deber de respetar los derechos de concesión minera existentes en 
la zona, y tampoco expuso las razones técnicas que justificarían aprobar el 
Plan Urbano de Marcona en los términos formulados. 
 

34. La sentencia del Tribunal Constitucional fue acompañada del voto singular del 
magistrado César Landa quien, reafirmando la sentencia, añadió lo siguiente: 
 
- La Ordenanza Nº 006-2007 generaba una amenaza de vulneración cierta e 

inminente a los derechos de Shougang, pues la sola decisión de impulsar la 
cancelación de una concesión minera suponía una acción ineludible, y por sí 
misma tenía la virtualidad de producir efectos jurídicos en la esfera jurídica 
de Shougang.  
 

- La decisión de impulsar la cancelación de la concesión minera no podía 
considerarse como una pretensión válida, solo por el hecho de que a criterio 
de la municipalidad las concesiones atentaban contra derechos de los 
ciudadanos sometidos a su competencia o los bienes municipales.  
 

- Al haber calificado parte del terreno otorgado en concesión como urbana o de 
expansión urbana se produjo un supuesto de expropiación indirecta, pues 
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existían legítimas expectativas del demandante orientadas a la explotación de 
la concesión reconocida, una afectación indirecta y desproporcionada al 
disfrute de sus derechos de propiedad sobre la zona en conflicto, de duración 
indeterminada, sin que se hayan cumplido los procedimientos legalmente 
establecidos.  
 

IV. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 
 
De acuerdo a los hechos antes expuestos y los argumentos de Shougang, la Municipalidad 
Provincial de Nazca, el Juzgado, la Sala y el Tribunal Constitucional desarrollados en el 
marco del proceso de amparo, los dos (2) principales problemas jurídicos son los 
siguientes: 
 
- ¿El Plan de Desarrollo Urbano de la ciudad de Marcona fue aprobado bajo el 

procedimiento constitucional, legal y reglamentariamente establecido? 
 

- ¿La Ordenanza Nº 006-2007 afectó los derechos constitucionales de Shougang? 
 
V. ANÁLISIS Y POSICIÓN DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 
 
5.1 ¿EL PLAN URBANO DE MARCONA FUE APROBADO BAJO EL 

PROCEDIMIENTO CONSTITUCIONAL, LEGAL Y 
REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDO? 

 
35. Uno de los argumentos formulados en la demanda de amparo de Shougang radicó 

en que para la aprobación del Plan Urbano de Marcona no se había respetado el 
procedimiento legal para la aprobación de estos instrumentos, al no haber cumplido 
requisitos que exigían normas de alcance nacional, como la publicación de un 
proyecto, la realización de una audiencia pública y el otorgamiento de un plazo para 
la recepción de observaciones. Asimismo, el Plan de Urbano de Marcona no podía 
aprobarse sin la previa existencia de un Plan de Acondicionamiento Territorial y un 
Plan de Desarrollo Urbano de nivel provincial.  
 
La Municipalidad Provincial de Nazca señaló que sí cumplió con el procedimiento 
legal para la aprobación del Plan Urbano de Marcona, al verificar que la 
Municipalidad Distrital de Marcona observó el procedimiento correspondiente. 
Según argumentó, corresponde a las municipalidades distritales y no a las 
provinciales seguir el procedimiento para la aprobación de un Plan de Desarrollo 
Urbano, de modo que la Municipalidad Provincial de Nazca solo debía aprobar el 
instrumento normativo.  
 
El Tribunal Constitucional, por su parte, concluyó que la Municipalidad Provincial 
de Nazca no cumplió con el procedimiento previsto para el diseño y configuración 
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del Plan de Desarrollo Urbano, pues contravino las Leyes Nºs 27015 y 27560, las 
cuales establecen un deber de respetar los derechos de concesión minera existentes.  

 
36. De este modo, en los siguientes numerales se definirá si la Municipalidad Provincial 

de Nazca cumplió o no con el procedimiento legal para la aprobación del Plan 
Urbano de Marcona, entendiéndose este examen como el análisis abstracto de la 
constitucionalidad de la Ordenanza Nº 006-2007, a partir del marco constitucional, 
legal y reglamentario correspondiente.  

 
5.1.1 Marco constitucional  

 
5.1.1.1 El Estado unitario, descentralización y autonomía municipal 

 
37. Según el artículo 43º de la Constitución, la República del Perú es democrática, 

social, independiente y soberana, siendo el Estado uno e indivisible. Su gobierno es 
unitario, representativo y descentralizado, y es organizado por el principio de 
separación de poderes. 
 

38. El Estado unitario “es aquel donde existe un solo cuerpo político; en donde el poder 
central se irradia por todo el territorio –sin limitaciones de naturaleza política–; y 
que se caracteriza en grado sumo por la indivisibilidad del poder” (García Toma, 
2014, pág. 263). 
 
Según Ferrando, nos encontramos ante un Estado unitario cuando “todos los 
individuos colocados bajo su soberanía obedecen a un solo Poder, viven bajo el 
mismo régimen constitucional y están sujetos a un orden jurídico común” 
(Ferrando, 1978). 
 

39. Una de las clasificaciones del Estado unitario es la del Estado unitario 
descentralizado, que es definido por García Toma (2014) del siguiente modo: 
 

En esta derivación se produce la traslación de competencias de la 
administración central del Estado a nuevos entes jurídicos de derecho público 
dotados de autonomía. 
El referido proceso de transvase conlleva la aceptación y anuencia del 
gobierno central para el establecimiento de ciertas entidades territoriales; las 
cuales son dotadas de ciertas competencias residuales que son ejercidas en 
nombre propio. En ese contexto, el gobierno central decide únicamente 
efectuar una suerte de control o tutela política sobre los actos efectuados por 
aquellos. Dicha tutela está dirigida a evitar el ejercicio de competencias no 
transferidas. 
Ello conlleva a la aplicación de la unidad e indivisibilidad del Estado de una 
manera tal que permita al cuerpo político cumplir la misión de una Nación 
desarrollada integral y equilibradamente (págs. 267-268). 
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Por ello, cuando la Constitución precisa que el Estado peruano es unitario y 
descentralizado, reconoce que existe un solo poder y régimen constitucional, pero 
que existen entidades públicas, distintas al gobierno central, que pueden ejercer de 
forma autónoma ciertas competencias que le son transferidas. Dicho ejercicio está 
sujeto a la supervisión del gobierno central.  
 

40. La descentralización del Estado peruano se desarrolla en el Capítulo XIV de la 
Constitución, en cuyo artículo 188º establece: 
 

Artículo 188.- La descentralización es una forma de organización 
democrática y constituye una política permanente de Estado, de carácter 
obligatorio, que tiene como objetivo fundamental el desarrollo integral del 
país. El proceso de descentralización se realiza por etapas, en forma 
progresiva y ordenada conforme a criterios que permitan una adecuada 
asignación de competencias y transferencia de recursos del gobierno nacional 
hacia los gobiernos regionales y locales. 

 
Asimismo, en el artículo 189º de la Constitución se dispone que el territorio de la 
República está integrado por regiones, departamentos, provincias y distritos, en los 
cuales se organizan tres niveles de gobierno: el Gobierno Nacional, el Gobierno 
Regional y el Gobierno Local, preservando la unidad e integridad del Estado.  
 
De acuerdo a Zas Friz (2020), el acogimiento del constituyente peruano al modelo 
de un Estado unitario y descentralizado se debió al colapso del régimen político de 
los años noventa, y a la necesidad de reiniciar un proceso de descentralización 
política para lograr la democratización del país, luego del autogolpe de Estado de 
Alberto Fujimori en el año 1992 (pág. 26). 
 

41. El proceso de descentralización del Estado fue desarrollado en la Ley Nº 27783, 
Ley de Bases de la Descentralización, siendo esta última norma la que regula la 
estructura, organización y relaciones de coordinación y competencias los tres 
niveles de gobierno: el Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales y los 
Gobiernos Locales. 
 
A su vez, la Ley de Bases de la Descentralización estableció una serie de principios 
aplicables al proceso de descentralización, entre ellos: el dinamismo, la 
irreversibilidad, la naturaleza democrática, la integralidad, la subsidiariedad y 
gradualidad. A estos principios, se le suman aquellos definidos por el Tribunal 
Constitucional, como el principio de solidaridad, colaboración, selectividad y 
eficacia, cooperación y lealtad nacional y regional, de competencia y unidad, entre 
otros (Zas Friz, 2020, pág. 44). 
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42. De otro lado, en el artículo 8º de la Ley de Bases de la Descentralización define la 
autonomía que le es conferida a los tres niveles de gobierno del siguiente modo: 
 

Artículo 8.- Las autonomías de gobierno 
La autonomía es el derecho y la capacidad efectiva del gobierno en sus tres 
niveles, de normar, regular y administrar los asuntos públicos de su 
competencia. Se sustenta en afianzar en las poblaciones e instituciones la 
responsabilidad y el derecho de promover y gestionar el desarrollo de sus 
circunscripciones, en el marco de la unidad de la nación. La autonomía se 
sujeta a la Constitución y a las leyes de desarrollo constitucional respectivas.  

 
De este modo, los tres niveles de gobierno cuentan con autonomía política, 
administrativa y económica para el desarrollo de sus competencias, pero siempre 
en respeto del principio de unidad del Estado, de la Constitución y las leyes de 
desarrollo constitucional.  
 

43. En lo que respecta a los Gobiernos Locales, su autonomía política, económica y 
administrativa es reconocida expresamente en el artículo 194º de la Constitución. 
Su significado, aplicación y límites han sido desarrollados por el Tribunal 
Constitucional en los siguientes términos: 
 

La autonomía municipal constituye, en esencia, una garantía institucional, 
esto es, un instituto constitucionalmente protegido que, por su propia 
naturaleza, impide que el legislador pueda desconocerla, vaciarla de 
contenido o suprimirla; protege a la institución de los excesos que pudieran 
cometerse en el ejercicio de la función legislativa, y persigue asegurar que, 
en su tratamiento jurídico, sus rasgos básicos o su identidad no sean 
trastocados de forma que la conviertan en impracticable o irreconocible 
La autonomía municipal supone capacidad de autodesenvolvimiento en lo 
administrativo, político y económico de las municipalidades, sean éstas 
provinciales o distritales. Ciertamente, la garantía de la autonomía 
municipal no impide que el legislador nacional pueda regular su régimen 
jurídico, siempre que, al hacerlo, se respete su contenido esencial. En ese 
contexto, respetar el contenido esencial de la institución constitucionalmente 
garantizada quiere decir no sujetar o condicionar la capacidad de 
autodesenvolvimiento pleno de los gobiernos locales a relaciones que se 
puedan presentar como injustificadas o irrazonables5 (el énfasis es 
agregado). 

 
En ese contexto, la autonomía reconocida por la Constitución a los Gobiernos 
Locales es considerada como una garantía institucional, a partir de la cual el 
legislador nacional no puede suprimir la capacidad de autodesenvolvimiento 

 
5  Sentencia recaída en el Expediente Nº 010-2001-AI/TC. Fundamento 4. 
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político, administrativo y económico de las municipalidades en el ejercicio de sus 
competencias, de forma injustificada o irrazonable.  
 
No obstante, como se desprende de la cita anterior, la autonomía municipal no 
implica que legislativamente sí se pueda regular el régimen jurídico municipal, 
cuando existan razones justificadas y razonables para ello.  
 

44. Asimismo, el Tribunal Constitucional ha sido enfático al señalar, en reiteradas 
oportunidades, que la autonomía municipal no puede entenderse como la autarquía 
de los Gobiernos Locales. Textualmente, ha indicado: 
 

(…) Autonomía no significa autarquía; por ello, cuando a un órgano se le 
reconoce tal garantía institucional, se le impone implícitamente que dicha 
capacidad de autonormación y administración deba realizarse dentro del 
ordenamiento jurídico y, en particular, dentro de los límites 
constitucionalmente establecidos. Y es que la capacidad de autogobierno, 
esto es, el desenvolvimiento con libertad y discrecionalidad, no significa 
dejar de pertenecer a una estructura general de la cual se forma parte en 
todo momento, que está representada por el Estado y por el 
ordenamiento jurídico que lo rige. Por su propia naturaleza, la autonomía 
hace referencia a un poder limitado, en el que se ejercita un conjunto de 
atribuciones, pero respetando el principio de unidad del Estado, al que se 
refiere el segundo párrafo del artículo 43º de la Constitución (el énfasis 
es agregado) 6.  

 
Por consiguiente, el hecho de que la Constitución reconozca autonomía a los 
Gobiernos Locales, no significa que los municipios puedan actuar al margen del 
ordenamiento jurídico y extralimitando las competencias que le son conferidas en 
el régimen constitucional, conforme al marco legal correspondiente.  
 

45. El numeral 11.1 de la Ley de Bases de la Descentralización dispone que “la 
normatividad expedida por los distintos niveles de gobierno, se sujeta al 
ordenamiento jurídico establecido por la Constitución y las leyes de la 
República” (el énfasis es agregado). Asimismo, en el artículo 12º de la misma Ley 
se señala que “los procedimientos y trámites administrativos en asuntos de 
competencia de los gobiernos regionales y locales son sustanciados conforme a la 
ley de la materia, y se agotan en la respectiva jurisdicción regional o municipal” 
(el énfasis es agregado). 
 
Del mismo modo, el artículo 195º de la Constitución señala textualmente que “los 
gobiernos locales promueven el desarrollo y la economía local, y la prestación de 

 
6  Sentencia recaída en el Expediente Nº 010-2001-AI/TC. Fundamento 4. 
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los servicios públicos de su responsabilidad, en armonía con las políticas y planes 
nacionales y regionales de desarrollo”(el énfasis es agregado). 
 
En ese sentido, las normas expedidas por los Gobiernos Locales, así como los 
procedimientos administrativos que resulten de su competencia, están sujetos al 
cumplimiento del ordenamiento constitucional, a las leyes de la materia y a los 
planes nacionales de desarrollo. Esto quiere decir que las municipalidades no 
pueden ampararse en su autonomía constitucional para expedir instrumentos 
normativos o llevar a cabo procedimientos administrativos contrarios a las 
leyes de la materia o regímenes de interés nacional.  
 
Una conducta similar a la anterior entraría en contradicción con el principio de 
unidad del Estado y el principio cooperación y lealtad nacional. Así lo ha entendido 
también el Tribunal Constitucional: 
 

 (…) Principio de unidad.- De acuerdo con este principio, el Estado peruano 
es unitario y descentralizado (artículo 43º de la Constitución), esto es, un 
Estado en el cual los Gobiernos Regionales y Locales no sólo tienen 
autonomía administrativa, sino también económica y, lo que es más 
importante, autonomía política (…) Así pues, la garantía institucional de la 
autonomía regional [al igual que la local] no puede contraponerse, en 
ningún caso, al principio de unidad del Estado, porque si bien éste da vida 
a sub-ordenamientos que resultan necesarios para obtener la integración 
política de las comunidades locales en el Estado, estos no deben encontrarse 
en contraposición con el ordenamiento general. 
(…) Principio de cooperación y lealtad nacional y regional- Este principio 
implica que el carácter descentralizado del Estado peruano no es incompatible 
con la configuración de Estado unitario, toda vez que si bien ella supone el 
establecimiento de órganos de poder territorialmente delimitados, a los cuales 
se les dota de autonomía política, económica y administrativa, su ejercicio 
debe realizarse dentro del marco constitucional y legal que regula el 
reparto competencial de los Gobiernos Regionales y Municipales (…) 
Así, mientras el Gobierno Nacional debe cumplir el principio de lealtad 
regional y, por consiguiente, cooperar y colaborar con los Gobiernos 
Regionales [así los Gobiernos Locales], estos deben observar el principio 

de lealtad nacional, en la medida que no pueden dictar normas que se 
encuentren en contradicción con los intereses nacionales que se derivan 
de la Constitución7 (el énfasis y agregados son propios). 

 
46. Lo anterior no quiere decir, no obstante, que las normas de alcance nacional tengan 

una mayor importancia o jerarquía frente a las normas de alcance municipal, pues 

 
7  Sentencia recaída en el Expediente Nº 00010-2008-PI/TC. Fundamento 26. 
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el numeral 4 del artículo 200º de la Constitución otorga a las ordenanzas 
municipales la calidad de normas con rango de ley.  
 
Por tanto, no es que las normas de los Gobiernos Locales deban cumplir con las 
leyes y normas de alcance nacional por un principio de jerarquía. Sino que, como 
señala Palomino Manchego (2000), “sobre la base del ‘principio de competencia’ 
(…) el alcance que tienen las ordenanzas municipales es tan igual que las leyes de 
la misma jerarquía, con la diferencia de que cada cual se desenvuelve en su propio 
terreno”. (pág. 227). 
 
Por consiguiente, el análisis de la constitucionalidad de una ordenanza municipal 
que entre en conflicto con una norma de alcance nacional debe partir del principio 
de competencia, para determinar si efectivamente se cumple el principio de unidad 
del Estado y lealtad nacional, o si, por el contrario, se trata de un acto municipal 
que extralimita su autonomía. Asimismo, y en sentido contrario, debe determinarse 
si la actuación del Gobierno Nacional desnaturaliza o vacía el ejercicio de las 
competencias municipales, suprimiendo su autonomía constitucional, de forma 
irrazonable o injustificada. 
 

5.1.1.2 Competencias municipales en materia de planificación y desarrollo urbano,  
administración de recursos naturales y protección del ambiente.- 

 
47. Las competencias conferidas a los Gobiernos Locales son detalladas en el artículo 

195º de la Constitución, en la Ley de Bases de la Descentralización, y en la Ley Nº 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 
 

48. Según el numeral 6 del artículo 195º de la Constitución Política del Perú, los 
Gobiernos Locales son competentes para “planificar el desarrollo urbano y rural de 
sus circunscripciones, incluyendo la zonificación, urbanismo y el 
acondicionamiento territorial”. 

 
Asimismo, según el numeral 8 del artículo 195º de la Constitución, las 
municipalidades son competentes para “desarrollar y regular actividades y/o 
servicios en materia de educación, salud, vivienda, saneamiento, medio ambiente, 
sustentabilidad de los recursos naturales, transporte colectivo, circulación y 
tránsito, turismo, conservación de monumentos arqueológicos e históricos, cultura, 
recreación y deporte, conforme a ley”. 
 
De este modo, la Constitución reconoce en favor de los Gobiernos Locales la 
competencia de planificar el desarrollo urbano de las ciudades (la zonificación, el 
urbanismo y el acondicionamiento territorial) y de regular actividades en materia 
de sustentabilidad de recursos naturales conforme a Ley.  
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49. Por otro lado, el artículo 13º de la Ley de Bases de la Descentralización establece 
una repartición de las funciones de los tres niveles de gobierno, clasificándolas en 
“exclusivas”, “compartidas” y “delegables”.  

 
Son “competencias exclusivas” aquellas cuyo ejercicio corresponde de manera 
exclusiva y excluyente a cada nivel de gobierno, conforme a la Constitución y la 
Ley; “competencias compartidas” son aquellas en las que intervienen dos o más 
niveles de gobierno, que comparten fases sucesivas de los procesos implicados; y 
“competencias delegables” son aquellas que un nivel de gobierno delega a otro de 
distinto nivel, por mutuo acuerdo.  
 

50. En materia de planificación urbana, en el artículo 42º de la Ley de Bases de la 
Descentralización se concede a los Gobiernos Locales la competencia exclusiva de 
“planificar y promover el desarrollo urbano y rural de su circunscripción”; y 
“normar la zonificación, urbanismo, acondicionamiento territorial y asentamientos 
humanos”. 
 
Por lo tanto, conforme a la Ley de Bases de la Descentralización, las 
municipalidades son competentes de forma exclusiva para planificar el desarrollo 
urbano de su circunscripción, por lo que no requieren de la participación de ningún 
otro nivel de gobierno para el ejercicio de esta función.  
 
En lo que respecta a los recursos naturales y medidas ambientales, el literal d) del 
artículo 43º de la Ley de Bases de la Descentralización establece que constituye una 
competencia compartida de los Gobiernos Locales la “preservación y 
administración de las reservas y áreas naturales protegidas locales, la defensa y 
protección del ambiente”. Al tratarse de una competencia compartida, el ejercicio 
de estas funciones debe encontrarse alineada con otros niveles de gobierno (como, 
por ejemplo, el Ministerio del Ambiente, el Ministerio de Energía y Minas y los 
Gobiernos Regionales). 
 

51. Por otro lado, la Ley Orgánica de Municipalidades desarrolla las competencias 
conferidas por la Constitución a los Gobiernos Locales, diferenciando qué 
funciones corresponden a las municipalidades distritales, provinciales, a la 
Municipalidad Metropolitana de Lima, entre otras. Esta distribución diferencia 
entre competencias “exclusivas” y “compartidas”. 
 
Así, en el numeral 1 del artículo 79º de la Ley Orgánica de Municipalidades se 
dispone que, en materia de organización del uso del suelo, son funciones específicas 
exclusivas de las municipalidades provinciales, las siguientes: 
 

Artículo 79.- Organización del espacio físico y uso del suelo 
Las municipalidades, en materia de organización del espacio físico y uso del 
suelo, ejercen las siguientes funciones: 
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1. Funciones específicas exclusivas de las municipalidades provinciales: 
1.1. Aprobar el Plan de Acondicionamiento Territorial de nivel 
provincial, que identifique las áreas urbanas y de expansión urbana, así 
como las áreas de protección o de seguridad por riesgos naturales, las áreas 
agrícolas y las áreas de conservación ambiental. 
1.2 Aprobar el Plan de Desarrollo Urbano, el Plan de Desarrollo Rural, el 
Esquema de Zonificación de áreas urbanas, el Plan de Desarrollo de 
Asentamientos Humanos y demás planes específicos de acuerdo con el Plan 
de Acondicionamiento Territorial (…) (el énfasis es agregado). 

 
En cuanto a las funciones específicas exclusivas de las municipalidades distritales, 
en el numeral 3 del artículo 79º de la Ley Orgánica de Municipalidades se indica: 
 

3. Funciones específicas de las municipalidades distritales: 
3.1. Aprobar el plan urbano o rural distrital, según corresponda, con 
sujeción al plan y a las normas municipales provinciales sobre la 
materia” (el énfasis es agregado). 

 
Al respecto, es importante tener en cuenta el pronunciamiento del Tribunal 
Constitucional en el caso Alcalde de la Municipalidad de Lima, en cuanto al 
ejercicio de las competencias de las municipalidades distritales y provinciales: 

 
Por tanto, cuando la Ley Orgánica de Municipalidades regula las 
competencias en materia de aprobación del Plan de Desarrollo Urbano, 
expresa que es una competencia de las municipalidades provinciales aprobar 
el mismo (art. 79.1.2º), mientras que cuando regula la competencia que tienen 
sobre el particular las municipalidades distritales, señala que éstas deben 
aprobar el plan urbano con sujeción al plan y a las normas provinciales sobre 
la materia (art. 79.4.1º); esto es, porque dicho documento queda supeditado 
al Plan de Desarrollo Urbano aprobado por la municipalidad provincial, 
así como a las normas provinciales que sobre la materia se hayan 
aprobado8 (el énfasis es agregado).  

 
Por tanto, de acuerdo a la Ley Orgánica de Municipalidades y conforme a lo 
indicado por el Tribunal Constitucional, las municipalidades provinciales son 
exclusivamente competentes para aprobar el Plan de Acondicionamiento 
Territorial, el Plan de Desarrollo Urbano y la zonificación urbana.  Por su parte, las 
municipalidades distritales aprueban el Plan Urbano o Rural Distrital, el cual se 
encuentra sujeto a una relación de subordinación con respecto a los instrumentos 
de planificación de alcance provincial.  

 

 
8  Sentencia recaída en el Expediente Nº 0046-2004-PI/TC. Fundamento 21. 
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52. Por otro lado, en lo que respecta a la protección y conservación del ambiente, en el 
numeral 3 del artículo 73º de la Ley Orgánica de Municipalidades se establece que 
las municipalidades son competentes para “formular, aprobar, ejecutar y monitorear 
los planes y políticas locales en materia ambiental, en concordancia con las 
políticas, normas y planes regionales, sectoriales y nacionales”9 (el énfasis es 
agregado). 
 
Asimismo, en los numerales 1.1. y 1.2. del artículo 80º de la Ley Orgánica de 
Municipalidades se dispone que las municipalidades provinciales tienen la 
competencia exclusiva de “regular y controlar el proceso de disposición final de 
desechos sólidos, líquidos y vertimientos industriales en el ámbito provincial” y de 
“regular y controlar la emisión de humos, gases, ruidos y demás elementos 
contaminantes de la atmósfera y el ambiente”. 
 
Por lo demás, la Ley Orgánica de Municipalidades no alude a una función de los 
Gobiernos Locales de administrar, regular o participar en la administración de 
recursos naturales o su explotación por los privados.  
 

53. Pues bien, partiendo de lo dispuesto en la Constitución, la Ley de Bases de la 
Descentralización y la Ley Orgánica de Municipalidades, el Tribunal 
Constitucional, en el caso Presidente de la República, señaló que, aunque los 
Gobiernos Locales tienen la facultad compartida de regular materias ambientales 
de manera general, dicha función no los habilita a otorgar o anular títulos de 
concesiones mineras. Textualmente, el Tribunal indicó: 
 

A juicio del Tribunal Constitucional, y aún cuando pueda considerarse que la 
ordenanza impugnada fue emitida como una medida para proteger el medio 
ambiente y preservar los recursos naturales, lo cual puede ser entendido como 
una medida loable y ejercida dentro de sus facultades y en su condición de 
Comuna Provincial, lo que para este Colegiado queda claro es que: 
a) Desde el punto de vista de lo dispuesto tanto por la Ley Orgánica de 
Municipalidades, como por la Ley de Bases de la Descentralización, se trata 
de normas que regulan materias y competencias municipales en asuntos de 
naturaleza ambiental de manera general. 
b) En ese sentido, no existe norma alguna que habilite a las 
Municipalidades Provinciales –tampoco a las distritales– a otorgar, y 
menos anular, títulos de concesiones mineras. 
c) En todo caso, si de lo que se trata es proteger el medio ambiente y preservar 
los recursos naturales, y aún cuando como antes quedó dicho, se trata de 
normas genéricas en materia ambiental, lo que también queda claro para 
este Colegiado es que, en cualquiera de los casos, se trata de una 

 
9  Este dispositivo fue modificado por la Ley Nº 30754 del 18 de abril de 2018. Sin embargo, se 

considera el texto original al ser el vigente durante los hechos materia de análisis 
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competencia compartida con los organismos nacionales pertinentes, 
según lo manda el numeral 43º, literal d) de la Ley de Bases de la 
Descentralización Nº 27883. 
d) En consecuencia, al prohibir el otorgamiento de concesiones mineras 
(...) la Municipalidad Provincial de Fajardo del Departamento de Ayacucho 
ha ejercido una competencia que no le compete y, por ende, tal ordenanza 
(...) resultan contrarios a lo dispuesto en la normativa antes señalada 
(...)10 (el énfasis es agregado). 

 
Así, en este caso, el Tribunal Constitucional indicó que es el Ministerio de Energía 
y Minas, a través del INGEMMET, el organismo encargado de otorgar, prohibir y 
revocar títulos de concesiones mineras, y no los Gobiernos Locales. 
 
Asimismo, de este caso queda claro que cuando los Gobiernos Locales 
implementan políticas en favor de la protección del medio ambiente y los recursos 
naturales, nos encontramos ante el ejercicio de una función compartida de las 
municipalidades, de modo que los Gobiernos Locales no pueden atribuirse la 
potestad exclusiva y unilateral para la protección del medio ambiente. Para esto 
último, es necesario que los municipios realicen coordinaciones con el Gobierno 
Nacional y, naturalmente, no contradigan la normativa de alcance nacional en esta 
materia.  

 
54. En este punto, cabe señalar que los parámetros definidos en la Ley Orgánica de 

Municipalidades y la Ley de Bases de la Descentralización forman parte del bloque 
de constitucionalidad de nuestro ordenamiento jurídico, pues su objeto es el 
desarrollar el ejercicio de las competencias municipales consagradas por la 
Constitución. Por tanto, la validez constitucional de las normas municipales debe 
analizarse necesariamente bajo los parámetros de estas normas y cualquier 
contravención supondría una afectación indirecta la Constitución11. 

 
5.1.2 Marco legal y reglamentario para la aprobación de instrumentos de 

planificación urbana 

 
55. El procedimiento que debían seguir los gobiernos locales para la formulación y 

aprobación de los instrumentos de planificación urbana, en el tiempo en que el Plan 
Urbano de Marcona fue elaborado, se encontraba previsto en el RATDU, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 027-2003-VIVIENDA. 
 
El RATDU contenía el marco normativo de alcance nacional que debían cumplir 
de forma obligatoria las municipalidades provinciales y distritales en el ejercicio de 

 
10  Sentencia recaída en el Expediente Nº 00008-2010-PI/TC. Fundamento 39. 
11  En ese mismo sentido se ha pronunciado el Tribunal Constitucional en el caso Alcalde de la 

Municipalidad de Lima, recaído en el Expediente Nº 0046-2004-PI/TC. Fundamento 11. 
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sus competencias, para la gestión del acondicionamiento territorial y del desarrollo 
urbano de las ciudades.  
 

56. Pues bien, de acuerdo al artículo 3º del RATDU, las municipalidades podían 
formular cuatro (4) tipos de instrumentos urbanos: el Plan de Acondicionamiento 
Territorial, el Plan de Desarrollo Urbano, el Plan Específico y el Plan Urbano 
Distrital, cada uno de ellos con diferentes finalidades y alcances: 

 
- Los Planes de Acondicionamiento Territorial regulaban el aprovechamiento 

sostenible de los recursos naturales, la distribución equilibrada de la 
población, el desarrollo de la inversión pública y privada en los ámbitos 
urbano y rural del territorio provincial, entre otras materias. La aprobación de 
estos instrumentos se encontraba a cargo de las municipalidades provinciales.  

 
- Los Planes de Desarrollo Urbano son instrumentos técnico-normativos que 

promovían y orientaban el desarrollo urbano en el ámbito provincial, en 
concordancia con el Plan de Acondicionamiento Territorial. Su aprobación 
también está a cargo de las municipalidades provinciales.  

 
En virtud de los Planes de Desarrollo Urbano, se establecía la zonificación 
de usos del suelo urbano y los requerimientos de saneamiento ambiental, 
entre otras materias.   
 

- Los Planes Específicos eran instrumentos técnicos normativos mediante los 
cuales las municipalidades provinciales complementaban el Plan de 
Acondicionamiento Territorial y el Plan de Desarrollo Urbano.  
 

- Los Planes Urbanos Distritales eran instrumentos técnico normativos 
aprobados por las municipalidades distritales, mediante los cuales se 
desarrollaban las disposiciones del Plan de Acondicionamiento Territorial y 
del Plan de Desarrollo Urbano, por lo que se sujetan a instrumentos urbanos 
de alcance provincial.  
 
Los Planes Urbanos Distritales contemplaban la compatibilidad del Índice de 
Usos para la ubicación de actividades urbanas en zonas residenciales, 
comerciales e industriales del distrito; la localización del comercio; los 
retiros de las edificaciones; la dotación de estacionamientos; 
disposiciones relativas al ornato y mobiliario urbano; y la identificación 
de las áreas públicas aptas para la inversión privada. 

 
57. Atendiendo al tipo de instrumento de planificación urbana, el RATDU establecía 

un procedimiento especial para su aprobación, de los cuales resultan relevantes –
para efectos del presente informe– dos (2): el correspondiente al Plan de Desarrollo 
Urbano y al de los Planes Urbanos Distritales, que se explican a continuación. 
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• Procedimiento de aprobación del Plan de Desarrollo Urbano: 

 
La aprobación del Plan de Desarrollo Urbano se encontraba a cargo de la 
municipalidad provincial, la cual debía efectuar los siguientes pasos en un 
plazo de cuarenta y cinco (45) días calendario: 

 
i) Exhibir el proyecto del Plan por treinta (30) días calendario.  

 
ii) Remitir el Plan a las municipalidades distritales para que éstas emitan 

sus observaciones y recomendaciones. 
 

iii) Realizar una audiencia pública sobre el contenido del Plan, convocando 
a las municipalidades distritales, universidades, organizaciones de la 
sociedad civil, entre otros organismos, los cuales podrían efectuar sus 
observaciones y sugerencias.  

 
iv) En el plazo de quince (15) días calendario posteriores al vencimiento 

del periodo de exhibición del Plan, se incluirían las sugerencias y 
recomendaciones, o se desestimarían con un pronunciamiento 
fundamentado. 

 
v) Finalmente, el Concejo Provincial aprueba el Plan de Desarrollo 

Urbano mediante ordenanza, con una vigencia de cinco (5) años. 
 

Según el artículo 10º del RATDU, las municipalidades distritales podían 
presentar iniciativas a las municipalidades provinciales, para que sean 
evaluadas durante el proceso de formulación de un Plan de Desarrollo 
Urbano. No obstante, la aprobación del Plan de Desarrollo Urbano siempre 
estaba en cabeza de la municipalidad provincial.  

 
• Procedimiento de aprobación del Plan Urbano Distrital: 

 
La formulación y aprobación del Plan Urbano Distrital se encontraba a cargo 
de la municipalidad distrital, la cual debía realizar lo siguiente: 

 
i) Exhibir el proyecto del Plan durante treinta (30) días calendario. 

 
ii) Realizar una audiencia pública sobre el contenido del Plan, convocando 

a universidades, organizaciones de la sociedad civil e instituciones del 
sector empresarial, profesional y laboral de la jurisdicción, para que 
estas últimas formulen sus observaciones, sugerencias y 
recomendaciones. 
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iii) En el plazo de quince (15) días calendario posteriores al vencimiento 
del periodo de exhibición del Plan, se incluirían las sugerencias y 
recomendaciones, o se desestimarían con un pronunciamiento 
fundamentado.  

 
iv) Finalmente, la municipalidad distrital aprobaba el Plan Urbano Distrital 

mediante ordenanza y enviaba una copia a la municipalidad provincial. 
El Plan tendría una vigencia de cinco (5) años. 

 
El procedimiento de aprobación del Plan Urbano Distrital no contemplaba la 
“aprobación” o “ratificación” por parte de una municipalidad provincial. La 
municipalidad distrital solo debía enviar una copia del plan aprobado a la 
municipalidad provincial, no resultando necesario que esta última emita un 
pronunciamiento favorable.  
 

58. El procedimiento antes descrito era obligatorio para todos los gobiernos locales. 
Esto se desprende del principio de unidad del Estado y el principio de lealtad 
nacional (antes explicados), así como del artículo VIII de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, el cual sujeta a los gobiernos locales a las leyes y disposiciones 
que, de forma general, regulan las actividades y el funcionamiento del sector 
público; y que ordena que las competencias municipales respeten las políticas y 
planes nacionales de desarrollo, como lo fue el marco normativo de alcance 
nacional para la aprobación de instrumentos de planificación urbana.  
 
Asimismo, la vinculatoriedad del RATDU se desprendía de la Ley Nº 27792, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, cuyos artículos 2º y 4º facultaban al Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento a aprobar las políticas de alcance nacional en materia 
de desarrollo urbano.  
 
En ese sentido, si bien la aprobación de los instrumentos de planificación urbana es 
una competencia exclusiva de los gobiernos locales (no requiere de intervención 
del gobierno nacional para tener efectos), la formulación de estos planes debe 
cumplir los lineamientos generales aprobados por el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, establecidas en normas de alcance nacional como el 
RATDU.   

 
5.1.3 Régimen legal especial para la aprobación y actualización de Planes de 

Desarrollo Urbano en territorios donde existen derechos mineros 

 
59. Durante la aprobación del Plan Urbano de Marcona tuvo especial relevancia la Ley 

Nº 27015, Ley que regula el otorgamiento de concesiones mineras en Áreas 
Urbanas y de Expansión Urbana, publicada el 19 de diciembre de 1998, la cual tuvo 
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por objeto limitar el otorgamiento de títulos de concesiones mineras metálicas y no 
metálicas en áreas urbanas y áreas de expansión urbana.  
 

60. De acuerdo al artículo 1º de la Ley Nº 27015, en aquellos espacios definidos como 
“áreas urbanas” por una municipalidad provincial a través de una ordenanza 
municipal no estaría admitido el otorgamiento de concesiones mineras metálicas y 
no metálicas ni solicitudes de petitorios mineros, salvo que se autorice mediante 
una ley especial. 

 
En cuanto a las áreas de expansión urbana definidas también por una municipalidad 
provincial mediante ordenanza, en el artículo 2º de la Ley Nº 27015 se dispuso que 
el otorgamiento de concesiones mineras debe ser autorizado mediante una 
Resolución Ministerial del Ministerio de Energía y Minas, y un Acuerdo de Concejo 
de la municipalidad provincial. 

 
61. Sin embargo, las restricciones dispuestas en la Ley Nº 27015 no resultaban 

aplicables a los derechos mineros previos a la entrada en vigencia de la ley, pues en 
su numeral 2.5 se indicó textualmente lo siguiente: 

 
2.5 Cuando se proyecte un nuevo Plan de Desarrollo Urbano, el Concejo 
Provincial respectivo oficiará al Instituto Nacional de Concesiones y Catastro 
Minero, para que éste informe de los derechos mineros existentes a la fecha 
en dichas áreas a efectos de ser respetados y considerados como tales 
dentro del Plan objeto del Proyecto de Desarrollo Urbano (el énfasis y 
subrayado es agregado). 

 
Nótese que la partir de la Ley Nº 27015 se ordenó a los municipios a que, durante 
la elaboración de un nuevo Plan de Desarrollo Urbano, se solicite al Instituto 
Nacional de Concesiones y Catastro Minero (hoy el INGEMMET) información 
sobre los derechos mineros que podrían existir en el área proyectada en el Plan, para 
que éstos sean “respetados” y “considerados como tales”. 

 
62. Adicionalmente, la Ley Nº 27015 fue modificada por la Ley Nº 27560 del 24 de 

noviembre de 2001, la cual incorporó nuevas disposiciones para la aplicación de las 
limitaciones de los derechos mineros en áreas urbanas y de expansión urbana. En 
la Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 27560 se precisó lo 
siguiente: 

 
TERCERA.- Hechos cumplidos 
Precisase la plena vigencia de las resoluciones administrativas que otorgaron, 
extinguieron o fraccionaron derechos mineros al amparo de lo dispuesto en la 
Ley Nº 27015, Ley que regula las concesiones mineras en áreas urbanas y de 
expansión urbana, así como los dictados antes de la dación de las ordenanzas 
municipales que califican las áreas urbanas y de expansión urbana. 
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Los derechos mineros otorgados con anterioridad a la Ley Nº 27015, 
mantienen todos sus atributos con arreglo a su título (el énfasis y 
subrayado es agregado). 

 
De este modo, a través de la Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley 
Nº 27560 se estableció que los derechos mineros otorgados con anterioridad a la 
Ley Nº 27015 mantendrían todos sus atributos. Es decir, ningún derecho minero 
previo a la Ley Nº 27015 podría ser afectado por una ordenanza municipal que 
disponga la inclusión de un área urbana o de expansión urbana y, con ello, la 
limitación de la explotación de la concesión minera.  

 
63. A partir de las disposiciones contempladas en la Ley Nº 27015 y la Ley Nº 27560, 

resulta claro que los municipios tenían el deber de cumplir ciertos parámetros al 
momento de elaborar sus instrumentos de planificación urbana, atendiendo a la 
existencia de derechos mineros y a la fecha en que estos últimos fueron otorgados, 
que se resumen en las siguientes premisas: 
 
- Los derechos mineros solicitados con posterioridad a la Ley Nº 27015, 

respecto de un espacio ubicado en un área urbana o de expansión urbana 
delimitada anteriormente por una ordenanza municipal, solo podrían ser 
autorizados por una ley especial (en el caso de áreas urbanas) o una 
Resolución Ministerial y un Acuerdo de Consejo Provincial (en el caso de 
áreas de expansión urbana).  

 
- Los petitorios mineros que se soliciten con posterioridad a la Ley Nº 27015, 

pero respecto de espacios no delimitados como parte del área urbana o de 
expansión urbana delimitada por una ordenanza municipal, deben ser 
respetados y considerados como tales en los instrumentos de planificación 
urbana del municipio.  

 
- Los derechos mineros que se hayan obtenido con anterioridad a la Ley Nº 

27015 mantienen todos sus atributos.  
 
64. De este modo, el régimen especial previsto en la Ley Nº 27015 ordena la 

prevalencia de los derechos adquiridos de los titulares de concesiones mineras 
frente a las posibles limitaciones urbanas municipales, al disponer la permanencia 
de los derechos existentes de manera previa a esta Ley, excluyéndolos de la 
necesidad de ser autorizados por una ley especial, una Resolución Ministerial o un 
Acuerdo de Concejo Provincial; y al ordenar que los Planes de Desarrollo Urbano 
“respeten” y “consideren como tales” a los derechos mineros preexistentes. 
 
La interpretación anterior es la que también ha tenido el Tribunal Constitucional en 
la demanda de amparo interpuesta por Unión de Concreteras S.A. contra la Ley Nº 
27015. En este caso, el Tribunal Constitucional señaló: 
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“La Ley Nº 27015 (...) es de aplicación a los hechos que ocurran con 
posterioridad a su vigencia; así, en los casos en que se tengan que renovar 
licencias o concesiones mineras, los interesados deben sujetarse a la 
normatividad vigente, más aún cuando, como ocurre en el caso de autos, 
derechos que no tienen la naturaleza de adquiridos, pueden ser regulados en 
su ejercicio por el legislador” (el subrayado es agregado)12. 

 
65. Debe considerarse que la Ley Nº 27015 es de obligatorio cumplimiento por parte 

de los Gobiernos Locales, en la medida que su objeto es el de regular la explotación 
sostenible de recursos minerales. Como se ha explicado anteriormente, el artículo 
195º de la Constitución dispone que los municipios deben regular la sustentabilidad 
de los recursos naturales (como los recursos mineros) conforme a Ley, por lo que el 
ejercicio de las competencias municipales en esta materia deben regirse bajo la Ley 
Nº 27015, que tiene el rango de ley orgánica13. 
 
El cumplimiento de la Ley Nº 27015 es, además, una muestra clara del respeto al 
principio de unidad del Estado y el de lealtad nacional, pues los Gobiernos Locales 
deben sujetarse al marco normativo legal de alcance nacional que regule por el 
aprovechamiento de los recursos mineros, a cargo del Gobierno Nacional.  
 
En lo que respecta a las competencias municipales en materia de planificación 
urbana, la Ley Nº 27015 no supone una vulneración al principio de garantía 
institucional de la autonomía municipal, pues no es objeto de esta Ley 
desnaturalizar la potestad de que los gobiernos locales aprueben instrumentos de 
planificación urbana. Su fin es que estos planes urbanos respeten los derechos 
adquiridos de los titulares de concesiones mineras preexistentes, en la medida que 
estos derechos ya han sido autorizados por el Gobierno Nacional y no pueden ser 
cuestionados por otro nivel de gobierno. Sus efectos y continuidad sólo podrían ser 
discutidos por el propio Gobierno Nacional (el Ministerio de Energía y Minas, a 
través del INGEMMET).  
 

66. Por este último motivo, una lectura concordante entre las competencias 
constitucionales de los gobiernos locales, la Ley Nº 27015, el principio de unidad 
del Estado y el principio de lealtad nacional, permite sostener que las 
municipalidades podrían aprobar instrumentos de planificación urbana sobre 
espacios otorgados en concesión minera, pero siempre y cuando esta inclusión 
“respete” y “reconozca como tales” a los derechos mineros preexistentes, de 
modo tal que no se prohíba el despliegue de las actividades mineras 
previamente autorizadas por una concesión minera. 
 

 
12  Sentencia recaída en el Expediente Nº 1130-2001-AA/TC. Fundamento 3. 
13  El rango de ley orgánica de la Ley Nº 27015 fue confirmado por el Tribunal Constitucional en la 

sentencia recaída en el Expediente Nº 1130-2001-AA/TC. Fundamento 2. 
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Un ejemplo gráfico de lo anterior se observa en el artículo 12º de la Ordenanza Nº 
1084, por la cual la Municipalidad Metropolitana de Lima aprobó la zonificación 
urbana del distrito de Villa María del Triunfo, en el que se establece: 
 

Artículo 12.- Área Concesionada para Extracción Minera 
Establecer como o Zona de Protección y Tratamiento Especial (PTE) el área 
ubicada en el distrito de Villa María del Triunfo que se señala en el Plano de 
Zonificación que se aprueba por la presente Ordenanza, área que se encuentra 
concesionada para la extracción de minerales, ubicada alrededor de las 
instalaciones industriales existentes, donde se permitirá que continúe la 
extracción de dichos minerales y en la que se debe cumplir con los 
dispositivos legales sectoriales vigentes sobre seguridad y protección del 
medio ambiente. Área que cuenta con una franja de amortiguamiento, 
indicada en el Plano de Zonificación que se aprueba. No se permitirá el uso 
residencia. 

 
El caso anterior denota que la Ley Nº 27015 no es contradictoria con el ejercicio de 
las competencias municipales en materia de planificación urbana, pues es 
plenamente factible que un instrumento de planificación urbana (en este caso, un 
plano de zonificación) respete el ejercicio de derechos mineros preexistentes. Este 
es el sentido que debería otorgársele a la Ley Nº 27015, a la luz del principio de 
unidad del Estado.  

 
5.1.4 Análisis del Plan Urbano de Marcona 

 
5.1.4.1 ¿La Municipalidad Distrital de Marcona siguió el procedimiento legalmente 

establecido para la expedición de la Ordenanza Nº 021-2006? 
 
67. Tal como se explicó en el acápite 3.2, el Plan Urbano de Marcona fue elaborado 

aprobado inicialmente por la Municipalidad Distrital de Marcona a través de la 
Ordenanza Nº 021-2006. Posteriormente, el mismo Plan fue aprobado por la 
Ordenanza Nº 006-2007, expedida por la Municipalidad Provincial de Nazca.  
 

68. El hecho de que el Plan Urbano de Marcona haya sido aprobado por dos (2) normas 
del mismo rango por gobiernos locales de distinto nivel territorial (distrital y 
provincial), cuando el marco normativo vigente no lo exigía, advierte la existencia 
de un vicio durante la aprobación de este instrumento. 
 
Específicamente, el error se encontraba en que el Plan Urbano de Marcona fue 
inicialmente aprobado por una autoridad municipal que no era competente para 
aprobar este tipo de planes. 
 

69. Como se ha explicado, la Ley Orgánica de Municipalidades establece que las 
municipalidades provinciales tienen la competencia exclusiva de aprobar el Plan de 
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Acondicionamiento Territorial, el Plan de Desarrollo Urbano, y el Esquema de 
Zonificación. Por su parte, las municipalidades distritales tienen la competencia 
exclusiva de aprobar el Plan Urbano Distrital. 
 
Complementando lo anterior, el RATDU estableció que los Planes de Desarrollo 
Urbano son aprobados por las municipalidades provinciales, y estos definen la 
zonificación de los usos del suelo urbano, el Plan Vial de transporte, los 
requerimientos de saneamiento ambiental, entre otras materias, en un ámbito 
provincial; mientras que los Planes Urbanos Distritales contemplan la 
compatibilidad del Índice de Usos para la ubicación de actividades urbanas, la 
localización del comercio y otras disposiciones referidas al ornato urbano de un 
distrito.  
 

70. Partiendo de lo anterior, resulta claro que la Municipalidad Distrital de Marcona 
solo podía aprobar un Plan Urbano Distrital. No podía aprobar un Plan de 
Desarrollo Urbano, pues este último solo podía ser aprobado por la Municipalidad 
Provincial de Nazca.  
 
Si la Municipalidad Distrital de Marcona no era la autoridad competente para 
aprobar un Plan de Desarrollo Urbano, dicha autoridad no podía definir aquellos 
asuntos que debían ser regulados de forma exclusiva en un Plan de Desarrollo 
Urbano, como lo es la zonificación urbana, el plan vial de transporte, los 
requerimientos ambientales, así como la definición de las áreas urbanas y de 
expansión urbana del distrito de Marcona y la provincia de Nazca.  
 

71. De este modo, una primera conclusión sobre la aprobación del Plan Urbano de 
Marcona es que su formulación y aprobación por parte de la Municipalidad Distrital 
de Marcona infringía la Ley Orgánica de Municipalidades y el RATDU, 
dispositivos que atribuían a la Municipalidad Provincial de Nazca la competencia 
exclusiva de aprobar un Plan de Desarrollo Urbano y, a través de este último, 
regular la zonificación urbana, el plan vial de transporte y los requerimientos 
ambientales de toda la provincia de Nazca, incluyendo al distrito de Marcona.  
 
En ese sentido, es posible afirmar que la Ordenanza Nº 021-2006 es 
inconstitucional por haber aprobado un Plan de Desarrollo Urbano que debía 
ser expedido únicamente por la Municipalidad Provincial de Nazca, y no la 
Municipalidad Distrital de Marcona, infringiendo así la Ley Orgánica de 
Municipalidades y el RATDU, que forman parte del bloque de constitucionalidad. 
 

72. El Plan Urbano de Marcona aludió en reiteradas ocasiones a un Plan Urbano 
Distrital, y no a un Plan de Desarrollo Urbano. Incluso se citó la base legal aplicable 
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a los Planes Urbanos Distritales14, y en la parte considerativa de la Ordenanza Nº 
006-2007 se indicó que el Plan Urbano Distrital debía ser aprobado por una 
ordenanza de la municipalidad provincial, según el RATDU. 
 
No obstante, la Ordenanza Nº 006-2007 contenía un error, pues el RATDU no 
establecía que los Planes Urbanos Distritales debían ser elevados a la municipalidad 
provincial para una segunda aprobación por ordenanza municipal. Por el contrario, 
el artículo 25º del RATDU indicaba que, una vez aprobado el Plan Urbano Distrital, 
debía remitirse una copia a la municipalidad provincial.  

 
73. En realidad, el Plan Urbano de Marcona no consistía en un Plan Urbano 

Distrital, pues su contenido denotaba que fue concebido como un Plan de 
Desarrollo Urbano por la Municipalidad Distrital de Marcona.  
 
Si bien se alude en reiteradas ocasiones a un Plan Urbano Distrital, con este 
instrumento se pretendía regular materias previstas específicamente para un Plan de 
Desarrollo Urbano, como la zonificación urbana, el plan vial y los requerimientos 
ambientales del distrito. Dichos aspectos, según la LOM y el RATDU, 
correspondían específicamente a los Planes de Desarrollo Urbano, y no a los Planes 
Urbanos Distritales, que únicamente regulaban aspectos como la compatibilidad de 
usos y otras restricciones del ornato urbano. 

 
74. La lógica antes descrita ha sido sostenida también por el Tribunal Constitucional, 

en la acción de inconstitucionalidad analizada por el caso del Plan Urbano Distrital 
de Río Negro. En esta oportunidad, el Tribunal señaló que un plan urbano que no 
recogía las características de un Plan Urbano Distrital, y que regulaba materias 
típicas de un Plan de Desarrollo Urbano, tenía la naturaleza de este último, por lo 
que su aprobación por una municipalidad distrital era inconstitucional15.  

 
75. Por consiguiente, al haber regulado materias que correspondían a un Plan de 

Desarrollo Urbano y no haberse limitado a aquellos asuntos previstos para un Plan 
Urbano Distrital, el Plan Urbano de Marcona constituía un Plan de Desarrollo 
Urbano. Al no ser aprobado por la Municipalidad Provincial de Nazca, la 
Ordenanza Nº 021-2006 constituye una norma inconstitucional, que infringió el 
artículo 79º de la LOM y, por tanto, de forma indirecta la Constitución. 

 
5.1.4.2 ¿La Municipalidad Provincial de Nazca siguió el procedimiento legalmente 

establecido para la expedición de la Ordenanza Nº 006-2007? 
 

 
14  Las referencias a un supuesto Plan Urbano Distrital se observa en los numerales 1.5, 2.2, 2.2.1, 2.2.3 

del Volumen A; en el artículo 40º y la Tercera Disposición Transitoria del Reglamento de 
Ordenamiento Ambiental y Desarrollo Sostenible; y en el literal a) del numeral 9.2.1 del Volumen 
B del Plan Urbano de Marcona.   

15  Sentencia recaída bajo el Expediente Nº 0025-2014-PI/TC. Fundamentos 49 al 51. 
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76. El Plan Urbano de Marcona fue aprobado nuevamente por la Ordenanza Nº 006-
2007 de la Municipalidad Provincial de Nazca, autoridad municipal que sí tenía la 
competencia exclusiva para regular la zonificación urbana y los requerimientos 
ambientales del distrito de Marcona, a través de un Plan de Desarrollo Urbano.  

 
De lo anterior podría interpretarse que la Municipalidad Provincial de Nazca otorgó 
la condición jurídica de Plan de Desarrollo Urbano al Plan Urbano de Marcona, y 
aprobó todas aquellas disposiciones referidas a la zonificación urbana, el plan vial 
y los requerimientos ambientales que había formulado previamente la 
Municipalidad Distrital de Marcona.  

 
77. Ahora bien, el Plan Urbano de Marcona tuvo un alcance exclusivamente distrital, 

es decir, su ámbito territorial no alcanzó toda la provincia de Nazca, sino 
únicamente el distrito de Marcona.  
 
En función a lo anterior, podría señalarse que la Municipalidad Provincial de Nazca 
no tenía la facultad para aprobar un Plan de Desarrollo Urbano con alcances 
distritales, pues de acuerdo al artículo 8º del RATDU, dicho instrumento promueve 
y orienta el desarrollo urbano de cada asentamiento poblacional del “ámbito 
provincial”. 
 

78. No obstante, ni de la Ley Orgánica de Municipalidades ni del RATDU se desprende 
textualmente la imposibilidad de que las municipalidades provinciales aprueben 
Planes de Desarrollo Urbano o normas relativas al organización del suelo urbano 
con alcances territoriales distritales.  
 
Por el contrario, las municipalidades provinciales, en ejercicio de su autonomía 
municipal y de su competencia exclusiva en materia de planificación urbana, se 
encuentran facultadas de aplicar una política de desarrollo urbano que se ejecute a 
nivel distrital. Al no existir algún impedimento legal para que las municipalidades 
provinciales procedan de este modo, no existe motivo por el cual limitar la 
autonomía municipal en esta materia16.  
 
Por tanto, el Plan Urbano de Marcona aprobado por la Ordenanza Nº 006-2007 no 
contraviene la Ley Orgánica de Municipalidades ni el RATDU, solo por haber 
tenido alcances distritales y no provinciales.  

 

 
16  Naturalmente, la finalidad de un Plan de Desarrollo Urbano debería ser el de promover el desarrollo 

del suelo urbano de toda la circunscripción provincial, y por ello el artículo 8º del RATDU aludiría 
a un ámbito provincial al referirse a los Planes de Desarrollo Urbano. No obstante, esta lógica 
limitaría la posibilidad de que las municipalidades provinciales puedan ejercer su rol planificador y 
ordenador del suelo urbano, conforme a lo establecido en los literales a) y b) del artículo 73º y el 
numeral 1 del artículo 79º de la LOM, sin una razón legal o técnica. 
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79. En el caso materia de análisis, Shougang argumentó que el Plan Urbano de Marcona 
no podía ser aprobado por la Municipalidad Provincial de Nazca sin la existencia 
previa de un Plan de Desarrollo Urbano de alcance provincial o un Plan de 
Acondicionamiento Territorial, pues así estaría contemplado en la Ley Orgánica de 
Municipalidades y el RATDU. Sin embargo, ninguna de estas normas establecieron 
una restricción de esa naturaleza.  

 
Por el contrario, la Ley Orgánica de Municipalidades, el RATDU y el Tribunal 
Constitucional sólo han dispuesto que las municipalidades distritales deben velar 
por que su normativa no contradiga las disposiciones normativas de las 
municipalidades provinciales y no extralimiten aquellas materias que corresponden 
de forma exclusiva a estas últimas.  

 
Por lo tanto, la Municipalidad Provincial de Nazca sí se encontraba facultada a 
emitir el Plan Urbano de Marcona, aún sin la existencia de un Plan de Desarrollo 
Urbano o un Plan de Acondicionamiento Territorial de la provincia de Nazca. 

 
80. Ahora bien, de los hechos narrados en el proceso de amparo se puede concluir que 

la Municipalidad Provincial de Nazca no siguió el procedimiento establecido 
en el RATDU para aprobar el Plan Urbano de Marcona.  

 
Y es que para la expedición de la Ordenanza Nº 006-2007, la Municipalidad 
Provincial de Nazca se limitó a aprobar el Plan Urbano de Marcona “en los mismos 
términos” formulados por la Municipalidad Distrital de Marcona por la Ordenanza 
Nº 021-2006, sin tener injerencia alguna en el proceso de elaboración, exhibición y 
recepción de comentarios del Plan Urbano.  

 
Lo anterior es confirmado en los alegatos de la Municipalidad Provincial de Nazca, 
la cual argumentó que, conforme al artículo 24º del RATDU, la Municipalidad 
Distrital de Marcona era la encargada de ejecutar el procedimiento previsto para 
formular el Plan Urbano de Marcona, correspondiendo a la municipalidad 
provincial únicamente “verificar” si la autoridad distrital cumplió o no con dicho 
procedimiento. 
 
La postura de la Municipalidad Provincial de Nazca es incorrecta pues el artículo 
24º del RATDU estaba dirigido a los Planes Urbanos Distritales que, como se ha 
explicado, no es el caso materia de análisis. El Plan Urbano de Marcona consistía 
en un Plan de Desarrollo Urbano, por lo que la autoridad municipal encargada de 
elaborarlo, exhibirlo, recibir aportes de la ciudadanía, realizar audiencias públicas 
y aprobarlo era la Municipalidad Provincial de Nazca, conforme a los artículos 10º 
al 12º del RATDU.  
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Por tanto, la Municipalidad Provincial de Nazca no llevó a cabo el procedimiento 
correspondiente para la expedición del Plan Urbano de Marcona, sino que se limitó 
a “ratificar” el Plan que ya había sido elaborado y anteriormente.  
 

81. Tampoco obra en el expediente alguna prueba de que la Municipalidad Provincial 
de Nazca haya participado en la formulación y elaboración del Plan Urbano de 
Marcona. Por el contrario, del contenido de este instrumento se desprende que sería 
la Municipalidad Distrital de Marcona la que ejecutaría todo el procedimiento para 
la formulación y aprobación del plan, y no la municipalidad provincial17. 
 
Además, la Municipalidad Distrital de Marcona fue la única entidad local que 
suscribió el Convenio de Asistencia Técnica con el Viceministerio de Vivienda y 
Urbanismo para la elaboración del Plan Urbano de Marcona, sin la Municipalidad 
Provincial de Nazca hubiese participado en este acuerdo. Esto es un indicio 
adicional de que la municipalidad provincial no intervino en la formulación del Plan 
Urbano de Marcona. 
 

82. En ese sentido, queda claro que la Municipalidad Provincial de Nazca omitió el 
procedimiento legal y reglamentariamente establecido para la aprobación de un 
Plan de Desarrollo Urbano previsto en el RATDU y la Ley Orgánica de 
Municipalidades, el cual presuponía un rol protagónico de la municipalidad 
provincial en el proceso de formulación, elaboración y exhibición del Plan de 
Desarrollo Urbano. 

 
Por tanto, la Municipalidad Provincial de Nazca infringió el procedimiento 
establecido en los artículos 10º al 12º del RATDU, al incumplir las etapas previstas 
para la formulación y exhibición del plan, por lo que contravino el marco normativo 
de alcance nacional aprobado en función a las competencias del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento. Como consecuencia de ello, infringió el 
artículo VIII de la Ley Orgánica de Municipalidades y el principio de unidad del 
Estado y lealtad nacional, que sujeta a los gobiernos locales al cumplimiento de los 
planes de desarrollo de alcance nacional, por lo que la Ordenanza Nº 006-2007 era 
inconstitucional.  

 
5.1.4.3 ¿El Plan Urbano de Marcona respetó el régimen legal especial sobre concesiones 

mineras ubicadas en zonas urbanas y de expansión urbana? 
 

 
17  Un ejemplo gráfico de ello es que en el numeral 1.6 del Volumen A del Plan Urbano de Marcona se 

indicó que la Municipalidad Distrital de Marcona era la responsable de la planificación y gestión del 
Plan, por lo que promovería la participación y compromiso de la sociedad civil en el proceso de 
elaboración y aprobación del referido instrumento de planificación urbana. En ningún apartado se 
hace alude a la participación de la municipalidad provincial. 



 

48 
  

83. Como se explicó en el numeral 5.1.3 del presente informe, a través de la Ley Nº 
27015 se establecieron disposiciones especiales sobre desarrollo de actividad 
minera en áreas urbanas y de expansión urbana. 
 
Este régimen especial no era de aplicación inmediata a todas las concesiones 
mineras existentes durante la entrada en vigencia de la Ley Nº 27015, sino sólo a 
los petitorios mineros solicitados con posterioridad a esta Ley y respecto de 
espacios ya incluidos en un área urbana o de expansión urbana en un Plan de 
Desarrollo Urbano.  
 
De este modo, los derechos mineros que fueron otorgados con anterioridad a la Ley 
Nº 27015 debían ser “respetados” y “considerados como tales” en los Planes de 
Desarrollo Urbano, de modo que estos últimos no limiten el ejercicio de los 
derechos atribuidos por las concesiones mineras.   
 

84. A pesar de lo anterior, a través del Plan Urbano de Marcona se pretendió inaplicar 
la Ley Nº 27015, pues valiéndose del afán de proteger el bienestar de los 
ciudadanos, restringió el ejercicio de los atributos de las concesiones mineras de 
Shougang.  
 
Como se ha explicado anteriormente, el Plan Urbano de Marcona pretendía 
imposibilitar el ejercicio de las actividades mineras de Shougang a través de la 
regulación de la zonificación urbana y la implementación de políticas de control 
urbano y ambiental. Tal fue la oposición al despliegue de actividad minera, que el 
Plan Urbano de Marcona aludió a un “impulso” de la cancelación de las concesiones 
mineras de Shougang.  
 

85. Por lo anterior, resulta claro que el Plan Urbano de Marcona no cumplió los 
parámetros establecidos en la Ley Nº 27015, su reglamento y la Ley Nº 27560, los 
cuales ordenaban a los municipios respetar los derechos mineros previos a la 
declaración de una zona urbana o de expansión urbana. 

 
El Plan Urbano de Marcona no cumplió con “considerar como tales” a las 
concesiones mineras de Shougang pues, en lugar de considerar que dichos espacios 
estarían destinados al ejercicio de los atributos particulares de las concesiones, estos 
terrenos, que ahora se ubicarían en la zona “urbana” y de “expansión urbana”, serían 
destinados a usos netamente urbanos, como residenciales, comerciales, de 
industrias livianas no contaminantes o de protección ambiental, encontrándose 
prohibido el desarrollo de actividades mineras como las de Shougang. 

 
86. Por consiguiente, resulta evidente que el Plan Urbano de Marcona, al considerar los 

terrenos concesionados a favor de Shougang como terrenos urbanos o de expansión 
urbana en los cuales no podría desplegarse actividad minera, desconoció la 
aplicación de la Ley Nº 27015. Ello generó una infracción a la Constitución, pues 
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constituye una contradicción al principio de unidad del Estado y al de cooperación 
y lealtad nacional, manifestado a través de la Ley Nº 27015 y las competencias 
municipales.  
 
Se puede concluir también que la Municipalidad Provincial de Nazca, al restringir 
expresamente los derechos de una concesión minera, extralimitó sus competencias 
conferidas por la Constitución, la Ley Orgánica de Municipalidades y la Ley de 
Bases de la Descentralización, las cuales no autorizan a los gobiernos locales a 
imposibilitar la extracción de recursos minerales. Recuérdese que las competencias 
municipales en materia de sustentabilidad de los recursos naturales y en la 
protección del medio ambiente debe ejecutarse conforme al marco normativo 
nacional que, en este caso, exigía a la Municipalidad Provincial de Nazca no afectar 
los derechos mineros preexistentes a la Ley Nº 27015. 
 

87. Por consiguiente, al infringir la Ley Nº 27015, el principio de unidad del Estado y 
al extralimitar las competencias conferidas por la Constitución, la Ley Orgánica de 
Municipalidades y la Ley de Bases de la Descentralización, la Ordenanza Nº 006-
2007 era inconstitucional. 
 

5.1.5 Conclusiones 

 
88. Teniendo en cuenta todo lo antes expuesto, en este apartado podemos concluir que 

el Plan Urbano de Marcona no fue aprobado bajo el procedimiento 
constitucional, legal y reglamentariamente establecido, toda vez que: 

 
- La Ordenanza Nº 021-2006, que inicialmente aprobó el Plan Urbano de 

Marcona, contravino la Ley Orgánica de Municipalidades y el RATDU, pues 
la Municipalidad Distrital de Marcona no era competente para aprobar un 
Plan de Desarrollo Urbano ni regular aquellos asuntos que correspondían ser 
aprobados por una municipalidad provincial, como la zonificación urbana, el 
sistema vial y requerimientos ambientales. En ese sentido, al contravenir el 
bloque de constitucionalidad, la Ordenanza Nº 021-2006 afectó 
indirectamente la Constitución.  
 

- La Ordenanza Nº 006-2007, que aprobó nuevamente el Plan Urbano de 
Marcona sí fue emitida por la autoridad municipal competente (la 
Municipalidad Provincial de Nazca). 
 
Sin embargo, la Municipalidad Provincial de Nazca no cumplió con el 
procedimiento establecido en el RATDU, para la aprobación de un Plan de 
Desarrollo Urbano, por no haber intervenido en su formulación y en las etapas 
de participación ciudadana. Esto genera que el Plan Urbano de Marcona 
aprobado por la Ordenanza Nº 006-2007 infrinja el deber de los gobiernos 
locales de respetar el marco normativo de alcance nacional aprobado por el 
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Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento en materia urbana (el 
RATDU) conforme al principio de unidad del Estado y el deber de lealtad 
nacional, por lo que esta norma también contravino indirectamente la 
Constitución. 
 

- El Plan Urbano de Marcona contravino ilegítimamente el régimen especial 
previsto en la Ley Nº 27015, pues a pesar de que los derechos mineros 
concedidos a Shougang de forma previa a la Ley Nº 27015 debían ser 
respetados y considerados como tales en el Plan de Desarrollo Urbano, y que 
los gobiernos locales no tienen competencias para imposibilitar el desarrollo 
de concesiones mineras, a través del Plan Urbano de Marcona se restringió 
expresamente el ejercicio de las actividades mineras, mediante la regulación 
de la zonificación urbana y políticas de control urbano y ambiental contrarias 
a la actividad minera de Shougang. Esto genera la inconstitucionalidad de la 
Ordenanza Nº 006-2007. 

 
5.2 ¿LA ORDENANZA Nº 006-2007 AFECTÓ LOS DERECHOS 

CONSTITUCIONALES DE LA DEMANDANTE? 
 
5.2.1 Cuestiones previas 

 
89. En su demanda de amparo, Shougang manifestó que la Ordenanza Nº 006-2007 

vulneraba su derecho constitucional al debido proceso y a la defensa, y constituía 
una amenaza a su derecho a la libertad de empresa e industria, al derecho de 
propiedad y a la libertad de trabajo. 
 

90. En el desarrollo del proceso se desataron discusiones sobre la procedencia de la 
demanda de amparo de Shougang, a saber: 

 
- Shougang explicó que la demanda de amparo era procedente pues no existía 

otra vía igualmente satisfactoria distinta al amparo y la Ordenanza Nº 006-
2007 tenía naturaleza autoaplicativa.  
 

- El Juzgado declaró la improcedencia de la demanda de amparo conforme a 
los numerales 1 y 2 del artículo 5º del Código Procesal Constitucional, pues 
estimó que los argumentos de Shougang no estaban vinculados al contenido 
constitucionalmente protegido de los derechos invocados en su demanda, y 
existían vías procesales distintas al amparo para tutelar sus intereses. 

 
- La Municipalidad Provincial de Nazca argumentó que la demanda de amparo 

era improcedente pues los hechos denunciados por Shougang no eran ciertos 
ni inminentes, la Ordenanza Nº 006-2007 no tenía carácter autoaplicativo y 
que el proceso contencioso administrativo era una vía igualmente 
satisfactoria.  
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- La Sala concluyó que la demanda de amparo era improcedente conforme al 

numeral 1 del artículo 5º del Código Procesal Constitucional pues el 
contenido constitucionalmente protegido del debido proceso no había sido 
afectado. Asimismo, la Sala consideró que la amenaza aludida por Shougang 
a sus derechos constitucionales no era cierta ni inminente. 

 
- El Tribunal Constitucional consideró que la Ordenanza Nº 006-2007 sí 

contenía una amenaza cierta e inminente a los derechos constitucionales de 
Shougang. Asimismo, la Ordenanza Nº 006-2007 era autoaplicativa, pues 
generó un cambio en el estatus jurídico de Shougang, al someter a la empresa 
a un conjunto de reglas y límites que no existían de forma previa a la norma. 

 
91. De acuerdo a lo anterior, la discusión sobre la procedencia de la demanda de amparo 

radicó en determinar: i) si la Ordenanza Nº 006-2007 era una norma de naturaleza 
autoaplicativa; ii) si existía una amenaza cierta e inminente a los derechos 
constitucionales invocados por Shougang; iii) si existía una vía procedimental 
igualmente satisfactoria para la tutela de los derechos amenazados; y iv) si los 
hechos y el petitorio de la demanda se relacionaban al contenido 
constitucionalmente protegido de los derechos invocados por la demandante. 
 

92. En ese sentido, como cuestiones previas al análisis de la afectación de los derechos 
constitucionales invocados por Shougang, en los siguientes numerales se 
determinará si la demanda de amparo cumplió con los presupuestos procesales 
previstos en el Código Procesal Constitucional, aprobado por la Ley Nº 28237, 
vigente durante la interposición de la demanda18 (en adelante, el “CPC Derogado”). 

 
5.2.1.1 ¿La Ordenanza Nº 006-2007 tenía naturaleza autoaplicativa? 
 
93. Según el segundo párrafo del numeral 2 del artículo 200º de la Constitución, el 

proceso de amparo “no procede contra normas legales ni contra Resoluciones 
Judiciales emanadas de procedimiento regular”.  
 
Según el texto literal anterior, la Constitución establecería que las demandas de 
amparo no proceden contra normas legales. Según Abad (2019), el motivo de esta 
inclusión en la Constitución de 1993 radicó en las excesivas demandas de amparo 
que se habían interpuesto en el pasado para cuestionar la eficacia de las normas, y 
en la existencia de otras vías específicas para cuestionar dispositivos normativos, 
como la acción de inconstitucionalidad y la acción popular (pág. 242). 
 

 
18  El Código Procesal Constitucional aprobado por la Ley Nº 28237 fue derogado por la Ley Nº 31307, 

publicada el 23 de julio de 2021. 
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94. No obstante, de acuerdo al criterio jurisprudencial instaurado por el Tribunal 
Constitucional, los amparos contra normas sí son procedentes cuando nos 
encontramos ante una norma autoaplicativa.  
 
Bajo este contexto, en el artículo 3º del CPC Derogado se establecía la posibilidad 
de interponer demandas de amparo contra actos basados en normas “cuya 
aplicabilidad, una vez que han entrado en vigencia, resulta inmediata e 
incondicionada”. Este texto no fue recogido en el Nuevo CPC. 
 
Así, según Abad (2019) las normas autoaplicativas son aquellas cuya “sola entrada 
en vigor afecta la situación jurídica de los sujetos a los cuales se dirige” (pág. 243). 

 
95. El análisis de la autoaplicatividad de la norma consiste en una evaluación de 

“procedencia” del amparo, pues el fin no es evaluar si, en el caso concreto, se afectó 
o no un derecho constitucional, sino el de determinar si el dispositivo normativo 
bajo juicio produjo efectos inmediatos a la esfera jurídica del demandante. De ser 
así, la demanda será procedente y corresponderá al juez determinar, en una segunda 
etapa de análisis, si efectivamente se lesionó el contenido constitucional del derecho 
invocado por el demandante.  
 
Si, caso contrario, el proceso de amparo fuese iniciado contra una norma 
heteroaplicativa, la demanda deberá ser declarada improcedente en función al 
artículo 3º del CPC Derogado.  

 
96. En el caso de la Confederación General de Trabajadores del Perú, el Tribunal 

Constitucional distinguió dos escenarios en los que procede un amparo contra 
norma19. En el primer escenario se encuentran las “normas cuyo supuesto 
normativo en sí mismo genera una incidencia directa sobre la esfera subjetiva de 
los individuos”, que se encasillan en la definición de normas autoaplicativas. En 
estos casos, procede el amparo pues la sola vigencia de la norma produce una 
intervención en la esfera jurídica de un particular que podría lesionar un derecho 
constitucional. 
 
En el segundo escenario, se encuentran las “[normas] que determinan que dicha 
incidencia [sobre la esfera subjetiva de los individuos] se producirá como 
consecuencia de su aplicación obligatoria e incondicionada” (el agregado es 
propio). En estos casos, procede el amparo pues del texto de la norma se desprende 
que su contenido será aplicado de forma cierta e inminente, de modo que la 
intervención en la esfera jurídica del particular se producirá indefectiblemente.  
 
Teniendo en cuenta estos escenarios, en el caso Rosa Amelia Morán Vásquez el 
Tribunal Constitucional señaló que una demanda de amparo procede, en primer 

 
19  Sentencia recaída en el Expediente Nº 04677-2004-PA/TC. Fundamentos 3 al 5. 
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lugar, contra las “normas que constituyen propiamente un acto (normativo) 
contrario a los derechos fundamentales”; y, en segundo lugar, contra la “amenaza 
cierta e inminente a los derechos fundamentales por parte de una norma 
inconstitucionalmente aplicable”20. Este segundo supuesto será analizado en el 
acápite siguiente.  

 
97. A partir del criterio jurisprudencial instaurado por el Tribunal Constitucional, queda 

claro que el numeral 2 del artículo 200º de la Constitución no prohíbe interponer 
amparos contra normas, sino solo una “limitación, que pretende impedir que a 
través de un proceso cuyo objeto de protección son los derechos constitucionales se 
pretenda impugnar en abstracto la validez constitucional de las normas con rango 
de ley” (el subrayado es agregado)21.  
 
En otras palabras, la Constitución no permite que a través de una demanda de 
amparo se cuestione la validez de una norma por su sola infracción a la 
Constitución. Para dichos escenarios, sólo procede la acción de inconstitucionalidad 
y la acción popular, como mecanismo de control abstracto de constitucionalidad de 
normas.   
 
Distinto es el caso en el que el cuestionamiento se origina como consecuencia de la 
lesión a un derecho constitucional, por los efectos autoaplicativos de la norma. En 
estos casos, no se discute la validez de la norma en abstracto, sino que sus 
consecuencias jurídicas afectan directamente un derecho constitucional.  
 
Por esto último, Abad (2004) explica que no basta con que una norma sea 
inconstitucional para que proceda el amparo, sino que es necesario que dicha norma 
genere, por su sola entrada en vigencia, la lesión a un derecho constitucional en un 
caso particular (pág. 360). En estos casos, los jueces deben ejercer el control difuso 
para inaplicar la norma en un caso concreto, pues permitir su aplicación implicaría 
consentir la contravención a la Constitución o la afectación a un derecho 
constitucional. 
 

98. El caso materia de análisis, la Ordenanza Nº 006-2007 cuestionada por la acción de 
amparo de Shougang sí tenía el carácter autoaplicativo, pues su sola entrada en 
vigor intervino en la esfera jurídica de Shougang. 
 
Y es que la entrada en vigencia del Plan Urbano de Marcona instauró en la ciudad 
de Marcona una serie de parámetros y restricciones al uso del suelo urbano, con 
motivo de promover el crecimiento urbano del Distrito de Marcona e imposibilitar 
las actividades mineras de Shougang, que resultaban de aplicación inmediata a la 
demandante.  

 
20  Sentencia recaída en el Expediente Nº 06620-2015-PA/TC. Fundamento 9. 
21  Sentencia recaída en el Expediente Nº 00051-2011-AA/TC. Fundamento 3. 
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La intervención a los derechos subjetivos de Shougang se verifica con mayor 
intensidad en la regulación de la zonificación urbana prohibitiva a la actividad 
minera que instauró el Plan Urbano de Marcona, y que incluso estableció como 
política urbana el “cierre de mina”.  
 
Esto último implicaba que, a partir de la vigencia del Plan Urbano de Marcona, 
Shougang se encontraba imposibilitada de desarrollar sus actividades económicas 
en el distrito de Marcona, por considerarse legalmente incompatibles con la 
zonificación urbana. 
 
La conclusión anterior guarda concordancia con el artículo 89º de la Ley Orgánica 
de Municipalidades, que establece literalmente que “las tierras que son susceptibles 
de convertirse en urbanas solamente pueden destinarse a los fines previstos en la 
zonificación aprobada por la municipalidad provincial, los planes reguladores y el 
Reglamento Nacional de Construcciones” (el subrayado es agregado). En ese 
sentido, al establecerse una zonificación contraria a la actividad minera de 
Shougang, queda claro que en los territorios concesionados estaría prohibido el 
desarrollo minero, lo cual impactaba directamente a los derechos de Shougang.  

 
99. Además, la Ordenanza Nº 006-2007 otorgó la condición legal de “urbana” y de 

“expansión urbana” al sector del distrito de Marcona donde se ubicaban las 
concesiones mineras de Shougang. Esto implicó que los terrenos sobre los cuales 
recaían los derechos mineros de Shougang estarían sujetos a las limitaciones 
propias de un terreno urbano o cercano a una zona urbana, como lo era la 
zonificación urbana (que, como se ha explicado, era prohibitiva frente a la actividad 
minera).  
 
Otras limitaciones originadas por la inclusión de los terrenos comprendidos en las 
concesiones mineras de Shougang al área urbana y de expansión urbana serían a las 
que se refiere el artículo 956º del Código Civil, el cual alude a los procesos de 
habilitación urbana, de subdivisión y otros previstos legalmente. Dentro de estos 
últimos, se encuentran –por ejemplo– los procedimientos previstos en la Ley Nº 
29090, Ley de regulación de habilitaciones urbanas y de edificaciones, publicada el 
25 de setiembre de 2007, cuyo artículo 8º exige para la ejecución de un proyecto de 
habilitación urbana o edificación un permiso municipal, obligación que recae 
también en los “concesionarios”22.  
 
Las limitaciones particulares de los predios urbanos eran aplicables a Shougang, a 
pesar de que –como se explicará más adelante– esta empresa no era propietaria de 

 
22  Al respecto, el artículo 8º de la Ley Nº 29090 establece que “están obligados a solicitar las licencias 

a que se refiere la presente Ley, las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, propietarios, 
usufructuarios, superficiarios, concesionarios o titulares de una servidumbre o afectación en uso o 
todos aquellos titulares que cuentan con derecho a habilitar y/o edificar” (el subrayado es agregado). 



 

55 
  

los terrenos, sino únicamente de concesiones mineras. Y es que las restricciones 
urbanas no solo impactan en el aprovechamiento del titular del suelo, sino que 
también influyen en la posibilidad del desarrollo de actividades extractivas mineras.  
 
Esto último es precisamente lo que sucedió en el caso materia de análisis, pues a 
través de la instauración de las restricciones típicas a las de un predio ubicado en 
zona urbana o de expansión urbana, se buscó impedir el despliegue de actividades 
mineras en el distrito de Marcona. Teniendo en cuenta esto último, queda claro que 
el establecimiento del área urbana y de expansión urbana dispuesto por la 
Ordenanza Nº 006-2007 tenía naturaleza autoaplicativa.  
 

100. No debe perderse de vista, además, que en el Reglamento de Ordenamiento 
Ambiental Urbano del Plan Urbano de Marcona se instauró una regulación en 
materia ambiental (como la exigencia de presentar certificados ambientales al 
municipio), que debía ser cumplida de forma inmediata por quienes desarrollasen 
alguna actividad económica o un proyecto edificatorio o de habilitación urbana en 
el distrito de Marcona, bajo apercibimiento de cierres o sanciones. Al imponerse 
esta obligación a Shougang, queda claro la Ordenanza Nº 006-2007 era 
autoaplicativa.  

 
101. Por lo antes explicado, la Ordenanza Nº 006-2007 sí tenía naturaleza autoaplicativa, 

pues con su sola entrada en vigencia instauró una serie de restricciones en materia 
de desarrollo urbano y ambiental, que debían ser cumplidas por todos los titulares 
de una actividad económica o de un proyecto edificatorio en el distrito de Marcona, 
lo cual incluyó la actividad minera de Shougang. 

 
Por consiguiente, Shougang sí cumplió con el requisito procesal para interponer una 
demanda de amparo contra la Ordenanza Nº 006-2007, por tener esta última una 
naturaleza autoaplicativa.  
 

102. Es necesario precisar que el carácter autoaplicativo de la Ordenanza Nº 006-2007 
se verifica por el conjunto de restricciones establecidas en el Plan Urbano de 
Marcona, pero no por el “impulso” que se daría al proceso de cancelación de las 
concesiones mineras de Shougang.  

 
Y es que la referencia al impulso del proceso de cancelación de las concesiones 
mineras no generó, por sí misma, una intervención en la esfera jurídica de 
Shougang, pues esta disposición en el Plan Urbano de Marcona no era suficiente 
para “cancelar” las concesiones mineras de Shougang.  
 
De acuerdo al artículo 120º del T.U.O. de la Ley General de Minería , concordado 
con el artículo 97º del Reglamento de Diversos Títulos del T.U.O. de la Ley General 
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de Minería, aprobado por Decreto Supremo Nº 03-94-EM23, la cancelación de una 
concesión minera debe ser declarada por el Jefe de la Oficina de Concesiones 
Mineras (hoy, INGEMMET), cuando “se superpongan a derechos prioritarios”. 
 
La alusión a “derechos prioritarios” debe entenderse referida a derechos mineros 
“anteriores al derecho materia de la cancelación, en la medida que tales derechos 
anteriores se mantengan en vigencia” (Belaúnde, 2011, pág. 137). Es decir, no a 
cualquier tipo de derechos, sino solo a los que concedían un atributo minero. 
 

103. En el caso materia de análisis no existía una resolución que haya declarado la 
cancelación de las concesiones de Shougang, y dicho acto tampoco sería expedido 
por la sola disposición del Plan Urbano de Marcona o por el solo impulso del 
municipio, al tratarse de una competencia atribuida a un órgano distinto y al 
requerirse del inicio de un procedimiento administrativo en el que se determine si 
las concesiones mineras de Shougang debían ser canceladas o no. 
 
Ciertamente, al ordenar el impulso de la cancelación de las concesiones mineras, la 
Municipalidad Distrital de Marcona y/o la Municipalidad Provincial de Nazca 
tenían –por lo menos– el deber de impulsar el procedimiento administrativo 
correspondiente hasta la cancelación de las concesiones mineras por la autoridad 
competente. Sin embargo, esta sola referencia en el Plan Urbano no podría 
desconocer la presunción de validez de las concesiones mineras24, y tampoco podía 
invalidar la posibilidad de Shougang de defenderse en el procedimiento 
administrativo que se inicie para dejar sin efecto sus derechos mineros.  
 
Por tanto, la alusión al impulso de la cancelación de las concesiones mineras en el 
Plan Urbano de Marcona no generó un cambio inmediato en la situación jurídica de 
Shougang respecto de sus derechos mineros, los cuales se mantuvieron vigentes, 
por lo que la Ordenanza Nº 006-2007 no era autoaplicativa en este extremo. Cosa 
distinta es que el ejercicio de los derechos mineros se haya visto imposibilitado a 
partir de las restricciones urbanísticas, lo cual sí generó efectos inmediatos que 
afectaron a Shougang y atribuyeron a la Ordenanza Nº 006-2007 un carácter 
autoaplicativo, conforme a lo antes explicado.  

 
104. Finalmente en cuanto a este apartado, cabe destacar que la Municipalidad 

Provincial de Nazca argumentó que la Ordenanza Nº 006-2007 no tenía carácter 
autoaplicativo al indicar que “(...) su sola vigencia no ha vulnerado en forma directa 
e inmediata los derechos constitucionales alegados por la demandante”. 

 
23  Este artículo fue derogado por la Quinta Disposición Complementaria Derogatoria del Decreto 

Supremo Nº 020-2020-EM del 8 de agosto de 2020, pero se encontraba vigente durante los hechos 
analizados en el proceso de amparo.  

24  Recuérdese que, según el artículo 9º de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, el acto administrativo se considera válido en tanto su nulidad no sea declarada por autoridad 
administrativa o jurisdiccional.  



 

57 
  

 
Esta afirmación es incorrecta, pues para evaluar la procedencia del amparo contra 
una norma sólo debe verificarse el carácter “autoaplicativo” de la norma 
cuestionada (o la existencia de una amenaza cierta o inminente, como se explicará 
más adelante) más no la vulneración de un derecho constitucional. Se trata de dos 
etapas de análisis distintas, uno sobre la procedencia del amparo y otro sobre la 
verificación de una lesión a un derecho constitucional. Al respecto, el Tribunal 
Constitucional, en el caso Peruval Corp S.A., ha señalado lo siguiente: 
 

En síntesis y conforme al artículo 3º del Código Procesal Constitucional (...) 
en el proceso de amparo contra normas autoaplicativa el nivel de análisis se 
realiza en dos fases. 
En una primera fase se evalúa si la norma impugnada tiene carácter 
autoaplicativo. La condición de autoaplicable es relevante sólo para 
determinar la procedencia del amparo, pero no indica nada todavía 
sobre si dicha norma vulnera derechos fundamentales. Así, la verificación 
del carácter de la norma es pues condición de procedibilidad, mas no de 
inconstitucionalidad. No toda norma autoaplicativa es inconstitucional. En un 
segundo momento lo que corresponde más bien realizar en el amparo contra 
normas autoaplicativas es propiamente el examen para determinar si en el 
caso concreto se lesionan los específicos derechos fundamentales que se 
invocan (el énfasis es agregado)25.  

 
Así, la determinación del carácter autoaplicativo de una norma como requisito de 
procedencia del amparo no implica analizar –aún– si se afectó un derecho 
constitucional o no, como argumentó la Municipalidad Provincial de Nazca. Por lo 
tanto, el razonamiento de la Municipalidad Provincial de Nazca era incorrecto, y la 
demanda de amparo de Shougang sí era procedente por ser la Ordenanza Nº 006-
2007 una norma autoaplicativa.  

 
5.2.1.2 Sobre la existencia de una lesión directa o una amenaza cierta e inminente a los 

derechos constitucionales de la demandante.- 
 
105. En el caso materia de análisis, las partes tuvieron distintas formas de interpretar el 

contenido del Plan Urbano de Marcona y el impacto que tendría en los derechos de 
Shougang en el ejercicio de su actividad minera. 

 
Según la demandante, la Ordenanza Nº 006-2007 constituía una amenaza cierta e 
inminente a sus derechos a la libertad de empresa, libertad de industria y a su 
derecho de propiedad, pues con el Plan Urbano de Marcona se generaría la 
“cancelación” de sus concesiones mineras y así se impedirían sus actividades 
mineras. 

 
25  Sentencia recaída en el Expediente Nº 00051-2011-PA/TC. Fundamentos 9 y 10. 
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Para la Municipalidad Provincial de Nazca, no existía una amenaza cierta ni 
inminente de los derechos de Shougang, pues la Ordenanza Nº 006-2007 no 
restringía los derechos adquiridos por la minera al no haber ordenado el cese de las 
actividades mineras ni generar la posibilidad de que en el futuro se restrinjan sus 
derechos mineros.  

 
Por su parte, la Sala advirtió que Shougang señaló en su demanda que el ejercicio 
de sus actividades mineras en zonas urbanas y de expansión urbana “puede dar” o 
“dará sustento” al proceso de cancelación de las concesiones, por lo que sería en 
ese futuro proceso en el cual se evaluaría el perjuicio de sus derechos. De este modo, 
la amenaza era una posibilidad remota, no probable, de que se lesionen los derechos 
de Shougang en un proceso futuro de cancelación de concesiones.  
 
El Tribunal Constitucional consideró que, al incluir los terrenos en concesión dentro 
del área urbana, el Plan Urbano de Marcona “sentó las bases” para que, en un 
momento posterior, se prive a Shougang de sus derechos de explotación minera. 
Para el Tribunal, se habían “predispuesto elementos” para modificar los niveles 
permitidos de contaminación que serían finalmente incumplidos por Shougang, lo 
cual daría sustento al procedimiento de cancelación de sus concesiones mineras. 
Por ello, el Tribunal Constitucional consideró que sí existía una amenaza directa, 
cierta, real, efectiva, tangible e ineludible.  
 

106. Por las diferentes apreciaciones del impacto del Plan Urbano de Marcona en los 
derechos de Shougang, es importante definir la forma en que la Ordenanza Nº 006-
2007 intervino en la esfera jurídica de la demandante, esto es, si la norma en 
constituía una afrenta directa o una amenaza a sus derechos constitucionales.  
 
Este ejercicio nos permitirá, además, precisar cuál es el acto lesivo que afectaba o 
afectaría el contenido constitucionalmente protegido de los derechos 
constitucionales analizados en el proceso (debido proceso y derecho a la defensa, 
libertad de empresa, libertad de industria, derecho de propiedad, libertad de trabajo, 
libertad contractual).  
 

107. El análisis de la lesión o amenaza que representaría la Ordenanza Nº 006-2007 debe 
partir del artículo 2º del CPC Derogado, según el cual: 
 

Los procesos constitucionales de hábeas corpus, amparo y hábeas data 
proceden cuando se amenace o viole los derechos constitucionales por la 
acción u omisión de actos de cumplimiento obligatorio, por parte de cualquier 
autoridad, funcionario o persona. Cuando se invoque la amenaza de 
violación, ésta debe ser cierta y de inminente realización (el énfasis es 
agregado).  
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De acuerdo al dispositivo anterior, los procesos constitucionales tienen la finalidad 
de resguardar, en primer lugar, las afrentas directas y efectivas a un derecho 
constitucional. En estos casos, el objetivo del proceso es el de desaparecer la 
violación del derecho o desaparecer el impedimento del ejercicio del derecho 
fundamental, regresando las cosas al estado anterior de ocurrida la agresión 
(Castillo-Córdova, 2008, pág. 4). 
 

108. En segundo lugar y en un ámbito preventivo, los procesos constitucionales protegen 
a los particulares frente a situaciones futuras, que en el presente constituyen una 
amenaza cierta e inminente a un derecho constitucional, por lo que el objetivo del 
proceso es evitar que la amenaza se concrete y hacerla desaparecer, para así permitir 
el pleno ejercicio del derecho constitucional (Castillo-Córdova, 2008, pág. 3).  
 
En palabras del Tribunal Constitucional, nos encontramos ante una amenaza a un 
derecho constitucional cuando se pone en peligro la vigencia o el ejercicio de un 
derecho constitucional, en cuyo caso el proceso de amparo tiene por finalidad evitar 
que la situación de amenaza se concrete en una violación efectiva y, además, hacerla 
desaparecer26.  
 

109. Para que pueda interponerse un proceso de amparo frente a la amenaza a un derecho 
constitucional, esta amenaza debe ser “cierta y de inminente realización”, de modo 
que “el perjuicio debe ser real, efectivo, tangible, concreto e ineludible” y se 
excluyan “los perjuicios imaginarios o aquellos que se escapan a una captación 
objetiva”27. 
 
Las características que debe presentar la amenaza a un derecho constitucional, 
como requisito de procedencia de la demanda de amparo, fueron explicadas en el 
caso Urbano Félix Ruiz Solano, del siguiente modo: 
 

En consecuencia, para que la amenaza sea considerada cierta, debe estar 
fundada en hechos reales, y no imaginarios, y ser de inminente realización, es 
decir, que el perjuicio ocurra en un futuro inmediato, y no en uno remoto. A 
su vez, el perjuicio que se ocasione en el futuro debe ser: real, pues tiene que 
estar basado en hechos verdaderos; efectivo, lo cual implica que 
inequívocamente menoscabará alguno de los derechos tutelados; tangible, 
esto es que debe percibirse de manera precisa; ineludible, entendiendo que 
implicará irremediablemente una violación concreta28.  

 

 
26  Así lo indicó en el caso de la Municipalidad Distrital de San Pedro de Lurín, en la sentencia recaída 

en el Expediente Nº 2064-2004-AA/TC. Fundamento 31. 
27  Así lo indicó el Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en el Expediente Nº 0477-2002-

AA/TC. Fundamento 3.  
28  Sentencia recaída en el Expediente Nº 1032-2003-AA/TC. Fundamento 5. 
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Por tanto, para que proceda una demanda de amparo frente a una amenaza, ésta 
última debe ser cierta (fundada en hechos reales, no imaginarios), de inminente 
realización (el perjuicio debe ocurrir en un futuro inmediato, no remoto), y el 
perjuicio debe ser real (basado en hechos verdaderos), efectivo (debe menoscabar 
algún derecho tutelado), tangible (debe percibirse de manera precisa), e ineludible 
(implicará irremediablemente la violación a un derecho).  
 

110. Sumado a los requisitos anteriores, el Tribunal Constitucional ha añadido que el 
perjuicio que genere una amenaza debe ser “imputable a acciones u omisiones que 
sean manifiestamente ilegales o arbitrarias, y no las que resulten del ejercicio 
regular de sus derechos por parte de los particulares, o del ejercicio de potestades o 
competencias atribuidas a autoridades, funcionarios y entidades del Estado, dentro 
del marco establecido por la Ley y la Constitución” (el subrayado es agregado)29. 
 
En ese sentido, en todo proceso amparo en el que se denuncie la existencia de una 
amenaza a un derecho constitucional, debe verificarse si el perjuicio que 
ocasionaría dicha amenaza corresponde o no a una causa manifiestamente ilegítima 
o arbitraria. 
 
Un ejemplo evaluado por el Tribunal Constitucional sobre este presupuesto se 
observa en el caso de la Inmobiliaria Las Begonias S.A.30, en el cual se estimó que 
la regulación del transporte público de pasajeros por parte de las municipalidades 
no podía suponer –por sí misma– un ejercicio arbitrario de las facultades 
municipales, salvo que carecieran de sustento técnico o razonabilidad, por lo que 
no podía considerarse como una amenaza cierta o inminente tutelable en el proceso 
de amparo.  
 
En el caso Urbano Félix Ruiz Solano31, el Tribunal Constitucional consideró que el 
sometimiento a un proceso investigatorio a una persona (por parte de una Junta de 
Investigación de la Marina de Guerra del Perú) no era una amenaza, aunque 
implique la posibilidad cierta de una futura sanción, salvo que en el desarrollo del 
procedimiento el investigado no hubiese tenido la oportunidad de ejercer su derecho 
de defensa.  
 
Bajo esta misma lógica, en el caso Minera Sulliden Shahuindo S.A.C.32 el Tribunal 
Constitucional consideró que la inscripción de resoluciones judiciales por los 
Registradores Públicos no constituía una amenaza de violación a derechos 
constitucionales, pues estos funcionarios actúan en el ejercicio de sus funciones 
públicas al acatar las decisiones judiciales que contienen un mandato de inscripción.  
 

 
29  Sentencia recaída en el Expediente Nº 1032-2003-AA/TC. Fundamento 6. 
30  Sentencia recaída en el Expediente Nº 2593-2003-AA/TC. Fundamento 7. 
31  Sentencia recaída en el Expediente Nº 1032-2003-AA/TC. Fundamento 7. 
32  Sentencia recaída en el Expediente Nº 05259-2008-AA/TC. Fundamentos 5 y 7. 
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De los casos anteriores, se entiende que la invocación a la amenaza de un derecho 
constitucional puede sustentarse en el ejercicio irregular o arbitrario de un derecho 
(de algún particular) o una potestad pública (del Estado). Si el ejercicio del derecho 
o potestad fuese regular, no existirá una amenaza que merezca tutela en un proceso 
de amparo.  
 

111. Como se explicó en el acápite precedente, las demandas de amparo proceden contra 
normas autoaplicativas, y también contra las amenazas ciertas e inminentes que 
pueda generar un dispositivo legal.  
 
En este segundo supuesto, reconocido en la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional, no se discute el carácter autoaplicativo de la norma cuestionada, 
sino la “forma en la que se produce o producirá la afectación”33. Dicha afectación 
se traduce en un evento futuro descrito en una norma, que debe presentar las 
características de una “amenaza cierta e inminente” que amerite la interposición del 
amparo.  

 
112. En el caso materia de análisis, es indiscutible que la Ordenanza Nº 006-2007 

contenía una afectación directa a los derechos de Shougang, pues como se ha 
explicado en el acápite precedente, el Plan Urbano de Marcona sujetó a los 
territorios otorgados en concesión a Shougang a distintas restricciones urbanas que 
imposibilitarían el ejercicio de sus derechos mineros.  
 
La situación anterior habilitaba a Shougang a optar por la vía del amparo, pues 
suponía la existencia de una intervención directa a su esfera subjetiva (la 
imposibilidad de ejercer una actividad económica extractiva), como consecuencia 
de los efectos de una norma autoaplicativa.  
 
A pesar de ello, aún es relevante para efectos del presente informe determinar si la 
Ordenanza Nº 006-2007 generó o no una amenaza a los derechos constitucionales 
de Shougang.  

 
113. La Ordenanza Nº 006-2007, además de una afectación directa, también contenía 

una amenaza cierta e inminente a los derechos constitucionales de Shougang, 
que se desprende de la predisposición del Plan Urbano de Marcona a considerar que 
el desarrollo de la actividad minera era una “inevitable trasgresión” al medio 
ambiente, sumado al control de fiscalización ambiental que asumiría la 
Municipalidad Distrital de Marcona frente a las actividades económicas que 
generan riesgos ambientales. 
 
Como se ha explicado, en el numeral 2.2.3.2. del Volumen A - Diagnóstico del Plan 
Urbano de Marcona se indicó que el ejercicio de los derechos mineros de Shougang 

 
33  Sentencia recaída en el Expediente Nº 06620-2015-PA/TC. Fundamento 10. 
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y la explotación de recursos minerales en la zona urbana y de expansión urbana 
sería una inevitable trasgresión de las normas ambientales, recogidas en el 
Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades Minero Metalúrgicas, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 016-93-EM, el T.U.O de la Ley General de 
Minería, y el Reglamento de Protección Ambiental de la Industria Manufactura, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 019-1997-ITINCI.   
 
Asimismo, en ciertos casos el Plan Urbano de Marcona instauró una política de 
“cierre de mina”, en espacios sobre los cuales Shougang contaba con derechos 
mineros y los utilizaba para sus actividades, pero que a decir del Plan Urbano de 
Marcona requerían de una intervención ambiental. 
 
Ninguna de las premisas anteriores fue sustentada en el Plan Urbano de Marcona, 
pues no se explicó por qué es que la actividad de Shougang infringiría la normativa 
ambiental y por qué es que se requeriría una intervención ambiental de “cierre de 
mina” en ciertos espacios concesionados34. A pesar de ello, en el Plan Urbano de 
Marcona se tomaron estas premisas como ciertas.  
 

114. Si el Plan Urbano de Marcona partía del hecho de que las actividades mineras de 
Shougang eran totalmente incompatibles con la normativa ambiental, queda claro 
entonces que la Municipalidad Distrital de Marcona ejercería el rol de control 
ambiental y urbano que se atribuyó en el propio Plan para detener el desarrollo 
minero de Shougang.  
 
Recuérdese que, según el Reglamento de Ordenamiento Ambiental Urbano, la 
Municipalidad Distrital de Marcona llevaría a cabo una política de control urbano 
y ambiental para la recuperación ambiental y cierre de mina, en función a la cual 
se llevarían a cabo inspecciones ambientales y requerimientos de certificaciones 
ambientales, bajo apercibimiento de la imposición de sanciones administrativas, 
suspensión de actividades, cancelación de licencias e incluso la “reubicación”. 

 
Asimismo, como consecuencia de la inclusión de las concesiones en el área urbana 
y de expansión del distrito de Marcona y la determinación de la zonificación urbana, 
la Municipalidad Distrital de Marcona asumió distintas competencias de 
fiscalización y regulación de las actividades económicas que podrían desarrollarse 
en el terreno concesionado. Al respecto, el numeral 3.6.4. del artículo 79º de la Ley 
Orgánica de Municipalidades concede a las municipalidades distritales la 
competencia exclusiva de fiscalizar la obtención de autorizaciones para la 

 
34  Si bien el Plan Urbano de Marcona aludió a una situación de contaminación ambiental, este hecho 

no fue sustentado ni acreditado en el Plan. Además, las competencias de la Municipalidad Distrital 
de Marcona y la Municipalidad Provincial de Nazca no eran suficientes para determinar la existencia 
o no de un supuesto de contaminación ambiental, pues ello correspondía a otras entidades del 
Gobierno Nacional.  
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“apertura de establecimientos comerciales, industriales y de actividades 
profesionales de acuerdo con la zonificación” (el subrayado es agregado).  
 
Al amparo de las disposiciones anteriores, y partiendo siempre de la preconcepción 
de que las actividades de Shougang constituían una infracción a la normativa 
ambiental y urbanística, era una certeza que la Municipalidad Distrital de Marcona, 
a través de su labor fiscalizadora, impediría el desarrollo de actividades mineras en 
los terrenos donde se ubicaban las concesiones de Shougang.  
 
Bajo este escenario y en estricta aplicación de la Ordenanza Nº 006-2007, la 
Municipalidad Distrital de Marcona prohibiría y obstaculizaría el desarrollo de las 
actividades mineras de Shougang, por tratarse de un giro contrario a la zonificación 
urbana aprobada en el Plan Urbano de Marcona y las normas ambientales. Por 
ejemplo, dispondría la clausura de sus establecimientos o paralizaciones de obras. 
 

115. De este modo, la amenaza consistente en la prohibición de las actividades mineras 
de Shougang era: real, pues era un hecho cierto que la actividad minera de 
Shougang fue considerada como contraria a la normativa ambiental y urbanística, 
pudiendo ser detenida en función a la labor fiscalizadora y sancionadora de la 
Municipalidad Distrital de Marcona; efectiva, pues el impedimento de las 
actividades mineras por el municipio resultaría suficiente para lesionar los derechos 
mineros de Shougang; tangible, pues se percibiría con el impedimento municipal, 
actos de paralización o cierres; e ineludible, pues era un hecho irremediable que la 
Municipalidad Distrital de Marcona impediría el ejercicio minero de Shougang, por 
disponerlo así el Plan Urbano de Marcona. 
 
En ese sentido, la Ordenanza Nº 006-2007 sí contenía una amenaza cierta e 
inminente a los derechos constitucionales de Shougang, por lo que por este aspecto 
la demanda de amparo sí era procedente. 
 

116. De otro lado, debe tenerse en cuenta que la calificación del terreno concesionado a 
favor de Shougang como “urbano” y de “expansión urbana”, así como la asignación 
de usos comerciales urbanos, tenían una consecuencia lógica inmediata: la 
ocupación de los ciudadanos de Marcona en los terrenos sobre los cuales recaían 
las concesiones.  
 
Esto último también generaba una amenaza a los derechos de Shougang, pues es 
evidente que la ocupación de personas en los terrenos concesionados, en los hechos, 
terminaría por impedir físicamente el ejercicio de sus derechos mineros. Al 
respecto, Velásquez (2013) señala lo siguiente sobre este preciso caso: 
 

Existió una expropiación indirecta porque la ordenanza municipal autorizaba 
que terceros (los pobladores) tomen posesión de parte del área sobre las que 
Shougang tenía derechos de explotación minera. En la práctica se privaba a 
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la empresa de sus derechos de explotación sobre esa área. Aunque 
formalmente seguía siendo titular, es evidente que no podría realizar 
actividades mineras donde habría pobladores. 
(...) Si bien en el caso en comentario no se concretó una invasión física 
permanente, era evidente que el grado de privación que iba padecer Shougang 
implicaba la total eliminación de los derechos de explotación minera en zonas 
extensas de sus predios. Tal situación generaba una amenaza cierta e 
inminente de expropiación indirecta (págs. 247-248) 

 
Por tanto, sumado a la amenaza descrita anteriormente (la prohibición y 
obstaculización del desarrollo de actividades mineras), la calificación como 
“urbana” y de “expansión urbana” de los terrenos concesionados a favor de 
Shougang también se muestran como una amenaza a los derechos de la demandante 
(en particular, del derecho de propiedad), por la inminente ocupación de los 
pobladores de Marcona en zonas que estaban destinadas a la explotación minera.  

 
117. Cabe señalar que la amenaza contenida en el Plan Urbano de Marcona también 

constituía un ejercicio irregular y arbitrario de las potestades de la Municipalidad 
Distrital de Marcona y la Municipalidad Provincial de Nazca. 
 
Como se ha explicado en acápites anteriores, los gobiernos locales no son 
competentes para prohibir las actividades autorizadas a través de una 
concesión minera, pues estas son autorizadas por derechos emitidos por el 
Gobierno Nacional. Ni la Ley Orgánica de Municipalidades ni la Ley de Bases de 
la Descentralización permiten a los Gobiernos Locales a restringir y paralizar la 
actividad minera, autorizada correctamente por el Gobierno Nacional; sino que 
atribuyen a los municipios una función compartida en materia de control ambiental.  
 
En virtud de esta competencia compartida, la Municipalidad Distrital de Marcona 
podría denunciar los hechos que cometería Shougang contrarios a la normativa 
ambiental ante la autoridad del gobierno nacional correspondiente (el Ministerio de 
Energía y Minas o el INGEMMET), pero no establecer su prohibición y, en virtud 
de ello, adoptar una política contraria al desarrollo minero.  
 
Adicionalmente, al predisponer que la actividad minera de Shougang sería 
inevitablemente una trasgresión a la normativa ambiental, sin justificar el motivo, 
es evidente que la oposición municipal al ejercicio minero de Shougang era una 
conducta arbitraria. 
 
Además, recuérdese que la Ley Nº 27015 ordenaba a los Gobiernos Locales a 
respetar los derechos adquiridos por las empresas mineras, en sus Planes de 
Desarrollo Urbano. Este deber no fue cumplido por la Municipalidad Provincial de 
Nazca, en una clara contravención del principio de unidad del Estado y del deber 
de lealtad nacional. 
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Por consiguiente, la amenaza contenida en la Ordenanza Nº 006-2007 que se 
concretaría en la paralización de las actividades mineras, además de ser cierta e 
inminente, era un ejercicio irregular y arbitrario de las funciones de la 
Municipalidad Distrital de Marcona- 

 
118. Sin perjuicio de lo antes mencionado, cabe señalar que la alusión a la “cancelación” 

de las concesiones mineras de Shougang no podría entenderse como la existencia 
de una amenaza cierta e inminente a sus derechos constitucionales, que ocasionaría 
que las concesiones mineras de Shougang queden sin efecto.  
 
La amenaza generada por el inicio de un proceso de cancelación de las concesiones 
mineras de Shougang no era cierta, pues con la sola inclusión del territorio otorgado 
en concesión al área urbana de Marcona no era posible concluir que la extinción de 
los derechos mineros de Shougang fuese a ocurrir. Como se ha explicado 
anteriormente, según el artículo 64º del T.U.O. de la Ley General de Minería la 
cancelación de un derecho minero como forma de extinción de las concesiones 
mineras se produce con ocasión a un derecho minero prioritario, y no a cualquier 
tipo de derechos o intereses que deban prevalecer, como se desprende del Plan 
Urbano de Marcona. 
 
Al respecto, Baldeón (2016) señala lo siguiente sobre el procedimiento de 
cancelación previsto en el artículo 64º del T.U.O. de la Ley General de Minería: 
 

A nuestro entender la norma minera solo es aplicable a los títulos en 
formación o en trámite. Es por ello que no debió establecer la misma norma, 
como supuesto de hecho para la cancelación, la superposición de concesiones 
a derechos prioritarios, en este último caso debe entenderse por derechos 
prioritarios a derechos mineros, específicamente concesiones mineras, 
siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento de 
Procedimientos Mineros, aprobado por Decreto Supremo Nº 018-92-EM (el 
énfasis es agregado) (pág. 341). 

 
El artículo 6º del Decreto Supremo Nº 018-92-EM señalaba35 que “el titular de una 
concesión minera con título definitivo podrá oponer su mejor derecho a cualquier 
concesión o petitorio minero que se haya formulado sobre todo o parte de un área 
y que no cuente con título definitivo, cualquiera sea el título o antecedente que se 
invoque respecto de ello” (el subrayado es agregado).  
 
Por su parte, sobre la limitación prevista en el artículo 64º de la Ley General de 
Minería, Gutiérrez (2018) explica que esta causal: 

 
35  El Decreto Supremo Nº 028-92-EM fue derogado por el Decreto Supremo Nº 020-2020-EM del 8 

de agosto de 2020.  
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(...) no se puede aplicar a concesiones mineras que han concluido el 
procedimiento ordinario de formación de título, y que ya cuentan con 
título otorgado por el Estado a través de la jurisdicción administrativa 
minera con carácter de derechos reales que por ley son irrevocables, y 
por tanto, las concesiones mineras están fuera del alcance de alguna 
limitación salvo la caducidad por incumplimiento del pago del derecho de 
vigencia (canon territorial) que no es el caso; en efecto, las concesiones 
mineras con título otorgado han alcanzado la seguridad jurídica con que 
cuentan sus titulares mineros; siendo, además, una garantía a la inversión 
privada, ya no pueden ser cuestionadas por ninguna razón” (el subrayado es 
agregado) (pág. 259).  

 
119. El procedimiento de cancelación al que se hace referencia en el Plan Urbano de 

Marcona, en realidad, no era aplicable en el caso materia de análisis, pues la 
discusión no radicaba en la existencia de un derecho minero prioritario a las 
concesiones mineras de Shougang, sino a la superposición del área urbana y de 
expansión urbana del Distrito de Marcona al territorio otorgado en concesión. Son 
discusiones radicalmente distintas.  
 
Las concesiones mineras de Shougang correspondían a derechos otorgados a la 
empresa en virtud del Contrato de Transferencia de Acciones del año 1992, por lo 
que no podían ser cuestionadas a través del procedimiento de cancelación previsto 
en la Ley General de Minería, como se indicó en el Plan Urbano de Marcona. Por 
ello, esta referencia en el Plan no configuraba una amenaza cierta.  
 

120. Ahora bien, un supuesto distinto es aquella causal de extinción prevista en el 
artículo 5º de la Ley Nº 27015, que configura una forma de extinción extraordinaria 
no prevista en el T.U.O. de la Ley General de Minería (Baldeón, 2016, pág. 338).  
 
De acuerdo a este dispositivo, el incumplimiento de normas ambientales en áreas 
urbanas o de expansión urbana, previstas en el Reglamento Ambiental para las 
actividades de exploración minera, aprobado por el Decreto Supremo Nº 038-98-
EM; el Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades Minero-
Metalúrgicas, aprobado por el Decreto Supremo Nº 016-93-EM; el Reglamento de 
Seguridad e Higiene Minera, aprobado por el Decreto Supremo Nº 023-92-EM; 
entre otras normas complementarias, es sancionado con multas y, en casos muy 
graves o en caso de incumplimiento reiterado de las resoluciones de la autoridad 
minera, la máxima sanción es la extinción del derecho minero.  
 
Así, el artículo 5º de la Ley Nº 27015 contiene una causal de extinción de 
concesiones mineras no prevista en la Ley General de Minería, referida al 
cumplimiento de la normativa ambiental en actividades mineras.  
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121. ¿La inclusión de las concesiones mineras al área urbana del Distrito de Marcona, 
generaba una amenaza cierta e inminente, a que se genere la causal de extinción 
prevista en el artículo 5º de la Ley Nº 27015? 
 
La respuesta es negativa, por dos razones. En primer lugar, las disposiciones de la 
Ley Nº 27015 no podían dejar sin efecto a los derechos mineros otorgados con 
anterioridad a la publicación de esta norma, sino únicamente a los derechos 
posteriores. Por consiguiente, la causal de extinción descrita en el artículo 5º de la 
Ley Nº 27015 no podría servir de sustento para dejar sin efecto las concesiones de 
Shougang. 
 
En segundo lugar, aún en el hipotético de que resultase aplicable la Ley Nº 27015, 
para que se deje sin efecto la concesión minera, se requería del inicio de un 
procedimiento administrativo que finalice en la expedición de un acto 
administrativo firme que declare la extinción del derecho minero, luego de que se 
haya detectado la necesidad de imponer la sanción más grave descrita en la Ley Nº 
27015: la extinción del derecho.  
 
Como es evidente, la extinción de los derechos mineros a partir del artículo 5º de la 
Ley Nº 27015 no puede entenderse como una acción de inmediata eficacia, a partir 
de la sola inclusión de un territorio en el área urbana. Y es que, para que se llegue 
al acto administrativo que deje sin efecto el derecho minero, no solo se requieren 
múltiples actos por parte de una autoridad estatal (distinta al Gobierno Local), sino 
que debe haberse acreditado el incumplimiento reiterado de la normativa ambiental. 
 

122. A la fecha de aprobación del Plan Urbano de Marcona, no existían pruebas objetivas 
de que las operaciones mineras de Shougang fuesen a incurrir en incumplimientos 
de la normativa ambiental. Ni siquiera se tenía la certeza de que se iniciaría un 
procedimiento administrativo para declarar la extinción de las concesiones a partir 
del artículo 5º de la Ley Nº 27015.  
 
De este modo, incluso aplicando la Ley Nº 27015 al caso de Shougang (que, como 
se ha explicado, no corresponde por ser un derecho minero previo a la Ley) no 
podría considerarse como un hecho cierto a la cancelación de las concesiones.  
 

123. Por los motivos anteriores, no es de todo correcto el criterio del Tribunal 
Constitucional cuando considera que la inclusión del territorio de las concesiones 
de Shougang al área urbana del Distrito de Marcona constituía una amenaza cierta 
e inminente, por ser la base para que en el futuro se cancelen las concesiones 
mineras de la demandante por el incumplimiento a la normativa ambiental. 
 
La inclusión al área urbana de Marcona no era –por sí misma– una amenaza cierta 
e inminente de que Shougang perdiese sus derechos mineros, pues la Ley Nº 27015 
no le era aplicable y, aun siéndolo, no se podía tener la certeza de que, solo por la 
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nueva condición urbana del territorio, Shougang incumpliría la normativa 
ambiental y sería sometida a un procedimiento administrativo que finalice con la 
declaración de extinción de sus concesiones. No existen criterios objetivos que nos 
permitan concluir esto último.  
 
Por lo demás, el Tribunal Constitucional señaló que al convertir las zonas cercanas 
de explotación minera en áreas urbanas, se modificarían “los niveles permitidos de 
contaminación”, por lo que Shougang incurriría “en supuestos de contaminación 
ambiental”.  
 
Esta afirmación del Tribunal Constitucional es parcialmente correcta, pues es cierto 
que los parámetros ambientales de las concesiones mineras cambiarían a partir de 
su inclusión el área urbana, pero este cambio no implicaría per se una infracción a 
la normativa ambiental que amerite la extinción de la concesión. Si ello fuese así, 
nuestro ordenamiento jurídico no permitiría que en áreas urbanas y de expansión 
urbana se desarrolle actividad minera excepcionalmente, por lo que no existirían 
normas como la Ley Nº 27015.  

 
Por consiguiente, es errado considerar que la sola inclusión al área urbana a las 
concesiones mineras de Shougang era una amenaza cierta e inminente a los 
derechos constitucionales de la minera, por ser base o sustento a la cancelación (o 
mejor dicho, extinción) de las concesiones, pues este último hecho no era cierto ni 
ineludible.   
 

124. Sin perjuicio de todo lo antes mencionado, se reitera que el Plan Urbano de 
Marcona, aprobado por la Ordenanza Nº 006-2007, sí generó una restricción 
directa a los derechos constitucionales de Shougang al prohibir el desarrollo de 
la actividad minera a la demandada de acuerdo a la zonificación aprobada; así como 
la amenaza cierta e inminente reflejada en la paralización de las actividades 
mineras de Shougang, al haberse predispuesto que las actividades de Shougang 
infringirían la normativa ambiental, al haberse atribuido a la Municipalidad Distrital 
de Marcona el control ambiental y urbano; así como en la ocupación de la población 
al área urbana y de expansión urbana que ocasionaría la calificación como “urbano” 
y de “expansión urbana” al territorio concesionado. 
 
Esta última perspectiva es por la que debe partirse para analizar si la demanda de 
amparo es procedente o no, por afectar el contenido constitucionalmente protegido 
de los derechos invocados por Shougang.  
 

5.2.1.3 ¿Existía una vía procedimental específica, igualmente satisfactoria, para la 
protección de los derechos constitucionales de la demandante? 
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125. Según el Juzgado y la municipalidad demandada, en el presente caso existía una 
“vía procedimental igualmente satisfactoria” para atender los derechos invocados 
por Shougang.  
 
A decir de la Municipalidad Provincial de Nazca, esa vía era el proceso contencioso 
administrativo, pues cumplía los presupuestos establecidos en el Acuerdo de la Sala 
Plena de la Corte Suprema del 30 de octubre de 2007. De acuerdo a este análisis, el 
municipio concluyó que la demandante podía solicitar la reposición de las cosas al 
estado previo a la supuesta vulneración de los derechos a través de una vía ordinaria, 
y que acudir a este tipo de procesos no generaba un peligro inminente o un daño 
irreversible. 
 
Por tanto, a decir del Juzgado y a la Municipalidad Provincial de Nazca, la demanda 
incurría en una causal de improcedencia conforme al numeral 2 del artículo 5º y el 
artículo 47º del CPC Derogado36. 
 

126. Las afirmaciones del Juzgado y de la Municipalidad Provincial de Nazca son 
incorrectas, pues en el caso materia de análisis no existía una vía procedimental 
igualmente satisfactoria.  
 
Y es que la demanda de amparo interpuesta por Shougang estaba dirigida a 
cuestionar los efectos de la Ordenanza Nº 006-2007, norma que –como hemos 
explicado en los párrafos anteriores– tenía un naturaleza autoaplicativa y, además, 
generaba una amenaza cierta e inminente a los derechos constitucionales de la 
demandante.  
 
En ese sentido, la demanda de amparo no estaba dirigida a cuestionar los efectos de 
un acto administrativo que pueda ser cuestionado a través del proceso contencioso 
administrativo. Es más, a la fecha de interposición de la demanda no existía ningún 
acto que haya podido ser cuestionado a través del proceso contencioso 
administrativo, por lo que es incorrecto sostener que Shougang podía iniciar una 
vía judicial igualmente satisfactoria al amparo.   
 
La lógica anterior es la que ha adoptado el Tribunal Constitucional, por ejemplo, en 
el caso del señor Juan Adolfo Mier Garrido, en el cual consideró innecesario 
evaluar si el proceso contencioso administrativo era una alternativa igualmente 
satisfactoria a la demanda de amparo, pues en dicho caso no se cumplían los 

 
36  El numeral 2 del artículo 5º del CPC Derogado establecía que “no proceden los procesos 

constitucionales cuando: (...) 2. Existan vías procedimentales específicas, igualmente satisfactorias, 
para la protección del derecho constitucional amenazado o vulnerado, salvo cuando se trate del 
proceso de hábeas corpus”. 
El artículo 47º del CPC Derogado establecía que “(...) se podrá rechazar liminarmente una demanda 
manifiestamente improcedente en los casos previstos por el artículo 5 del presente Código (...)”. 
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requisitos legales de procedencia para el inicio del proceso contencioso 
administrativo37.  
 

127. Debe tenerse en cuenta que en los procesos de amparo dirigidos contra normas 
autoaplicativas no puede hablarse de vías igualmente satisfactorias (Abad, 2019, 
pág. 244). Esta es la conclusión a la que también ha arribado el Tribunal 
Constitucional en numerosas sentencias, en las que ha explicado que no existe una 
vía igualmente satisfactoria o idónea al amparo a través de la cual pueda analizarse 
la constitucionalidad de una norma autoaplicativa, resultando en estos casos 
inaplicable el supuesto de improcedencia previsto en el numeral 2 del artículo 5º 
del CPC Derogado38.  
 

128. Es pertinente señalar también que la acción de inconstitucionalidad tampoco es una 
vía alternativa igualmente satisfactoria al proceso de amparo, pues para estos tipos 
de procesos se requiere la legitimación a la que se refiere el artículo 203º de la 
Constitución y, además, este tipo de pretensión tiene otra naturaleza, en la que se 
discute la constitucionalidad de la norma en sentido abstracto (y no concreto, como 
en los procesos de amparo). Esto último hace inviable que, a través de los procesos 
de inconstitucionalidad, se pueda tutelar la afectación o amenaza a un derecho 
constitucional en un caso particular.  
 
Esta conclusión guarda consonancia con lo expresado por el Tribunal 
Constitucional en el caso de la señora Ingrid Isabel Bayona Tello, en el cual se 
señaló lo siguiente: 
 

Al respecto, es necesario tener en cuenta que si bien las normas legales suelen 
tener un contenido general, cuya efectividad requiere de un posterior 
desarrollo normativo y actos de aplicación, existen algunos supuestos en los 
que las normas de rango legal pueden comportarse como auténticos actos 
(normas-acto), que pueden lesionar derechos constitucionales de modo 
directo y concreto. En tales casos, sería contraria a la vocación protectora de 
la persona declarada en el artículo 1 de la Constitución, así como a los fines 
de los procesos constitucionales (garantizar la primacía de la Constitución y 
la vigencia efectiva de los derechos constitucionales), exigir que ante una 
‘norma-acto’ las personas deban acudir a un proceso de inconstitucionalidad 
para salvaguardar sus derechos, pues demandar a través de dicha vía requiere 
una legitimación especialísima (artículo 203º de la Constitución), lo cual 
obviamente haría impracticable la defensa idónea y oportuna de los derechos 
amenazados o vulnerados39 (el subrayado es agregado). 

 
37  Sentencia recaída en el Expediente Nº 04905-2014-PA/TC. Fundamentos 9 al 11.  
38  En ese sentido se ha pronunciado el Tribunal Constitucional en las sentencias recaídas en los 

Expedientes Nºs 8310-2005-PA/TC, 01547-2014-PA/TC, 06620-2015-PA/TC, 06591-2015-
PA/TC, entre otras. 

39  Sentencia recaída en el Expediente Nº 01547-2014-PA/TC. Fundamento 12. 
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Así, conforme a lo señalado por el Tribunal Constitucional, queda claro que los 
procesos de amparo dirigidos a obtener la inaplicación de una normas a un caso 
concreto, no existen vías específicas igualmente satisfactorias. Ni los procesos 
contenciosos administrativos ni los procesos de inconstitucionalidad pueden 
entenderse como vías igualmente satisfactorias.   
 

129. En los párrafos anteriores se ha señalado que la Ordenanza Nº 006-2007 generaba, 
por sí misma, una intervención directa en los derechos constitucionales de 
Shougang, al haber establecido la prohibición de desarrollar sus actividades mineras 
en la zona urbana y de expansión urbana del distrito de Marcona, por lo que consiste 
en una norma autoaplicativa. Dicha norma, además, generó una amenaza cierta e 
inminente, consistente en la paralización de la actividad minera de Shougang por 
parte de la Municipalidad Distrital de Marcona.  
 
En vista de que el proceso de amparo pretende cuestionar los efectos de una norma 
(la Ordenanza Nº 006-2007), en el presente caso no existía una vía específicamente 
igualmente satisfactoria que el proceso de amparo.  
 

5.2.2 ¿La Ordenanza Nº 006-2007 lesionó o amenazó válidamente el contenido 

constitucionalmente protegido de los derechos invocados por Shougang? 

 
130. De acuerdo al numeral 2 del artículo 200º de la Constitución, la acción de amparo 

“procede contra el hecho u omisión, por parte de cualquier autoridad, funcionario o 
persona, que vulnera o amenaza los demás derechos reconocidos por la 
Constitución, con excepción de los señalados en el inciso siguiente”.  
 
Así, a través del proceso de amparo, se tutelan todos los derechos constitucionales 
distintos a los protegidos por el hábeas corpus y el hábeas data, es decir, distintos a 
la libertad individual, el derecho de acceso a la información pública y el derecho a 
la autodeterminación informativa (Abad, 2019, pág. 224).  
 

131. Conforme al numeral 1 del artículo 5º del CPC Derogado, los procesos 
constitucionales no proceden cuando “los hechos y el petitorio de la demanda no 
están referidos en forma directa al contenido constitucionalmente protegido del 
derecho invocado” (el subrayado es agregado). 
 
En esa misma línea, el artículo 38º del CPC Derogado establecía que “no procede 
el amparo en defensa de un derecho que carece de sustento constitucional directo o 
que no está referido a los aspectos constitucionalmente protegidos del mismo” (el 
subrayado es agregado).  
 
De acuerdo a lo anterior, un presupuesto indispensable de todo proceso de amparo 
es que su finalidad sea la defensa del contenido constitucionalmente protegido de 
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un derecho. Por tanto, el análisis de procedencia de un proceso de amparo exige, 
necesariamente, verificar si la afectación aducida por el demandante se relaciona o 
no con el contenido constitucionalmente protegido de un derecho. 
 
Así lo ha dispuesto el Tribunal Constitucional en el caso Manuel Anicama 
Hernández, en el cual indicó que “reconocer que el proceso de amparo sólo procede 
en caso de afectación directa de los derechos fundamentales (expresos o implícitos) 
implica, ante todo, determinar si la supuesta afectación en la que incurre el acto u 
omisión reputada de inconstitucional, en efecto, incide sobre el ámbito que resulta 
directamente protegido por dicho derecho” (el subrayado es agregado)40.  
 
En este mismo caso, el Tribunal Constitucional explicó que en un proceso 
constitucional en el que se reclame la afectación de un derecho fundamental se 
deben cumplir dos exigencias: la primera, que la pretensión sea consecuencia de un 
sentido interpretativo válidamente atribuible a la disposición constitucional que 
reconoce el derecho; y la segunda, que la pretensión se haga valer como 
consecuencia del contenido de un derecho protegido por la Constitución41.  
 
En ese sentido, será improcedente todo aquel proceso de amparo que se fundamente 
de inválidamente en una disposición constitucional, y cuando no se pretenda tutelar 
el contenido constitucionalmente protegido de algún derecho. 
 

132. Para determinar si nos encontramos ante el contenido directamente protegido por 
un derecho fundamental, es indispensable desarrollar una interpretación sistemática 
de la Constitución, que se justifique en el principio-derecho de dignidad humana42. 
 
Para Abad (2019), la delimitación del contenido constitucionalmente protegido de 
un derecho debe identificar en qué consiste el derecho fundamental alegado, los 
sujetos del mismo, y las facultades que involucra; y debe acudirse a la Constitución, 
las leyes de desarrollo, los instrumentos internacionales sobre derechos humanos, 
la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, y los 
precedentes del Tribunal Constitucional (pág. 227). 
 

133. Casuísticamente, el Tribunal Constitucional ha definido ciertas reglas o parámetros 
de lo que debe considerarse (o no) como el contenido constitucionalmente relevante 
de algún derecho reconocido por la Constitución.  
 
Por ejemplo, respecto del derecho a no quedar en estado de indefensión, el Tribunal 
Constitucional ha establecido que éste “se conculca cuando los titulares de derechos 
e intereses legítimos se ven impedidos de ejercer los medios legales suficientes para 
su defensa, pero no cualquier imposibilidad de ejercer esos medios produce un 

 
40  Sentencia recaída en el Expediente Nº 01417-2005-AA/TC. Fundamento 8. 
41   Sentencia recaída en el Expediente Nº 01417-2005-AA/TC. Fundamento 27. 
42  Sentencia recaída en el Expediente Nº 01417-2005-AA/TC. Fundamento 21. 



 

73 
  

estado de indefensión que atenta contra el contenido constitucionalmente protegido 
del derecho, sino que es constitucionalmente relevante cuando se genera una 
indebida y arbitraria actuación del órgano que investiga o juzga al individuo” (el 
subrayado es agregado)43. 
 
En otros casos, el Tribunal Constitucional ha definido los elementos que componen 
el contenido constitucionalmente protegido de un derecho. Por ejemplo, en el caso 
Confederación General de Trabajadores del Perú – CGTP, el Tribunal 
Constitucional determinó que el contenido constitucionalmente protegido del 
derecho fundamental de reunión tenía cinco (5) elementos característicos: uno 
subjetivo (sobre quién recaía el derecho), uno temporal (cuándo se ejerce), uno 
finalista (cuál es su objetivo), uno real o espacial (en dónde se ejerce) y otro de 
eficacia inmediata (de qué modo podía ejercerse)44.  
 
A partir de anterior, en cada caso concreto es tarea del juez identificar el derecho 
constitucional que podría verse afectado por el acto lesivo que aduce el demandante, 
verificar cuál es la verdadera pretensión del demandante para, finalmente, 
determinar si esa pretensión se vincula al contenido constitucionalmente protegido 
de los derechos objeto del proceso45. Bajo este orden lógico, se determina la 
procedencia del amparo.  
 

134. Una vez verificada la procedencia del amparo, el juez determina si la aludida 
limitación o amenaza al contenido constitucionalmente protegido existía en el caso 
concreto y, de presentarse, si era constitucionalmente válida.  
 
Para efectos de este análisis, se toma en cuenta que ningún derecho constitucional 
es absoluto o ilimitado, sino que –en el marco de nuestro régimen constitucional– 
pueden ser restringidos por límites intrínsecos, que dependen de la naturaleza y de 
la función social de cada derecho constitucional; y por límites extrínsecos, los 
cuales exigen que el goce del derecho se ejecute en armonía con otros derechos y 
bienes constitucionales (Eto, 2018, pág. 191). 
 
Estos límites, sin embargo, no pueden desnaturalizar o inutilizar el contenido 
esencial o el ámbito mínimo indispensable para la existencia del derecho 
constitucional, y además deben sujetarse a criterios de razonabilidad y 
proporcionalidad, para lo cual el juzgador analiza la idoneidad, necesidad y 
proporcionalidad de la medida, conforme a lo dispuesto en el último párrafo del 
artículo 200º de la Constitución46 (Landa, 2010, págs. 24-26).  

 
43  En ese sentido se ha pronunciado el Tribunal Constitucional en las sentencias recaídas en los 

Expedientes Nºs 0582-2006-PA/TC, 05175-2007-PHC/TC y 00917-2022-PA/TC.  
44  Sentencia recaída en el Expediente Nº 4677-2004-PA/TC. Fundamento 15. 
45  Sentencia recaída en el Expediente Nº 06218-2007-PHC/TC. Fundamento 16.  
46  Al respecto, el último párrafo del artículo 200º de la Constitución señala que “cuando se interponen 

acciones de esta naturaleza en relación con derechos restringidos o suspendidos, el órgano 
jurisdiccional competente examina la razonabilidad y la proporcionalidad del acto restrictivo”. 
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135. Teniendo en cuenta lo antes explicado, en el caso materia de análisis corresponde 

definir si la demanda de amparo interpuesta por Shougang estaba dirigida a 
resguardar el contenido constitucionalmente protegido de los derechos invocados 
por la demandante; esto es, el contenido constitucionalmente protegido de los 
derechos al debido proceso y a la debida defensa, el derecho a la libertad de empresa 
e industria, el derecho de propiedad, el derecho a la libertad de trabajo y el derecho 
a la libertad contractual. 
 
Así, en los siguientes párrafos se expone la delimitación del contenido 
constitucionalmente protegido de cada derecho objeto del proceso, para luego 
concluir si las pretensiones de la demandante se encontraban vinculadas o no a los 
mismos. De ser así, se determinará si las referidas restricciones o amenazas eran 
constitucionalmente válidas o no.  

 
5.2.2.1 Sobre la afectación al derecho al debido proceso y a la debida defensa 
 
136. El derecho al debido proceso se encuentra consagrado en el numeral 3 del artículo 

139º de la Constitución, según el cual “son principios de la función jurisdiccional: 
(…) 3. La observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional”.  
 
Según Mesía (2018), este dispositivo recoge el “derecho a la jurisdicción”, que a su 
vez constituye un conjunto de derechos que buscan posibilitar el acceso a las 
personas a la jurisdicción, como instancia decisiva para la satisfacción sus derechos 
e intereses legítimos (pág. 382). Este concepto abarca a lo que conocemos como el 
derecho al debido proceso y a la tutela jurisdiccional efectiva.  
 

137. En lo que respecta al derecho al debido proceso, éste ha sido definido por el 
Tribunal Constitucional como “el respeto, dentro de todo el proceso, de los 
derechos y garantías mínimas con que debe contar todo justiciable, para que una 
causa pueda tramitarse y resolverse en justicia”47; siendo su fin el de permitir que 
“las personas estén en condiciones de defender adecuadamente sus derechos ante 
cualquier acto del Estado que pueda afectarlos”48. 
 
Por su parte, Landa (2017) explica que el debido proceso es entendido en el Perú 
como un canon de control de la constitucionalidad de cualquier proceso judicial, 
procedimiento administrativo, procedimiento privado o proceso arbitral; y que es 
considerado como un derecho-principio, al ser base para el ejercicio de otros 
derechos, como el derecho a la defensa, a la motivación escrita de las resoluciones, 
a la cosa juzgada, a la pluralidad de instancias, entre otros (págs. 174-175).  
 

 
47  Sentencia recaída en el Expediente Nº 00200-2002-AA/TC. Fundamento 3.  
48  Sentencia recaída en el Expediente Nº 01514-2010-PA/TC. Fundamentos 2 y 3. 
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Mesía (2018) considera que el debido proceso “alude al concepto formal de cómo 
debe tramitarse un procedimiento, pero también a un aspecto sustancial declarado 
como principio de razonabilidad” (pág. 384). A partir de esta premisa, es posible 
distinguir entre el debido proceso adjetivo o procesal del debido proceso sustancial 
o material, cuyo contenido explicaremos en los numerales siguientes. 
 

138. El debido proceso adjetivo, formal o procesal ofrece garantías de carácter procesal, 
que tienen por finalidad impedir que la libertad y los derechos de las personas se 
vean perjudicados por la ausencia o insuficiencia de un proceso o procedimiento, o 
por un ejercicio abusivo (Bustamante, 2016, págs. 207-208). 
 
Para Bustamante (2016), la vertiente adjetiva del debido al proceso comprende el 
derecho al proceso y el derecho en el proceso, entendido el primero como el 
derecho de toda persona a acceder a un proceso o procedimiento para que un órgano 
se pronuncie sobre su petitorio; mientras que el segundo comprende a un conjunto 
de derechos que garantizan el cumplimiento de las formas esenciales del proceso o 
procedimiento en su inicio, tramitación y conclusión, como el derecho a la 
contradicción o defensa, el derecho a la publicidad del proceso, el derecho a la 
motivación de las resoluciones, entre otras (págs. 208-209). 

 
De acuerdo al Tribunal Constitucional, el derecho al debido proceso en su aspecto 
formal comprende diversos derechos que forman parte de su “estándar mínimo”, es 
decir, su contenido está conformado por otros derechos constitucionales49. Cada 
uno de estos derechos forma parte de su contenido esencial, por lo que la afectación 
o amenaza a cualquiera de ellos implicará también una afrenta al debido proceso. 
En ese sentido, el Tribunal Constitucional ha señalado: 
 

El derecho al debido proceso es un atributo continente, pues, entre otros 
elementos, alberga múltiples garantías y derechos fundamentales que limitan 
el ejercicio de la función jurisdiccional. Estos atributos, cuyo escrupuloso 
respeto determina la regularidad del proceso y su constitucionalidad, cuenten 
con un contenido constitucionalmente protegido que le es propio. 
Consecuentemente, la afectación de cualquiera de estos contenidos 
termina por vulnerar el contenido constitucionalmente protegido de un 
derecho de estructura compleja como el debido proceso50 (el énfasis es 
agregado). 

 
Entre los principales derechos que incluye el debido proceso, tenemos al derecho a 
un juez natural, el derecho a la pluralidad de instancias, el derecho a un proceso sin 
dilaciones indebidas, el derecho a la libertad probatoria, el derecho al procedimiento 

 
49  Sentencia recaída en el Expediente Nº 0090-2004-AA/TC. Fundamento 25.  
50  Sentencia recaída en el Expediente Nº 08332-2013-AA/TC. Fundamento 6. 
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predeterminado por ley, el derecho de defensa, el derecho a la motivación de las 
resoluciones judiciales, entre otros.  
 
En ese sentido, para la delimitación del contenido constitucionalmente protegido 
del debido proceso es necesario identificar, caso por caso, cuál de los derechos que 
contiene el debido proceso se vería amenazado o afectado, para lo cual se debe 
ubicar el contenido constitucionalmente protegido de ese segundo derecho.  

 
139. Uno de los derechos derivados del debido proceso en su vertiente adjetiva es el 

derecho a la defensa. Este derecho está reconocido además en el numeral 14 del 
artículo 139º de la Constitución, que reconoce: 
 

El principio de no ser privado del derecho de defensa en ningún estado 
del proceso. Toda persona será informada inmediatamente y por escrito de la 
causa o de las razones de su detención, tiene derecho a comunicarse 
personalmente con un defensor de su elección y a ser asesorada por este desde 
que es citada o detenida por cualquier autoridad (el énfasis es agregado). 

 
Al respecto, el Tribunal Constitucional ha señalado, en calidad de precedente 
vinculante, que el derecho de defensa “(…) garantiza, entre otras cosas, que las 
personas que intervienen en un proceso tengan la posibilidad de poder presentar las 
pruebas necesarias para acreditar los hechos que sirven de base a su pretensión”51.  
 
En otro caso, el Tribunal Constitucional delimitó el contenido del derecho de 
defensa del siguiente modo: 
 

La Constitución, en su artículo 139º, inciso 14, reconoce el derecho a la 
defensa; en virtud de dicho derecho se garantiza que los justiciables, en la 
protección de sus derechos y obligaciones, cualquiera sea su naturaleza (civil, 
mercantil, penal, laboral, etc.), no queden en estado de indefensión. El 
contenido esencial del derecho de defensa queda afectado cuando en el 
seno de un proceso judicial, cualquiera de las partes resulta impedida, 
por actos concretos de los órganos jurisdiccionales, de ejercer los medios 
necesarios, suficientes y eficaces para defender sus derechos e intereses 
legítimos52 (el énfasis es agregado).  

 
En ese sentido, para el Tribunal Constitucional, el derecho de defensa garantiza que 
ninguna persona quede en “estado de indefensión”, en el marco de un proceso o 
procedimiento, por verse impedida de defenderse contra la amenaza de sus 
legítimos derechos e intereses.  
 

 
51  Sentencia recaída en el Expediente Nº 1150-2004-AA/TC. Fundamento 6. 
52  Sentencia recaída en el Expediente Nº 06648-2006-HC/TC. Fundamento 4.  



 

77 
  

140. El derecho a la defensa, al igual que el derecho al debido proceso, involucra el 
ejercicio de otra serie de derechos que componen su contenido constitucionalmente 
protegido. Para delimitar este derecho, resulta gráfica la clasificación propuesta por 
Díaz Colchado (2021), quien expone que el derecho a la defensa puede ser abordado 
desde dos (2) categorías: el derecho de alegación y contradicción, y el derecho a la 
defensa técnica (pág. 192). 
 
El derecho de alegación y contradicción otorga a las personas el derecho a ser 
previamente comunicadas con la imputación detallada de los cargos que se le 
atribuyen, a tener el tiempo adecuado para la formulación de su defensa, a 
contradecir por sí mismas (autodefensa) y a través del propio idioma o con ayuda 
de un intérprete o traductor; así como dispone la prohibición de que el justiciable 
quede en “estado de indefensión”, lo que sucedería si se le privara de ejercer su 
defensa en condiciones de igualdad (Díaz Colchado, 2021, págs. 192-205). De otra 
parte, el derecho a la defensa técnica otorga a las personas el derecho a alegar y 
contradecir por cuenta propia o a través de un abogado habilitado, así como obliga 
al Estado a facilitar abogados de oficio (Díaz Colchado, 2021, págs. 205-211). 
 
Por su lado, Mesía (2018) explica que, en virtud del derecho a la defensa, toda 
persona tiene el derecho a ser oída, a ser asistida por un abogado, a alegar y probar 
procesalmente sus derechos e intereses, sin que pueda emitirse una resolución 
inaudita parte, salvo excepciones (pág. 389). 
 
Por consiguiente, el derecho de defensa evita que cualquier persona, en el marco de 
un proceso o procedimiento en el que se discuta alguno de sus intereses o derechos 
legítimos, se vea situada en un estado de indefensión, por verse impedida de ejercer 
cualquiera de las manifestaciones al derecho a la defensa, sea en su noción como 
derecho a alegar y contradecir, o como derecho a la defensa técnica. 
 

141. Sobre esto último, cabe recordar que no cualquier imposibilidad de ejercer un medio 
de defensa produce, en automático, un estado de indefensión y una afrenta al 
contenido constitucional del derecho de defensa. 
 
Como se ha explicado en numerales precedentes, el Tribunal Constitucional ha 
establecido que un estado de indefensión se origina cuando, producto de una 
indebida y arbitraria actuación del órgano que investiga o juzga, se impide al 
particular argumentar a favor de sus derechos e intereses legítimos.   
 
A partir de este matiz, se puede concluir que el contenido constitucional del derecho 
a la defensa, como vertiente adjetiva del debido proceso, permite que los individuos 
puedan, en el marco de un proceso o procedimiento administrativo, ejercer los 
instrumentos legales necesarios para defender sus derechos e intereses legítimos, y 
evita que se encuentren en un estado de indefensión generado como consecuencia 
de una actuación arbitraria del órgano investigador o juzgador.  
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142. Por otra parte, el debido proceso sustancial o material establece como presupuesto 

que la decisión final de un proceso judicial o procedimiento administrativo sea 
razonable y materialmente justa (Landa, Los derechos fundamentales, 2017, pág. 
178).  
 
En palabras de Bustamante (2016), el debido proceso sustantivo exige que “todos 
los actos de poder, como normas jurídicas, actos administrativos o resoluciones 
judiciales inclusive, sean justos, es decir, que sean razonables y respetuosos de los 
valores superiores, de los derechos fundamentales y de los demás bienes jurídicos 
constitucionalmente protegidos” (pág. 205) 
 
Por tanto, la vertiente sustancial del debido proceso exige que los actos del Estado 
sean justos, para lo cual debe evaluarse si dichos actos se guían por criterios de 
razonabilidad, y no a una arbitrariedad estatal. Esto último, para Bustamante (2016), 
resulta aplicable incluso respecto de los actos del legislador peruano y de la 
Administración Pública (pág. 206). 
 

143. La aplicación del derecho al debido proceso en su manifestación sustancial se 
observó en el caso del señor Miguel Chuqui Solsol, en el cual el Tribunal 
Constitucional consideró que la imposición de una sanción impuesta a un 
funcionario de la Municipalidad Distrital de Chorrillos, al no ser razonable ni 
proporcional, infringía el derecho proceso sustantivo53.  
 
En otro caso muy particular, el Tribunal Constitucional consideró que el cambio no 
motivado de la zonificación urbana del predio de un particular, a partir de la 
expedición de una ordenanza municipal, constituía una vulneración del debido 
proceso en su dimensión material, al tratarse de una restricción al derecho a la 
propiedad no alineada a parámetros de razonabilidad54.  
 
De este modo, la afectación al contenido constitucional al debido proceso en su 
vertiente sustancial se manifiesta cuando nos encontremos ante un acto estatal (un 
acto normativo, administrativo o jurisdiccional) que no se guíe por criterios de 
razonabilidad o resulte arbitrario.  
 

144. Es importante resaltar que el derecho al debido proceso y sus derechos componentes 
no restringen sus alcances a los procesos judiciales, sino que sus efectos también se 
extienden a los procedimientos administrativos, siendo vinculantes a cualquier 
entidad de la Administración Pública. 
 

 
53  Sentencia recaída en el Expediente Nº 0882-2002-AA/TC. Fundamento 5. 
54   Sentencia recaída en el Expediente Nº 05220-2015-PA/TC. Fundamento 25. 
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Respecto de la aplicación del derecho al debido proceso en sede administrativa, en 
el caso de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo, el Tribunal 
Constitucional señaló lo siguiente: 
 

(…) en el marco de los procedimientos administrativos que lleva a cabo, 
señalan que deben respetarse las garantías básicas de los derechos 
fundamentales de que son titulares los particulares, entre ellos especialmente 
el derecho al debido proceso (…) que, tal como lo ha recordado este Tribunal 
en reiterada jurisprudencia, es una garantía que si bien tiene su ámbito natural 
en sede judicial, también es aplicable en el ámbito de los procedimientos 
administrativos (…)”55 (el énfasis es agregado). 

 
De este modo, queda claro que el debido proceso es un deber-principio que otorga 
una serie de garantías para que las personas puedan obtener, por parte de un órgano 
o autoridad pública, sea en el marco de un proceso judicial o un procedimiento 
administrativo, una decisión justa y razonable.   

 
145. Habiendo explicado los elementos básicos del debido proceso, corresponde analizar 

si en el caso materia análisis los argumentos expuestos por Shougang se referían o 
no al contenido constitucionalmente protegido del debido proceso y de defensa.  
 
Shougang argumentó que su derecho al debido proceso y de defensa habían sido 
afectados pues la Municipalidad Provincial de Nazca no siguió el procedimiento 
previsto en el RATDU para aprobar el Plan Urbano de Marcona, el cual exigía que, 
de forma previa a la aprobación de este instrumento normativo, el municipio exhiba 
el proyecto del Plan Urbano, realice una audiencia pública y otorgue un plazo a las 
instituciones públicas y privadas para formular observaciones, sugerencias y 
recomendaciones. Además, el Plan Urbano de Marcona fue aprobado sin que exista 
un Plan de Acondicionamiento Territorial y un Plan de Desarrollo Urbano de nivel 
provincial que lo sustente.  
 
Al no haber tenido la oportunidad de participar en la exhibición del Plan Urbano de 
Marcona y al no haberse respetado el procedimiento legalmente previsto en el 
RATDU, el derecho al debido proceso y a la defensa de Shougang se habrían visto 
afectados. Justifica la demandante su postura en pronunciamientos del Tribunal 
Constitucional que explican que el derecho al debido proceso es oponible a las 
autoridades administrativas.  
 

146. ¿La omisión del procedimiento legalmente establecido para la aprobación del Plan 
Urbano de Marcona podría suponer una afrenta al contenido constitucional del 
derecho al debido proceso y a la defensa de Shougang?  
 

 
55  Sentencia recaída en el Expediente Nº 2939-2004-AA/TC. Fundamento 9. A 
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En este caso particular, la forma en que el Plan Urbano de Marcona fue aprobado 
no supuso una afectación al contenido constitucionalmente protegido del 
debido proceso y del derecho de defensa de Shougang, ni en su vertiente 
procesal ni sustantiva, por las razones que exponemos a continuación. 
 

147. En primer lugar, la forma en que el Plan Urbano de Marcona fue aprobado no pudo 
haber afectado el derecho al debido proceso, en su vertiente adjetiva, toda vez que 
Shougang no se encontraba ante un proceso judicial o procedimiento administrativo 
en el cual se estuviese discutiendo un derecho o interés legítimo suyo, de forma 
específica. 
 
La aprobación de los Planes de Desarrollo Urbano corresponde al ejercicio de una 
función normativa de los Gobiernos Locales, quienes aprueban estos instrumentos 
de planificación urbana a través de ordenanzas municipales, normas de carácter 
general de mayor jerarquía en la estructura municipal y con rango de ley.  
 
Debe recordarse que la naturaleza jurídica de un Plan de Desarrollo Urbano es la de 
una norma de rango de ley. Sobre el particular, Zegarra (2023) explica que “en el 
ordenamiento jurídico peruano, los planes tienen rango de ley, ya que son 
aprobados por ordenanza municipal, fuente normativa de mayor rango en el ámbito 
de los gobiernos locales” (pág. 74).  
 
Por tanto, no podría entenderse que el proceso de aprobación de un Plan de 
Desarrollo Urbano constituya un procedimiento administrativo, entendido este 
como “el conjunto de actos y diligencias tramitados en las entidades, conducentes 
a la emisión de un acto administrativo que produzca efectos jurídicos individuales 
o individualizables sobre intereses, obligaciones o derechos de los administrados”, 
conforme dispone el artículo 29º del T.U.O. de la Ley Nº 27444.  
 
Como es natural, los instrumentos de planificación urbana no producen efectos 
individuales sobre los intereses o derechos de un administrado en particular, sino 
que producen consecuencias jurídicas de carácter general, a fin de promover el 
desarrollo urbano de una ciudad. Por esta misma razón, los planos urbanos no 
pueden ser concebidos como actos administrativos, derivados de un procedimiento 
administrativo.  
 

148. Teniendo en cuenta lo anterior, queda meridianamente claro que la aprobación del 
Plan Urbano de Marcona, en su condición de norma de rango de ley, no formó parte 
de un procedimiento administrativo (menos aun un proceso judicial) del cual 
Shougang formase parte. 
 
Por consiguiente, una primera razón por la cual Shougang no vio afectados sus 
derechos al debido proceso y al derecho a la defensa, en su vertiente adjetiva, es 
que no formaba parte de un procedimiento administrativo ni proceso judicial 
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respecto del cual ostentara el derecho de presentar alguna defensa, recurso o medio 
impugnatorio.  
 
Señalar lo contrario sería desconocer el carácter normativo de los instrumentos de 
planificación urbana, e incluso permitiría afirmar que respecto de este tipo de 
normas cabe la interposición de recursos administrativos o acciones judiciales en el 
proceso contencioso administrativo que pretendan su nulidad (como si se tratase de 
un acto administrativo), lo cual desconocería la función normativa de los Gobiernos 
Locales en materia de planificación urbana, atribuida por la Ley Orgánica de 
Municipalidades.  
 

149. Bajo esta lógica, Shougang tampoco se encontraba en estado de indefensión, toda 
vez que no fue sujeto a un procedimiento administrativo o proceso judicial en el 
cual hubiese tenido el derecho de emplear algún mecanismo de defensa (por 
ejemplo, un recurso administrativo) para discutir la prevalencia de un interés 
legítimo o derecho en particular suyo, o la nulidad del plan urbano.  
 
Al respecto, cabe recordar el criterio desarrollado por el Tribunal Constitucional ya 
explicado sobre el derecho a no quedar en estado de indefensión, según el cual no 
cualquier imposibilidad de ejercer una defensa atenta contra el contenido 
constitucionalmente protegido de este derecho, sino que su relevancia 
constitucional se aprecia cuando esta situación de indefensión se genera como 
consecuencia de una actuación indebida y arbitraria del órgano que investiga o 
juzga. 
 
En el caso materia de análisis, no existía un procedimiento administrativo o proceso 
judicial en el que la autoridad haya investigado o juzgado a Shougang, sino 
únicamente la elaboración de una norma con rango de ley, con efectos generales, 
por lo que no se habría generado una estado de indefensión en los términos descritos 
por el Tribunal Constitucional. 
 

150. Tampoco podría entenderse que la Municipalidad Provincial de Nazca, al no haber 
desarrollado las audiencias públicas y la recolección de opiniones y comentarios 
del Plan Urbano de Marcona, imposibilitó el ejercicio de un derecho de defensa a 
Shougang y de este modo lo colocó en una situación de indefensión, de forma 
indebida o arbitraria. 
 
No se trataría de una situación de indefensión porque, en realidad, Shougang no 
tenía la facultad de cuestionar en sede administrativa una norma, como era el Plan 
Urbano de Marcona. No es que Shougang no pudo cuestionar por la vía recursiva o 
judicial la nulidad del Plan Urbano de Marcona por decisión de la Municipalidad 
Provincial de Nazca, sino que dicha imposibilidad se explica en que nuestro 
ordenamiento jurídico no permite la interposición de recursos administrativos frente 
a actos normativos.  
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151. Un aspecto relevante que aportar en esta discusión es, además, que el RATDU 

vigente durante la aprobación del Plan Urbano de Marcona sí obligaba a las 
municipalidades provinciales a recibir las observaciones, sugerencias y 
recomendaciones de los ciudadanos del distrito. Además de esta recolección de 
comentarios, el RATDU establecía que “el equipo responsable de la elaboración 
del plan” debía responder a los comentarios de la ciudadanía, manifestando su 
decisión en incluir la sugerencia o recomendación, o desestimarla emitiendo un 
pronunciamiento fundamentado.   
 
Como se explicó en apartados anteriores, no existen pruebas de que la 
Municipalidad Provincial de Nazca haya realizado algún ejercicio de recolección 
de comentarios, o se haya pronunciado sobre las sugerencias efectuadas al Plan 
Urbano de Marcona. Sin embargo, ¿constituye esta omisión una afrenta al debido 
proceso, en su vertiente procesal?  
 

152. La respuesta es negativa, pues la presentación de un comentario para la futura 
aprobación de un instrumento de planificación urbana no constituye un 
procedimiento administrativo, al no tener por objeto la emisión de un acto 
administrativo que produzca efectos individuales o individualizables sobre el 
interés de un administrado, sino de una norma jurídica con efectos generales.  
 
Además, la presentación de una sugerencia para la aprobación de un instrumento 
de planificación urbana tampoco puede considerarse como el ejercicio del derecho 
constitucional a la defensa, pues no es equiparable a un recurso impugnatorio o 
administrativo, que supone la contradicción de una actuación particular de la 
Administración Pública. Considerar lo contrario implicaría sostener que todo 
comentario, opinión o sugerencia sería, necesariamente, una pretensión contra el 
instrumento de planificación, cuando en realidad estas formulaciones de la 
ciudadanía podrían ser meros comentarios o recomendaciones, no necesariamente 
negativas o contradictorias a la propuesta del plan.  
 
En ese sentido, la posibilidad de presentar comentarios y aportes a instrumentos de 
planificación urbana no están vinculados al contenido constitucional del debido 
proceso. Se trataría, más bien, a un derecho de origen infraconstitucional que estaría 
más vinculado al derecho de participar en la vida política del país.  
 
Por consiguiente, se reafirma que la aprobación del Plan Urbano de Marcona no 
lesionó el contenido constitucional del debido proceso de Shougang, en su vertiente 
adjetiva o procesal.  
 

153. Ahora bien, ¿la forma en la que el Plan Urbano de Marcona fue aprobado lesionó 
el contenido constitucionalmente protegido del debido proceso de Shougang, en su 
vertiente sustancial o material?  
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Como se ha explicado anteriormente, el debido proceso en su manifestación 
sustancial tutela a los individuos frente a las actuaciones arbitrarias y poco 
razonables del Estado, lo cual algunos autores extienden a los actos normativos.  
 
Partiendo de esta premisa, podría concluirse que la Municipalidad Provincial de 
Nazca, al aprobado el Plan de Desarrollo Urbano sin haber desarrollado una etapa 
de recolección de comentarios y sugerencias, ni audiencias públicas, a pesar de que 
estos actos debían ser ejecutados de acuerdo al RATDU, el municipio incurrió en 
una evidente arbitrariedad, lo cual sería una afrenta al derecho a debido proceso 
sustancial de Shougang.  
 

154. En el caso de Shougang, no es posible concluir que las infracciones al RATDU 
implicaron una lesión al contenido constitucionalmente protegido por el 
debido proceso, en su vertiente sustancial o material, que amerite ser atendida 
en un proceso de amparo.  

 
Es cierto que la Municipalidad Provincial de Nazca aprobó el Plan Urbano de 
Marcona sin seguir los parámetros establecidos en el RATDU, que exigían al 
municipio desarrollar mecanismos de participación ciudadana. Este hecho 
demuestra que el Plan Urbano de Marcona contravino nuestro ordenamiento 
jurídico, y por tanto es un acto normativo ilegal y arbitrario.  
 
Sin embargo, ¿la sola ilegalidad del Plan Urbano de Marcona lesionó el debido al 
proceso sustantivo de Shougang? ¿Acaso corresponde que, por la vía del amparo, 
se tutele el derecho al debido proceso sustancial por la sola existencia de una norma 
contraria al ordenamiento jurídico?  
 
La respuesta a lo anterior debe ser necesariamente negativa, pues el proceso de 
amparo no está previsto para cuestionar la ilegalidad, validez o 
constitucionalidad de las normas jurídicas en abstracto, sino para que, en 
aplicación del control difuso, se determine que una norma de carácter autoaplicativo 
afecta, en un caso concreto, un derecho constitucional.  
 

155. Recuérdese que según el numeral 2 del artículo 200º de la Constitución, a través del 
proceso de amparo no pueden cuestionarse los efectos de una norma, por su sola 
ilegalidad o contravención a la Constitución. Conforme a reiterados 
pronunciamientos del Tribunal Constitucional, el control abstracto de las normas 
debe efectuarse a través de los procesos de inconstitucionalidad, o a través de la 
acción popular, pero no por la vía del amparo, y ese es el fin detrás del numeral 2 
del artículo 200º de la Constitución. 
 
Al respecto, cabe anotar que el Tribunal Constitucional ha precisado que por la vía 
del amparo no podría declararse la inaplicabilidad de una norma por cuestionar su 
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validez en sentido abstracto, sino únicamente cuando la norma genera una lesión 
inmediata o una amenaza a un derecho constitucional. A modo de ejemplo, en el 
caso de la señora María Julia Ccori Guevara De La Torre y Otros, el Tribunal 
Constitucional señaló: 
 

Que, si bien es factible pretender a través de la Acción de Amparo la no 
aplicación de una norma en la medida que ésta afecte o amenace directamente 
derechos fundamentales, ello no es posible cuando lo que se pretende es 
cuestionar la omisión de regulación de aspectos que se estiman propios 
de dicha norma. Asimismo, la facultad de no aplicar una norma por ser 
incompatible con la Constitución no puede hacerse en forma abstracta, 
sino como resultado de la existencia de una situación concreta de hechos 
que, en el caso de autos, no ha sido precisada (el énfasis es agregado)56 

 
Conforme al criterio del Tribunal Constitucional, queda claro que a través del 
proceso de amparo no es factible realizar un control abstracto de las normas, 
entendido como el análisis de las carencias legales o constitucionales en las que 
podría haberse incurrido la norma jurídica.  
 

156. En el caso materia de evaluación, cuestionar la validez del Plan Urbano de Marcona 
por haberse aprobado sin haberse desarrollado los mecanismos de participación 
ciudadana previstos en el RATDU constituye, antes que un análisis del caso 
concreto de Shougang, un análisis abstracto de la norma, del cual, si bien podríamos 
concluir en la inconstitucionalidad del Plan Urbano, no permitiría definir la 
existencia de una lesión concreta a los derechos de Shougang.  
 
Imagínese, por ejemplo, si considerásemos que la falta del procedimiento 
legalmente establecido para la aprobación del Plan Urbano de Marcona sí 
constituyó una afrenta al derecho al debido proceso de Shougang. Inmediatamente 
surge la duda: ¿era Shougang el único afectado por la deficiencia de la norma? ¿No 
serían acaso todos los posibles interesados en participar en la elaboración del Plan 
los afectados por la falta de recepción de comentarios y audiencias públicas? Si eso 
fuese así, ¿acaso podrían permitirse infinitos procesos de amparo contra la 
Ordenanza Nº 006-2007? 
 
Naturalmente, concluir que el derecho al debido proceso de Shougang fue afectado 
por no participar en la elaboración del Plan Urbano de Marcona significaría que 
cualquier interesado tendría habilitada la vía del amparo para que se declare la 
inaplicabilidad de esta norma, a su favor. Esta situación no es amparable en nuestro 
ordenamiento constitucional, por entrar en contradicción con el numeral 2 del 
artículo 200º de la Constitución, y con la naturaleza residual del proceso de amparo 
atribuida por el CPC Derogado.  

 
56  Sentencia recaída en el Expediente Nº 1065-97-AA/TC. Fundamento 2. 
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157. Por todo lo antes expuesto, se concluye que los argumentos expuestos por Shougang 

en su demanda de amparo no estaban directamente relacionados al contenido 
constitucional de su derecho al debido proceso, ni en su vertiente procesal ni 
sustancial, y al derecho de defensa.  
 
Como consecuencia de lo anterior, en aplicación del numeral 1 del artículo 5º del 
CPC Derogado, la demanda de amparo de Shougang debía ser declarada 
improcedente, en lo que respecta a la vulneración de su derecho al debido proceso 
y al derecho de defensa.  
 

5.2.2.2 Sobre el derecho a la libertad de empresa y a la libertad de industria 
 
158. El derecho a la libertad de empresa y a la libertad de industria se encuentran 

previstos en el artículo 59º de la Constitución, que establece: 
 

Artículo 59.- El Estado estimula la creación de riqueza y garantiza la libertad 
de trabajo y la libertad de empresa, comercio e industria. El ejercicio de 
estas libertades no debe ser lesivo a la moral, ni a la salud, ni a la 
seguridad públicas (...) (el énfasis es agregado). 

 
A partir del dispositivo constitucional anterior, el Tribunal Constitucional ha 
definido el derecho a la libertad de empresa como aquella “facultad de poder elegir 
la organización y efectuar el desarrollo de una unidad de producción de bienes o 
prestación de servicios para satisfacer la demanda de los consumidores o 
usuarios”57.  
 
Respecto al derecho a la libertad de industria, que es conexo a la libertad de 
empresa, el Tribunal Constitucional ha definido esta como la “facultad de elegir y 
obrar, según propia determinación, en el ámbito de la actividad económica cuyo 
objeto es la realización de un conjunto de operaciones para la obtención y/o 
transformación de uno o varios productos”58.  
 

159. El derecho a la libertad de empresa e industria encuentran su fundamento en el 
régimen económico consagrado en la Constitución, de una economía social de 
mercado. Por ello, el ejercicio de la libertad de empresa e industria tienen como 
marco una actuación económica autodeterminativa, pero sujeta a los límites que la 
Constitución y la Ley disponen59.  

 

 
57  Sentencia recaída en el Expediente Nº 0437-2006-AA/TC. Fundamento 36. 
58  Sentencia recaída en el Expediente Nº 0008-2003-AI/TC. Fundamento 26. 
59  Así lo ha indicado el Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en el Expediente Nº 0008-2003-

AI/TC. Fundamento 26. 
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Por ello, en el marco del régimen económico en el que se desenvuelve la libertad 
de empresa e industria, el artículo 59º de la Constitución establece expresamente 
sus límites: no ser contrario a la moral, la salud, ni la seguridad pública; a lo cual 
se suma el respeto a los derechos constitucionales de terceros. 

 
160. El contenido esencial del derecho a la libertad de empresa e industria ha sido 

delimitado por el Tribunal Constitucional en cuatro componentes clásicos: la 
libertad de creación de empresa y de acceso al mercado, la libertad de organización, 
la libertad de competencia y la libertad para cesar las actividades.  
 
La libertad de creación de empresas permite emprender una actividad económica, 
la libre fundación de una empresa y la concurrencia al mercado, de modo que 
cualquier persona natural o jurídica que reúna los requisitos legales necesarios 
puede crear una empresa en cualquier sector económico y desarrollar sus 
actividades empresariales, sin que se le deban imponer prohibiciones o exigir 
autorizaciones meramente discrecionales (Kresalja, 2004, pág. 541). 
 
De otro lado, la libertad de organización autoriza al empresario la elección del 
objeto, nombre, domicilio, tipo de empresa o sociedad mercantil, políticas de 
precios, créditos y seguros, entre otros aspectos60. 
 
Por su parte, el derecho a la libre competencia es entendida como el derecho a 
participar y competir en el mercado económico, y como el deber del Estado a 
repeler prácticas anticompetitivas y el abuso de posiciones dominantes o 
monopólicas. Por último, la libertad del cese permite al empresario a disponer el 
cierre de la empresa o finalizar sus actividades empresariales en el momento que 
considere más oportuno61.  
 

161. A partir de los componentes antes indicados, el derecho a libertad de empresa 
garantiza a las personas acceder y retirarse del mercado, en el momento y las formas 
que la Ley lo habilite, pero también permanecer en él y desarrollar su actividad 
empresarial de forma sólida, pues sería insuficiente proteger solo una de las fases 
del ejercicio de este derecho (Kresalja, 2004, pág. 541). 
 
En ese sentido, el Tribunal Constitucional ha señalado en reiteradas oportunidades 
que con el derecho a la libertad de empresa el Estado garantiza el inicio pero 
también el “mantenimiento de la actividad empresarial en condiciones de igualdad, 
así como la actuación, ejercicio o permanencia, en condiciones de igualdad, de la 
actividad empresarial y los agentes económicos en el mercado y la protección de la 
existencia de la empresa”(el subrayado es agregado)62. 

 
60  Sentencia recaída en el Expediente Nº 3330-2004-AA/TC. Fundamento 13. 
61  Sentencia recaída en el Expediente Nº 3330-2004-AA/TC. Fundamento 13. 
62  En ese sentido se ha pronunciado el Tribunal Constitucional en las sentencias recaídas en los 

Expedientes Nºs 03116-2009-PA/TC, 00032-2010-PI/TC y 01405-2010-PA/TC). 
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162. En este contexto, resulta claro que una intervención estatal que prohíba o disponga 

el cese del desarrollo de una actividad económica refleja una intervención en el 
contenido constitucional de la libertad de empresa, pues en ese caso dicha 
disposición imposibilitaría a la persona su libertad de concurrencia o permanencia 
en el mercado.  

 
En ese supuesto, nos encontraríamos ante una la limitación del derecho 
constitucional a la libertad de empresa, que como todo límite de un derecho 
constitucional puede ser válido siempre y cuando no desnaturalice el contenido 
esencial del derecho y resulte razonable y proporcional.  
 
Por ejemplo, las prohibiciones u órdenes de cese de una actividad económica 
podrían estar sustentadas en alguno de los motivos indicados en el artículo 59º de 
la Constitución (la moral, la salud, o la seguridad pública), y que en buena cuenta 
se refieren a razones de índole pública (Kresalja & Ochoa, 2019, pág. 69). 
 

163. Otras prohibiciones comunes al desarrollo de actividades económicas se observan 
en la normativa urbanística municipal, pues la Ley Orgánica de Municipalidades 
otorga a los gobiernos locales la competencia de aprobar la zonificación urbana y, 
a partir de ella, definir el aprovechamiento económico del suelo urbano.  
 
La zonificación urbana ha sido definida por el artículo 36º de la Ley Nº 31313, Ley 
de Desarrollo Urbano Sostenible, como el componente de los procesos de 
planificación urbana cuyo objeto es el de regular el ejercicio de la propiedad predial 
sobre el uso y ocupación que se le puede dar al suelo, y que se concreta en planos 
de zonificación, en parámetros urbanísticos y el Índice de Usos para la Ubicación 
de Actividades Urbanas.  
 
Así, a partir de la zonificación urbana, los gobiernos locales definen qué actividad 
económica puede desarrollarse en cierto sector de un distrito. Si las normas 
urbanísticas disponen que cierta actividad no es compatible con la zonificación, 
entonces será una actividad prohibida o no autorizada. Esto último se refleja en el 
artículo 6º de la Ley Nº 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, que 
contempla como presupuesto para la emisión de una Licencia de Funcionamiento 
(título habilitante por antonomasia para desarrollar una actividad económica 
urbana) la compatibilidad con la zonificación. 
 
El cumplimiento de la zonificación urbana es, además, de orden público, pues atañe 
a los intereses urbanos de cualquier ciudad. Tanto es así, que un cambio normativo 
a la zonificación urbana podría detener el desarrollo de una actividad económica ya 
en curso. No obstante, dada la notable afectación que ocasionaría la eficacia 
inmediata de una medida de esta naturaleza, el artículo 14º de la Ley Marco de 
Licencia de Funcionamiento dispone que los cambios de la zonificación urbana no 
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son oponibles al titular de una Licencia de Funcionamiento por un plazo no menor 
de diez (10) años.  
 
Como es natural, el motivo detrás de esta solución legislativa radica en que las 
limitaciones a la actividad empresarial dispuestas por las normas municipales deben 
ser razonables y proporcionales, al existir derechos constitucionales económicos en 
juego: la libertad de empresa (entendida como el derecho a concurrir y permanecer 
en el mercado) y el derecho de propiedad.  
 

164. Es de particular interés para el presente informe señalar que una forma de desplegar 
la libertad de empresa e industria en nuestro ordenamiento jurídico es a través de la 
actividad extractiva de recursos naturales, como los recursos minerales. Al respecto, 
el artículo 66º de la Constitución establece: 
 

Los recursos naturales renovables y no renovables, son patrimonio de la 
Nación. El Estado es soberano en su aprovechamiento. Por ley orgánica se 
fijan las condiciones de su utilización y de su otorgamiento a particulares. La 
concesión otorga a su titular un derecho real, sujeto a dicha norma legal. 
 

Conforme al dispositivo constitucional, los recursos naturales son patrimonio de la 
Nación, por lo que los beneficios derivados de su explotación deben alcanzar a la 
Nación en su conjunto63, pero su aprovechamiento puede otorgarse a un particular 
a través de una concesión.  
 
El dispositivo constitucional es desarrollado en la Ley Orgánica para el 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, Ley Nº 26821, cuyo artículo 
19º establece que las modalidades para el otorgamiento de derechos para el 
aprovechamiento de los recursos naturales se define en las leyes especiales para 
cada recurso.  
 
En el caso de los recursos mineros, el aprovechamiento es definido por el T.U.O. 
de la Ley General de Minería, la cual define a la “concesión minera” como aquella 
que otorga a su titular el derecho a la exploración y explotación de recursos 
minerales concedidos, dentro de un área delimitada.  
 

165. Así pues, la concesión minera representa el título habilitante que autoriza a un 
particular a desarrollar una actividad de exploración o explotación como una forma 
de aprovechamiento económico y, por tanto, como ejercicio de su libertad de 
empresa (Castro, 2009, pág. 61). 
 

 
63  Sentencia recaída en el Expediente Nº 0048-2004-AI/TC. Fundamento 29. 
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La afirmación anterior se condice con lo expresado por el Tribunal Constitucional 
en el caso de José Miguel Morales Dasso y más de 5000 ciudadanos, en el cual se 
indicó lo siguiente respecto de las concesiones mineras: 
 

El ejercicio de las potestades que forman parte de la naturaleza especial de la 
Administración no será, desde luego, abusivo ni supondrá la imposición de 
medidas irrazonables y desproporcionadas, ni la aplicación de gravámenes o 
cargas administrativas que lesionen los derechos fundamentales de contenido 
patrimonial –las libertades de empresa y de contratar– de los cuales son 
titulares las empresas mineras concesionarias. 
(...) En tales términos la concesión minera también supone un 
reconocimiento a la iniciativa privada de la explotación minera, que 
otorga beneficios económicos a la empresa concesionaria –bajo la forma de 
renta y utilidades– por las cargas que la concesión le impone. Ambos 
intereses son, en sí mismos, bienes jurídicos protegidos 
constitucionalmente en el marco de la Economía Social de Mercado 
consagrada en el artículo 58º de la Constitución (...) 
(...) Así, la reserva de determinados bienes al dominio público atendiendo a 
su carácter esencial –normalmente escasos y no renovables, como lo son los 
minerales–, cumple la función de ordenar y racionalizar su explotación y 
utilización; más ello no justifica una reserva en términos absolutos, y que 
tenga tal entidad y naturaleza que pueda desvirtuar la libertad de empresa y 
demás libertades económicas consagradas en el artículo 59º de la 
Constitución (el énfasis es agregado)64.  

 
De este modo, es posible afirmar que las empresas que ostentan una concesión 
minera, en cuanto están facultadas de ejercer una actividad económica habilitada 
por el Estado para el aprovechamiento de recursos minerales, ejercen las libertades 
económicas previstas en la Constitución, como lo es la libertad de empresa, la 
libertad de industria y la libre iniciativa privada.  
 
Evidentemente, se trata de una actividad empresarial sujeta a límites estrictos 
previstos en la normativa sectorial correspondiente, y que incluso exigen la 
tramitación de títulos habilitantes o certificaciones adicionales (como los 
ambientales) para el inicio de las actividades extractivas. Sin embargo, todas estas 
restricciones atienden al interés nacional detrás del aprovechamiento de los recursos 
naturales, por lo que –en suma– resultan razonables y proporcionales al ejercicio de 
las libertades constitucionales económicas.  
 

166. Como conclusión de lo anterior, se tiene que el desarrollo de una actividad 
extractiva minera, autorizada correctamente a partir de una concesión minera, 
constituye el despliegue de los derechos constitucionales a la libertad de empresa e 

 
64  Sentencia recaída en el Expediente Nº 0048-2004-AI/TC. Fundamentos 105 y 107. 
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industria por parte del titular de la concesión y, en esa medida, las restricciones a 
estos derechos deben ser razonables y proporcionales, que atiendan al interés 
nacional en el aprovechamiento de los recursos naturales.  

 
167. En el caso materia de análisis, Shougang alegó que en virtud de sus concesiones 

mineras tiene el derecho a explorar, explotar, fundir, purificar y refinar recursos 
minerales, así como el derecho a utilizar de forma gratuita los terrenos eriazos de 
propiedad del Estado ubicados en la superficie de sus concesiones mineras. Con 
esto, acreditó ostentar el derecho a la libertad de empresa e industria. 
 
Ahora bien, para Shougang, la Ordenanza Nº 006-2007 supuso una amenaza cierta 
e inminente a sus derechos a la libertad de empresa e industria, pues esta ordenanza 
ameritaría la extinción de sus concesiones mineras mediante un procedimiento de 
cancelación impulsado por la Municipalidad Provincial de Nazca. De este modo, 
no podría ejercer sus actividades mineras, afectándose así sus libertades 
empresariales e industriales.  
 

168. La defensa postulada por Shougang no es correcta pues, como se ha explicado 
anteriormente, la Ordenanza Nº 006-2007 no dispuso ni pudo disponer la extinción 
de las concesiones mineras de Shougang. La Municipalidad Provincial de Nazca no 
era competente para anular concesiones mineras. Tampoco generó la amenaza 
cierta e inminente a que, mediante un procedimiento administrativo de cancelación 
llevado ante la entidad competente, se declare la extinción de los derechos mineros.  
 
En ese sentido, la argumentación de la demandante era insuficiente para determinar 
si existía una restricción o amenaza real a su libertad de empresa e industria.  
 

169. No obstante, existen otros motivos por los cuales se puede considerar que la 
Ordenanza Nº 006-2007 sí contenía una lesión directa y una amenaza cierta e 
inminente a la libertad de empresa e industria de Shougang, que se manifiesta 
en la prohibición de la actividad minera en el distrito de Marcona a través de normas 
de urbanismo, y en la certeza de que el gobierno local impediría el desarrollo minero 
a partir de sus competencias municipales.  
 
Y es que, al prohibirse el desarrollo de actividades mineras en el distrito de Marcona 
a partir de instrumentos urbanos como la zonificación urbana y la determinación de 
su calidad de zona urbana, el Plan Urbano de Marcona implicó la imposibilidad de 
que Shougang desarrollase la actividad económica que le fue autorizada a partir de 
sus concesiones mineras. Esto supuso una intervención en el contenido 
constitucionalmente protegido de la libertad de empresa e industria de la 
demandante, que impidió el mantenimiento de su actividad empresarial en el 
mercado.  
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Además, el Plan Urbano de Marcona predispuso que las actividades mineras de 
Shougang consistirían en una evidente contravención a medidas ambientales, por 
lo que era un hecho cierto que la Municipalidad Distrital de Marcona utilizaría las 
medidas de control ambiental y una política de “cierre de mina” para detener el 
desarrollo minero de Shougang, o imposibilitar actividades mineras nuevas.  
 
De este modo, la regulación prevista en el Plan Urbano de Marcona tendría un 
evidente impacto en el contenido constitucional de la libertad de empresa e industria 
de la demandante: a pesar de encontrarse autorizada en virtud de sus concesiones 
mineras no podría ejercer su actividad minera, lo cual afectaría su libre concurrencia 
y permanencia al mercado para el aprovechamiento de recursos minerales.  
 

170. Es más, la afectación y amenaza a la libertad de concurrencia y estabilidad en el 
mercado se observa con mayor intensidad en el caso de titulares de concesiones 
mineras (como el presente), toda vez que la actividad empresarial solo puede 
desarrollarse en espacios sobre los cuales recae la concesión minera. 
 
Si en los espacios sobre los cuales recae la concesión minera se prohíbe o 
imposibilita la extracción minera, la actividad empresarial simplemente no podría 
desarrollarse. A diferencia, por ejemplo, de una actividad comercial común urbana 
y de menor escala, usualmente el empresario contará con alternativas que le 
permitan reducir el impacto de las restricciones estatales, como la reubicación del 
local, el cambio de giro o plazos que garanticen la inoponibilidad de los cambios 
de las normas urbanas (como aquella protección frente a cambios de la zonificación 
urbana prevista en la Ley Marco de Licencia de Funcionamiento65). 
 
En el caso de las actividades mineras, el funcionamiento de la empresa solo puede 
desarrollarse en el ámbito autorizado por la concesión minera, pues es donde se 
ubican los recursos minerales. Por ello, si existe una prohibición o impedimento del 
desarrollo minero en este espacio, el objeto social del titular de la concesión no 
podría ejecutarse o se vería notablemente afectado.   
 

171. En ese sentido, se concluye que la Ordenanza Nº 006-2007 sí contenía una 
afectación y una amenaza al contenido constitucional del derecho a la libertad 
de empresa e industria de la demandante, en específico, por la vertiente a la 
libertad de concurrencia y permanencia en el mercado. Por tanto, en este aspecto la 
demanda de amparo debía ser procedente, aunque la demandante no lo explicara de 
este modo (en aplicación del principio iura novit curia).  
 

 
65  En el caso de la actividad minera, el plazo de inoponibilidad previsto en la Ley Nº 28976 no sería 

aplicable, pues parte de la existencia de una actividad económica que requiere de una Licencia de 
Funcionamiento. Como se ha explicado, el título habilitante para el desarrollo minero es la concesión 
minera, y no una Licencia de Funcionamiento.  
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172. Partiendo de que los hechos de la demanda de amparo sí estuvieron vinculados al 
contenido constitucionalmente protegido de los derechos a la libertad de empresa e 
industria, corresponde analizar si la limitación y amenaza prevista en la Ordenanza 
Nº 006-2007 eran válidas constitucionalmente.  

 
Es inevitable partir del análisis anterior de la revisión de las competencias de la 
Municipalidad Provincial de Nazca. Como se ha explicado, los gobiernos locales 
cuentan con una competencia compartida en el ámbito de la protección de los 
recursos naturales, y no ostentan una facultad que les permita anular u otorgar 
concesiones mineras (al no disponerlo así la Ley Orgánica de Municipalidades ni 
la Ley de Bases de la Descentralización).  
 
Por tanto, la Municipalidad Provincial de Nazca no podía prohibir ni impedir la 
actividad minera autorizada a Shougang a partir de sus derechos mineros, pues al 
hacerlo estaría generando –en los hechos– la supresión de los derechos reconocidos 
por la concesión minera y la actividad empresarial que ésta habilita.  
 
En la medida que la restricción al ejercicio de la libertad de empresa e industria 
sería dictada por un órgano incompetente, esta limitación no podría ser 
constitucionalmente válida. ¿Cómo podría concluirse que la restricción a un 
derecho constitucional es válida, cuando proviene de una autoridad incompetente?  
 

173. Ahora bien, podría considerarse que la limitación a la actividad empresarial de 
Shougang se fundamentaría en las competencias de la Municipalidad Provincial de 
Nazca a planificar el desarrollo urbano del distrito de Marcona. 
 
Al respecto, debe recordarse que la Ley Nº 27015 establece el deber de los 
gobiernos locales a respetar y considerar como tales a los derechos mineros previos 
al aprobar sus Planes de Desarrollo Urbano. Como es evidente, este deber no fue 
cumplido por la Municipalidad Provincial de Nazca, al disponer la imposibilidad 
de desarrollar actividades mineras y establecer a estos espacios otros usos 
(residenciales, comerciales, industriales no peligrosos, de recuperación ambiental).  
 
Por tanto, incluso atendiendo a las competencias municipales de la Municipalidad 
Provincial de Nazca, la restricción y la amenaza prevista en el Plan Urbano de 
Marcona suponían limitaciones ilegales (al contravenir el ordenamiento jurídico) a 
los derechos constitucionales de la libertad de empresa e industria en la actividad 
extractiva minera.  
 
Atendiendo a lo anterior, queda claro que las restricciones a la actividad minera 
previstas en el Plan Urbano de Marcona no cumplen con el criterio de razonabilidad, 
pues no es razonable limitar un derecho constitucional, cuando para ello se 
contraviene el ordenamiento jurídico. Esta conclusión se ampara en el principio de 
interdicción de la arbitrariedad. 
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174. Por lo demás, las restricciones del Plan Urbano de Marcona tampoco cumplirían 

con un criterio de proporcionalidad, si se parte de que la Municipalidad Provincial 
de Nazca limitó la actividad minera para reducir los impactos ambientales que 
afectarían a la creciente población de Marcona. 
 
Si bien la limitación a la actividad minera se presenta como adecuada para restringir 
los posibles riesgos ambientales que generaría la extracción de minerales, no era 
necesaria, pues los impactos ambientales de la actividad minera pueden ser 
reducidos a través de diversas alternativas de mitigación, que resultan menos 
gravosas que la prohibición del desarrollo minero, y que se podrían verificar en los 
instrumentos de gestión ambiental que todo titular de una concesión minera debe 
obtener.  
 
Además, la Municipalidad Provincial de Nazca, en ejercicio de sus competencias 
en el planeamiento urbano, podría haber dispuesto el crecimiento de la población 
hacia zonas alejadas de las concesiones mineras, las cuales sí se observaban en los 
planos del distrito de Marcona.  
 

175. Como consecuencia de lo anterior, se concluye que la restricción y amenaza 
contenida en la Ordenanza Nº 006-2007 al derecho a la libertad de empresa e 
industria se presentan como limitaciones no válidas constitucionalmente. Por 
ello, la demanda de amparo debía declararse fundada, por haber vulnerado la 
libertad de empresa e industria de Shougang, correspondiendo inaplicar la 
Ordenanza Nº 006-2007 en el caso concreto y ordenar a la Municipalidad Provincial 
de Nazca y a la Municipalidad Distrital de Marcona a no imposibilitar el ejercicio 
de la actividad minera extractiva como medida empresarial e industrial. 
 

5.2.2.3 Sobre el derecho a la libertad de trabajo 
 
176. Otro de los derechos que Shougang alega haberse amenazado es el derecho a la 

libertad de trabajo, pues la Ordenanza Nº 006-2007, al traer como consecuencia la 
extinción de sus concesiones mineras, restringiría el libre ejercicio de sus 
actividades mineras, que su objeto social. 
  

177. Al respecto, el numeral 15 del artículo 2º de la Constitución reconoce el derecho 
fundamental “a trabajar libremente, con sujeción a ley”, mientras que el artículo 59º 
establece que el Estado garantiza la libertad de trabajo. Ambos dispositivos aluden 
al derecho constitucional a la libertad de trabajo, definido por el Tribunal 
Constitucional del siguiente modo: 
 

Establecida en el inciso 15) del artículo 2º de la Constitución, se formula 
como el atributo para elegir a voluntad la actividad ocupacional o profesional 
que cada persona desee o prefiera desempeñar, disfrutando de su rendimiento 
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económico y satisfacción espiritual; así como de cambiarla o cesar de ella. 
Para tal efecto, dicha facultad autodeterminativa deberá ser ejercida con 
sujeción a ley (...)66.  

 
Así, el derecho a la libertad de trabajo garantiza la libre elección de una actividad 
ocupacional o profesional, así como el derecho de cambiar y cesar la actividad 
escogida, cuando este ejercicio respete los límites de la ley. 
 

178. Al respecto, Quiñones (2007) explica que la libertad de trabajo se define como el 
derecho de todos los individuos a que el ejercicio de una actividad humana 
productiva no se vea interferido por factores externos, en una fórmula de “no 
impedir” y “no obligar” con relación al trabajo, de tal modo que ni el Estado ni un 
particular impidan u obliguen a una persona a elegir el inicio de dicha actividad, 
ejercer una actividad adicional a la que ya desarrollan, o a extinguir su relación 
laboral (págs. 63-64). 
 

179. En el caso de Shougang, se debe señalar que esta empresa no podría haber visto 
vulnerado su derecho a la libertad de trabajo, pues en su condición de persona 
jurídica no realizaba una actividad profesional u ocupacional como un trabajador.  
 
Las actividades que desarrolla la demandante son propias del ejercicio del objeto 
social de la empresa (la exploración, explotación y transformación de yacimientos 
minerales), por lo que sería impropio asimilar esta actividad empresarial como un 
ejercicio profesional u ocupacional, característico de un trabajador.  
 
Además, la demandante –como persona jurídica– no es la que materialmente 
realizaría las actividades mineras, pues para ello contrataría la actividad de terceros. 
La demandante tendría el rol de empleadora antes que trabajadora y, en esa medida, 
no podría alegar ostentar un derecho a la libertad de trabajo. El derecho, en todo 
caso, sería de sus trabajadores.   
 
Lo que la demandante argumenta con respecto al impedimento de realizar sus 
actividades mineras, en realidad, se vincula a una restricción de sus derechos a la 
libertad de empresa e industria, los cuales que analizaron en el acápite anterior.  
 

180. Ahora bien, en ocasiones, el derecho constitucional a la libertad de trabajo guarda 
una estrecha conexión con la prestación de una actividad empresarial. Y es que la 
libertad de trabajo no se circunscribe únicamente a los trabajadores sujetos a 
relación de subordinación, sino también a los trabajadores independientes que 
realizan una actividad económica como medio de subsistencia.  
 

 
66  Sentencia recaída en el Expediente Nº 00008-2003-AI/TC. Fundamento 26. 
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Cuando existe una relación de subordinación y los frutos de una actividad son 
percibidos por un tercero, nos encontramos ante una actividad “por cuenta ajena”, 
y cuando el sujeto realiza el esfuerzo productivo por su propia iniciativa y es él 
quien recibe los frutos, nos encontramos ante un trabajo “por cuenta propia” 
(Quiñones, 2007, págs. 72-73). Ambos escenarios son tutelados por la Constitución, 
de modo que tanto el trabajador dependiente como el independiente encuentran 
amparo en la libertad de trabajo.  
 
La tutela constitucional de la libertad de trabajo a los trabajadores independientes 
explica la relación entre el derecho a la libertad de trabajo y a la libertad de empresa. 
Al respecto, Paz-Ares y Alfaro (2002) señalan: 
 

La estrecha conexión entre el derecho al trabajo, el derecho a la libre elección 
de profesión u oficio y la libertad de empresa es una obviedad. Considerada 
la actividad económica de un sujeto como medio para el libre desarrollo de 
su personalidad, no existe diferencia alguna entre el individuo que se gana la 
vida como trabajador por cuenta ajena del que lo hace por cuenta propia. Y, 
desde el punto de vista de la dignidad de la persona, sería monstruoso afirmar 
que es más digno constitucionalmente hablando del trabajo dependiente que 
el independiente. (…) 
Este planteamiento conduce a afirmar que la prohibición de desarrollar 
determinadas actividades debe tener, en principio, el mismo ámbito de 
aplicación con independencia de que dichas actividades se desarrollen como 
ejercicio del ‘derecho’ al trabajo o como ejercicio de la libertad de empresa. 
Consecuentemente, han de existir muy poderosas razones para prohibir el 
desarrollo de una actividad en forma de empresa cuando dicha actividad se 
puede desarrollar lícitamente en forma de trabajo asalariado o profesión (…) 
(pág. 5981) 

 
De este modo, el despliegue de una actividad económica independiente como medio 
de trabajo también merece de tutela constitucional. Asimismo, en estos últimos 
casos la libertad de empresa y la libertad de trabajo se encontrarán estrechamente 
vinculadas.  
 

181. Partiendo de lo anterior, en el caso Ludesminio Loja Mori el Tribunal 
Constitucional señaló que, en virtud del derecho a la libertad de trabajo, el Estado 
debe tutelar tanto al trabajador dependiente como a la persona que realiza 
actividades empresariales por cuenta propia, por lo que para determinar la 
existencia de una vulneración al derecho a la libertad de trabajo del demandante 
(quien administraba una discoteca, como empresario) debía analizarse primero si 
existía una afectación a su derecho a la libertad de empresa67.  

 

 
67  Sentencia recaída en el Expediente Nº 3330-2004-AA/TC. Fundamento 31. 
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En un caso posterior, analizado con ocasión a la demanda de amparo interpuesta 
por Julia Mabel Benavides García, el Tribunal Constitucional nuevamente 
desarrolló la relación entre la libertad de trabajo y a la libertad de empresa. 
Remitiéndose al caso Ludesminio Loja Mori, el Tribunal explicó que, cuando nos 
encontremos en el ámbito de una actividad económica que requiere de una licencia 
municipal, el derecho a la libertad de trabajar constituye un derecho accesorio a la 
libertad de empresa. Específicamente, indicó: 
 

En ese sentido, teniendo en cuenta la naturaleza accesoria del derecho a la 
libertad de trabajo, este Supremo Tribunal (…) estimó que, en los casos 
vinculados al otorgamiento de licencias municipales de funcionamiento de 
establecimiento, se vulnerará la libertad de trabajo ‘(…) si es que no se 
(…) permite ejercer [el] derecho a la libertad de empresa. Es decir, si al 
demandante no se le estaría permitiendo abrir su discoteca, tampoco se le 
estaría permitiendo trabajar (…)’ (el énfasis y agregado es propio)68.  

 
182. A la luz de los casos anteriores, queda claro que el derecho a la libertad de trabajo 

puede manifestarse a través del ejercicio de una actividad empresarial, cuyo origen 
radica en el derecho constitucional a la libertad de empresa. 
 
Además, en la medida que el desarrollo de actividades económicas en un distrito 
está sujeto a la obtención de un permiso municipal, la libertad de empresa solo 
podría ejercerse cuando exista la referida autorización. En ese sentido, en el caso 
Julia Mabel Benavides García, el Tribunal Constitucional estableció, con calidad 
de precedente vinculante, que “en el ámbito de competencia municipal, para 
desarrollar alguna de las actividades o servicios regulados por la administración 
municipal, y a fin de ejecutar válidamente el derecho a la libertad de empresa –y, 
consecuentemente, de ser el caso, poder alegar la vulneración a la libertad de 
trabajo, como derecho accesorio–, se debe contar previamente con la respectiva 
autorización municipal (…)”69.  
 

183. De los casos antes citados, se puede observar que la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional reconoce una estrecha relación entre la libertad de trabajo y la 
libertad de empresa, que en ocasiones responden a una lógica de causa-efecto, 
cuando la actividad profesional u ocupacional se invoca como consecuencia del 
ejercicio de una actividad empresarial.  
 
Sin embargo, el Tribunal Constitucional analizó la perspectiva de personas que 
ejercían una actividad empresarial por cuenta propia, como medio de trabajo o de 
subsistencia. En esa medida, era lógico que el Tribunal vincule el derecho a la 
libertad empresarial con la libertad de trabajo y reconozca su relación “accesoria”, 

 
68  Sentencia recaída en el Expediente Nº 2802-2005-PA/TC. Fundamento 5. 
69  Sentencia recaída en el Expediente Nº 2802-2005-PA/TC. Fundamento 8. 
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pues el ejercicio del primero (la libertad de empresa) era el presupuesto para 
garantizar el segundo (la libertad de trabajo).  
 

184. No podría aplicarse esta misma lógica al caso materia de análisis, pues la 
demandante no ejercía una actividad profesional u ocupacional por cuenta propia 
que pueda ser entendida como un ejercicio laboral que competa a la libertad de 
trabajo. 
 
Quiñones (2007) opina que, dentro de los alcances de la libertad de trabajo, no 
deben considerarse aquellos casos en los que el trabajo se realice por cuenta propia 
y conduzca a la contratación por cuenta ajena, pues en estos supuestos nos 
encontraremos ante una manifestación de la libertad de empresa, la cual presenta 
un contenido y alcances distintos (págs. 73-74). 
 
Contribuye a esta postura lo señalado por Rubio, Eguiguren y Bernales (2017), 
quienes señalan que para delimitar los alcances de la libertad de trabajo es necesario 
evaluar los elementos de hecho de cada situación, siendo lo relevante que la persona 
utilice su energía corporal, física o intelectual para obtener su sustento y realización 
personal (pág. 505). Bajo esta lógica, aquellas situaciones en las que fácticamente 
no exista un despliegue de esfuerzo humano, no surtirán los efectos de la libertad 
de trabajo. 
 

185. En el caso materia de análisis, la demandante no se presentaba como un individuo 
que despliegue un ejercicio profesional u ocupacional, ni actuaba como un 
trabajador por cuenta propia en el ejercicio de una actividad económica, como en 
los casos analizados por el Tribunal Constitucional. 
 
Por consiguiente, Shougang no ostentaba un derecho a la libertad de trabajo que 
pudiese haberse visto amenazada por los efectos de la Ordenanza Nº 006-2007. De 
este modo, al no encontrarse su demanda vinculada al contenido 
constitucionalmente protegido de la libertad de trabajo, este extremo de la demanda 
de amparo debía declararse improcedente. 
 

5.2.2.4 Sobre el derecho de propiedad 
 
186. El numeral 16 del artículo 2º de la Constitución reconoce el derecho de propiedad 

como derecho fundamental. Desde su concepción liberal, la propiedad es entendida 
como como el poder jurídico que permite al individuo usar, disfrutar, disponer y 
revindicar un bien susceptible de apreciación económica70. 
 

 
70  Así lo ha definido el Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en el Expediente Nº 0008-2003-

AI/TC. Fundamento 26. 
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Además, la propiedad es absoluta, no porque su ejercicio sea irrestricto, sino porque 
concede al individuo todos los atributos antes mencionados (uso, disfrute, 
disposición y reivindicación); perpetua, pues no se extingue por su falta de uso en 
el tiempo; y exclusiva, pues no permite la existencia de otro titular que reclame el 
mismo derecho (Avendaño, 1994, pág. 117). 
 

187. A nivel constitucional, el derecho de propiedad difiere de su concepción civil. Y es 
que el concepto de propiedad en términos constitucionales no queda “enclaustrado” 
en el derecho real descrito en el Código Civil, sino que “abarca y se extiende a la 
pluralidad in totum de los bienes materiales e inmateriales que integran el 
patrimonio de una persona y que, por ende, son susceptibles de apreciación 
económica” (el énfasis es agregado)71 
 
En ese mismo sentido, en el caso Lorenzo Cruz Camillo el Tribunal Constitucional 
señaló: 
 

Por otra parte y vista la existencia de una variada e ilimitada gama de bienes 
sobre los que puede configurarse la propiedad (urbanos, rurales, muebles, 
inmuebles, materiales, inmateriales, públicos, privados, etc.) puede hablarse 
de diversos estatutos de la misma, los que, no obstante asumir matices 
particulares para cada caso, no significan que la propiedad deje de ser una 
sola y que, por tanto, no pueda predicarse respecto de la misma elementos 
de común configuración. Corresponderá, en todo caso, a la magistratura 
constitucional, la construcción de los perfiles correspondientes a un 
contenido esencial del derecho de propiedad que, de cara a lo postulado 
por nuestro ordenamiento fundamental, pueda predicarse como común 
denominador de las diversas clases o manifestaciones de la misma72 (el 
énfasis es agregado). 

 
En similar sentido se ha pronunciado la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (en adelante, la “Corte IDH”). Por ejemplo, en el caso Abrill Alosilla y 
otros vs. Perú, la Corte IDH señaló: 
 

Al respecto, este Tribunal ha desarrollado en su jurisprudencia un concepto 
amplio de propiedad que abarca, entre otros, el uso y goce de los bienes, 
definidos como cosas materiales apropiables o como objetos intangibles, así 
como todo derecho que pueda formar parte del patrimonio de una 
persona. 
(...) Al respecto, en el derecho consuetudinario internacional se ha establecido 
que el tipo de propiedad protegida que puede ser objeto de expropiación 
no se limita a bienes muebles o inmuebles. Por el contrario, los derechos 

 
71  Sentencia recaída en el Expediente Nº 0008-2003-AI/TC. Fundamento 26. 
72  Sentencia recaída en el Expediente Nº 3773-2004-AA/TC. Fundamento 3. 



 

99 
  

intangibles, incluidos los derechos contractuales, han sido protegidos 
como derechos adquiridos en varias sentencias de arbitraje (Gonzales, 2018, 
págs. 214-215) (el énfasis es agregado). 

 
188. Partiendo de la amplitud de la noción constitucional de propiedad desarrollada por 

el Tribunal Constitucional y la Corte IDH, en un proceso constitucional en el que 
se discuta el derecho de propiedad lo relevante será determinar si existe un derecho 
patrimonial susceptible de apreciación económica. No lo será tanto verificar si el 
titular de un bien ejerce todos los atributos de la propiedad (uso, disfrute, 
disposición y reivindicación) o alguno de los derechos recogidos en el Código Civil. 
 
Así pues, sería equivocado señalar que el propietario que describe el artículo 923º 
del Código Civil es el único que merece protección constitucional. Esta 
interpretación despojaría a otros titulares de derechos patrimoniales que merecen 
una tutela urgente, por fundamentarse en la dignidad del hombre y el desarrollo de 
sus fines en sociedad. 
 
Por tanto, también merece tutela constitucional el usufructuario, el superficiario y 
el titular de una servidumbre y de otras desmembraciones de la propiedad; así como 
el titular de un derecho real de garantía o de propiedad intelectual; pues todos ellos 
cuentan con el derecho a gozar de un bien patrimonial de apreciación económica. 
En todos estos casos, existe un derecho patrimonial de aprovechamiento económico 
que puede ser invocado en un proceso constitucional.  
 
Esta diferenciación en el ámbito constitucional y civil es confirmada por Mesía 
(2018), quien señala que “desde la visión constitucional, la propiedad comprende 
los derechos reales y personales, los bienes materiales o inmateriales y, en general, 
todos los intereses apreciables que un hombre puede poseer, fuera de sí mismo, de 
su vida y de su libertad” (págs. 338-339).  
 
Por su parte, Gonzales (2018) concluye que “la propiedad tiene por objeto, los 
bienes, muebles o inmuebles, mientras que en sede constitucional, la protección se 
extiende a todos los derechos patrimoniales, incluso los de origen legal, aunque no 
sean bienes” (pág. 215).  

 
189. Bajo la lógica antes desarrollada, queda claro que el contenido constitucional del 

derecho de propiedad no puede estar restringido a la noción civil de la propiedad, 
sino que debe abarcar a todo bien o derecho que forme parte del patrimonio de un 
particular, susceptible de aprovechamiento económico. Corresponderá al juez, en 
cada caso, verificar si quien solicita la tutela constitucional ostenta un derecho 
patrimonial que merezca ser protegido, sin limitar su análisis en la noción civil del 
derecho de propiedad.  
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190. En la jurisprudencia del Tribunal Constitucional se han evaluado casos especiales 
en los que se ha discutido el alcance del derecho constitucional de propiedad, 
cuando existía un bien de contenido patrimonial pero distinto al ámbito civil del 
dominio. Estos casos permiten identificar cuándo nos encontramos ante el 
contenido constitucionalmente protegido del derecho de propiedad y cuando no.  
 
Entre los casos en los que no nos encontramos ante el derecho constitucional de la 
propiedad, que han sido identificados también por García (2013, págs. 318-322), se 
tienen –entre otros– los siguientes: 
 
- En los casos Lorenzo Cruz Camillo73, Santos Pacherre Viera74 y Eugenio 

Estalla Huaraca y otra75 el Tribunal Constitucional consideró que el derecho 
de posesión no está comprendido en el contenido constitucionalmente 
protegido de la propiedad, al tratarse de un derecho de origen estrictamente 
legal. 
 

- En el caso Pablo Quispe Mendoza76, el Tribunal Constitucional explicó que 
el derecho a acreditar la titularidad de un inmueble no forma parte del 
contenido constitucional del derecho de propiedad, pues en estas situaciones 
no existe certeza sobre la titularidad del demandante.  

 
- En el caso Adusa Full Color EIRL77 y Adecco Perú S.A.78 el Tribunal 

Constitucional indicó que el derecho al uso del crédito fiscal constituye un 
derecho de origen estrictamente legal, que no forma parte del contenido 
constitucionalmente protegido del derecho de propiedad. 

 
Entre los casos en los que sí nos encontramos ante el contenido constitucionalmente 
protegido al derecho de propiedad, aun cuando no esté en discusión un derecho real 
en términos civiles, pueden considerarse los siguientes: 
 
- En el caso Alicorp S.A.79, el Tribunal Constitucional explicó que se interviene 

en el ámbito de protección del derecho de propiedad cuando la 
Administración Tributaria grava al contribuyente con un tributo 
inconstitucional, cuando no devuelve el monto de un impuesto indebidamente 
pagado, o cuando la Administración se niega a pagar los intereses 
devengados.  

 

 
73  Sentencia recaída en el Expediente Nº 3773-2004-AA/TC. Fundamento 3. 
74  Sentencia recaída en el Expediente Nº 05007-2006-PA/TC. Fundamento 3.   
75  Sentencia recaída en el Expediente Nº 04234-2007-PA/TC. Fundamento 3. 
76  Sentencia recaída en el Expediente Nº 5168-2005-PA/TC. Fundamentos 3 y 4.  
77  Sentencia recaída en el Expediente Nº 0929-2006-PA/TC. Fundamento 4. 
78  Sentencia recaída en el Expediente Nº 03171-2007-PA/TC. Fundamento 4.  
79  Sentencia recaída en el Expediente Nº 03404-2013-PA/TC. Fundamento 7. 



 

101 
  

- En el caso Duke Energy80, el Tribunal Constitucional declaró fundada una 
demanda de amparo por la vulneración del derecho de propiedad, luego de 
que la Autoridad Nacional del Agua impidió la restitución de las instalaciones 
de una central hidroeléctrica operadas por la demandante, respecto de las 
cuales ostentaba una licencia de uso de agua y una concesión eléctrica.   
 

- En el caso de la Minera Yanacocha S.R.L.81, el Tribunal Constitucional 
declaró una fundada una demanda de amparo por la vulneración al derecho 
de propiedad, al haberse restringido el uso de una concesión minera. En esta 
oportunidad, el Tribunal señaló que el derecho constitucional a la propiedad 
no solo se genera cuando se priva el poder jurídico de usar, disfrutar o 
disponer bienes muebles o inmuebles, sino también cuando se desnaturaliza 
injustificadamente cualquier derecho real como el otorgado por una 
concesión minera. 

 
191. Además, para delimitar el contenido constitucionalmente protegido del derecho de 

propiedad es indispensable conocer su función en nuestro ordenamiento 
constitucional y su régimen económico. 
 
El artículo 70º de la Constitución reconoce la inviolabilidad del derecho de 
propiedad y su garantía por parte del Estado. A partir de este dispositivo, se 
reconocen tres aspectos básicos del derecho constitucional de la propiedad: la 
inviolabilidad del derecho de propiedad, que supone que el Estado la respetará y la 
hará respetar; los límites del ejercicio de la propiedad, que se originen por el bien 
común y en los términos de la Ley; y la expropiación, entendida como la pérdida 
del derecho de propiedad en manos del Estado, solo por causas de seguridad 
nacional o necesidad pública (Avendaño, 2009, como se citó en García, 2013, págs. 
315-16).  
 
Además, el artículo 70º consagra la denominada función social de la propiedad, la 
cual legitima al legislador a injerir en el derecho de propiedad y establecer los 
parámetros en los cuales un propietario puede ejercer libremente su derecho, en 
términos razonables (Mesía, 2018, pág. 338). Asimismo, Castillo-Córdova (2006) 
señala que la función social prevista en la Constitución es intrínseca al derecho de 
propiedad, pues obliga al propietario a armonizar sus intereses personales a los 
intereses de la sociedad (pág. 13).  
 
Bajo estos términos, el derecho constitucional de la propiedad es entendido como 
una garantía institucional del Estado. Esto implica que el Estado se encuentra en el 
deber de velar que la propiedad sea ejercida en armonía con del bien común y, a la 

 
80  Sentencia recaída en el Expediente Nº 00834-2010-PA/TC. Fundamentos 40 al 42. 
81  Sentencia recaída en el Expediente Nº 03932-2015-PA/TC. Fundamento 28. 
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vez, se ve impedido de invadirla, salvo que se verifiquen las causales del artículo 
70º de la Constitución (seguridad nacional o necesidad pública).  
 

192. Partiendo de lo anterior, se estima que el contenido esencial del derecho de 
propiedad tiene una doble dimensión: una subjetiva y otra institucional. Así lo ha 
señalado el Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en el caso Jenny 
Yolanda Cruz Salas, en el cual se indicó: 
 

(...) este Colegiado considera pertinente puntualizar, en prospectiva de futuras 
demandas constitucionales referidas al derecho de propiedad, que lo que 
constitucionalmente resulta amparable de dicho atributo fundamental 
son esencialmente (...) los elementos que la integran en su rol tanto de 
instituto sobre el que el Estado interviene bajo determinados supuestos, 
como de derecho individual de libre autodeterminación. En su dimensión 
primera se garantiza que el poder estatal o corporativo no invada los 
ámbitos de la propiedad fuera de lo permisiblemente aceptado por la 
Norma Fundamental. En su dimensión segunda, que la propiedad pueda 
responder a los supuestos mínimos de uso, usufructo y disposición82 (el 
énfasis es agregado). 

 
Asimilando la lógica del Tribunal Constitucional, Marcial, Eguiguren y Bardales 
(2017) concluyen que el contenido constitucional del derecho de propiedad está 
constituido, en primer lugar, por la garantía de que el Estado no invadirá la 
propiedad sino por las causales aceptadas en la Constitución (seguridad nacional o 
necesidad pública); y, en segundo lugar, por la garantía de que el propietario podrá 
ejercitar los atributos del uso, disfrute, disposición y reivindicación (págs. 514-
515). 
 
Del mismo modo, a partir del desarrollo jurisprudencial del Tribunal 
Constitucional, García (2013) concluye que el contenido constitucional del derecho 
de propiedad garantiza la protección frente a su privación arbitraria, sea por el 
Estado u otro particular y, además, la restricción arbitraria de los poderes de uso, 
usufructo y disposición (págs. 322-323). 

 
193. Otro aspecto indispensable que debe analizarse respecto del derecho constitucional 

de propiedad son sus límites.  
 
Como se ha señalado, el derecho de propiedad en el ordenamiento jurídico 
constitucional peruano debe cumplir una función social y ejercerse en armonía con 
el bien común. Esto implica que el derecho de propiedad se encuentra sujeto a 
límites, que pueden ser impuestos tanto por normas de orden público como por el 
ejercicio de los derechos constitucionales de terceros.  

 
82  Sentencia recaída en el Expediente Nº 3782-2004-AA/TC. Fundamento 3.  
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En ese sentido, el Tribunal Constitucional en el caso Aspillaga Anderson Hermanos 
S.A. indicó que el derecho de propiedad es un “derecho pleno” al conferir al 
propietario un conjunto amplio de atribuciones que pueden ejercitarse de forma 
autónoma, pero siempre dentro de los límites del ordenamiento jurídico y derechos 
de terceros83 (el énfasis es agregado). Bajo esa misma lógica, el artículo 923º del 
Código Civil establece que el ejercicio del derecho de propiedad debe enmarcarse 
“dentro de los límites de la ley”; mientras que el artículo 924º reconoce el derecho 
de quien sufre o es amenazado por el ejercicio abusivo del derecho de propiedad.  
 
Ejemplo clásico de las restricciones legales al dominio es el previsto en el artículo 
956º del Código Civil, que sujeta la propiedad predial a la normativa urbanística, 
como la zonificación, los procesos de habilitación urbana, subdivisión, entre otros. 
 

194. Lo que debe quedar claro es que no cualquier límite al derecho de propiedad es 
constitucionalmente válido. En el mismo caso de Aspillaga Anderson Hermanos 
S.A., el Tribunal Constitucional estableció que las restricciones admisibles al 
derecho de propiedad deben cumplir cuatro (4) presupuestos: ser establecidas por 
ley, ser necesarias, ser proporcionales y hacerse con el fin de lograr un objetivo 
legítimo en una sociedad democrática.  

 
Por tanto, en los casos en los que se evalúe la constitucionalidad de alguna 
restricción al derecho de propiedad, será indispensable verificar si dicha limitación 
tiene un objetivo legítimo en nuestra sociedad democrática, encuentra su base en 
una Ley, y si es idónea, necesaria y proporcional. En buena cuenta, la restricción 
debe alinearse al principio de razonabilidad y proporcionalidad, caso contrario, 
será una limitación inconstitucional, que puede ser inaplicada en un proceso 
constitucional. 
 

195. Por lo antes expuesto, la afectación del contenido constitucionalmente protegido 
del derecho de propiedad existirá cuando nos encontremos ante un acto en el que: 
i) el Estado o un particular prive del derecho de propiedad a su titular, de forma 
arbitraria o sin un procedimiento expropiatorio; y ii) cuando se restrinja alguno de 
los atributos del uso, disfrute, disposición y reivindicación del propietario, de forma 
arbitraria, irrazonable o desproporcional.  

 
196. En el caso materia de análisis, Shougang consideraba que la Ordenanza Nº 006-

2007 constituía una amenaza a su derecho de propiedad, pues a partir de la 
cancelación de sus concesiones mineras perdería la propiedad de los productos 
minerales que extrae como consecuencia de su actividad minera.  

 

 
83  Sentencia recaída en el Expediente Nº 05614-2007-PA/TC. Fundamento 7. 
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La defensa de la Municipalidad Provincial de Nazca radicó en que Shougang no era 
titular del derecho de propiedad del suelo de los yacimientos mineros otorgados a 
su favor en concesión, sino únicamente de los productos minerales. Señaló que el 
Estado era propietario de estas áreas, por lo que podía regular su zonificación y 
considerarlas como áreas urbanas o destinadas a la conservación de la diversidad 
biológica, recreación y educación. Asimismo, concluyó que la afectación al derecho 
de propiedad de Shougang solo podría producirse respecto de los productos 
minerales, lo cual no sucedió ni sucedería al no haberse impedido la explotación de 
los recursos mineros.   
 
El Tribunal Constitucional no se refirió expresamente a la afectación o amenaza del 
derecho constitucional de la propiedad. Sin embargo, indicó que la Ordenanza Nº 
006-2007 sentó las bases para privar a la demandante de un derecho económico de 
explotación exclusiva, y por ello constituía una amenaza cierta y directa a “la 
concesión”. El Tribunal no lo dice, pero este mismo razonamiento es el que 
justificaría una amenaza al derecho constitucional de la propiedad.  
 
Además, en el fundamento del voto del magistrado César Landa se sustentó que nos 
encontramos ante una expropiación indirecta o regulatoria, toda vez que la 
Ordenanza Nº 006-2007 obstaculizó el ejercicio de facultades del derecho de 
propiedad de la demandante.  
 

197. Para analizar la posible afectación o amenaza al derecho de propiedad de Shougang 
corresponde determinar, en primer lugar, si efectivamente la demandante ostentaba 
un derecho patrimonial de aprovechamiento económico, que pueda incluirse en la 
noción constitucional de propiedad. Por ello debe responderse: ¿de qué era 
propietaria la demandante? ¿de los yacimientos mineros, de los terrenos, de los 
productos minerales o de un derecho minero? 

 
198. Al respecto, debe considerarse que la concesión minera es un derecho que proviene 

de un acto administrativo, que permite a su titular a realizar actividades de 
exploración, explotación, desarrollo, beneficio, entre otras (Belaúnde, 2011, pág. 
74). Así lo dispone el artículo 9º del T.U.O. de la Ley General de Minería, al 
establecer que la concesión minera otorga a su titular el derecho a la exploración y 
explotación de los recursos minerales concedidos, que se encuentren dentro de un 
sólido de profundidad indefinida (que podemos denominar “yacimiento minero”). 
 
La concesión minera concede un “derecho real”, de modo que genera una relación 
jurídica patrimonial que confiere al individuo el poder inmediato sobre una cosa 
(Diez-Picazo, 1996, pág. 58). La naturaleza “real” del derecho que otorga la 
concesión se desprende del artículo 66º de la Constitución, referido a los recursos 
naturales de patrimonio de la Nación, el cual precisa que “la concesión otorga a su 
titular un derecho real”.  
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Esto último se condice con el artículo 10º del T.U.O. de la Ley General de Minería, 
según el cual la concesión minera otorga a su titular un derecho real que consiste 
en la suma de los atributos que la Ley General de Minería reconoce al 
concesionario, esto es, el derecho a la exploración y explotación de un recurso 
minero.  
 
Asimismo, según Belaúnde (2011), la concesión minera es considerada como un 
derecho real sui generis, diferente a los derechos reales previstos en el Código Civil 
como la propiedad o el usufructo, pues confiere al titular un conjunto de derechos 
reales a favor del concesionario, entre ellos el de la venta de los minerales extraídos 
de la concesión (págs. 57-58).  
  

199. Ahora bien, el titular de una concesión minera no es dueño de los yacimientos 
mineros. Ello es así pues, conforme al artículo 66º de la Constitución, los recursos 
naturales son patrimonio de la Nación y el Estado es soberano en su 
aprovechamiento. Esto quiere decir que los recursos naturales son bienes de 
dominio público bajo la administración del Estado, siendo este último el encargado 
de regular las actividades, beneficios y derechos concedidos a los particulares para 
garantizar el correcto aprovechamiento de los recursos por los privados (Huapaya, 
2014, pág. 339). 
 
Asimismo, el artículo 4º de la Ley Orgánica para el aprovechamiento sostenible de 
los recursos naturales establece que los recursos naturales mantenidos en su fuente 
son patrimonio de la Nación, y que son los frutos y productos de los recursos 
naturales los que serán de dominio privado de quien ostente el derecho de 
aprovecharlos. Así, en el caso de la industria minera, el concesionario es titular de 
los productos minerales extraídos de los yacimientos, pero no de los yacimientos 
propiamente. 
 

200. De otro lado, la concesión minera es legalmente un bien inmueble distinto y 
separado del predio donde recae su ámbito de influencia, según establece el artículo 
9º del T.U.O. de la Ley General de Minería. Su calidad de inmueble es reconocida 
también en el numeral 8 del artículo 885º del Código Civil. 
 
De este modo, sobre un mismo terreno podrían recaer dos (2) derechos reales: por 
un lado, el derecho real de propiedad en términos civiles, que corresponde al titular 
del suelo (el Estado o un particular); y, de otro lado, la concesión minera, entendida 
como el derecho sui generis que permite la exploración y explotación minera, y que 
corresponde al titular de la concesión.  
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Producto de esta división de titularidades, el Reglamento de Procedimientos 
Mineros aprobado por el Decreto Supremo Nº 018-92-EM84 establecía como 
requisito para el inicio de las actividades mineras el permiso del uso de las tierras 
por parte del propietario del terreno superficial.  
 

201. Sobre las concesiones mineras, el Tribunal Constitucional ha señalado que las 
mismas corresponden a una técnica del Derecho Administrativo, mediante la cual 
se atribuyen derechos a privados para el ejercicio de una actividad económica y que 
en sí misma, es un título que “hace nacer en la esfera jurídica de su destinatario 
privado derechos, facultades, poderes nuevos hasta entonces inexistentes”, por lo 
que “se trata de un acto administrativo de carácter favorable o ampliatorio para la 
esfera jurídica del destinatario”85.  
 
Bajo esa lógica, el Tribunal concluye que la concesión minera es un acto 
administrativo constitutivo de derechos, que otorga a los particulares un derecho 
que carecían de forma previa. Adicionalmente, el Tribunal deja por sentado que la 
concesión minera no es un contrato, sino en un acto administrativo. 
 

202. Por lo antes expuesto, queda claro que el titular de una concesión minera es 
propietario de los frutos y productos que extraiga de los yacimientos mineros. No 
es propietario necesariamente del suelo donde se ubican estos recursos naturales.  
 
Además, el concesionario es propietario de la concesión minera, entendida como 
un derecho patrimonial de aprovechamiento económico, de naturaleza inmueble. Y 
es que las concesiones mineras pueden ser materia de transacciones comerciales, 
como contratos de opción, transferencia, cesión e hipoteca minera; pueden ser 
transmitidas por herencia; pueden ser embargadas y rematadas; y pueden ser 
aportadas a una sociedad (Belaúnde, 2011, pág. 58). 
 
Las concesiones mineras son, incluso, bienes plenamente identificables y oponibles 
a terceros, pues los actos vinculados a su titularidad, transferencia o gravámenes 
pueden inscribirse en el Registro de Derechos Mineros de los Registros Públicos. 
Esto es una muestra clara de la naturaleza “real” que confiere nuestro ordenamiento 
jurídico a las concesiones mineras, pues a través del sistema registral se promueve 
la exclusividad y oponibilidad del derecho minero como parte del patrimonio de 
una persona natural o jurídica.  
 

203. Partiendo de la noción antes desarrollada de las concesiones mineras, estas sí 
pueden incluirse dentro del ámbito constitucionalmente protegido de propiedad.  

 
84  El Reglamento de Procedimientos Mineros aprobado por el Decreto Supremo Nº 018-92-EM se 

encontraba vigente durante los hechos analizados en el presente informe. Asimismo, el requisito de 
contar con la autorización del propietario del suelo fue incorporado el 20 de noviembre de 2008, a 
partir del Decreto Supremo Nº 059-2008-EM. 

85  Sentencia recaída en el Expediente Nº 00048-2004-PI/TC. Fundamento 102. 



 

107 
  

 
Y es que es innegable que el titular de una concesión minera ostenta un derecho 
patrimonial (calificado como un bien inmueble) que le confiere un derecho real 
reconocido a nivel constitucional, que le permite usar, disfrutar y explotar los 
recursos minerales como aprovechamiento económico; que además es plenamente 
identificado y oponible, y puede ser objeto de circulación en el mercado.  
 
Como es evidente, el derecho que otorga una concesión minera es distinto al 
derecho de propiedad en su noción civil, pues su origen recae en un acto estatal y 
confiere los atributos descritos en una Ley (la Ley General de Minería). Sin 
embargo, esto último no desvirtúa el carácter patrimonial de la concesión minera. 
 
El hecho de que la concesión minera consista en un acto administrativo no lo 
excluye del ámbito del derecho constitucional de la propiedad, en la medida que –
como se ha explicado en párrafos anteriores– el concepto constitucionalidad de la 
propiedad es más amplio que el concepto civil de propiedad, conforme a la 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional y de la Corte IDH. 
 
Así, en el caso Duke Energy el Tribunal Constitucional consideró amparable el 
derecho de propiedad en casos en los que no nos encontrábamos ante un derecho 
civil, sino ante un derecho otorgado en virtud de un acto administrativo. Inclusive, 
del caso Minera Yanacocha el Tribunal se desprende que el derecho real otorgado 
por una concesión minera forma parte del derecho constitucional a la propiedad, 
por lo que merece protección constitucional.   

 
204. En ese sentido, no existe inconveniente alguno en incluir a las concesiones mineras 

dentro del ámbito constitucionalmente protegido del derecho de propiedad, al 
encontrarse subsumido en el concepto constitucional del derecho de propiedad 
desarrollado por el Tribunal Constitucional, la doctrina nacional y la jurisprudencia 
de la Corte IDH. Tampoco podría considerarse que la concesión minera es un 
derecho de origen únicamente legal, pues es reconocida en el artículo 66º de la 
Constitución.   
 
En estos términos, el derecho de propiedad constitucional de una concesión minera 
se extiende tanto a su propiedad respecto de los productos minerales que se extraen 
de los yacimientos mineros, como a la concesión minera en sí misma. Ambos bienes 
se encuentran constitucionalmente protegidos por el numeral 16 del artículo 2º y el 
artículo 70º de la Constitución.  
 
Naturalmente, lo anterior no implica que la propiedad civil y las concesiones 
mineras tengan el mismo régimen legal, sino que ambos merecen la misma tutela 
constitucional frente a actos confiscatorios o restricciones arbitrarias y/o 
desproporcionales (Gonzales, 2018, pág. 219).   
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205. Bajo esta línea, Shougang era propietario de las concesiones mineras, que le 
otorgaban un derecho exclusivo de explotación minera sobre distintos terrenos, aun 
cuando estos últimos fuesen propiedad ajena, por lo que contaba con un legítimo 
derecho de propiedad que podía ser invocado en un proceso constitucional. Además 
de ello, tenía el derecho a percibir los productos que extrajese de los yacimientos 
mineros.  

 
En ese sentido, la postura de la Municipalidad Provincial de Nazca es incorrecta. 
Considerando la definición amplia del derecho constitucional de la propiedad, la 
demandante sí contaba con un derecho de propiedad que estaría en juego a 
partir de la dación de la Ordenanza Nº 006-2007. 
 

206. En este caso se advierte que existía una restricción al derecho de propiedad de 
Shougang, pues a través de la Ordenanza Nº 006-2007 se estableció la prohibición 
legal del desarrollo actividades mineras, autorizadas precisamente las concesiones 
mineras de Shougang.  
 
La restricción consistió en el establecimiento de una regulación urbanística 
contenida en el Plan Urbano de Marcona, de la cual se desprendía la prohibición 
del desarrollo de actividades mineras en el área urbana y de expansión urbana del 
distrito de Marcona, por una oposición clara y directa al desarrollo minero. Dicha 
restricción se visualiza en los Planos de Zonificación, el Reglamento de 
Zonificación y del Reglamento de Ordenamiento Ambiental Urbano que 
comprendía el Plan Urbano de Marcona, los cuales prohibieron la industria minera 
y establecieron una política de recuperación ambiental y de cierre de mina en los 
territorios donde recaían las concesiones mineras de Shougang.  
 
La oposición y prohibición al desarrollo minero por parte de los gobiernos locales 
era manifiesta, pues en el propio Plan Urbano de Marcona se dispuso el impulso del 
municipio a la cancelación de las concesiones mineras, pues partía del hecho de que 
la permisión de estas actividades mineras supondría una inevitable transgresión a 
la normatividad ambiental, sin que esto último sea justificado o acreditado.   
 
Por consiguiente, la Ordenanza Nº 006-2007 generó una evidente restricción legal 
a la propiedad de Shougang, conformada por sus concesiones mineras, al impedir 
el desarrollo de las actividades mineras.  
 

207. Asimismo, si a la regulación urbanística prohibitiva, a la política de control urbano 
ambiental, a la oposición municipal a las actividades mineras y a la predisposición 
del Plan Urbano de Marcona de que las actividades de Shougang contravendrían la 
normativa ambiental, se le suma el poder de fiscalización, sanción y clausura de 
establecimientos ubicados en su jurisdicción (concedido por la Ley Orgánica de 
Municipalidades) entonces era un hecho cierto e inminente que las actividades 
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mineras de Shougang serían imposibilitadas, detenidas o paralizadas en el área 
urbana y de expansión urbana de Marcona.  
 
No era necesario, si quiera, verificar que existía en los hechos un acto de prohibición 
o clausura, pues la oposición al desarrollo de las actividades mineras ya había sido 
dispuesta por una norma con rango legal. Por tanto, para la concreción de la 
prohibición de la actividad minera solo bastaba un acto municipal que paralice, 
obstaculice o detuviese las actividades permitidas por las concesiones mineras, en 
aplicación de la Ordenanza Nº 006-2007.  
 
En ese sentido, la Ordenanza Nº 006-2007, además de la restricción directa al 
derecho de propiedad de Shougang, contenía implícitamente la amenaza directa e 
inminente a que el derecho real otorgado por las concesiones mineras no 
podría ser ejercido, a pesar de haberse autorizado por la autoridad sectorial 
correspondiente y encontrarse vigente.  
 

208. Recuérdese, además, que el Plan Urbano de Marcona no generó la cancelación de 
las concesiones mineras, sino que del numeral 2.2.3.2. del Volumen A - Diagnóstico 
se desprende su restricción y, adicionalmente, el impulso de la cancelación de los 
derechos mineros. Es decir, la restricción a las actividades mineras de Shougang no 
estaría sujeta a la cancelación de las concesiones, sino que se ejecutaría de forma 
previa o paralela al procedimiento administrativo de cancelación.  
 
Como se ha explicado, de la lectura conjunta del Plan Urbano de Marcona se 
entiende que la restricción a las concesiones mineras era, en realidad, una 
prohibición directa al desarrollo minero que, además, se concretaría con 
actuaciones municipales de fiscalización, control, sanción e incluso “reubicación”. 
Esto era una amenaza cierta e inminente al derecho de propiedad, pues 
imposibilitaría el ejercicio de los derechos de exploración y explotación que 
conferían las concesiones mineras. Consecuentemente, se imposibilitaría también 
el disfrute de los productos minerales que se puedan extraer de los yacimientos 
mineros.  

 
209. La limitación y amenaza al derecho de propiedad de Shougang era 

manifiestamente inválida, pues como se ha explicado en el presente informe, la 
Ley Nº 27015 obliga a las Municipalidades Provinciales a respetar los derechos 
mineros otorgados con anterioridad a esta norma, al momento de aprobar sus 
instrumentos de planificación urbana. 
 
La Municipalidad Provincial de Nazca, en una actuación diametralmente opuesta, 
aprobó el Plan Urbano de Marcona incorporando una regulación urbana 
incompatible con las actividades mineras ya autorizadas por el gobierno nacional, 
y por tanto prohibida.   
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En ese sentido, la Municipalidad Provincial de Nazca contravino la Ley Nº 27017 
al no respetar el ejercicio de sus concesiones mineras, a través del establecimiento 
de la regulación urbana restrictiva al desarrollo minero autorizado. Al tratarse de 
una limitación ilegal del derecho de propiedad y en aplicación del principio de 
interdicción de la arbitrariedad, dicha restricción es inconstitucional y debía ser 
inaplicada al caso de Shougang.   
 

210. Fuera de la ilegalidad cometida, la Ordenanza Nº 006-2007 tampoco superaría el 
test de proporcionalidad, para justificar una limitación al derecho de propiedad de 
Shougang.  
 
La restricción prevista en la Ordenanza Nº 006-2007 tenía un objetivo legítimo, que 
era el de promover el desarrollo sostenible de la ciudad de Marcona y evitar las 
posibles afectaciones que podría ocasionar el desarrollo de las actividades mineras. 
Además, podría considerarse que la Ordenanza Nº 006-2007 era idónea, pues al 
imposibilitar el desarrollo de las actividades mineras en el territorio concesionado 
se podrían disminuir los riesgos de contaminación ambiental derivados de la 
industria minera y reducir el déficit habitacional del distrito, al incrementar los 
espacios urbanos. 
 

211. Sin embargo, la limitación no era necesaria, pues no era indispensable que el 
municipio restrinja por completo el desarrollo de las actividades mineras para 
promover el desarrollo urbano de la ciudad, al existir la posibilidad de que las 
necesidades de la población de Marcona sean satisfechas a través de otros 
mecanismos de urbanismo (como la densificación urbana en otros sectores del 
distrito). Tampoco era necesario para evitar la contaminación ambiental, pues 
existían múltiples vías para mitigar y controlar los impactos ambientales producidos 
con ocasión al desarrollo de actividades mineras, que no impliquen la restricción 
del ejercicio minero.  
 
Al respecto, contribuye lo manifestado por Baldeón (2016), quien considera que la 
industria minera no necesariamente restringe la expansión urbana, sino que incluso 
puede contribuir con el desarrollo de la ciudad mediante la construcción de 
infraestructura pública para la ciudad como carreteras, puentes, conjuntos 
habitacionales, centros de recreación y hospitales (Baldeón, 2016, pág. 157).  
 
Es más, la ciudad de San Juan de Marcona es un claro ejemplo de que el desarrollo 
minero contribuye al crecimiento o construcción de una ciudad (Barco, 1969, como 
se citó en Baldeón, 2016, pág. 157). Esto último es confirmado por el propio Plan 
Urbano de Marcona, el cual explica que el crecimiento de la ciudad de San Juan de 
Marcona se debió a las empresas mineras, las cuales construyeron viviendas para 
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los trabajadores y se encargaron de brindar servicios de educación, salud, 
electricidad, agua potable y alcantarillado en el distrito de Marcona86.  
 
En esa medida, el desarrollo de la actividad minera no implica necesariamente un 
perjuicio al desarrollo urbano sostenible, ni al medio ambiente. No existen razones 
suficientes (ni justificadas en el Plan Urbano de Marcona) que permitan entender la 
necesidad imperante de detener la actividad minera para incentivar el desarrollo de 
la ciudad de Marcona y mitigar riesgos ambientales. Por el contrario, los 
antecedentes históricos del distrito demostrarían que fue la actividad minera la que 
permitió el crecimiento urbano. 
 
Por tanto, al tratarse de una restricción no necesaria al derecho de propiedad, la 
Ordenanza Nº 006-2007 no superaba el test de proporcionalidad, por lo que nos 
encontraríamos una limitación inconstitucional al derecho de propiedad de 
Shougang, respecto de su concesión minera y la consecuente adquisición de los 
productos minerales que pudiesen existir en los yacimientos mineros.  
 

212. Sin perjuicio de lo anterior, es pertinente señalar que la restricción establecida en la 
Ordenanza Nº 006-2007 tampoco era proporcional, pues los beneficios que se 
obtendrían luego de restringir arbitrariamente la actividad minera en ningún caso 
podrían entenderse mayores al perjuicio que tendría Shougang, luego de verse 
impedido de ejercer sus actividades mineras, que le corresponden en función al 
derecho real que le confieren las concesiones mineras.  
 

213. Adicionalmente, cabe anotar que este caso es un ejemplo de una expropiación 
indirecta o regulatoria.  
 
La expropiación indirecta es una institución mediante la cual se pretende regular e 
indemnizar los actos del Estado con efectos similares o análogos a una 
expropiación, por afectarse un derecho de propiedad de tal forma que pierde una 
gran parte o todo su valor, sin que el Estado adquiera forzosamente propiedad 
privada (Amado & Amiel, 2005, pág. 61). 
 
Asimismo, la expropiación indirecta es definida por Gonzales (2018) como la 
“ablación completa de todo uso y disfrute, de tal suerte que el derecho deviene en 
irreconocible, sea por la eliminación de la rentabilidad del bien, o por imposición 
de cargas tan onerosas que en la práctica obligan a su abandono” (pág. 215). 
 
La protección contra las expropiaciones indirectas o regulatorias no se encuentra 
prevista expresamente en nuestra Constitución, pero ha sido reconocida en la 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional, en un precedente de observancia 

 
86  Al respecto, puede revisarse el literal a) del numeral 3.2.3.1.1 del Volumen A del Plan Urbano de 

Marcona.  
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obligatoria del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección 
de la Propiedad Intelectual – INDECOPI, así como en tratados internacionales 
suscritos por el Perú.  

 
214. Entre los casos en los que el Tribunal Constitucional aplicó la noción de la 

expropiación indirecta, tenemos los siguientes: 
 
- En el caso Town House87, el Tribunal Constitucional indicó que se entiende 

por expropiación indirecta o regulatoria “aquella en donde la Administración 
Pública a través de una sobrerregulación priva (total o parcialmente) al 
propietario de un bien de uno o todos los atributos del derecho de propiedad 
(ya sea el uso, del disfrute o de la disposición) (…) Si no se puede disponer, 
usar o disfrutar los bienes, gozar de su titularidad carece de relevancia”.  
 
En este caso, además, el Tribunal explicó que la Constitución sí protege a los 
individuos frente a las expropiaciones indirectas, las cuales se encuentran 
proscritas, pues de acuerdo al texto constitucional (artículos 70º, 2º, 63º, 71º 
y 61º) establece la exigencia de un adecuado procedimiento expropiatorio 
para intervenir en la propiedad.  
 
En el caso concreto, el Tribunal Constitucional declaró fundada una demanda 
de amparo e inaplicó una ordenanza municipal que cambió la zonificación del 
predio de propiedad del demandante a una categoría con un menor nivel de 
uso edificatorio, por lo que vulneró el derecho al uso y disfrute del propietario.  
 
Sobre este caso en particular, cabe puntualizar que el Tribunal Constitucional 
señaló expresamente que “toda zonificación o cambio de esta debe realizarse 
en concordancia con los derechos fundamentales y las políticas ambientales 
que el Estado disponga”88. 
 

- En el caso Duke Energy, el Tribunal Constitucional consideró que la 
Autoridad Nacional del Agua, al mantenerse en posesión de distintos activos 
de la demandante de forma ilegítima, en los hechos ejecutó una expropiación 
indirecta. 
 

- En el caso de la Minera Yanacocha, el Tribunal Constitucional explicó que 
“en sentido constitucional, la propiedad puede vulnerarse no solo cuando se 
priva a una persona de su poder jurídico de usar, disfrutar o disponer de sus 
bienes muebles o inmuebles; también se lo hace cuando, sin existir 
justificación válida, se desnaturaliza, restringen o dejan sin efecto cualquier 

 
87  Sentencia recaída en el Expediente Nº 00239-2010-PA/TC. Fundamento 11.  
88  Sentencia recaída en el Expediente Nº 00239-2010-PA/TC. Fundamento 16. 
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otro derecho real –por ejemplo, concesiones mineras– que integre su 
patrimonio”89.  

 
Así, en el caso particular, el Tribunal Constitucional consideró que, al 
restringir el uso de las tierras otorgadas en concesión minera a la demandante 
a través de una ordenanza municipal, se había producido una expropiación 
regulatoria.  
 

- En el caso reciente de Villa Marina de Castillo y CIA S.C.R.L.90, consideró 
que la desposesión efectuada por el Ministerio de Educación al predio de 
titularidad de la demandante, para la construcción y operación de dos (2) 
colegios, sin que existiese de por medio un procedimiento expropiatorio, 
configuraba un supuesto de expropiación indirecta. 

 
A partir de estas experiencias, queda claro que nuestro sistema constitucional sí 
ofrece una garantía frente a las expropiaciones indirectas, que por lo demás se 
sustenta en la protección del derecho constitucional de la propiedad y su 
inviolabilidad (Amado & Amiel, 2005, pág. 67). 
 

215. A partir del Derecho Internacional, la jurisprudencia internacional y nacional y la 
doctrina, se han perfilado criterios para determinar la existencia de una 
expropiación indirecta.  
 
Al respecto, Velásquez (2013) explica que estos criterios, cuyo análisis varía en 
cada caso concreto, radican en la magnitud de la medida estatal, la expectativa 
razonable generada en el inversionista, el beneficio del Estado, la inviabilidad 
económica del bien, entre otros (pág. 254). Los mismos criterios de evaluación 
fueron los considerados por el magistrado César Landa, en sus fundamentos de 
voto.  
 
En cada caso, el análisis más importante es el del efecto privativo de la actuación 
estatal, la cual debe significar la pérdida de los elementos esenciales de la propiedad 
o de su valor económico, de modo que pueda asimilarse a una expropiación forzosa, 
y pueda entenderse que la titularidad de la propiedad ha devenido en superflua o 
irrelevante (Velásquez, 2013, pág. 46). 
 

216. En el caso materia de análisis sí se observa un supuesto de expropiación 
indirecta, pues Shougang era propietario de distintas concesiones mineras, que le 
otorgaban específicamente el derecho real suficiente para desarrollar actividades 
mineras en los territorios concesionados. Sin embargo, a partir del Plan Urbano de 
Marcona se limitó la posibilidad de que Shougang pudiese desarrollar actividades 

 
89  Sentencia recaída en el Expediente Nº 03932-2015-PA/TC. Fundamento 28.  
90  Sentencia recaída en el Expediente Nº 03694-2022-PA/TC. Fundamento 11. 
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mineras en el territorio concesionado a su favor, a partir de una serie de restricciones 
urbanas y el control urbano ambiental municipal.  
 
Si Shougang no podía desarrollar actividades mineras en el territorio concesionado, 
¿cuál sería entonces el sentido de ser titular de una concesión minera? ¿de qué 
serviría contar una concesión minera, si las actividades mineras se encuentran 
proscritas por la normativa urbanística? ¿Acaso no era una expectativa legítima de 
Shougang poder realizar actividad minera, si contaba con la autorización del Estado 
a partir de las concesiones mineras? 
 
Naturalmente, al prohibir el desarrollo de actividades mineras se vacía el contenido 
económico de una concesión minera, pues de nada sirve ser propietario del derecho 
real de una concesión, si no se podrá ejecutar ninguno de los atributos que se 
describen en el T.U.O. de la Ley General de Minería. Asimismo, es lógico que con 
la prohibición del desarrollo minero se quebrantaron las expectativas legítimas de 
la empresa como titular de los derechos mineros concedidos por el Estado. 
 
Además, como ha opinado Velásquez (2013) sobre este caso en particular, el hecho 
de que el Plan Urbano de Marcona hubiese autorizado que los pobladores del 
distrito ocupen el área otorgada en concesión minera generaba, en la práctica, que 
los derechos mineros de Shougang no podrían ejercerse, generándose así la 
amenaza cierta e inminente de una expropiación indirecta (pág. 248).  
 

217. Por consiguiente, en el presente caso la Ordenanza Nº 006-2007 constituía una 
expropiación indirecta o regulatoria, al tratarse de una norma que, en ejercicio 
ilegítimo de las competencias municipales, pretendía vaciar el contenido 
económico que le correspondía a Shougang por ser titular del derecho real derivado 
de sus concesiones mineras. 
 

218. No se puede dejar de mencionar que, como se ha explicado en párrafos anteriores, 
la vulneración del contenido del derecho de propiedad de Shougang se dio con 
ocasión a la restricción de la posibilidad de ejercer actividad minera y a la reducción 
del contenido económico patrimonial de las concesiones mineras (expropiación 
indirecta), pero no por el impulso a la cancelación de las concesiones que indicaba 
el Plan Urbano de Marcona. La Ordenanza Nº 006-2007 no generó la cancelación 
de las concesiones, ni contemplaba la amenaza cierta e inminente de que los 
derechos mineros se extinguirían.  
 
Sin embargo, no es necesario verificar la extinción del derecho de propiedad para 
que hablemos de una lesión o amenaza inconstitucional. Las expropiaciones 
indirectas existen también cuando no se produce la extinción o despojo del derecho 
de propiedad, sino el desmedro del valor económico del bien, haciéndolo inútil.  
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Como se ha explicado en el presente acápite, el contenido constitucionalmente 
protegido del derecho de propiedad puede verse afectado por la imposición de una 
restricción o amenaza ilegal, arbitraria y/o desproporcional, que vacíe de contenido 
a este derecho al despojarle los atributos de goce mínimos que permiten el 
aprovechamiento económico del bien. Esto es lo que ha sucedido en este caso, al 
haberse imposibilitado a la demandante ejercer los derechos mineros que les fueron 
otorgados a partir de la concesión minera.  
 

219. En ese sentido, la demanda de amparo de Shougang debía declararse fundada, por 
la vulneración al derecho de propiedad, al establecer una restricción y una 
amenaza ilegal, arbitraria y desproporcional a las concesiones mineras de 
Shougang; y por generarse una expropiación indirecta.  

 
5.2.2.5 Sobre el derecho de libertad de contratación 
 
220. El derecho de la libertad de contratación está previsto en el numeral 14 del artículo 

2º de la Constitución, que reconoce el “derecho a contratar con fines lícitos, siempre 
que no se contravengan leyes de orden público”. Este derecho es nuevamente 
tratado en el artículo 62º de la Constitución, respecto del cual se ahondará más 
adelante. 
 
Según el Tribunal Constitucional, el derecho a la libertad de contratación consiste 
en “el acuerdo o convención de voluntades entre dos o más personas naturales y/o 
jurídicas para crear, regular, modificar o extinguir una relación jurídica de carácter 
patrimonial” 91. 
 

221. A partir de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional se ha definido que el 
contenido constitucionalmente protegido de la libertad de contratación garantiza, 
en primer lugar, la facultad de decidir cómo, cuándo y con quién se celebra un 
contrato (entendida como la libertad de contratar); y, en segundo lugar, la facultad 
de decidir la materia, objeto o contenido interno del contrato (entendida como 
libertad contractual).  
 
De este modo, la libertad de contratar se verá afectada cuando algún factor externo 
al individuo (como, por ejemplo, una norma) restrinja la posibilidad de celebrar un 
contrato o la elección de la persona con quién podría suscribirse el mismo. Un 
ejemplo de este tipo de afectaciones se vio en el caso Domingo García Belaúnde92, 
en el cual el Tribunal Constitucional consideró que el impedimento legal de que los 
familiares y parientes cercanos de congresistas contraten con el Estado constituía 
una limitación a la libertad de contratar.  
 

 
91  Sentencia recaída en el Expediente Nº 0008-2003-AI/TC. Fundamento 26. 
92  Sentencia recaída en el Expediente Nº 03150-2017-PA/TC. Fundamento 19. 
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Por otro lado, la libertad contractual se verá afectada cuando un factor externo a las 
partes modifica los términos contractuales convenidos en el contrato, alterando su 
ejecución. Un ejemplo de este tipo de restricciones se vio en el caso Lima Airport 
Partners S.R.L.93, en el cual el Tribunal Constitucional consideró que una 
disposición normativa que regulaba el servicio de seguridad aeroportuaria (derivada 
de la Ley Nº 28404 y el Decreto Supremo Nº 007-2006-MTC) constituía una 
limitación al derecho a la libertad contractual del demandante, en el marco de la 
ejecución de un contrato de concesión. 
 

222. Como todo derecho fundamental, la libertad de contratación se encuentra sujeta a 
límites explícitos e implícitos. Los límites explícitos se refieren al cumplimiento de 
leyes o normas de orden público, mientras que los límites implícitos exigen que la 
ejecución de los contratos respete derechos constitucionales de terceros94. 
 
No obstante, los límites a la libertad de contratación no pueden ser irrazonables o 
desproporcionales, de modo tal que restrinjan el derecho injustificada o 
desproporcionalmente. Por ello, las restricciones o limitaciones a la libertad de 
contratación (sea en su manifestación como libertad de contratar o libertad 
contractual) deben superar el test de razonabilidad y proporcionalidad. 
 

223. Otro aspecto clave sobre el derecho a la libertad contractual recae en la 
intangibilidad de los contratos por parte de actuaciones estatales, reconocida en el 
primer párrafo del artículo 62º de la Constitución. Este dispositivo señala que “la 
libertad de contratar garantiza que las partes pueden pactar válidamente según las 
normas vigentes al tiempo del contrato” y, consecuentemente, que “los términos 
contractuales no pueden ser modificados por leyes u otras disposiciones de 
cualquier clase” (el subrayado es agregado).  
 
A partir del dispositivo antes glosado, la Constitución reconoce que ninguna ley o 
norma puede alterar los términos pactados de forma previa en un contrato. 
 
Dicho mandato, no obstante, debe ser interpretado en conjunto con el numeral 14 
del artículo 2º de la Constitución, que sujeta la libertad de contratación a límites. El 
artículo 62º de la Constitución no puede leerse de forma aislada para concluir que 
la libertad de contratación es un derecho ilimitado, sino que de una lectura 
sistemática de la Constitución se entiende que el alcance de este derecho está 
condicionado por los límites implícitos y explícitos contenidos en normas de orden 
público y derivados del respeto de otros derechos fundamentales (Rubio, 
Eguiguren, & Bernales, 2017, pág. 480).  
 

 
93  Sentencia recaída en el Expediente Nº 03128-2011-PA/TC. Fundamento 17. 
94  Así lo indicó el Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en el Expediente Nº 03150-2017-

PA/TC. Fundamento 18. 
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De este modo, si bien la Constitución garantiza que el Estado no alterará el 
contenido pactado en un contrato privado, lo cierto es que dicha protección no es 
absoluta, más aún cuando existan razones de orden público que justifiquen la 
modificación de un convenio privado o cuando para la protección de la libertad de 
contratación deba sacrificarse otro derecho fundamental, y ello no resulte razonable 
ni proporcional.   
 
Por tanto, la intangibilidad de los contratos prevista en nuestra Constitución surtirá 
sus efectos, repeliendo los actos estatales por los que se pretenda modificar los 
acuerdos privados, siempre que no se crucen los límites implícitos o explícitos 
particulares de este derecho, y los mismos resulten válidos a la luz de los criterios 
de razonabilidad y proporcionalidad.   

 
224. Por otra parte, el segundo párrafo del artículo 62º de la Constitución dispuso que 

“mediante contratos-ley, el Estado puede establecer garantías y otorgar 
seguridades”. Estos contratos “no pueden ser modificados legislativamente, sin 
perjuicio de la protección a que se refiere el párrafo precedente”. 
 
A partir del dispositivo anterior, se revistió de protección constitucional a los 
denominados “contratos-ley”, definidos como aquellos pactos por los cuales el 
Estado garantiza que el régimen normativo sobre el cual partió cierto acuerdo 
(generalmente inversiones importantes en el país) no será alterado por disposiciones 
legislativas posteriores.  
 

225. La diferencia entre un contrato común y un contrato-ley radica en que, por este 
último, el Estado –quien actúa como parte de una relación jurídica contractual– se 
compromete contractualmente a otorgar a favor del privado una serie de garantías 
y seguridades jurídicas especiales, dentro de las cuales se encuentra el 
congelamiento de un régimen normativo, a fin de incentivar la inversión privada.  
 
Bajo esta lógica, Pinilla (1999) explica que el objeto de los contratos-ley es el de 
crear una relación jurídico patrimonial de prestaciones recíprocas, suscrito entre un 
sujeto privado y el Estado, en la cual el primero (el privado) se obliga a cumplir 
determinados compromisos de inversión en el país, mientras que el segundo (el 
Estado) se obliga a abstenerse de modificar el régimen normativo aplicable de 
determinado rubro del contrato, manteniéndolo inalterable (pág. 97). 
 
Según Danos (2013), el fundamento de los contratos-ley es la necesidad del Estado 
de promover la inversión privada en el país, por lo cual, mediante estos contratos, 
el Estado garantiza que las reglas jurídicas vigentes al momento de la suscripción 
del contrato con el inversionista se mantendrán inalterables, generando así la 
ultraactividad de dicho marco legal (pág. 261).  
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Por su parte, el Tribunal Constitucional ha definido los contratos-ley del siguiente 
modo: 
 

(...) el contrato-ley es un convenio que pueden suscribir los contratantes con 
el Estado, en los casos y sobre las materias que mediante ley se autorice (…) 
por medio de él, el Estado puede crear garantías y otorgar seguridades, 
otorgándoles a ambas el carácter de intangibles. Es decir, mediante tales 
contratos-ley, el Estado, en ejercicio de su ius imperium, crea garantías y 
otorga seguridades y, al suscribir el contrato-ley, se somete plenamente al 
régimen jurídico previsto en el contrato y a las exposiciones legales a cuyo 
amparo se suscribió este”95. 

 
Teniendo en cuenta las definiciones anteriores, se entiende que mediante los 
contratos-ley el Estado otorga seguridades y garantías a favor de un inversionista 
privado, concediéndole el efecto del congelamiento de determinado régimen 
normativo, para favorecer el desarrollo de una inversión importante en el país.  
 

226. Es pertinente señalar que los contratos-ley fueron incorporados a nuestro 
ordenamiento jurídico antes de su consagración en el artículo 62º de la 
Constitución. Antes del año 1993, la figura de los contratos-ley ya estaba prevista 
en el artículo 1357º del Código Civil de 1984, que dispone que “por ley, sustentada 
en razones de interés social, nacional o público, pueden establecerse garantías y 
seguridades otorgadas por el Estado mediante contrato”96. 
 
Según Arias-Schreiber (1995), el dispositivo anterior introdujo los contrato-ley 
como una nueva institución en el Código Civil, entendida como aquel contrato en 
el cual, mediante normas preestablecidas, el Estado concede a quien invierte un 
gran capital en el país, generalmente en una operación de alto riesgo o de lenta 
maduración, garantías y seguridades a través de una relación contractual, que no 
pueden ser modificadas sino consensualmente (págs. 109-110). Asimismo, explica 
que la importancia de los contrato-ley está en el hecho de que cualquier 
incumplimiento entre las partes (el Estado y el inversionista) deba sujetarse a las 
normas generales de la contratación civil y no a las administrativas (Arias-
Schreiber, 1995, pág. 110). 
 
Asimismo, para Manuel de La Puente (2003) la finalidad del artículo 1357º del 
Código Civil fue la de someter los contratos mediante los cuales el Estado concedía 
garantías a los inversionistas al régimen civil, de tal modo que el contrato sea la 
causa por la cual el Estado se vea obligado a otorgar las garantías y seguridades, y 
no pueda revocarlos de forma arbitraria (pág. 278).  

 
95  Sentencia recaída en el Expediente Nº 005-2003-AI/TC. Fundamento 33. 
96  Incluso antes de la aprobación del Código Civil, ya existía en nuestro ordenamiento marcos legales 

que autorizaban la suscripción de contratos que garantizaban la estabilidad de un régimen normativo 
específico, como el Decreto Legislativo Nº 109, Ley General de Minería, del año 1981.  
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227. En cuanto al marco legal de los contratos-ley, Danos (2013) explica que existen 

tipos de regímenes legales, uno general y otros especiales (pág. 263). El régimen 
general está previsto en el Decreto Legislativo Nº 662, Ley de Promoción de la 
Inversión Extranjera, en el Decreto Legislativo Nº 757, Ley Marco para el 
crecimiento de la inversión privada, y el Decreto Supremo Nº 162-92-EF, 
Reglamento de los Regímenes de Garantía a la Inversión Privada, y está referido a 
cualquier sector económico.  
 
El régimen general de los contratos-ley consiste en la suscripción de un convenio 
de estabilidad jurídica entre el inversionista y el Estado, en el que se garantiza por 
un plazo de diez (10) años la estabilidad de un marco normativo que favorece el 
desarrollo de la inversión, como el régimen tributario, del derecho a la no 
discriminación, del derecho de utilizar el tipo de cambio más favorable, el régimen 
de contratación de trabajadores, entre otros; a cambio de que el inversionista efectúe 
un aporte dinerario (no menor) al capital de una empresa o formalice una inversión 
de riesgo con terceros. 
 
Para celebrar los contratos-ley a los que se refiere el régimen general, el 
inversionista debe solicitar al organismo competente la suscripción del convenio. 
Aprobada la solicitud, el contrato se celebra en función a un modelo 
predeterminado, por lo que se trata de un contrato de adhesión.  
 

228. Los regímenes especiales para la suscripción de contratos-ley, explica Danos 
(2013), pueden clasificarse en dos grupos: aquellos en los que se extiende el carácter 
de convenio de estabilidad jurídica a otro tipo de contratos, como es el caso de los 
contratos de concesión para la prestación de servicios públicos de 
telecomunicaciones, cuya condición de contrato-ley es atribuida por el artículo 3º 
de la Ley Nº 26285; y aquellos en los que se habilita la celebración de estos 
convenios en el desarrollo de actividades económicas, en función a la normativa 
sectorial correspondiente (pág. 263).  
 
Respecto de este segundo grupo de los regímenes especiales, interesa destacar a los 
convenios de estabilidad jurídica suscritos en la industria minera. Dicho régimen 
especial está previsto en el Capítulo IV del T.U.O. de la Ley General de Minería, 
que faculta la suscripción de convenios de estabilidad jurídica entre el inversionista 
minero y el Estado, en función a un programa de inversión de determinado valor y 
con una capacidad de producción minera mínima. Dependiendo de la magnitud del 
proyecto, el convenio de estabilidad jurídica puede tener una vigencia de diez (10) 
o quince (15) años97.  
 

 
97  Posteriormente, a través de la Ley Nº 30230 del 12 de julio de 2014, el plazo se redujo a doce (12) 

años. 
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Entre las garantías que conceden los convenios de estabilidad jurídica en materia 
minera, el artículo 80º del T.U.O. de la Ley General de Minería recoge a la 
estabilidad tributaria, la libre disposición de divisas, la no discriminación en el tipo 
de cambio, la libre comercialización de los productos minerales, la estabilidad de 
regímenes especiales que otorguen devolución de impuestos, la admisión temporal 
y otros similares, y la no modificación unilateral de las garantías incluidas en el 
contrato. 
 
Cabe señalar que los convenios de estabilidad jurídica mineros, al igual que los 
convenios del régimen general, son contratos de adhesión, pues son suscritos en 
base a modelos aprobados previamente por el Ministerio de Energía y Minas, 
conforme al artículo 86º del T.U.O. de la Ley General de Minería. Además, estos 
contratos son firmados por el inversionista y el Ministerio de Energía y Minas. 
 

229. Especial mención merecen los contratos-ley suscritos con ocasión a los procesos de 
promoción de la inversión privada de las empresas del Estado, también 
denominados procesos de privatización. Estos fueron regulados en el Decreto 
Legislativo Nº 674, Ley de Promoción de la Inversión Privada de las Empresas del 
Estado.  
 
Respecto los procesos de privatización ejecutados bajo la modalidad de adquisición 
de acciones y activos, a través del artículo 2º del Decreto Ley Nº 25570 del 22 de 
junio de 1992 se estableció la posibilidad de que, contractualmente, el Estado 
conceda garantías y seguridades jurídicas a la empresa privada adquirente de 
acciones o activos de una empresa estatal. 
 
Literalmente, en el artículo 2º del Decreto Ley Nº 25570 se estableció lo siguiente: 
 

Artículo 2.- De acuerdo a lo señalado en el artículo 1357º del Código Civil, 
el Estado, queda autorizado para otorgar, mediante contrato, a los 
adquirientes de acciones o activos de empresas del Estado, dentro del 
proceso a que se refiere el Decreto Legislativo Nº 674, así como a los que 
suscriban aumento de capital en las mismas, las seguridades y garantías que 
mediante Decreto Supremo, en cada caso, se consideren necesarias para 
proteger sus adquisiciones e inversiones, sin limitación alguna (el 
subrayado es agregado) 98.  

 
A partir del dispositivo anterior, los adquirentes de acciones o activos de empresas 
estatales, cuya inversión fuese desarrollada conforme a los procesos del Decreto 

 
98  Cabe precisar que esta disposición fue modificada por la Ley Nº 26438 del 11 de enero de 1995, y 

reemplazó la alusión de “los adquirentes de acciones o activos de empresas del Estado” por 
“personas naturales y jurídicas, nacionales y extranjeras, que realicen inversiones en las empresas y 
entidades del Estado”. Sin embargo, consideramos el texto original de esta norma al ser la redacción 
vigente a la fecha de suscripción del contrato de Shougang, como explicaremos más adelante.  
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Legislativo Nº 674, podían recibir por parte del Estado garantías y seguridades a 
través de un contrato, conforme a lo previsto en el artículo 1357º del Código Civil. 
Esto es, podían suscribir convenios de estabilidad jurídica o contratos-ley.  
 
A diferencia del régimen general y los regímenes especiales, las garantías y 
seguridades otorgadas conforme al Decreto Legislativo Nº 674 serían definidas en 
un Decreto Supremo y en cada caso, sin limitación alguna. Esto quiere decir que, 
mediante el contrato-ley, podían otorgarse cualquier tipo de garantías de estabilidad 
jurídica, que serían descritas en un Decreto Supremo.  
 

230. Hasta este punto, es posible trazar una diferencia entre los contratos suscritos por 
los inversionistas para adquirir las acciones o activos de la empresa estatal (el 
contrato de transferencia de acciones o activos de la empresa estatal), de aquellos 
contratos por los cuales se otorga al particular la estabilidad del régimen vigente 
para asegurar su inversión. Son los segundos los que siguen la lógica de los 
contratos-ley o convenios de estabilidad jurídica.  
 
Y es que, de acuerdo al marco del proceso de privatización descrito en el Decreto 
Legislativo Nº 674, el inversionista suscribe un contrato con el objeto de adquirir 
las acciones o activos de una empresa estatal, pero adicional a ello puede (no es 
indispensable ni condicional) suscribir un convenio de estabilidad jurídica con el 
objeto de garantizar la estabilidad normativa de su inversión. Se trata pues de dos 
(2) actos que, si bien se encuentran relacionados, tienen objetos distintos. 
 
Por tanto, la habilitación prevista en el artículo 2º del Decreto Ley Nº 25570 permite 
al inversionista acceder a un segundo contrato en el cual se garantice la 
ultraactividad de determinado marco normativo, para proteger su adquisición de 
activos estatales. Este segundo contrato es el contrato-ley, pues su objeto es 
precisamente producir los efectos descritos en el artículo 1357º del Código Civil y 
el artículo 62º de la Constitución. 
 
Además, del Decreto Ley Nº 25570 se desprende que para suscribir el convenio de 
estabilidad jurídica se requiere de la emisión previa de un Decreto Supremo que 
precise las garantías y seguridades que podrían concederse a través del contrato-
ley, para la protección de la adquisición e inversión.  
 

231. Es importante destacar que la categoría de contrato-ley no podría extenderse a los 
contratos por los que se efectúan las inversiones a las que hace referencia el Decreto 
Legislativo Nº 674, por efecto del artículo 2º del Decreto Ley Nº 25570 (como 
sucede en el caso de los servicios públicos de telecomunicaciones). 
 
Al respecto, refiriéndose a las inversiones a las que se refiere el Decreto Legislativo 
Nº 674, como contratos de concesión, Shimabukuro (2016) explica lo siguiente: 
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Sobre el particular, en el marco jurídico de Promoción de la Inversión 
Privada, el ‘Convenio de Estabilidad Jurídica’ así como el ‘Contrato de 
Seguridades y Garantías’ corresponden a uno de los tipos de ‘contratos-ley’ 
existentes en nuestro medio. Solamente pueden existir si se encuentra 
relacionado con alguna inversión determinada, aquello respecto de la cual 
el Estado ofrece las garantías concretas, por lo que debe reconocerse que 
existiría una vinculación estructural entre el Contrato de Concesión y los 
referidos ‘contrato-ley’. Sin embargo, dicha vinculación no permite 
extender la calificación de ‘contrato-ley’, naturaleza del ‘Convenio de 
Estabilidad Jurídica’ y del ‘Contrato de Seguridades y Garantías’, al 
contrato del que deriva, es decir, al contrato de concesión (pág. 95) (el 
énfasis es agregado) 

 
Conclusión similar es la de Trelles (2002), quien opina que los contratos de 
concesión no son contratos-ley: 
 

Otro punto de interés es que no parece posible que el propio contrato de 
concesión pueda ser un contrato-ley, pues la Constitución refiere que el 
contenido de éste debe ser el ‘establecer garantías y otorgar seguridades’, 
mientras que el contenido del contrato de concesión es la ‘organización y 
el funcionamiento de un servicio público’ (…) Este razonamiento es 
aplicable también para otros contratos administrativos, como los de obra. En 
estos casos se podrá tener el contrato de obra, por ejemplo, la construcción de 
una carretera, y un contrato-ley paralelo que otorgue ciertas seguridades sobre 
la relación creada por el primero. Concluyendo, creemos que por medio del 
contrato-ley, para que éste sea tal y se encuentre dentro de la fattispecie del 
artículo 62º de la Constitución, sólo se puede otorgar garantías y seguridades, 
siendo todo otro aspecto ajeno al mismo. (págs. 249-250) (el énfasis es 
agregado). 

 
Bajo el mismo razonamiento de los autores anteriores, los contratos de adquisición 
de acciones o activos de una empresa estatal, conforme a lo previsto en el Decreto 
Legislativo Nº 674, no tienen la condición de contratos-ley. Dicha condición 
corresponde al convenio que pueda suscribir o no el adquiriente de las acciones o 
activos de la empresa estatal con el Estado, para dotar de seguridad jurídica y 
garantías de estabilidad a su inversión.  
 
Por lo demás, debe tenerse en cuenta que no existe una Ley que extienda la categoría 
o los efectos de los contratos-ley a los contratos de adquisición de acciones o activos 
de empresas estatales, tal como sucede en el caso del artículo 3º de la Ley Nº 26285, 
que otorga a los contratos de concesión de servicios públicos de telecomunicaciones 
el carácter de contrato-ley.   
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232. En el caso que nos ocupa, el Tribunal Constitucional consideró que la Ordenanza 
Nº 006-2007 contenía una restricción del derecho a la libertad contractual de 
Shougang, pues al haber calificado como área urbana o de expansión urbana a un 
territorio otorgado en concesión a la demandante, en los hechos producía una 
“modificación de las condiciones del contrato de concesión suscrito entre la 
empresa demandante y el Estado peruano”. Por ello, correspondía realizar el test de 
proporcionalidad.  
 
Este último análisis no fue desarrollado en la sentencia, o al menos no se explicó 
cómo es que la norma superaría o no el test de proporcionalidad. El Tribunal 
Constitucional solo indicó que la Ley Nº 27015 establecía el deber de respetar los 
derechos de concesión minera durante la formulación de Planes de Desarrollo 
Urbano, lo cual fue incumplido por la Municipalidad Provincial de Nazca al 
delimitar el área urbana y de expansión urbana sobre territorio concesionado; y que 
el municipio no había expuesto las razones técnicas que le permitirían justificar la 
modificación del Plan Urbano de Marcona, en los términos que fue aprobado.  
 
Basándose en estas razones (el incumplimiento de la Ley Nº 27015 y la falta de 
motivación del Plan Urbano de Marcona), así como en la amenaza originada por el 
Plan Urbano de Marcona, el Tribunal Constitucional consideró fundada la demanda 
de amparo e inaplicable la Ordenanza Nº 006-2007 al caso de Shougang, por 
haberse vulnerado su derecho a la libertad contractual.  
 
Cabe precisar que ni la demandante, la demandada, el Juzgado o la Sala se 
pronunciaron sobre la posible afectación de la libertad contractual de Shougang. 
Esta argumentación fue propia del Tribunal Constitucional.  

 
233. La posición del Tribunal Constitucional no es la más correcta cuando señala que la 

Ordenanza Nº 006-2007 suponía una restricción a la libertad contractual por 
modificar los términos del contrato de concesión suscrito entre Shougang y el 
Estado.  
 
Y es que Shougang no celebró un contrato de concesión con el Estado. Los derechos 
mineros que ostentaba la empresa fueron inicialmente reconocidos como Derechos 
Especiales del Estado a favor de la Corporación Peruana del Santa entre las décadas 
de 1950 y 1960, a partir de la Resolución Suprema del 16 de julio de 1945. Luego, 
estos derechos fueron adquiridos por Hierro Perú, producto de la nacionalización 
de la explotación minera, y sometidos al régimen de las concesiones mineras 
mediante la Resolución Directoral Nº 029-92-EM/DGM del 31 de marzo de 1992. 
 
Fue recién a partir del Contrato de Transferencia de Acciones de 1992 cuando 
Shougang adquirió las concesiones mineras, al recibir la totalidad de las acciones y 
activos de Hierro Perú. En ese sentido, Shougang no adquirió las concesiones 
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mineras de la forma convencional descrita en el T.U.O. de la Ley General de 
Minería, sino en mérito de un proceso de privatización de una empresa estatal.  
 

234. Asimismo, es importante destacar que el Contrato de Transferencia de Acciones 
tuvo por objeto la venta de las acciones de Hierro Perú a favor de Shougang, a 
cambio del pago de una suma de dinero99 y el compromiso de Shougang de realizar 
inversiones en aportes al capital de Hierro Perú en un plazo de tres (3) años100.  
 
Las prestaciones antes señaladas (la transferencia de acciones y la inversión en el 
capital de Hierro Perú) eran las obligaciones principales a cargo de las partes. No 
formó parte de este acuerdo que Shougang tendría la obligación de desarrollar la 
actividad minera como consecuencia del ejercicio de las concesiones mineras que 
tenía Hierro Perú, y/o que el Estado peruano tendría la obligación de garantizar el 
desarrollo de esta actividad; sino que se hicieron declaraciones de los derechos de 
explotación minera que Shougang adquiriría. 
 
En ese sentido, en el numeral 5.8 del Contrato se indicó lo siguiente: 
 

5.8 Cumplimiento de la Ley  
Las operaciones de HIERRO PERU han sido conducidas de acuerdo y en 
cumplimiento de todas [las] leyes vigentes aplicables, regulaciones y 
requisitos legales exigidos por la República del Perú incluyendo cualquier ley 
o reglamento sobre medio ambiente aplicable que tenga el efecto de limitar la 
operación de los negocios de HIERRO PERU o que pudiera tener un efecto 
adverso económicamente significativo en los negocios de HIERRO PERU. 
HIERRO PERÚ es titular de todos los derechos y sujeto a todas las 
obligaciones establecidas por la Ley General de Minería aprobado por el 
Decreto Legislativo Nº 708 y sus reglamentos, incluyendo todas las 
garantías ofrecidas por el Estado peruano a todos los propietarios de 
derechos mineros. Como tal, HIERRO PERÚ goza de la protección plena 
del gobierno para la operación pacífica de su derecho minero, título e interés 
de agua, de electricidad, portuario y de aeropuerto de conformidad con las 
obligaciones del Estado peruano de proteger la propiedad privada, derechos, 
seguridad individual y todos los demás derechos de todas las compañías 
que hacen negocios en el Perú (el énfasis es agregado).  

 
Asimismo, en el numeral 2 del artículo IV del Anexo 5 del Contrato, se indicó 
textualmente que “el COMPRADOR [Shougang] a través de HIERRO PERÚ 
tendrá el derecho de explorar, explotar, usar y vender todos los recursos minerales 
metálicos y no metálicos, recursos de agua y cualquier otro uso”.  

 
99  De acuerdo a la Cláusula Primera del Contrato de Transferencia de Acciones, el precio de compra 

por las acciones de Hierro Perú fue de US$ 118’055,166.00.  
100  De acuerdo a la Cláusula Novena del Contrato de Transferencia de Acciones, Shougang debía 

realizar una inversión de US$ 150’000,000.00.  
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Las cláusulas anteriores tienen declaraciones sobre las operaciones que había 
desarrollado Hierro Perú en el pasado y sobre la titularidad de los derechos mineros 
de la empresa estatal, que serían transferidos a Shougang como consecuencia de la 
venta de las acciones de Hierro Perú.  
 
Adviértase además que las cláusulas del Contrato aluden a las garantías que ofrece 
el Estado peruano a todos los propietarios de derechos mineros. Es decir, no existía 
una garantía especial que se le conferiría particularmente a Shougang para el 
desarrollo de las actividades mineras.  
 
Así, en el Contrato de Transferencia de Acciones no se pactó la garantía o 
compromiso del Estado de permitir a Shougang el desarrollo efectivo y sostenido 
de la actividad minera, producto de las concesiones mineras que adquiriría. Se 
trataba pues de la privatización de la actividad minera de Hierro Perú en manos de 
Shougang, siendo esta última quien asumiría –a partir de la adquisición de las 
acciones– los riesgos típicos del desarrollo de la actividad minera.  
 

235. Teniendo en cuenta lo anterior, no podría concluirse que la Ordenanza Nº 006-2007 
modificó los términos y condiciones pactados entre Shougang y Hierro Perú en el 
Contrato de Transferencia de Acciones al restringir la actividad minera, pues no se 
encontraba dentro de los términos convenidos el compromiso estatal de garantizar 
el desarrollo efectivo y sostenido de la actividad minera a cargo de Shougang.  
 
Ciertamente, el Contrato de Transferencia de Acciones generó que Shougang 
adquiriría la propiedad de las concesiones mineras y con ello todas las garantías 
ofrecidas por el ordenamiento a los titulares de derechos mineros. Entre estas 
garantías, se encontraba la irrevocabilidad de las concesiones, en tanto no se 
encuentren incursas en una causal de extinción (Belaúnde, 2011, pág. 79). Sin 
embargo, esto es distinto a afirmar que el Estado se obligó contractualmente a 
garantizar la permanencia del desarrollo minero de Shougang.  
 
Cierto es, además, que la adquisición de las acciones de Hierro Perú por parte de 
Shougang tenían el objetivo implícito de que la empresa inversora desarrollase las 
actividades mineras (por ello se trataba de una privatización), por lo que podría 
entenderse que el Estado peruano asumió –por lo menos– el compromiso 
contractual de permitir el ejercicio de sus actividades conforme a Ley (compromiso 
que debían cumplir también los Gobiernos Locales).  
 
No obstante, esta interpretación nos llevaría a concluir que el Estado peruano 
incurrió en el incumplimiento de una garantía implícita contractual, antes que en 
la modificación unilateral del Estado de los términos de un contrato. Naturalmente, 
acogerse a alguna de estas dos lecturas tendría consecuencias distintas: la primera 
supondría que el incumplimiento estatal ameritaba la activación de los mecanismos 
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de solución de controversias acordados en el Contrato101; mientras que la segunda 
sí habilitaría el inicio de un proceso constitucional por la afectación del derecho a 
la libertad contractual, lo cual no parece ser el caso.  
 
En esa medida, se puede concluir que la restricción al desarrollo de la actividad 
minera derivada de la Ordenanza Nº 006-2007 no puede entenderse como una 
alteración de los términos convenidos en el Contrato de Transferencia de Acciones. 
Por tanto, este no es un motivo para afirmar la vulneración a la libertad contractual 
de la demandante.  
 

236. De otro lado, ¿podría considerarse que la Ordenanza Nº 006-2007 generó una 
afectación a la libertad contractual por los “contratos de concesión” que habría 
suscrito Shougang? 
 
La respuesta es negativa, pues las concesiones mineras concedidas por el Estado no 
tienen la condición jurídica de “contratos”, sino de actos administrativos 
constitutivos. Al respecto, el Tribunal Constitucional ha explicado lo siguiente 
sobre la naturaleza de las concesiones mineras: 
 

“(…) Se trata de un acto administrativo de carácter favorable o 
ampliatorio para la esfera jurídica del destinatario, e implica la entrega, 
sólo en aprovechamiento temporal, de los bienes de dominio público, 
estableciéndose una relación jurídica pública subordinada al interés público, 
y no de carácter sinalagmático. Por ello, es la declaración o autonomía de la 
voluntad estatal la que establece la concesión para un particular. (…) La 
concesión minera no es un contrato sino un acto administrativo, que 
determina una relación jurídica pública a través de la cual el Estado otorga 
por un tiempo, la explotación de los recursos naturales, condicionada al 
respeto de los términos de la concesión y conservando la capacidad de 
intervención si la justifica el interés público” 102 (el énfasis es agregado). 

 
De este modo, la naturaleza jurídica de las concesiones mineras no es la de un 
contrato, sino la de un acto administrativo. La concesión minera no se origina como 
consecuencia de un acuerdo de voluntades para crear una relación jurídica 
patrimonial, sino de una declaración unilateral de la Administración Pública que 
otorga a un administrado un derecho que le permite explotar un recurso natural no 
renovable, sujeta al cumplimiento de los requisitos previstos en el T.U.O. de la Ley 
General de Minería. No se trata, pues, de un acto discrecional, sino de un acto 
reglado (Castro, 2009, pág. 59). 

 

 
101  Según el numeral 12.3 del Contrato, ese mecanismo era el inicio de un procedimiento arbitral en 

Londres.  
102  Sentencia recaída en el Expediente Nº 00048-2004-AI. Fundamento 102.  
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237. Si partimos del hecho de las concesiones mineras no son contratos, la consecuencia 
inmediata es que no podremos hablar de un derecho a la libertad contractual que 
pueda verse restringido o amenazado. La misma lógica tuvo el Tribunal 
Constitucional en el caso Ángel Guillermo Herrera Otiniano y más de 5,000 
ciudadanos, en el cual se indicó que el derecho a la libertad de contratación previsto 
en la Constitución supone la existencia previa de un contrato; caso contrario, no 
corresponde analizar este derecho103.  
 
Así, no es correcto señalar que el derecho a la libertad contractual de Shougang se 
haya visto restringido por la modificación de un contrato de concesión que haya 
suscrito con el Estado. Shougang no suscribió un acuerdo de tal naturaleza jurídica, 
sino que adquirió los derechos mineros emitidos en función a un acto 
administrativo.   
 
A una conclusión similar llegó el Tribunal Constitucional, al señalar que las 
concesiones mineras no otorgan al concesionario la inmutabilidad del régimen 
jurídico ni imposibilitan la intervención del Estado cuando así lo justifica el interés 
público104. Sin embargo, estas últimas características sí se observan cuando estamos 
ante un contrato-ley.  
 

238. Por otro lado, debe tenerse en cuenta que el Contrato de Transferencia de Acciones 
no constituía un contrato-ley, por lo que no gozaba de la protección constitucional 
a la que se refiere el segundo párrafo del artículo 62º y el artículo 1357º del Código 
Civil. 

 
Y es que el Contrato de Transferencia de Acciones tuvo por objeto llevar a cabo 
una inversión por parte de Shougang, a cambio de la transferencia de acciones de 
Hierro Perú. No se pactó la obligación del Estado de garantizar la estabilidad 
jurídica de algún marco normativo en el tiempo, como sucede en el caso de los 
contratos-ley. 
 
Es más, con referencia a la inversión que debía efectuar Shougang, en el numeral 
9.2 del Contrato de Transferencia de Acciones se acordó que “por documento 
separado, EL COMPRADOR tiene derecho a solicitar garantías de estabilidad 
legal y tributaria que ofrece la ley peruana para dicha nueva inversión y el 
VENDEDOR lo asistirá en dicha solicitud ante el Supremo Gobierno”. 
 
Nótese que en el propio Contrato de Transferencia de Acciones se hizo referencia 
a una garantía de estabilidad legal y tributaria, adicional y distinta al propio 
contrato. Con ello, las partes se referían a un contrato-ley o convenio de estabilidad 

 
103  Sentencia recaída en el Expediente Nº 011-2002-AI/TC. Fundamento 3.  
104  Sentencia recaída en el Expediente Nº 0048-2004-PI/TC. Fundamentos 109 y 112.  
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jurídica, que favorecería a Shougang durante la inversión a la que se comprometió 
en el Contrato de Transferencia de Acciones.  
 
Por tanto, al no haber tenido el objeto principal de un contrato-ley (el otorgamiento 
de una garantía estatal de estabilización de un marco normativo), y entenderse así 
del cuerpo del contrato, el Contrato de Transferencia de Acciones no tenía la 
condición o naturaleza propia de un contrato-ley.  

 
239. Es importante mencionar que luego de la suscripción del Contrato de Transferencia 

de Acciones, el 9 de diciembre de 1992 se publicó el Decreto Supremo Nº 027-92-
EM, en cuyo artículo único se indicó lo siguiente: 
 

Artículo Único.- Otórguese la garantía del Estado en respaldo de las 
declaraciones y seguridades estipuladas por la Empresa Minera del Perú S.A. 
– MINERO PERU, como vendedora de las acciones de la Empresa Minera 
del Hierro del Perú S.A. – HIERRO PERU que se transfieren a Shougang 
Corporation, empresa constituida y existente conforme a las leyes de la 
República Popular China, en virtud del contrato celebrado con fecha 1 de 
diciembre de 1992. 

 
En la parte considerativa del Decreto Supremo Nº 027-92-EM se indicó como uno 
de sus fundamentos que “por Ley Nº 25570 se ha autorizado al Estado a otorgar por 
Decreto Supremo, a los adquirentes de acciones dentro del proceso a que se refiere 
el antes citado Decreto Legislativo Nº 674, las seguridades y garantías que sean 
pactadas en los respectivos contratos con empresas del Estado”.  
 

240. ¿Podría concluirse que con el Decreto Supremo Nº 027-92-EM se otorgó al 
Contrato de Transferencia de Acciones la condición de contrato-ley?  
 
La respuesta es negativa por la misma razón antes explicada: el contrato no tenía 
por objeto estabilizar un régimen normativo; pero también porque la expedición de 
esta norma no cumplió con la fórmula prevista en el Decreto Ley Nº 25570. 
 
Como se ha explicado en numerales anteriores, el Decreto Ley Nº 25570 establecía 
que, por un contrato, el Estado concedía a favor de un inversionista adquirente de 
acciones o activos de una empresa estatal, las garantías y seguridades que se hayan 
considerado necesarias a través de un Decreto Supremo. Es decir, que las materias 
que podían ser materia de estabilidad debían ser fijadas en un Decreto Supremo, 
para que en un contrato posterior con el Estado sean concedidas, y no al revés como 
sucedió en el caso de Shougang.   
 
Por ello, el Decreto Supremo Nº 027-92-EM no siguió el procedimiento establecido 
para conceder al Contrato de Transferencia de Acciones la condición de contrato-
ley. En cualquier caso, se trataría de una manifestación o compromiso del Estado 
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de que cumpliría con aquellas garantías que ofreció a Shougang en el contrato, pero 
sin que dicha declaración goce de la protección constitucional a la que se refiere el 
artículo 62º de la Constitución.  
 

241. En realidad, la expedición de dicho Decreto Supremo era una de las condiciones 
que acordadas en el contrato, pues en el numeral 3.4 se indicó que Minero Perú 
proporcionaría a Shougang “el Decreto Supremo expedido por el Gobierno del Perú 
de acuerdo a lo estipulado por la Cláusula Décimo Sexta”. Al respecto, la Cláusula 
Décimo Sexta establecía lo siguiente: 
 

Décima Sexta: Aprobación y acuerdo de la República del Perú 
El Gobierno de la República del Perú expedirá un Decreto Supremo 
declarando que ejecutará las obligaciones y cumplirá las declaraciones y 
garantías del VENDEDOR en el evento que el VENDEDOR haya iniciado su 
disolución legal o el VENDEDOR deje de ejecutar las obligaciones o 
incumpla con las declaraciones y garantías.  

 
De este modo, las partes acordaron que el gobierno peruano emitiría un Decreto 
Supremo con la declaración del cumplimiento de las obligaciones y garantías 
pactadas en el Contrato de Transferencia de Acciones. Sin embargo, ninguna de 
estas garantías constituía la estabilidad jurídica típica de un contrato ley.  
 

242. Además, para la elaboración del presente informe se tuvo acceso a un documento 
elaborado por el Ministerio de la Producción (adjunto en calidad de Anexo Nº 16) 
que contiene una opinión del Ministerio de Energía y Minas sobre la naturaleza del 
Contrato de Transferencia de Acciones. De acuerdo a este documento: 
 

(...) el Ministerio de Energía y Minas se pronunció favorablemente por la 
aceptación de las declaraciones y seguridades en función del contrato de 
privatización y el Decreto Supremo Nº 027-92-EM, sin reconocer que se 
generó un régimen de estabilidad jurídica, toda vez que la legislación ha 
establecido dicha prerrogativa a los supuestos establecidos en el artículo 86º 
del Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería. 
Que, el Ministerio de Energía y Minas Aclaró que, no estando el Contrato de 
Compraventa en mención afecto a este régimen estabilizado, el límite de las 
garantías y declaraciones contenidas en dicho acuerdo estriban en asegurar 
determinadas condiciones inherentes a los bienes y su disponibilidad para 
los fines económicos de su operación económica, sin otorgar régimen 
tributario o jurídico preferencial alguno, siendo de aplicación a dichos 
[derechos] mineros y sus operaciones derivadas la legislación minera vigente 
(el énfasis es agregado). 

 
Así, a partir de lo expresado por el Ministerio de Energía y Minas, queda aún más 
claro que el Contrato de Transferencia de Acciones suscrito por Shougang no 



 

130 
  

ostentaba la protección constitucional a la que se refiere el artículo 62º de la 
Constitución, por no ser un contrato-ley que generaba un régimen de estabilidad 
jurídica.  

 
243. Cabe anotar también que en el expediente analizado no obra algún contrato-ley o 

un convenio de estabilidad jurídica suscrito por Shougang y el Estado, en el que se 
haya acordado alguna garantía por la explotación de las concesiones mineras o el 
mantenimiento de algún régimen normativo, como el urbanístico.  
 
Es más, el documento al cual se alude en el párrafo anterior contiene una opinión 
de la Agencia de Promoción de la Inversión Privada – PROINVERSIÓN, de la cual 
se desprende que Shougang sí celebró un Convenio de Estabilidad Jurídica para 
garantizar la estabilidad de regímenes de contratación laboral, de promoción de 
exportaciones y del régimen del Impuesto a la Renta, pero que el mismo fue resuelto 
de pleno derecho el 1º de mayo de 1994, por haber incurrido en una causal de 
resolución, y que en todo caso el mismo habría vencido el 30 de diciembre de 2003. 
Por ello, PROINVERSIÓN concluyó que Shougang carecía de un Convenio de 
Estabilidad Jurídica vigente.  
 

244. Por lo antes expuesto, se puede concluir que el derecho a la libertad de 
contratación de Shougang no pudo haberse visto amenazado por la Ordenanza 
Nº 006-2007, pues no existía un contrato que haya sido modificado en sus términos 
o ejecución, ni tampoco un contrato-ley que hubiese generado la estabilidad jurídica 
de la normativa urbanística que permitía el desarrollo de las actividades mineras. 
Por ello, la postura del Tribunal Constitucional no era correcta.  

 
5.2.3 Conclusiones 

 
245. Teniendo en cuenta lo analizado en el presente acápite, la demanda de amparo 

interpuesta por Shougang debía ser declarada procedente, por los siguientes 
motivos: 
 
- La demanda de amparo cumplió con los requisitos de procedencia previstos 

en el Código Procesal Constitucional, pues fue interpuesta contra una norma 
de carácter autoaplicativo (la Ordenanza Nº 006-2007), la cual contenía una 
restricción directa y una amenaza cierta e inminente a los derechos 
constitucionales de Shougang.  
 

- Al tratarse de un amparo contra norma, no existía una vía procedimental 
específica, igualmente satisfactoria, para la tutela de los derechos invocados 
por Shougang.   
 

- La afectación directa los derechos constitucionales de Shougang se 
manifestaba con el establecimiento de una normativa urbanística, contenida 
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en el Plan Urbano de Marcona, que prohibía el desarrollo de las actividades 
autorizadas por las concesiones mineras de la demandante, así como de una 
política de control ambiental y urbano que imposibilitaría el despliegue de la 
industria minera por parte de Shougang.  

 
- La amenaza cierta e inminente a los derechos constitucionales de Shougang 

se visualiza a partir de la predisposición del Plan Urbano de Marcona por 
considerar que las actividades mineras de Shougang eran una inevitable 
trasgresión a la normativa ambiental que, sumado a la prohibición normativa 
de las actividades mineras, a la política de control urbano ambiental que el 
municipio asumiría (contrario a la actividad minera) y a facultad de 
fiscalización, sanción y clausura de los gobiernos locales; suponían un claro 
escenario para que los gobiernos locales (la Municipalidad Provincial de 
Nazca o la Municipalidad Distrital de Marcona) paralizaran, detuviesen e 
imposibilitaran el desarrollo minero que, por lo demás, no correspondería a 
una actuación legítima y regular por parte de las autoridades municipales. 

 
Del mismo modo, la amenaza al desarrollo de las actividades mineras de 
Shougang se observaba con la clasificación del territorio concesionado como 
“urbano” y de “expansión urbana”, pues así se permitiría –en los hechos– que 
el suelo sea ocupado por la población, generando así la paulatina 
imposibilidad de ejercer los derechos que le conferían las concesiones 
mineras.  
 

- El referido “impulso” a las concesiones mineras de Shougang no constituía 
una amenaza a los derechos constitucionales de Shougang, por no disponer la 
extinción automática ni la certeza e inminencia de que los derechos mineros 
serían dejados sin efecto.  
 

- Los hechos narrados en el proceso de amparo estaban vinculados al contenido 
constitucionalmente protegido de los derechos de libertad de empresa e 
industria y el derecho de propiedad de Shougang. No se tiene la misma 
conclusión respecto de los derechos del debido proceso y defensa, la libertad 
de trabajo y la libertad contractual.  

 
246. La demanda de amparo, además, debía declararse fundada por haberse vulnerado 

y amenazado los derechos a la libertad de empresa e industria y el derecho de 
propiedad de Shougang: 
 
- En lo que respecta a la libertad de empresa e industria, la Ordenanza Nº 006-

2007 generó una afectación y una amenaza cierta e inminente a su contenido 
constitucional, en su vertiente que permite la libre concurrencia y 
permanencia en el mercado. Esta restricción y amenaza provenía de una 
disposición normativa municipal arbitraria e ilegal por contravenir el 
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ordenamiento jurídico (la Ley Nº 27015) y exceder las competencias 
municipales, siendo contrario al principio de interdicción de la arbitrariedad.  
 
Además, la limitación al derecho de libertad de empresa e industria no 
cumpliría con el test de proporcionalidad, por no ser una medida estatal 
necesaria para el cumplimiento de los fines que señaló la Municipalidad 
Provincial de Nazca en el Plan Urbano de Marcona (el desarrollo urbano y el 
control ambiental).   

 
- En lo que respecta al derecho de propiedad, las limitaciones establecidas en 

el Plan Urbano de Marcona se muestran como restricciones inválidas al 
patrimonio de Shougang, que estaba compuesto por las concesiones mineras.  
La limitación era ilegal pues contravenía la Ley Nº 27015 y excedía las 
competencias municipales; y también resultaba innecesaria para el 
cumplimiento de los fines propuestos en el Plan Urbano de Marcona, por lo 
que no cumplía con el test de proporcionalidad. 
 

- Asimismo, el caso materia de análisis se muestra como un ejemplo de una 
expropiación indirecta o regulatoria pues, al prohibir el desarrollo de 
actividades mineras y generar la amenaza de imposibilitar el desarrollo 
minero mediante el establecimiento de una normativa urbanística, se vació 
totalmente el contenido económico de las concesiones mineras, resultando en 
inútil o superflua la propiedad de Shougang.    

 
247. Finalmente, no merecían una tutela especial los derechos al debido proceso y 

defensa, libertad de trabajo y libertad de contratación, por los siguientes motivos: 
 
- Los incumplimientos normativos en los que incurrió la Municipalidad 

Provincial de Nazca al aprobar el Plan Urbano de Marcona no podían 
entenderse como una afrenta al derecho al debido proceso y a la defensa, en 
su vertiente procesal o sustantiva, pues Shougang no formaba parte de un 
proceso o procedimiento administrativo en el que pudiese formular una 
contradicción o defensa frente a un interés legítimo, sino únicamente un 
comentario o aporte.  
 

- Además, el solo incumplimiento por parte del municipio en la formación de 
una norma no podría ser tutelado en un proceso de amparo contra norma, por 
tratarse de un análisis en abstracto de la norma y no un análisis en concreto, 
que amerite la aplicación del control difuso.  

 
- Shougang no contaba con un verdadero derecho a la libertad de trabajo, pues 

no actuaba como un individuo que despliegue un ejercicio profesional u 
ocupacional, ni un trabajador por cuenta propia en el ejercicio de una 
actividad económica como forma de subsistencia. En realidad, Shougang 
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contaba con un derecho a la libertad de empresa, el cual sí se vio festinado 
por la Ordenanza Nº 006-2007.  

 
- No existía una afectación a la libertad contractual, pues la Ordenanza Nº 006-

2007 no generó la alteración del contenido de un contrato suscrito por 
Shougang y el Estado, en el que se haya acordado la garantía estatal de que 
las actividades mineras se desarrollarían de forma inevitable y sostenida, sin 
importar los cambios a la normativa urbanística. Shougang no suscribió un 
“contrato de concesión” con el Estado en estos términos, pues las concesiones 
mineras no son contratos, sino actos administrativos; y el Contrato de 
Transferencia de Acciones tampoco contemplaba una garantía en este sentido, 
sino únicamente declaraciones de que Shougang adquiriría los derechos 
mineros, con ocasión a la privatización de Hierro Perú. 

 
- Shougang tampoco contaba con un contrato-ley o un convenio de estabilidad 

jurídica que le hubiese garantizado el congelamiento de la normativa vigente 
a la fecha del Contrato de Transferencia de Acciones, para repeler la 
aplicación de las normas de urbanismo previstas en la Ordenanza Nº 006-
2007. Lo que existiría, en todo caso, es una garantía del Estado plasmada en 
un Decreto Supremo por el cumplimiento del Contrato, pero esto no implica 
la existencia de un contrato-ley en los términos previstos en la Constitución 
y el Código Civil. 

 
VI. CONCLUSIONES FINALES 
 
6.1 En el caso materia de análisis se realizó la evaluación en abstracto del Plan Urbano 

de Marcona y de la afectación en concreto que dicho instrumento normativo habría 
producido a Shougang. Por ello, se analizó el Plan Urbano de Marcona fue aprobado 
bajo el procedimiento legalmente establecido, y si el Plan Urbano de Marcona 
afectó los derechos constitucionales de Shougang. 
 

6.2 En cuanto al análisis abstracto del Plan Urbano de Marcona, se concluyó que la 
Ordenanza Nº 021-2006 era inconstitucional, pues fue aprobada por la 
Municipalidad Distrital de Marcona, que no era competente para aprobar un Plan 
de Desarrollo Urbano conforme a la Constitución, la Ley Orgánica de 
Municipalidades y el RATDU.  

 
6.3 La Ordenanza Nº 006-2007 que también aprobó el Plan Urbano de Marcona 

también era inconstitucional, pues al no haber existido participación de la 
Municipalidad Provincial de Nazca en la formulación y las etapas de participación 
ciudadana previstas en el RATDU, se infringió la normativa de alcance nacional 
que debía cumplirse para la aprobación del instrumento de planificación urbana, en 
aplicación del principio de unidad del Estado y el deber de lealtad nacional. 
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6.4 La Ordenanza Nº 006-2007 también era inconstitucional por contravenir el régimen 
especial previsto en la Ley Nº 27015, al no respetar ni considerar como tales a las 
concesiones mineras de Shougang, que eran previas a dicha Ley. La Municipalidad 
Provincial de Nazca, además, extralimitó las competencias que le fueron conferidas 
por la Constitución, la Ley Orgánica de Municipalidades y la Ley de Bases de la 
Descentralización, afectándose así el principio de unidad del Estado, resultando la 
Ordenanza Nº 006-2007 en inconstitucional.  

 
6.5 La demanda de amparo interpuesta por Shougang era procedente, pues se trataba 

de un amparo contra una norma de carácter autoaplicativa, respecto de la cual no 
cabía una vía procedimental específica, igualmente satisfactoria, para la tutela de 
los derechos invocados por Shougang.  

 
6.6 La Ordenanza Nº 006-2007 contenía una afectación directa y una amenaza cierta e 

inminente a los derechos constitucionales de Shougang, consistente en la 
prohibición legal del desarrollo de la industria minera en territorios concesionados 
y en la inminente imposibilidad que tendría la demandante para ejercer sus derechos 
mineros, como consecuencia de la actuación municipal ilegítima y arbitraria.  

 
6.7 Es correcto que la demanda de amparo haya sido declarada fundada, pero por 

motivos distintos a los indicados por el Tribunal Constitucional. Los derechos 
constitucionales de Shougang que se vieron festinados fueron los derechos a la 
libertad de empresa, la libertad de industria y el derecho de propiedad, por haber 
generado la Ordenanza Nº 006-2007 una restricción y amenaza ilegal y arbitraria a 
estos derechos, que tampoco cumplían con el criterio de la “necesidad” del test de 
proporcionalidad. Asimismo, se generó un supuesto de expropiación indirecta o 
regulatoria, al haberse vaciado totalmente el contenido económico de las 
concesiones mineras de propiedad de Shougang.  

 
6.8 En el presente caso no se observa una lesión o amenaza a los derechos al contenido 

constitucionalmente protegido del debido proceso, a la defensa, a la libertad de 
trabajo ni a la libertad de contratación.  
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ANEXO Nº 1 
Contrato de Transferencia de 

Acciones y Anexo Nº 5 

































































 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO Nº 2 
Plano del distrito de Marcona y las 
concesiones mineras de Shougang 



LA CONCESIÓN MINERA :
No otorga derechos sobre la tierra ó el predio.
No otorga derechos sobre el agua.
No autoriza iniciar ninguna actividad de exploración y explotación.
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CLÁUSULA DE SALVAGUARDA:La  información sobre Areas Restringidas a la Actividad Minera (Areas Naturales, Zonas Urbanas y de Expansión Urbana, Zonas Arqueológicas, Proyectos Especiales, Reserva Turística y otras) que
grafican en el plano catastral, tienen CARÁCTER REFERENCIAL, toda vez que su administración corresponde a otras entidades. Su actualización se efectúa de acuerdo a la información que dichas Entidades envían al INGEMMET.

PLANO DE UBICACIÓN

ICA

MAR AREQUIPA

AYACUCHO               DERECHOS MINEROS 
SOLICITADOS EN EL ÁREA DE ESTUDIO

ESCALA :

FECHA    :

HOJA      :

CÓDIGO  :

DATUM  :

ZONA   :

LÍMITE DISTRITAL:

ELABORADO POR  :

SECTOR ENERGÍA Y MINAS
INSTITUTO GEOLÓGICO MINERO Y METALÚRGICO

DIRECCIÓN DE CATASTRO MINERO

FUENTE : INEI
PLANTAS DE BENEFICIO, CANTERAS, OTROS

DERECHOS MINEROS EXTINGUIDOS

DERECHOS MINEROS TITULADOS

DERECHOS MINEROS EN TRÁMITE

LEYENDA

NASCA,ACARÍ,PALPA,SAN JUAN

30-N,31-N,30-M,31-M

1/100,000

14/06/2023

18

Ing. Guido Valdivia Ponce

WGS-84

DERECHOS MINEROS
EN EL DISTRITO DE

MARCONA

EN FORMA TOTAL  Y/O  PARCIAL PROVINCIA : NAZCA REGION : ICA

Area Restringida

Zona Urbana

SHOUGANG HIERRO PERU S.A.A.

AU/EU DE MARCONA SUPERPUESTA A CONC. DE SHOUGANG

La Ordenanza Municipal Nro. 006-2007-A/MPN que declara el AU/EU
de Marcona es inaplicable a las concesiones de Shougang Hierro
Perú SAA conforme la sentencia del Tribunal Constitucional
(Expediente N° 01735-2008-PA/TC).
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POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

En el distrito de Ascensión, a los quince días del mes 
de noviembre del año dos mil seis.

FÉLIX R. CRISPÍN VARGAS
Alcalde

6769-2

MUNICIPALIDAD DISTRITAL

DE MARCONA

Aprueban actualización del Plan de 
Desarrollo Urbano de la ciudad de San 
Juan de Marcona 2006-2016

ORDENANZA MUNICIPAL
Nº 021-2006-MDM

Marcona 13 de diciembre del 2006

EL CONCEJO DISTRITAL DE MARCONA, en sesión 
Extraordinaria de Nº 016 fecha: 13 de diciembre del 
2006.

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 194º de 
la Constitución Política del Perú, los Gobiernos Locales, 
tienen autonomía política, económica y administrativa en 
los asuntos de su competencia.

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el inciso 6) del Artículo 
195º de la Constitución Política del Perú, es competencia 
de los gobiernos locales, planifi car el desarrollo urbano y 
rural de sus circunscripciones, incluyendo la zonifi cación, 
urbanismo y el acondicionamiento territorial.

Que el inciso 3) del Artículo 79º de la Ley Nº 27972, 
Ley Orgánica de Municipalidades, establece que son 
funciones específi cas exclusivas de las municipalidades 
distritales en materia de organización del Espacio Físico 
y Uso de Suelo, aprobar el Plan Urbano o Rural Distrital, 
según corresponda, con sujeción al plan y a las normas 
municipales provinciales sobre la materia.

Que, el Artículo 25º del D.S. Nº 027-2003-VIVIENDA, 
establece que concluido el proceso de exhibición e 
inclusión de las sugerencias y recomendaciones o la 
desestimación emitiendo pronunciamiento fundamentado, 
en el lapso de cuarenta y cinco (45) días calendario, el 
Concejo Distrital mediante Ordenanza, aprobará el Plan 
Urbano Distrital que tendría una vigencia de 5 años 
contados desde su publicación, remitiendo copia del 
mismo a la Municipalidad Provincial correspondiente.

Que, la Municipalidad Distrital de Marcona, en 
convenio de Asistencia Técnica con el Ministerio de 
Vivienda Construcción y Saneamiento, ha formulado la 
Actualización del Plan de Desarrollo Urbano de la Ciudad 
de San Juan de Marcona, tomando como marco referencial 
el Plan de Ordenamiento Urbano de la Ciudad de San 
Juan de Marcona, elaborado en 1999 bajo la vigencia 
del Decreto Supremo Nº 007-85-VC, habida cuenta que 
ha transcurrido el plazo de cinco (5) años establecido 
en la Tercera Disposición Transitoria del “Reglamento 
de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano” 
aprobado por Decreto Supremo Nº 027-2003-VIVIENDA, 
modifi cado por el artículo 3º del Decreto Supremo Nº 012-
2004-VIVIENDA publicado el 18 de julio del 2004, que 
obliga a adecuar las disposiciones en materia de desarrollo 
urbano a las contenidas en el citado Reglamento vigente.

En ejercicio de las facultades conferidas a los 
Concejos Municipales, por el Artículo 9º inciso 5) de la Ley 
Nº 27972 y con el voto unánime de los señores Regidores, 
se expide la siguiente:

ORDENANZA

Artículo Primero.- Aprobar la “ACTUALIZACIÓN DEL 
PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE 
SAN JUAN DE MARCONA 2006-2016”, que forma parte 
de la presente Ordenanza, el mismo que está estructurado 
de la siguiente manera:

VOLUMEN A: DIAGNÓSTICO, en el que se presenta:

- Las Consideraciones Generales del Estudio.
- El Marco de Referencia Teórico, Legal, Extra-

Regional, Regional y Provincial.
- El Diagnóstico Territorial Distrital y Urbano: Diagnóstico 

Territorial Distrital, Diagnóstico Urbano que comprende la 
caracterización urbana de la ciudad de San Juan de Marcona 
en sus aspectos socio-culturales, económicos, físicos espacial, 
geográfi co ambiental y de gestión del desarrollo local. 

VOLUMEN B: PROPUESTA, en el que se presenta:

- La Propuesta de Lineamientos de Acondicionamiento 
Territorial, que comprende la Visión del distrito de Marcona, 
Lineamientos de Política General para el Ordenamiento 
Territorial, Modelo de Ocupación y Acondicionamiento 
del Territorio del Distrito, Esquema de Lineamientos de 
Acondicionamiento Territorial, Áreas de Especialización 
y Usos Mayores del Suelo, Estructura Vial Distrital y 
Estructura Urbana a nivel Distrital.

-  Propuesta General de Desarrollo Urbano Sostenible, 
que comprende la Visión de la ciudad de San Juan de 
Marcona, la Misión de la Municipalidad Distrital de 
Marcona, Líneas Estratégicas y Objetivos Estratégicos.

- Las Propuestas Específi cas de Desarrollo 
Urbano Sostenible, que comprende las propuestas de 
Acondicionamiento Territorial Urbano, Sistema Vial Urbano y 
de Transporte, Zonifi cación Urbana, Ordenamiento Ambiental 
y Seguridad Física ante Desastres, Equipamiento Urbano y 
Estructura de Servicios Básicos.

- Los Instrumentos Técnicos-Normativos para el desarrollo 
urbano sostenible, como los reglamentos de Zonifi cación 
Urbana, Sistema Vial Urbano y Ordenamiento Ambiental y 
Desarrollo Sostenible del Distrito de San Juan de Marcona.

 - El Sistema de Inversiones para el Desarrollo Urbano 
de la Ciudad de San Juan de Marcona, que comprende 
el contexto, programa de inversiones, mecanismos de 
fi nanciamiento, listado de proyectos identifi cados y los 
perfi les de los proyectos Prioritarios.

- Las Propuestas de Gestión Urbana, que comprende la 
institucionalización e implementación del Plan Urbano de la 
ciudad de San Juan de Marcona y Monitoreo de la Gestión del 
Plan.

VOLUMEN C: PLANOS DEL ESTUDIO, en el que 
se presentan los siguientes planos de las principales 
propuestas del Estudio en formato A0:

- Acondicionamiento Territorial Distrital
- Sistema Vial Urbano
- Sectorización
- Zonifi cación Urbana
- Equipamiento Urbano

Además, se incluye en el texto del Volumen A del 
Diagnóstico, veinte (20) Planos Temáticos:

Artículo Segundo.- Encargar a la Alcaldía del 
distrito de Marcona, la promulgación de la disposiciones 
que fueron necesarias para el mejor cumplimiento de la 
presente Ordenanza, así como, para la implementación 
de la Actualización del Plan de Desarrollo Urbano de la 
ciudad de San Juan de Marcona.

Artículo Tercero.- Declarar de necesidad pública la 
correcta aplicación de lo dispuesto en la Actualización del Plan 
de Desarrollo Urbano de la Ciudad de San Juan de Marcona, 
encargando a la Gerencia de Obras y Desarrollo Urbano de 
la Municipalidad Distrital de Marcona, en coordinación con los 
demás órganos municipales, la instrumentación, ejecución, 
supervisión y monitoreo  del cumplimiento de la citada 
Actualización del Plan de Desarrollo Urbano aprobado en 
el Artículo Primero; comprendiendo a todas las autoridades 
y sociedad civil  de la ciudad de San Juan de Marcona, a 
ejecutar, gestionar y coordinar las acciones y proyectos 
defi nidos en el citado Plan de Desarrollo Urbano, a fi n de 
promover un desarrollo urbano sostenible de la ciudad.

Artículo Cuarto.- Derogar todo lo que se oponga a la 
presente Ordenanza.

Artículo Quinto.- Precisar que la presente Ordenanza 
entra en vigencia al día siguiente de ser publicada en el 
diario ofi cial de la región.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

EDITH LETICIA RAMÍREZ RODRÍGUEZ
Alcalde

6828-1
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Artículo Cuarto.- Deróguese el Acuerdo de 
Concejo N° 007-2007-MM, de fecha 26 de enero 
de 2007 y demás disposiciones que se opongan al 
presente Acuerdo.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

MANUEL MASÍAS OYANGUREN
Alcalde

50842-1

MUNICIPALIDAD DE SAN

JUAN DE LURIGANCHO

Dejan sin efecto la R.A. N° 151, 
mediante la cual se convocó a concurso 
público de méritos para cubrir plaza de 
Ejecutor Coactivo

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
N° 281

San Juan de Lurigancho, 12 de abril de 2007

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN
JUAN DE LURIGANCHO

VISTO:

El Informe Nº 001-2007-CCPEC/MSJL, de fecha 10 de 
abril del 2007, y el Informe Nº 0170-2007-GAJ/MSJL, de 
fecha 11 de abril del 2007; y, 

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 194º 
de la Constitución Política del Estado, modifi cada por 
la Ley de Reforma Constitucional, Ley Nº 27680, las 
Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos 
de gobierno local que tienen autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia;

Que, mediante la Resolución de Alcaldía Nº 151, de 
fecha 28 de marzo del 2007, se convoca a Concurso 
Público de Méritos para cubrir la plaza de Ejecutor 
Coactivo de la Municipalidad de San Juan de Lurigancho; 
asimismo se aprueban las bases, se designa el Comité 
y se aprueba el cronograma de actividades del referido 
concurso público;

Que, de acuerdo al nuevo Organigrama Estructural 
y al Reglamento de Organización y Funciones (ROF) 
de esta entidad, publicado en el Diario Ofi cial El 
Peruano el 31 de marzo del 2007, se ha contemplado 
la existencia tanto de una Subgerencia de Ejecutoría 
Coactiva Tributaria, dependiente de la Gerencia de 
Rentas, como de una Subgerencia de Ejecutoría 
Coactiva Administrativa, dependiente de la Gerencia de 
Desarrollo Económico;

Que, la Resolución de Alcaldía Nº 151, de fecha 28 
de marzo del 2007, no precisa de acuerdo a lo dispuesto 
en el nuevo Reglamento de Organización y Funciones, 
si la convocatoria del Concurso Público es para designar 
al Ejecutor Coactivo de la Subgerencia de Ejecutoría 
Coactiva Tributaria, o de la Subgerencia de Ejecutoría 
Coactiva Administrativa;

Que, el artículo 3, numerales 2 y 4, de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General – Ley Nº 27444, que 
regula los requisitos de validez de los actos administrativos, 
señala que los actos administrativos deben expresar su 
respectivo objeto, de tal modo que pueda determinarse 
inequívocamente sus efectos jurídicos; y que el acto 
administrativo debe estar debidamente motivado en 
proporción al contenido y conforme al ordenamiento 
jurídico;

Que, el artículo 10º de la Ley Nº 27444, señala como 
vicio del acto administrativo, que causa su nulidad de 

pleno derecho, el defecto o la omisión de alguno de sus 
requisitos de validez;

Que, estando a lo expuesto, y considerando lo 
dispuesto en el Art. 20°, numeral 6) de la Ley Orgánica de 
Municipalidades N° 27972;

RESUELVE:

Artículo Primero.- DEJAR SIN EFECTO en todos sus 
extremos la Resolución de Alcaldía Nº 151, de fecha 28 de 
marzo del 2007.

Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Gerencia 
Municipal que coordine las acciones pertinentes a fi n de 
realizar una nueva convocatoria del Concurso Público 
para cubrir la plaza vacante de Ejecutor Coactivo de la 
Subgerencia de Ejecutoría Coactiva Tributaria de esta 
entidad edil.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

CARLOS JOSE BURGOS HORNA
Alcalde

50210-1

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD

PROVINCIAL DE NASCA

Anexo de la Ordenanza que actualiza 
Plan de Desarrollo Urbano del distrito 
de San Juan de Marcona 2006-2016

ANEXO DE LA
ORDENANZA Nº 0006-2007-A/MPN

Nasca, 13 de abril del 2007

Que, habiéndose aprobado y publicado con fecha 
8 de marzo del 2007 la ordenanza submateria, resulta 
pertinente disponer la publicación del Anexo que se 
precisa en el Artículo II de la referida norma, por tanto, 
estando a lo acordado en sesión extraordinaria de fecha 
4 de marzo del 2007, se dispone la publicación del Anexo 
conforme al texto siguiente:

ÁREA URBANA

VÉRTICE ESTE NORTE

1 483471.37 8306500.00

2 484198.38 8306500.00

3 484628.75 8304500.00

4 485000.00 8303389.14

5 483120.35 8302064.31

6 483756.20 8300698.40

7 482993.77 8300966.75

8 482120.00 8300762.20

9 481293.62 8301548.19

10 481863.35 8301848.69

11 481214.67 8301955.78

12 481269.57 8302474.84

13 481646.35 8302852.20

14 482290.50 8302970.98
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ÁREA URBANA

VÉRTICE ESTE NORTE

15 482994.19 8302698.21

16 484090.59 8304066.83

ÁREA DE EXPANSIÓN URBANA

VÉRTICE ESTE NORTE

1 486163.65 8304500.00

2 487767.66 8301080.28

3 486132.78 8300313.45

4 488027.29 8297988.19

5 499554.12 8304643.44

6 498335.56 8302415.14

7 497885.72 8298956.30

8 496268.97 8295981.80

9 494932.41 8293980.80

10 493479.08 8293611.03

11 479988.40 8302470.63

12 479446.32 8301323.68

13 480217.48 8301441.90

14 480794.60 8300843.55

15 481659.16 8300677.31

16 483078.21 8299923.11

17 483233.31 8298533.48

18 485093.44 8296977.81

19 487464.06 8296668.24

20 489575.32 8295133.09

21 491575.81 8294958.84

22 492508.17 8292982.04

POR TANTO:

Mando se registre, publique y cumpla.

DANIEL O. MANTILLA BENDEZU
Alcalde

49970-1



NORMAS LEGALES
El Peruano

Lima, jueves 8 de marzo de 2007341248

El Informe Nº 027-MPCH-2007, la Sub Gerencia de 
Promoción y Desarrollo Económico.

El Informe Iniciativa del Colegiado Nº 001-2007-OPP-
AL-UA/MPCH.

El artículo 82º del Reglamento del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones 
del Estado Nº 26850, aprobado por  Decreto Supremos 
Nº 084-2004-PCM.

Que, la ejecución de referido proceso de selección, 
es necesario que el distrito capital de la provincia de 
Chupaca, siga contando con el suministro oportuno de 
combustible, para las unidades móviles, ya que de no 
ser así ocasionaría que las actividades propias se vean 
afectados gravemente en perjuicio de los vecinos.

El inciso “c” del artículo 19º, del Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº26850, Ley de Contrataciones y Adquisiciones 
del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 083-
2004-PCM.

El artículo 21 del Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº26850, Ley de Contrataciones y Adquisiciones del 
Estado.

El artículo 148º del reglamento de la Ley Nº26850, Ley 
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado

Que, el artículo 20º del Texto Único Ordenado de la 
Ley Nº26850, Ley de Contrataciones y Adquisiciones del 
Estado.

Que, el suministro indicado se encuentra en el Plan 
Anual de Adquisiciones y Contrataciones para el año 
2007, aprobado mediante Resolución de Alcaldía Nº45-
2007-A-MPCH. De fecha 22 de enero del año en curso, 
que las acciones descritas en los referidos documentos 
de vistos, originan una situación de desabastecimiento 
inminente conforme con lo establecido en el artículo 21º 
del Texto Único Ordenado de la Ley Nº26850, Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado y el artículo 
141º de su reglamento, por lo que resulta necesario 
declarar como tal con la fi nalidad de asegurar la 
continuidad de suministro de combustible para la fl ota 
vehicular, por un plazo de 94 días calendario o hasta la 
culminación del proceso de selección correspondiente; de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso “c” del artículo 
19º y los artículos 20º, 21º, Texto Único Ordenado de la 
Ley Nº26850, Ley de Contrataciones y Adquisiciones del 
Estado, aprobado por el Decreto Supremo Nº 083-2004-
PCM, el Reglamento de Contrataciones y Adquisiciones 
del Estado, aprobado por el Decreto Supremo Nº084-
2004-PCM, inciso 35º del artículo 9º de la Ley Orgánica de 
Municipalidades Nº 27972, y demás normas pertinentes, 
luego del debate correspondiente con dispensa de 
trámite de lectura y aprobación del acta, por mayoría. 

SE ACUERDA:

Artículo Primero: DECLARAR, en Situación 
de Desabastecimiento Inminente, el Suministro de 
Combustible, para la fl ota vehicular a partir del 27 de 
enero del presente año, hasta el 30 de abril del año 
2007. 

Artículo Segundo: PRECISAR, que el plazo 
establecido en el artículo precedente culminará 
automáticamente si antes de vencido el término del 
mismo se suscribe el contrato correspondiente, como 
consecuencia de la culminación del proceso de selección 
respectivo.

Artículo Tercero: ENCARGAR, a la Gerencia 
Municipal, Ofi cina de Abastecimiento, para llevar acabo el 
Proceso de adquisición de combustible, en forma directa 
por el plazo señalado en artículo primero.

Artículo Cuarto: Poner el presente acuerdo y 
los informes que los sustenta en conocimiento de la 
Contraloría General de la Republica y al Consejo Superior 
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, de 
conformidad con el artículo 20º del Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº26850, Ley de Contrataciones y Adquisiciones 
del Estado, dentro de los 10 días hábiles siguiente a la 
fecha de su publicación.

Artículo Quinto: Publicar el presente acuerdo en el 
diario oficial “El Peruano”, dentro de los 10 días hábiles 
siguientes de su adopción y disponer la publicación 
en el SEACE- CONSUCODE, de conformidad con el 
artículo 147º del reglamento del Texto Único Ordenado 
de la Ley Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

Artículo Sexto: Disponer que la Comisión de Procesos 
Administrativos, inicie las medidas conducentes al 
establecimiento de las responsabilidades administrativas 
de los funcionarios y/o servidores públicos, involucrados 
que originaron la situación de desabastecimiento inminente 
del suministro de combustible, para la fl ota vehicular de la 
Municipalidad Provincial de Chupaca. 

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese

LUIS ALBERTO BASTIDAS VASQUEZ
Alcalde

33143-1

MUNICIPALIDAD

PROVINCIAL DE NASCA

Actualizan Plan de Desarrollo Urbano 
del distrito de San Juan de Marcona 
2006-2016

ORDENANZA MUNICIPAL
Nº 0006-2007-A/MPN

Nasca, 5 de marzo del 2007

POR CUANTO:

La Municipalidad Provincial de Nasca, visto en 
Sesión Extraordinaria de fecha 4 de marzo del 2007, el 
Expediente 1604 del 1 de marzo del presente año; así 
como el Informe Nº 30-2007-DDURC/MPN y el Informe 
Legal Nº 225-2007-MPN-AJ.

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 194º de la 
Constitución del Perú, las Municipalidades son órganos 
de gobierno local con autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia, y de 
acuerdo a los Artículos 73º y 79º Numeral 1.1) de la Ley 
Orgánica de Municipalidades Nº 27972, establece como 
funciones exclusivas de la Municipalidades Provinciales 
en materia de organización del espacio físico y uso del 
suelo: Aprobar el Plan de Acondicionamiento Territorial 
de nivel Provincial, que identifi que las áreas urbanas y 
de expansión urbana de protección o de seguridad por 
riesgos naturales y la de conservación ambiental;

Que, de acuerdo a lo dispuesto por inciso 6) del artículo 
195º de la Constitución Política del Perú, es competencia 
de los gobiernos locales, planifi car el desarrollo urbano y 
rural de sus circunscripciones, incluyendo la zonifi cación, 
urbanismo y el acondicionamiento territorial.

Que, el inciso 3) del artículo 79º de la Ley Nº 27972 - Ley 
Orgánica de Municipalidades, establece que son funciones 
específi cas exclusivas de las municipalidades distritales, 
aprobar el plan urbano o rural distrital, con sujeción al plan 
y las normas municipales provinciales sobre la materia, 
habiendo cumplido, este requisito la Municipalidad Distrital de 
Marcona, según Ordenanza Municipal Nº 021-2006-MDM, de 
fecha 13 de diciembre del 2006, publicada en el Diario Ofi cial 
El Peruano, con fecha 16 de diciembre del 2006.

Que, dentro del marco legal de las políticas nacionales 
de desarrollo urbano delimitado por el Reglamento de 
Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano mediante 
Decreto Supremo Nº 027-2003 VIVIENDA, modifi cada por 
el Decreto Supremo Nº 012-2004-VIVIENDA; establece 
que concluido el proceso de exhibición e inclusión de las 
sugerencias y recomendaciones o la desestimación emitiendo 
pronunciamiento fundamentado en el lapso de cuarenta y 
cinco (45) días calendario, el Concejo Distrital aprobará el Plan 
Urbano Distrital y elevada a la Provincial para su aprobación 
mediante Ordenanza Municipal, publicarse en el Diario Ofi cial 
el Peruano , el mismo que tendrá vigencia por el lapso de 5 
años contados desde su publicación.

La Municipalidad Distrital de Marcona, en convenio de 
Asistencia Técnica con el Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento ha formulado la Actualización del Plan de 
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Desarrollo Urbano de la Ciudad de Marcona, tomando como 
marco referencial el Plan de Ordenamiento Urbano de la 
Ciudad de San Juan de Marcona, elaborado en 1999 bajo la 
vigencia del Decreto Supremo Nº 007-85-VC, habida cuenta 
que a transcurrido el plazo de cinco (5) años establecidos 
en la Tercera Disposición Transitoria de “Reglamento de 
Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano”.

Aprobado por Decreto Supremo Nº 027-2003-
VIVIENDA modifi cada por el Art. 3º del Decreto 
Supremo Nº 012-2004-VIVIENDA, que obliga adecuar 
las disposiciones en materia de desarrollo urbano a las 
contenidas en el citado Reglamento Vigente.

Que, conforme lo establece el artículo 1º de la 
Ley Nº 27560 Ley que modifi ca la Ley Nº 27015 “Ley 
que regula las concesiones mineras en áreas urbanas 
y de expansión urbanas” deben ser expedidas por 
las Municipalidades Provinciales, defi endo las áreas 
urbanas y de Expansión Urbana, incluyéndose, las 
coordenadas de UTM de la poligonal que delimita sus 
límites y utilizando el datum geodésico PSAD56 que se 
precisa en el anexo de la presente ordenanza;

En ejercicio de las facultades conferidas a los Concejos 
Municipales por el Inc. 8 del Artículo 9º, Artículo 20º Inc. 
5), y Artículos 39º, 40º, 73º y 79º de la Ley Orgánica de 
Municipalidades Nº 27972; y con el voto por UNANIMIDAD 
de los señores Regidores con dispensa del trámite de 
lectura y aprobación de Acta, se aprueba lo siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL

APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN
DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO

DE SAN JUAN DE MARCONA 2006-2016

Artículo Primero.- APROBAR la “ACTUALIZACIÓN 
DEL PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD 
DE SAN JUAN DE MARCONA 2006-2016” que forma 
parte de la presente Ordenanza, el mismo que está 
estructurado y publicado en el Diario Ofi cial El Peruano 
según Ordenanza Municipal Distrital Nº 021-2006-MDM 
del 13 de diciembre del 2006.

Artículo Segundo.- APROBAR LA INCLUSIÓN de las 
Coordenadas UTM de la poligonal que delimita sus límites, 
para el cual se ha utilizado el datum geodésico PSAD56 
que se precisan en el anexo de la presente ordenanza.

Artículo Tercero.- La Municipalidad Distrital de Marcona, 
adoptará las acciones que correspondan para la difusión, 
implementación, y gestión de la Actualización del Plan 
de Desarrollo Urbano del distrito de Marcona 2006-2016 
aprobado por la presente ordenanza. Debiendo publicar los 
planos contenidos en la Actualización del Plan de Desarrollo 
Urbano del distrito de Marcona, de forma que asegure su 
difusión.

Artículo Cuarto.- Derogar toda norma Municipal que se 
oponga a lo dispuesto en la presente ordenanza Municipal.

POR TANTO:

Mando se registre, publique y cumpla.

DANIEL O. MANTILLA BENDEZÚ
Alcalde

33740-1

MUNICIPALIDAD DISTRITAL

DE PACASMAYO

Exoneran de proceso de selección 
la adquisición de bienes o servicios 
para atender situación de emergencia 
de servicios de agua y desagüe en el 
distrito de Pacasmayo

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
N°  041-2007-MDP

Pacasmayo, 2 de marzo del 2007.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE PACASMAYO

VISTO: El Informe N° 118-2007-OAJ-MDP, emitido por 
la Ofi cina de Asesoría Legal y;  

 CONSIDERANDO:

Que, mediante Acuerdo de Concejo N° 006-2007-MDP, 
el Concejo Distrital de Pacasmayo, en Sesión de Concejo 
de fecha  11/ENE/07  acordó declarar en emergencia el 
servicio de agua y desagüe que presta la Municipalidad 
Distrital de Pacasmayo, en mérito a los informes N° 003-
07-MDP-DISA y N°   021-2007-OAJ-MDP, emitido por la 
División de Saneamiento y la Ofi cina de Asesoría Jurídica, 
respectivamente.

Que, conforme se aprecia del contenido del Acuerdo 
de Concejo N° 006-2007-MDP, el Jefe de la División de 
Saneamiento  a través del Informe N° 003-07-MDP-DISA 
solicita que se declare en emergencia el servicio de agua 
y desagüe por cuanto informa que las tuberías de agua y 
desagüe ya han cumplido su ciclo de trabajo, y en especial 
las tuberías de alcantarillado han colapsado, lo que viene 
ocasionando malestar en al población pacasmayina, 
específi camente en la Av. Gonzalo Ugás Salcedo, Jr. 
Aurelio Herrera, Jr. Atahualpa; Jr. Alamiro Calderón, Jr. 
Pablo Federico Llontop, Jr. Silva Santisteban (1era y 2da 
cuadra).

Que, así también, la Ofi cina de Asesoría Legal ha 
emitido el Informe N° 021-2007-OAJ-MDP, a través del 
cual opina que debe declararse en emergencia el servicio 
de agua y desagüe en atención al Informe citado en el 
considerando anterior, así como a lo dispuesto por el 
Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones 
del Estado. 

Que, el  Reglamento de la Ley de Contrataciones y 
Adquisiciones en su Art.142° establece que la situación 
de emergencia es aquella en la cual la entidad tiene que 
actuar de manera inmediata a causa de acontecimientos 
catastrófi cos, de situaciones que supongan grave peligro 
o necesidad que afecten la defensa nacional, debiendo 
la Entidad adquirir o contratar en forma directa lo 
estrictamente necesario para prevenir y atender desastres, 
así como para satisfacer las necesidades sobrevivientes, 
después de lo cual deberá convocar los procesos de 
selección que correspondan. Cuando no corresponda 
realizar un proceso se selección posterior, en el informe 
técnico legal respectivo se debe fundamentar las razones 
que motivaron la adquisición o contratación defi nitiva. 

Que, conforme lo establece el Art. 146° del mismo 
cuerpo normativo antes citado, la resolución o acuerdo 
que apruebe la exoneración del proceso de selección, 
requiere obligatoriamente de uno o más informes previos, 
que contengan la justifi cación técnica y legal de la 
procedencia y necesidad de la exoneración. 

Que, la municipalidad, como representante del 
vecindario es la llamada a promover la adecuada prestación 
de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, 
sostenible y armónico de su circunscripción, de acuerdo 
a como lo establece el Art. IV  del Título Preliminar de la 
Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, en estricta 
concordancia con lo establecido con el Art.  80° numeral 4 
inciso 4.1.  del mismo cuerpo normativo antes citado.

Que, estando a las consideraciones antes expuestas, 
así como a lo dispuesto por el inc. 6) del Art. 20° de la Ley 
Orgánica de Municipalidades; 

SE RESUELVE:

Artículo Primero: Exonerar a la Municipalidad Distrital 
de Pacasmayo de efectuar el proceso de selección para 
la adquisición  de bienes  y/o servicios  para  atender la 
situación de emergencia del servicio de agua y desagüe 
que presta en  el distrito de Pacasmayo, y realizar las 
adquisiciones o contrataciones a través de procesos de 
menor cuantía para la elaboración de los expedientes 
técnicos y posterior ejecución de los mismos, en atención 
a los fundamentos antes expuestos.- 

Artículo Segundo: La exoneración está dirigida a la 
elaboración de expedientes técnicos y ejecución de las 
obras denominadas: “Renovación del Colector Principal 
de Desagüe en la Calle Sarmiento (entre las calles 2 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO Nº 5 
Convenio de Asistencia Técnica 
suscrito entre la Municipalidad 

Distrital de Marcona y el Ministerio 
de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento 































 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO Nº 6 
Plano de zonificación urbana PDU-P-

04 del Plan Urbano de Marcona 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO Nº 7 
Reglamento de Zonificación Urbana y 

Normas Generales de Zonificación, 
Fichas de Normas Generales de 

Zonificación 
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CAPITULO VII. INSTRUMENTOS TÉCNICOS – NORMATIVOS PARA EL 
DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE 

 
7.1. Reglamento de Zonificación Urbana de la Ciudad de San Juan de Marcona 

 
CAPITULO I: GENERALIDADES 

 
1 El Reglamento de Zonificación constituye el instrumento legal para la aplicación de 

las propuestas técnico normativas del Plan Urbano. Establece definiciones, 
características, criterios y compatibilidad para el uso del suelo en cada una de las 
zonas establecidas en el Plano de Zonificación Urbana, señalando requisitos 
exigibles a las nuevas urbanizaciones o habilitaciones urbanas, así como a las 
edificaciones. 

2 El presente Reglamento podrá ser complementado o ampliado por la Municipalidad 
de Marcona mediante ordenanzas u otro tipo de disposiciones municipales. 

3 La complementación de normas estarán referidas a: 
a) Alineamiento de fachadas, normalizando los retiros frontales en caso de 

considerarse necesarios para la futura ampliación de vías o por razones de 
ornato y medio ambiente. 

b) Tratamiento de espacios públicos: pisos, fachadas y otros elementos 
concernientes al ornato urbano. 

c) Diseño y colocación de avisaje, anuncios comerciales, antenas, señalización 
de tránsito, nomenclatura de que calles y similares. 

d) Diseño de postes de alumbrado y normas para el tendido de cables de 
electricidad o de teléfonos. 

e) Tratamiento de cierre a los terrenos sin construir. 
f) Construcciones provisionales: kioscos y otros establecimientos de servicios 

ubicados en espacios públicos. 
4 El ámbito de aplicación del presente Reglamento abarca toda la superficie incluida 

dentro del límite del área de estudio determinado en el Plano de Zonificación, así 
como en el área de influencia inmediata que cuenta con zonificación determinada e 
incluida en el plano antes mencionado. 

5 El equipamiento básico residencial constituido por los centros de Educación Inicial, 
primaria, Parques, Postas Sanitarias y otros de carácter comunal se ubicarán en las 
áreas correspondientes a los aportes reservados en los procesos de habilitación 
urbana. 

6 Las zonas de industria peligrosa y molesta, a la industria pesada básica, por sus 
características deberá ubicarse fuera de los límites del área establecida en la 
Zonificación urbana, debiendo localizarse en zonas que no pongan en peligro la 
seguridad ni la salubridad de la población urbana. 

7 Para el establecimiento de los rangos de densidades se ha tomado los siguientes 
criterios: relación entre área de lote y tuberización, posibilidades de servicios 
básicos, valor del suelo, posibilidades de inversión concentrada, etc. 
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CAPITULO II: DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 
 

1 Zonificación de los Usos del Suelo Urbano.- Es la parte de la Zonificación Urbana 
que trata sobre la distribución normativa de los usos del suelo de la ciudad y 
constituye el instrumento básico para el planeamiento del desarrollo urbano. 

2 Plano de Zonificación Urbana.- Plano donde se señalan las diferentes zonas que 
comprenden a los usos del suelo urbano. 

3 Reglamento de Zonificación.- Instrumento técnico normativo y legal de la 
zonificación urbana que norma los aspectos técnicos contenidos en el Plan Urbano 
y establece las características de los usos del suelo en cada una de las zonas 
señaladas en el Plano de Zonificación Urbana y especifica básicamente las 
densidades de población, las dimensiones de lotes, porcentajes de áreas libres, 
retiros y estacionamientos de las edificaciones urbanas, así como las 
compatibilidades, densidades y características de la habilitación de las áreas de 
expansión. 

4 Area urbana.- Es la superficie de un territorio destinado a albergar las actividades 
urbanas. Constituye el territorio sujeto a las disposiciones legales sobre 
Acondicionamiento y Desarrollo Urbano. 

5 Area de Expansión Urbana.- Son las áreas señaladas en la Zonificación Urbana 
para cubrir las demandas del crecimiento poblacional de la ciudad. 

6 Habilitación Urbana.-  Es el proceso de cambio de uso de la tierra para fines 
urbanos que  requiere la ejecución de diversas obras de infraestructura urbana. 

7 Habilitación Urbana para uso residencial.- Toda habilitación urbana destinada a 
la construcción de viviendas y sus servicios complementarios. 

8 Habilitación Urbana para Usos Industriales.- Toda habilitación urbana destinada 
a la construcción de locales industriales y sus servicios complementarios. 

9 Aporte de Urbanización.- Es la contribución obligatoria y gratuita de un 
porcentaje del área bruta total del terreno a ser habilitado, destinado como reserva 
de área para el equipamiento básico residencial. 

10 Equipamiento Básico Residencial.- Corresponde a las áreas locales 
complementarias a la vivienda. Destinadas a fines recreacionales, educativos, salud 
y otros fines que determine la comunidad o población de la urbanización a la que 
pertenece. 

11 Infraestructura Urbana.- Son las instalaciones necesarias para el óptimo desarrollo 
de las actvidades urbanas; comprende básicamente las redes de agua potable, de 
desagüe, de energía eléctrica y vías urbanas. 

12 Densidad.- Es un indicador de la intensidad con que es usado el suelo urbano en las 
zonas residenciales. La densidad se expresa en habitantes por hectárea. 

              Densidad=Población=Nº de habitantes=Hab. 
                                  Area         Nº de hectáreas    ha.                  
13 Densidad Bruta.- Es la población que habita en una determinada área que abarca 

las manzanas, pistas, veredas, áreas libres urbanas, equipamiento, otros usos, etc.; es 
la relación entre el número de habitantes y la superficie total del predio urbano. Se 
aplica para fines de habilitación urbana y se considera, para efectos de su cálculo, el 
promedio de 5 habitantes por unidad de lote, vivienda o departamento. 

14 Densidad Neta.- Es la población que habita en un área utilizada exclusivamente 
para vivienda, descontando las áreas ocupadas por vías, parques, equipamiento, 
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otros usos, etc. Es la relación entre el número de habitantes y el área total del predio 
o lote habilitado. Se aplica para fines de edificación, considerando como promedio, 
para efectos de su cálculo, 5 habitantes por unidad de vivienda o departamento. 

15 Area Mínima Normativa de lote.- Es la mínima superficie del predio o lote que se 
establece para cada zona de usos del suelo y constituye la unidad básica para la 
aplicación de las normas de zonificación. 

16 Frente normativo de lote.- Longitud mínima recomendable para el frente del lote o 
predio. 

17 Area libre del lote.- Porcentaje mínimo de la superficie del lote que no debe estar 
construida ni techada. 

18 Altura de edificación.- Altura máxima en metros que puede alcanzar una 
edificación a partir del nivel promedio de la vereda pública. 

19 Coeficiente de edificación.- Indice que multiplicado por el área del lote o predio 
permite establecer el máximo de área construible. 

20 Línea Municipal de Fachada.- Es la línea determinada por la Municipalidad que 
delimita el plomo de las fachadas en un espacio público urbano: calles, plaza, 
alamedas, etc. 

21 Retiros.-  Es la separación obligatoria o distancia no techada entre el límite de la 
propiedad y la línea de fachada que establece la Municipalidad, tomada esta 
distancia en forma perpendicular a ambas líneas y a todo lo largo del frente o de los 
frestes del lote. 

22 Estacionamiento.- Número de espacios mínimos para el estacionamiento de los 
vehículos. Estos espacios deberán reservarse dentro de los límites del lote o en 
zonas expresas de acuerdo a la reglamentación. 

 
 

CAPITULO III 
 

NORMAS GENERALES 
 
Para facilitar su lectura, a continuación se presentan las Normas Generales de Zonificación 
en formato de fichas. 
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     R3

1 DEFINICION

Son las zonas residenciales caracterizadas por el uso bifamiliar y unifamiliar de densidad media.

2 USOS DEL SUELO (genéricos) (1)                        

Usos Principales :  ♦       Usos Compatibles  :   ○           Usos Condicionados :    □           Usos Prohibidos :   x     

Vivienda Unifamiliar y Bifamiliar  ♦ 
2.1 Vivienda Multifamiliar  ♦ 

Conjuntos Residenciales (lotes mayores de 450 m2)  ♦ 
Vivienda Taller  ○ 
Comercio al por menor  ○ 

2.2 Comercio al por mayor x 
Comercio especializado x 
Restaurantes y hoteles x 
Industria de Alimentos, Bebidas y Tabaco  □ 
Industria de Textiles y Cueros x 
Industria de Madera y Papel x 

2.3 Industria Sust. Químicas y Min.no Metálicos x 
Industria Prod. Metálicos, Maquin. y Equipo x 
Otras Industrias x 

2.4 Servicios de Transporte y Almacenamiento x 
2.5 Establecimientos Financieros  ○ 

Servicios Comunales y Sociales  ○ 
2.6 Servicios de Esparcimiento y Culturales  ○ 

Servicios Personales  ○ 
3 DENSIDADES Unifamiliar Bifamiliar Multifamiliar (2) Conj. Residen.

Densidad Bruta (hab/Ha) 200 200 200 -
Densidad Neta  (hab/Ha) 1300 1300 1300 1300

4 PARAMETROS DE EDIFICACION (3) Unifamiliar Bifamiliar Multifamiliar 1 Multifamiliar 2
4.1 COEFICIENTE DE EDIFICACION 2.1 2.1 2.8 3.5
4.2 ALTURA MAXIMA (No. de pisos) 3 3 4 5

4.3 Area mínima (m2) 160 160 160 450

Frente mínimo (ml) 8 8 8 -
Area mínima resultante de subdivisión 160 160 160 450
                          (m2)

4.4 AREA LIBRE 30% 30% 30% 30%
4.5 ESTACIONAMIENTOS ( 1 por cada ) No exigible 2 viv. 4 viv. 4 viv.

5 NOTAS

 (1) Para el detalle, ver el Indice de Usos para la ubicación de Actividades Urbanas 
 (2) Frente a vías mayores de 18.00 m  de sección y/o frente a parques.
 (3) El retiro será el predominante en la cuadra
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REGLAMENTO DE ZONIFICACION DE LA CIUDAD DE MARCONA Ficha MA-02 

I1-R

1 DEFINICION

Esta es la zona destinada a vivienda compatible con industria elemental y complementaria

2 USOS DEL SUELO (genéricos) (1)                        

Usos Principales :  ♦        Usos Compatibles  :   ○           Usos Condicionados :    □           Usos Prohibidos :   x     

Vivienda Unifamiliar y Bifamiliar  ○ 
2.1 Vivienda Multifamiliar  ○ 

Conjuntos Residenciales (lotes mayores de 450 m2)  ○ 
Vivienda Taller  ♦ 
Comercio al por menor  ○ 

2.2 Comercio al por mayor x 
Comercio especializado x 
Restaurantes y hoteles  ○ 
Industria de Alimentos, Bebidas y Tabaco  ○ 
Industria de Textiles y Cueros  ○ 
Industria de Madera y Papel  ○ 

2.3 Industria Sust. Químicas y Min.no Metálicos  ○ 
Industria Prod. Metálicos, Maquin. y Equipo  ○ 
Otras Industrias  ○ 

2.4 Servicios de Transporte y Almacenamiento  ○ 
2.5 Establecimientos Financieros  ○ 

Servicios Comunales y Sociales  ○ 
2.6 Servicios de Esparcimiento y Culturales  ○ 

Servicios Personales  ○ 
3 DENSIDADES Unifamiliar Bifamiliar Multifamiliar (2) Conj. Residen.

Densidad Bruta (hab/Ha) 200 200 200 -
Densidad Neta  (hab/Ha) 1300 1300 1300 2250

4 PARAMETROS DE EDIFICACION (3) Unifamiliar Bifamiliar Multifamiliar 1 Multifamiliar 2
4.1 COEFICIENTE DE EDIFICACION 2.8 2.8 3.5 3.5
4.2 ALTURA MAXIMA (No. de pisos) 4 4 5 5

4.3 Area mínima (m2) 160 160 160 450

Frente mínimo (ml) 8 8 8 -
Area mínima resultante de subdivisión 160 160 160 450
                          (m2)

4.4 AREA LIBRE 30% 30% 30% 30%
4.5 ESTACIONAMIENTOS ( 1 por cada ) 1viv. 1viv. 1viv. 1viv.

5 NOTAS

 (1) Para el detalle, ver el Indice de Usos para la ubicación de Actividades Urbanas 
 (2) Frente a vías mayores de 18.00 m  de sección y/o frente a parques.
 (3) El retiro será el predominante en la cuadra
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REGLAMENTO DE ZONIFICACION DE LA CIUDAD DE MARCONA Ficha MA-03

C5

1 DEFINICION

Son las zonas comerciales más importantes de la ciudad, caracterizados por su magnitud
y la diversidad de actividades comerciales y de servicios. 

2 USOS DEL SUELO (genéricos) (1)

Usos Principales :  ♦           Usos Compatibles  :   ○           Usos Condicionados :    □           Usos Prohibidos :   x
Vivienda Unifamiliar y Bifamiliar (R4)  ○ 

2.1 Vivienda Multifamiliar (R5, R6)  ○ 
Conjuntos Residenciales (lotes mayores de 450 m2)  □ 
Vivienda Taller (I1-R4)  ○ 
Comercio al por menor  ♦ 

2.2 Comercio al por mayor  ♦ 
Comercio especializado  ○ 
Restaurantes y hoteles  ○ 
Industria de Alimentos, Bebidas y Tabaco  ○ 
Industria de Textiles y Cueros  ○ 
Industria de Madera y Papel  ○ 

2.3 Industria Sust. Químicas y Min.no Metálicos  □ 
Industria Prod. Metálicos, Maquin. y Equipo  □ 
Otras Industrias  ○ 

2.4 Servicios de Transporte y Almacenamiento  ○ 
2.5 Establecimientos Financieros  ○ 

Servicios Comunales y Sociales  ○ 
2.6 Servicios de Esparcimiento y Culturales  ○ 

Servicios Personales  ○ 
3 PARAMETROS DE EDIFICACION (2)

3.1 Total máximo 4.0

Comercio máximo 4.0

Vivienda máximo 3.0
3.2 ALTURA MAXIMA (No. de pisos) 1.5 a + r

3.3 Area mínima (m2) (4)

Frente mínimo (ml) (4)
Area mínima resultante de subdivisión (m2) (5)

3.4 AREA LIBRE (6)
3.5 ESTACIONAMIENTOS ( 1 por cada ..... de área comercial) 100 m2

4 NOTAS

 (1) Para el detalle, ver el Indice de Usos para la ubicación de Actividades Urbanas 
 (2) El retiro será el predominante en la cuadra
 (3) a= ancho de la calle    r= retiro predominante en la cuadra
 (4) Se considera el área de los lotes existentes
 (5) No se permitirá la subdivisión de lotes
 (6) Para el uso exclusivamente comercial no se exigirá área libre, siempre y cuando la
       iluminación y ventilación se solucionen adecuadamente. Para los pisos de uso 
       residencial y de oficinas se exigirá 30% de área libre
(7)  En el caso de los conjuntos habitacionales consolidados, la aplicación de la nueva
      zonificación en cada unidad inmobiliaria requerirá de la aprobación unánime de todos los
      propietarios.
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REGLAMENTO DE ZONIFICACION DE LA CIUDAD DE MARCONA Ficha MA-04

CE

1 DEFINICION

Toda actividad comercial-industrial que no pueda considerarse molesta o peligrosa para sus propias
caracteristicas ya sean de volumen, dispositivos de seguridad probadamente efectivos, etc.

2 USOS DEL SUELO (genéricos) (1)

Usos Principales :  ♦           Usos Compatibles  :   ○           Usos Condicionados :    □           Usos Prohibidos :   x
Vivienda Unifamiliar y Bifamiliar (R4)  ○ 

2.1 Vivienda Multifamiliar (R4, R5)  ○ 
Conjuntos Residenciales (lotes mayores de 450 m2)  □ 
Vivienda Taller (I1-R4)  ○ 
Comercio al por menor  ♦ 

2.2 Comercio al por mayor  ♦ 
Comercio especializado  ○ 
Restaurantes y hoteles  ○ 
Industria de Alimentos, Bebidas y Tabaco  ○ 
Industria de Textiles y Cueros  ○ 
Industria de Madera y Papel  ○ 

2.3 Industria Sust. Químicas y Min.no Metálicos  □ 
Industria Prod. Metálicos, Maquin. y Equipo  □ 
Otras Industrias  ○ 

2.4 Servicios de Transporte y Almacenamiento  ○ 
2.5 Establecimientos Financieros  ○ 

Servicios Comunales y Sociales  ○ 
2.6 Servicios de Esparcimiento y Culturales  ○ 

Servicios Personales  ○ 
3 PARAMETROS DE EDIFICACION (2)

3.1 Total máximo 4.0

Comercio máximo 4.0
Vivienda máximo -

3.2 ALTURA MAXIMA (No. de pisos) 1.5 (a+r)

3.3 Area mínima (m2) 450

Frente mínimo (ml) 15
Area mínima resultante de subdivisión (m2) (4)

3.4 AREA LIBRE (5)
3.5 ESTACIONAMIENTOS ( 1 por cada ..... de área comercial) 100 m2

4 NOTAS

 (1) Para el detalle, ver el Indice de Usos para la ubicación de Actividades Urbanas 
 (2) El retiro será el predominante en la cuadra
 (3) a= ancho de la calle    r= retiro predominante en la cuadra
 (4) No se permitirá la subdivisión de lotes
 (5) Para el uso exclusivamente comercial no se exigirá área libre, siempre y cuando la
       iluminación y ventilación se solucionen adecuadamente. Para los pisos de uso 
       residencial y de oficinas se exigirá el área libre respectiva señalada en la zonificación 
       residencial correspondiente
(6)  En el caso de los conjuntos habitacionales consolidados, la aplicación de la nueva
      zonificación en cada unidad inmobiliaria requerirá de la aprobación unánime de todos los
      propietarios.
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REGLAMENTO DE ZONIFICACION DE LA CIUDAD DE MARCONA Ficha MA-04

Cin

1 DEFINICION

Es toda actividad comercial directamente vinculada con la industria o que requiere servicios 
permanentes o frecuentes de vehiculos pesados de transporte de carga y provoque ruidos  
o vibraciones. Es una actividad de venta de epuipo industrial no de reparación.

2 USOS DEL SUELO (genéricos) (1)

Usos Principales :  ♦           Usos Compatibles  :   ○           Usos Condicionados :    □           Usos Prohibidos :   x
Vivienda Unifamiliar y Bifamiliar (R4)  ○ 

2.1 Vivienda Multifamiliar (R4, R5)  ○ 
Conjuntos Residenciales (lotes mayores de 450 m2)  □ 
Vivienda Taller (I1-R4)  ○ 
Comercio al por menor  ♦ 

2.2 Comercio al por mayor  ♦ 
Comercio especializado  ○ 
Restaurantes y hoteles  ○ 
Industria de Alimentos, Bebidas y Tabaco  ○ 
Industria de Textiles y Cueros  ○ 
Industria de Madera y Papel  ○ 

2.3 Industria Sust. Químicas y Min.no Metálicos  □ 
Industria Prod. Metálicos, Maquin. y Equipo  □ 
Otras Industrias  ○ 

2.4 Servicios de Transporte y Almacenamiento  ○ 
2.5 Establecimientos Financieros  ○ 

Servicios Comunales y Sociales  ○ 
2.6 Servicios de Esparcimiento y Culturales  ○ 

Servicios Personales  ○ 
3 PARAMETROS DE EDIFICACION (2)

3.1 Total máximo 2.0

Comercio máximo 2.0
Vivienda máximo 2.4

3.2 ALTURA MAXIMA (No. de pisos) 1.5 (a+r)

3.3 Area mínima (m2) 300

Frente mínimo (ml) (3)
Area mínima resultante de subdivisión (m2) (4)

3.4 AREA LIBRE (5)
3.5 ESTACIONAMIENTOS ( 1 por cada ..... de área comercial) 100 m2

4 NOTAS

 (1) Para el detalle, ver el Indice de Usos para la ubicación de Actividades Urbanas 
 (2) El retiro será el predominante en la cuadra
 (3) a= ancho de la calle    r= retiro predominante en la cuadra
 (4) No se permitirá la subdivisión de lotes
 (5) Para el uso exclusivamente comercial no se exigirá área libre, siempre y cuando la
       iluminación y ventilación se solucionen adecuadamente. Para los pisos de uso 
       residencial y de oficinas se exigirá el área libre respectiva señalada en la zonificación 
       residencial correspondiente
(6)  En el caso de los conjuntos habitacionales consolidados, la aplicación de la nueva
      zonificación en cada unidad inmobiliaria requerirá de la aprobación unánime de todos los
      propietarios.
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REGLAMENTO DE ZONIFICACION DE LA CIUDAD DE MARCONA Ficha MA-05

I2

1 DEFINICION

Son las zonas industriales orientadas al área del mercadeo local, cuyo contacto con el distrito y la 
Provincia le permite desarrollar ventas al por mayor, cuenta con una dimensión económica media y 
no son molestas, no peligrosas.

2 USOS DEL SUELO (genéricos) (1)

Usos Principales :  ♦           Usos Compatibles  :   ○           Usos Condicionados :    □           Usos Prohibidos :   x

Vivienda Unifamiliar y Bifamiliar (R4) x
2.1 Vivienda Multifamiliar (R4, R5) x

Conjuntos Residenciales (lotes mayores de 450 m2) x
Vivienda Taller (I1-R4) x
Comercio al por menor  ○ 

2.2 Comercio al por mayor  ○ 
Comercio especializado  ○ 
Restaurantes y hoteles x
Industria de Alimentos, Bebidas y Tabaco  ♦ 
Industria de Textiles y Cueros  ♦ 
Industria de Madera y Papel  ♦ 

2.3 Industria Sust. Químicas y Min.no Metálicos  ♦ 
Industria Prod. Metálicos, Maquin. y Equipo  ♦ 
Otras Industrias  ♦ 

2.4 Servicios de Transporte y Almacenamiento  ○ 
2.5 Establecimientos Financieros  ○ 

Servicios Comunales y Sociales  ○ 
2.6 Servicios de Esparcimiento y Culturales  ○ 

Servicios Personales  ○ 
3 PARAMETROS DE EDIFICACION (2)

3.1 COEFICIENTE DE EDIFICACION (3)
3.2 ALTURA MAXIMA (3)

3.3 Area mínima (m2) 1000

Frente mínimo (ml) 20
Area mínima resultante de subdivisión (m2) 1000

3.4 AREA LIBRE (4)
3.5 ESTACIONAMIENTO (5) (1 c/. ...personas en turno principal) 6

4 NOTAS

 (1) Para el detalle, ver el Indice de Usos para la ubicación de Actividades Urbanas 
 (2) El retiro frontal será el necesario para resolver la slidad de los vehículos. 
   Lon retiros lateral y posterior serán los necesarios para la seguridad del propio establecimiento.
 (3) La resultante del proyecto
 (4) Según las necesidades del proyecto
 (5)Contará necesariamente  con patio de 
      maniobras según el tipo de vehículos a utilizarse. 
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REGLAMENTO DE ZONIFICACION DE LA CIUDAD DE MARCONA Ficha MA-05

I1

1 DEFINICION

Es la zona destinada para establecimientos industriales complementarios o de apoyo a la industria 
de mayor escala.

2 USOS DEL SUELO (genéricos) (1)

Usos Principales :  ♦           Usos Compatibles  :   ○           Usos Condicionados :    □           Usos Prohibidos :   x

Vivienda Unifamiliar y Bifamiliar (R4)  □ 
2.1 Vivienda Multifamiliar (R4, R5) x

Conjuntos Residenciales (lotes mayores de 450 m2) x
Vivienda Taller (I1-R4) x
Comercio al por menor  ♦ 

2.2 Comercio al por mayor  ○ 
Comercio especializado  ○ 
Restaurantes y hoteles  □ 
Industria de Alimentos, Bebidas y Tabaco  □ 
Industria de Textiles y Cueros  ♦ 
Industria de Madera y Papel  ♦ 

2.3 Industria Sust. Químicas y Min.no Metálicos  ♦ 
Industria Prod. Metálicos, Maquin. y Equipo  ♦ 
Transformacion de productos hidrobiolgicos  ♦ 

2.4 Servicios de Transporte y Almacenamiento  ○ 
2.5 Establecimientos Financieros  ○ 

Servicios Comunales y Sociales  ○ 
2.6 Servicios de Esparcimiento y Culturales  ○ 

Servicios Personales  ○ 
3 PARAMETROS DE EDIFICACION (2)

3.1 COEFICIENTE DE EDIFICACION (3)
3.2 ALTURA MAXIMA (3)

3.3 Area mínima (m2) 300

Frente mínimo (ml) 10
Area mínima resultante de subdivisión (m2) 300

3.4 AREA LIBRE (4)
3.5 ESTACIONAMIENTO (5) (1 c/. ...personas en turno principal) 6

4 NOTAS

 (1) Para el detalle, ver el Indice de Usos para la ubicación de Actividades Urbanas 
 (2) El retiro frontal será el necesario para resolver la slidad de los vehículos. 
Los retiros lateral y posterior serán los necesarios para la seguridad del propio establecimiento.
 (3) La resultante del proyecto
 (4) Según las necesidades del proyecto
 (5)Contará necesariamente  con patio de 
      maniobras según el tipo de vehículos a utilizarse. 
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REGLAMENTO DE ZONIFICACION DE LA CIUDAD DE MARCONA Ficha MA-06

ZRE-1

1 DEFINICION

Comprende la zona comprendida entre la línea de alta marea y los 200 m paralelos a ella.
Dicha zona sólo se permitirá la instalación de infraestructurs que permitan el uso local y turistico, 
disfrute de las playas, de acuerdo a la legislación vigente.

2 USOS DEL SUELO (genéricos)

Usos Principales :  ♦           Usos Compatibles  :   ○           Usos Condicionados :    □           Usos Prohibidos :   x

Vivienda de Playa  ♦ 
2.1 Vivienda Unifamiliar  □ 

Conjuntos Residenciales (lotes mayores de 450 m2) x 
Vivienda Taller x 
Comercio al por menor  □ 

2.2 Comercio al por mayor x 
Comercio especializado (maricultura)  ○ 
Restaurantes y hoteles  ○ 
Industria de Alimentos, Bebidas y Tabaco x 
Industria de Textiles y Cueros x 
Industria de Madera y Papel x 

2.3 Industria Sust. Químicas y Min.no Metálicos x 
Industria Prod. Metálicos, Maquin. y Equipo x 
Otras Actividades: Maricultura  ○ 

2.4 Servicios de Transporte y Almacenamiento  ○ 
2.5 Establecimientos Financieros x 

Servicios Comunales y Sociales x 
2.6 Servicios de Esparcimiento y Culturales  ○ 

Servicios Personales x 
3 DENSIDADES

Densidad Bruta (hab/Ha) -
Densidad Neta  (hab/Ha) -

4 PARAMETROS DE EDIFICACION 

4.1 COEFICIENTE DE EDIFICACION -
4.2 ALTURA MAXIMA (No. de pisos) -
4.3 Area mínima (m2) -

Frente mínimo (ml) -
Area mínima resultante de subdivisión (m2) -

-
4.4 AREA LIBRE -
4.5 ESTACIONAMIENTOS ( 1 por cada ) -

5 NOTAS
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REGLAMENTO DE ZONIFICACION DE LA CIUDAD DE MARCONA Ficha MA-06

ZRAU

1 DEFINICION

Comprende la zonas previstas para dicho usos y para actividaes agricolas conexsas como las
agropecuarias y agroindustriales.

2 USOS DEL SUELO (genéricos) 

Usos Principales :  ♦           Usos Compatibles  :   ○           Usos Condicionados :    □           Usos Prohibidos :   x

Vivienda Unifamiliar: Solo a del agricultor  ○ 
2.1 Vivienda Multifamiliar x 

Conjuntos Residenciales (lotes mayores de 450 m2) x 
Vivienda Taller x 
Comercio al por menor x 

2.2 Comercio al por mayor x 
Comercio especializado (turístico) x 
Restaurantes y hoteles x 
Industria de Alimentos, Bebidas y Tabaco x 
Industria de Textiles y Cueros x 
Industria de Madera y Papel x 

2.3 Industria Sust. Químicas y Min.no Metálicos x 
Industria Prod. Metálicos, Maquin. y Equipo x 
Otras Industrias x 

2.4 Servicios de Transporte y Almacenamiento  ○ 
2.5 Establecimientos Financieros x 

Servicios Comunales y Sociales x 
2.6 Servicios de Esparcimiento y Culturales  ○ 

Servicios Personales x 
3 DENSIDADES

Densidad Bruta (hab/Ha) -
Densidad Neta  (hab/Ha) -

4 PARAMETROS DE EDIFICACION 

4.1 COEFICIENTE DE EDIFICACION -
4.2 ALTURA MAXIMA (No. de pisos) -
4.3 Area mínima (m2) -

Frente mínimo (ml) -
Area mínima resultante de subdivisión (m2) -

-
4.4 AREA LIBRE -
4.5 ESTACIONAMIENTOS ( 1 por cada ) -

5 NOTAS
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REGLAMENTO DE ZONIFICACION DE LA CIUDAD DE MARCONA Ficha MA-07

ZRE-5

1 DEFINICION

Son las zonas contaminadas por los derrames de combustible o relaves mineros, las cuales 
deben ser intervenidas mediante un programa de recuperación y tratamiento ambiental, que 
concluira en un plazo de 5 años.

2 USOS DEL SUELO (genéricos) 

Usos Principales :  ♦      Usos Compatibles  :   ○        Usos Condicionados :    □     Usos Prohibidos :   x     

Vivienda Unifamiliar y Bifamiliar x
2.1 Vivienda Multifamiliar x

Conjuntos Residenciales (lotes mayores de 450 m2) x
Vivienda Taller x
Comercio al por menor x

2.2 Comercio al por mayor x
Comercio especializado x
Restaurantes y hoteles x
Industria de Alimentos, Bebidas y Tabaco x
Industria de Textiles y Cueros x
Industria de Madera y Papel x

2.3 Industria Sust. Químicas y Min.no Metálicos x
Industria Prod. Metálicos, Maquin. y Equipo x
Otras Industrias x

2.4 Servicios de Transporte y Almacenamiento x
2.5 Establecimientos Financieros x

Servicios Comunales y Sociales x
2.6 Servicios de Esparcimiento y Culturales x

Servicios Personales x
3 DENSIDADES 

Densidad Bruta (hab/Ha) -
Densidad Neta  (hab/Ha) -

4 PARAMETROS DE EDIFICACION

4.1 COEFICIENTE DE EDIFICACION -
4.2 ALTURA MAXIMA (No. de pisos) -

4.3 Area mínima (m2) -

Frente mínimo (ml) -
Area mínima resultante de subdivisión -
                          (m2) -

4.4 AREA LIBRE -
4.5 ESTACIONAMIENTOS ( 1 por cada ) -

5 NOTAS

Area de Recuperacion Ambiental
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REGLAMENTO DE ZONIFICACION DE LA CIUDAD DE MARCONA Ficha MA-08

ZRE-3

1 DEFINICION

Comprende la zona que poseen caracteristicas de alto valor ambiental, particularmente especies 
marinas declaradas en extinción.

2 USOS DEL SUELO (genéricos) 

Usos Principales :  ♦           Usos Compatibles  :   ○           Usos Condicionados :    □           Usos Prohibidos :   x

Vivienda Unifamiliar y Bifamiliar x 
2.1 Vivienda Multifamiliar x 

Conjuntos Residenciales (lotes mayores de 450 m2) x 
Vivienda Taller x 
Comercio al por menor x 

2.2 Comercio al por mayor x 
Comercio especializado x 
Restaurantes y hoteles x 
Industria de Alimentos, Bebidas y Tabaco x 
Industria de Textiles y Cueros x 
Industria de Madera y Papel x 

2.3 Industria Sust. Químicas y Min.no Metálicos x 
Industria Prod. Metálicos, Maquin. y Equipo x 
Otras Industrias x 

2.4 Servicios de Transporte y Almacenamiento x 
2.5 Establecimientos Financieros x 

Servicios Comunales y Sociales x 
2.6 Servicios de Esparcimiento y Culturales  □ 

Servicios Personales x 
3 DENSIDADES

Densidad Bruta (hab/Ha) -
Densidad Neta  (hab/Ha) -

4 PARAMETROS DE EDIFICACION 

4.1 COEFICIENTE DE EDIFICACION -
4.2 ALTURA MAXIMA (No. de pisos) -

4.3 Area mínima (m2) -

Frente mínimo (ml) -
Area mínima resultante de subdivisión (m2) -

-
4.4 AREA LIBRE -
4.5 ESTACIONAMIENTOS ( 1 por cada ) -

5 NOTAS
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REGLAMENTO DE ZONIFICACION DE LA CIUDAD DE MARCONA Ficha MA-08

ZRE-2

1 DEFINICION

Zona dedicada a la proteccion ecologica creando cortinas árborias configurando barreras contra los 
vientos frios del sur, mejorando en ambiente urbano

2 USOS DEL SUELO (genéricos)

Usos Principales :  ♦           Usos Compatibles  :   ○           Usos Condicionados :    □           Usos Prohibidos :   x

Vivienda Unifamiliar y Bifamiliar x 
2.1 Vivienda Multifamiliar x 

Conjuntos Residenciales (lotes mayores de 450 m2) x 
Vivienda Taller x 
Comercio al por menor x 

2.2 Comercio al por mayor x 
Comercio especializado x 
Restaurantes y hoteles x 
Industria de Alimentos, Bebidas y Tabaco x 
Industria de Textiles y Cueros x 
Industria de Madera y Papel x 

2.3 Industria Sust. Químicas y Min.no Metálicos x 
Industria Prod. Metálicos, Maquin. y Equipo x 
Otras Industrias x 

2.4 Servicios de Transporte y Almacenamiento x 
2.5 Establecimientos Financieros x 

Servicios Comunales y Sociales x 
2.6 Servicios de Esparcimiento y Culturales  □ 

Servicios Personales x 
3 DENSIDADES

Densidad Bruta (hab/Ha) -
Densidad Neta  (hab/Ha) -

4 PARAMETROS DE EDIFICACION 

4.1 COEFICIENTE DE EDIFICACION -
4.2 ALTURA MAXIMA (No. de pisos) -

4.3 Area mínima (m2) -

Frente mínimo (ml) -
Area mínima resultante de subdivisión (m2) -

-
4.4 AREA LIBRE -
4.5 ESTACIONAMIENTOS ( 1 por cada ) -

5 NOTAS
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REGLAMENTO DE ZONIFICACION DE LA CIUDAD DE MARCONA Ficha MA-08

ZRE-4

1 DEFINICION

Comprende la zona que rodea las lagunas de tratamiento de aguas servidas y que amortiguan los
efectos ambientales negativos del proceso de estabilizacion de las aguas servidas.

2 USOS DEL SUELO (genéricos) 

Usos Principales :  ♦           Usos Compatibles  :   ○           Usos Condicionados :    □           Usos Prohibidos :   x

Vivienda Unifamiliar y Bifamiliar x 
2.1 Vivienda Multifamiliar x 

Conjuntos Residenciales (lotes mayores de 450 m2) x 
Vivienda Taller x 
Comercio al por menor x 

2.2 Comercio al por mayor x 
Comercio especializado x 
Restaurantes y hoteles x 
Industria de Alimentos, Bebidas y Tabaco x 
Industria de Textiles y Cueros x 
Industria de Madera y Papel x 

2.3 Industria Sust. Químicas y Min.no Metálicos x 
Industria Prod. Metálicos, Maquin. y Equipo x 
Otras Industrias x 

2.4 Servicios de Transporte y Almacenamiento x 
2.5 Establecimientos Financieros x 

Servicios Comunales y Sociales x 
2.6 Servicios de Esparcimiento y Culturales  □ 

Servicios Personales x 
3 DENSIDADES

Densidad Bruta (hab/Ha) -
Densidad Neta  (hab/Ha) -

4 PARAMETROS DE EDIFICACION 

4.1 COEFICIENTE DE EDIFICACION -
4.2 ALTURA MAXIMA (No. de pisos) -

4.3 Area mínima (m2) -

Frente mínimo (ml) -
Area mínima resultante de subdivisión (m2) -

-
4.4 AREA LIBRE -
4.5 ESTACIONAMIENTOS ( 1 por cada ) -

5 NOTAS
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REGLAMENTO DE ZONIFICACION DE LA CIUDAD DE MARCONA Ficha MA-08

OU1-E

1 DEFINICION

Son la areas destinas al funcionamiento de locales educativos en los diversos niveles oficiales.

2 USOS DEL SUELO (genéricos) 

Usos Principales :  ♦           Usos Compatibles  :   ○           Usos Condicionados :    □           Usos Prohibidos :   x

Vivienda Unifamiliar y Bifamiliar x 
2.1 Vivienda Multifamiliar x 

Conjuntos Residenciales (lotes mayores de 450 m2) x 
Vivienda Taller x 
Comercio al por menor x 

2.2 Comercio al por mayor x 
Comercio especializado x 
Restaurantes y hoteles x 
Industria de Alimentos, Bebidas y Tabaco x 
Industria de Textiles y Cueros x 
Industria de Madera y Papel x 

2.3 Industria Sust. Químicas y Min.no Metálicos x 
Industria Prod. Metálicos, Maquin. y Equipo x 
Otras Industrias x 

2.4 Servicios de Transporte y Almacenamiento x 
2.5 Establecimientos Financieros x 

Servicios Comunales y Sociales x 
2.6 Servicios de Esparcimiento y Culturales  ○ 

Servicios Educativos  ♦ 
3 DENSIDADES

Densidad Bruta (hab/Ha) -
Densidad Neta  (hab/Ha) -

4 PARAMETROS DE EDIFICACION 

4.1 COEFICIENTE DE EDIFICACION 1.5
4.2 ALTURA MAXIMA (No. de pisos) 2

4.3 Area mínima (m2) (1)

Frente mínimo (ml) (1)
Area mínima resultante de subdivisión (m2) (1)

-
4.4 AREA LIBRE (1)
4.5 ESTACIONAMIENTOS ( 1 por cada ) (1)

5 NOTAS

 (1) según normas del sector
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REGLAMENTO DE ZONIFICACION DE LA CIUDAD DE MARCONA Ficha MA-08

OU1-T

1 DEFINICION

Son areas destinas esclusivamente al funcionamiento de establecimientos de salud en todos sus 
niveles oficiales.

2 USOS DEL SUELO (genéricos) 

Usos Principales :  ♦           Usos Compatibles  :   ○           Usos Condicionados :    □           Usos Prohibidos :   x

Vivienda Unifamiliar y Bifamiliar x 
2.1 Vivienda Multifamiliar x 

Conjuntos Residenciales (lotes mayores de 450 m2) x 
Vivienda Taller x 
Comercio al por menor x 

2.2 Comercio al por mayor x 
Comercio especializado x 
Restaurantes y hoteles x 
Industria de Alimentos, Bebidas y Tabaco x 
Industria de Textiles y Cueros x 
Industria de Madera y Papel x 

2.3 Industria Sust. Químicas y Min.no Metálicos x 
Industria Prod. Metálicos, Maquin. y Equipo x 
Otras Industrias x 

2.4 Servicios de Transporte y Almacenamiento x 
2.5 Establecimientos Financieros x 

Servicios Comunales y Sociales x 
2.6 Servicios de Esparcimiento y Culturales x 

Servicios Salud  ♦ 
3 DENSIDADES

Densidad Bruta (hab/Ha) -
Densidad Neta  (hab/Ha) -

4 PARAMETROS DE EDIFICACION 

4.1 COEFICIENTE DE EDIFICACION 1.5
4.2 ALTURA MAXIMA (No. de pisos) 2

4.3 Area mínima (m2) (1)

Frente mínimo (ml) (1)
Area mínima resultante de subdivisión (m2) (1)

-
4.4 AREA LIBRE (1)
4.5 ESTACIONAMIENTOS ( 1 por cada ) (1)

5 NOTAS

 (1) según normas del sector
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REGLAMENTO DE ZONIFICACION DE LA CIUDAD DE MARCONA Ficha MA-08

ZRP

1 DEFINICION

Son las areas destinas a actividades deportivas y recreacionales, pasivo y activo.

2 USOS DEL SUELO (genéricos) (1)

Usos Principales :  ♦           Usos Compatibles  :   ○           Usos Condicionados :    □           Usos Prohibidos :   x

Vivienda Unifamiliar y Bifamiliar x 
2.1 Vivienda Multifamiliar x 

Conjuntos Residenciales (lotes mayores de 450 m2) x 
Vivienda Taller x 
Comercio al por menor x 

2.2 Comercio al por mayor x 
Comercio especializado x 
Restaurantes y hoteles x 
Industria de Alimentos, Bebidas y Tabaco x 
Industria de Textiles y Cueros x 
Industria de Madera y Papel x 

2.3 Industria Sust. Químicas y Min.no Metálicos x 
Industria Prod. Metálicos, Maquin. y Equipo x 
Otras Industrias x 

2.4 Servicios de Transporte y Almacenamiento x 
2.5 Establecimientos Financieros x 

Servicios Comunales y Sociales x 
2.6 Servicios de Esparcimiento y Culturales  ○ 

Servicios Personales x 
3 DENSIDADES

Densidad Bruta (hab/Ha) -
Densidad Neta  (hab/Ha) -

4 PARAMETROS DE EDIFICACION

4.1 COEFICIENTE DE EDIFICACION -
4.2 ALTURA MAXIMA (No. de pisos) -

4.3 Area mínima (m2) -

Frente mínimo (ml) -
Area mínima resultante de subdivisión (m2) -

-
4.4 AREA LIBRE -
4.5 ESTACIONAMIENTOS ( 1 por cada ) -

5 NOTAS

 (1) En parques zonales o completos deportivos se puede usar hasta el 10% del area total 
       para edificaciones administrativas y servicios culturales.

LO
TE

 
N

O
R

M
AT

IV
O

Zona de Recreacion Publica



 69 

ZONA DE USOS ESPECIALES     OU 
 
1.- DEFINICIÓN: 
 Son las áreas destinadas a actividades educacionales, de salud, recreativas, 

institucionales, transporte, comunicaciones (incluye locales especializados, 
instalaciones, antenas, etc.) 

 
2.- USO DEL SUELO 

  
 2.1. Usos prohibidos para vivienda unifamiliar, bifamiliar y 

multifamiliar, conjunto residenciales y vivienda taller. 
 

2.2. Usos compatibles con comercio al por menor, restaurantes y 
hoteles. 

2.3. Usos principales de servicios educativos y servicios de salud. 
2.4. usos principales para servicios de transporte y 

almacenamiento. 
2.5. usos principales para establecimientos financieros. 
2.6. usos principales para servicios comunales y sociales, 

servicios de esparcimiento y culturales y servicios de 
comunicaciones, antenas, etc. 

3. La Densidad Bruta y Neta (Hab/ Ha) es de acuerdo al uso 
  
 
 

FICHA Nº MA-09

APORTES PARA FINES DE HABILITACION Y SUBDIVISION DE TIERRAS

Aportes %

Recreación Servicio Gratuitos

Zona Denominación Pública de Parques Minist. Otros 

(1) Educac. Fines

RESIDENCIAL
R3 DENSIDAD 8 - 2 3

MEDIA
(1)  Para la determinación de este aporte se sumará al valor del terreno el valor de las obras de habilitación.

CON FINES DE VIVIENDA

Servicios Públicos 

Complementarios
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Ficha Nº MA-10

USOS

ZONIFICACION DE MARCONA RESIDENCIAL COMERCIAL ESPECIALES
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COMERCIO AL POR MAYOR Y MENOR, RESTAURANTES, HOTELES
-Agentes de Compra-Venta de 
 mercaderías, Intermediarios
 mayoristas o revendedores.
-Distribuidores Industriales.
-Oficinas y Sucursales de 
 venta de las empresas manu-
 factureras o mineras.
-Corredores de mercaderías o
 productos primarios.
-Acopiadores, compradores y
 cooperativas de comercializa-
 ción de productos agrícolas.
-Acopio, agrupación y clasifi-
 cación de mercaderías en 
 grandes lotes.
-División, reembalaje, embo-
 tellado.
-Almacenamiento, refrigera-
 ción entrega e instalación
 de productos.
-Desmontadora de Algodón.
-Abonos, semillas, imple-
 mentos agrícolas.
 Alimentos por mayor
-Materiales de Construcción
 acabados
-Almacenes, depósitos de 
 cerveza y gaseosa.
-Radio-Electrónica
-Venta de Maquinaria Agrícola
 y Equipo de Construcción
-Mercados, Supermercados,
 MIni-Markets, Drugstores
-Abarrotes
-Licorería (Sin consumo)
-Productos avícolas, carnicería (1) (1)
-Embutidos, verdulería
-Bodegas, panaderías, lecherías. (1) (1)
-Florerías
-Repuestos eléctricos y electró-
 nicos.
-Ferretería, Vidriería, Pintura,
 Plásticos.
-Computadoras
-Discos y Casettes.
-Opticas.
-Muebles de acero, madera 
 otros.
-Electrodomésticos, Linea blanca
-Otros artef. eléctricos
-Farmacias, LIbrerías
-Antiguedades, Artesanias
-Bazares, telas, mercería, pasa- (1) (1)
 manería, zapatería
 Artículos de Cuero, Ropa con-
 fecciones, Boutiques, Joyería,
 Relojería, Art. de Fantasia.
-Venta de gasolina y lubricantes
 derivados del petróleo          (2)
-Expendios de Kerosene 
 y gas licuado.
-Reparación, mecánica general 

Comercio  de vehículos.
Automotor y -Planchado y Pintura

Servicios -Servicios eléctricos
Conexos -Afinamiento, mecánica menor

-Servicios de llantas
-Servicio de Cambio de aceite

Serv.Comerc. -Notarías (1) (1)
-Restaurantes y Chifas (1) (1)

Establecim. -Cafeterías, Salones de té, comi-
de Bebidas  das al paso, juguerías (1) (1)
y Comidas -Bares y cantinas.

-Hotel (1) (1)
-Hostal (1) (1)

Hoteles y otros -Casa de Huespedes, Pensión,
otros lugares  albergues, Asilo. (1) (1)
de Alojamiento -Campamento. (1) (1)

INDUSTRIA  MANUFACTURERA
Productos

Alimenticios -Frigoríficos: Conservación de car
Bebidas  y  nes, preparación, conservación y

Tabaco  envasado de carnes en recipien-
 tes herméticos.
-Fabrica de helados, chupetes y
 otros postres.
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INDICE DE USOS PARA LA UBICACIÓN DE ACTIVIDADES URBANAS - CIUDAD DE MARCONA
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   COMPATIBILIDAD DE USOS DEL SUELO - CIUDAD DE MARCONA   (Continuación)

INDUS USOS

ZONIFICACION DE MARCONA

RESIDENCI
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COMERCIA

L TRIAL ESPECIALES
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-Fabricación de hielo excepto el
 hielo seco.
-Fabr. de madera aglomerada, lam.
 enchapada, aserraderos y tratam.

Industria de -Corta de madera, troncos, tablas
Madera (Incluí -Fabr. de marcos, puertas, venta-
dos Muebles)  nas muebles y accesorios

-Fábrica de envases de madera y
 de caña y artículos menudos de
 caña. (1) (1)
-Edición, publicación, impresión 

Fabricación de  de diarios y otras publicaciones.
Papel (Produc- -Edición, publicación, impresión y

 empaste de libros y panfletos téc-
tos de Papel,  nicos, científicos, culturales y de
Imprentas  enseñanza.
y Editoriales) -Fabricación de cuadernos.

-Trabajos de impresión en general
 y encuadernación. (1) (1)

Derivados Petr. -Reparación o Reencauche y
Carb., Caucho  reconstrucción de llantas
Minerales -Fabricación de cemento, cal, yeso,
No Metálicos  prod. de arcilla para construcción

-Fabricación de artículos manu-
 facturados tales como juguetes

Otras Fábrica de  (excepto los hechos principalmen-
Artículos de  te de caucho y por moldes o extru-

Industrias Deporte e In -  sión de material plástico). Artículos 
dustria Manu -  para oficina y para artistas, joyas

Manufac- facturera  de fantasia y artículos de nove-
No especif.  dad; plumas, flores artificiales, 

tureras en otra parte  escobas, cepillos placas de identi- 
 ficación, escarapelas, emblemas, 
 rotulos, pantallas para lamparas, 
 pipas y boquillas, letreros y anun-
 cios de propaganda, sellos de me-
 tal, de caucho y stencil redes para 
 pelo, pelucas y articulos similares.

TRANSPORTE  Y  ALMACENAMIENTO

Servicio -Transporte urbano, suburbano e
Transporte  interurbano de pasajeros por 

De  carretera.
Pasajeros  Terminales de pasajeros

Trans-  Agencias de venta de pasajes (1) (1)
 Agencia de viajes. (1) (1)

porte  Agencia de Turismo (1) (1)
Carga  Terminales para carga
Serv. de Trans-  Edificios y playas de Estaciona -
porte Terrestre  miento. (1) (1)
Serv.Conexos  Servicio relacionado con el Transp.

Depósito 

y Almace- Depósito y Al -  Servicio de Almacenes refrigera-
namiento macenamiento  dos y sin refrigerar.

ESTABLECIMIENTOS  FINANCIEROS

Estableci - Bancos Agencias, Cajas de Aho-
Estableci- mientos rros, Mutuales, Financieras de (1) (1)

Financieros Crédito.
mientos Instituciones de Crédito Agrícola.

Estableci - Bancos de Fomento Industrial
Financie- mientos Compañías fiduciarias y Consorcio

de inversiones.
ros y de Empresas de investigación y aseso

ramiento de inversiones
Seguros Seguros Oficinas de Seguros y Servicios 

Conexos

Bienes Inm. Inmobiliarias y Corretajes

Bienes Servicios Jurídicos (1) (1)
Inmuebles Servicios Servicios de contabilidad, auditoría (1) (1)
y y teneduría de libros

Prestados Servicio de elaboración de datos y
tabulación.

Servicios a Empresas Servicios técnicos arquitectónicos (1) (1)
Presta- Servicios de publicidad (1) (1)
dos en Servicios prestados a las empre-
Empresas sas exceptuando alquileres y 

arrendamiento de maquinarias.
Alquiler Alquiler y Arrendamiento de maqui-
Maquinaria naria y equipo.

SERVICIOS COMUNALES, SOCIALES Y PERSONALES

Adminis

tración Administra- Gobierno  Local (1) (1)
Pública y ción Pública Delegaciones (1) (1)
Defensa y Defensa Agencias de Seguridad (1) (1)
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   COMPATIBILIDAD DE USOS DEL SUELO - CIUDAD DE MARCONA   (Continuación)

INDUS USOS

ZONIFICACION DE MARCONA

RESIDENCI

AL

COMERCIA

L TRIAL ESPECIALES
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Locales de Enseñanza :
Instrucción Universidades, Colegios, Escuelas,
Pública Academias, preparación pre-Uni-

versitaria, baile, artes marciales. (1) (1)
Escuelas para aprender a manejar
vehículos.
Deportes al aire libre                    (3)
Institutos dedicados a  la investiga-

Servicios Institutos ción básica en general en ciencias 
Científicos físicas y sociales, Institutos meteo-

Sociales rológicos.
Servicios médicos, odontológicos y

y Otros Médicos quirúrgicos. Optómetros y oculistas.
Otros Cirujanos y otros profesionales de

Servicios Servicios medicina. (1) (1)
de Sanidad Hospitales, Sanatorios, Clínicas y

Comuna- otras instituciones.
Servicios de Veterinarios. (1) (1)

les Institutos Cruz Roja, organizaciones dedica-
de Asistencia das a la colecta y distribución de 

Conexos Social donativos para fines benéficos.

Organizaciones de Agricultores, 
profesionales, sindicatos. (1) (1)

Asociaciones Colegios Profesionales
Comerciales Abogados, Arquitectos, Ingenieros,
Profesionales Contadores, Auditores, Acústica,
y Laborales Areas Gráficas. (1) (1)

Servicios de Computación, Fax. (1) (1)
Contratistas de Obras.
Agencias de publicidad

Servicio de Co Telégrafo, Teléfono, Telecomunica- (1) (1)
municaciones ciones, Radio, Correo.
Otros serv. so Iglesias, Sinagogas, Templos     (3)
ciales Comu- Organizaciones políticas, Cívicas,
nales Conexos Socialesy fraternidades, clubs, etc.

Distribución y Exhibición de Películas (1) (1)
Peliculas Estaciones de radio y televisión

Servicios Cinematogra- (sin antena) (1) (1)
de Diver- ficas y otros Antena de tv. y radio FM.
sión Servicios de Cines, teatros.                           (3) (1) (1)
Esparci- Esparcimiento Restaurantes, Peñas, Rest. Show. (1) (1)
miento y y Servicios Discotecas VIdeo-Pubs
Servicios Culturales Salas de reuniones sociales.
Culturales Bibliotecas, Museos, jardines botá-

nicos.
Otros Tragamonedas, Sapos, Bingos.
Servicios Salones de baile, boites y similares
de Diver - Salas de billar, Video Juegos.
sión  y Parques de atracciones,
Esparci - Ferias, coliseos, campos de atletis- (1) (1)
miento mo, estadios.                            (4)

Reparación de calzado, art. de cuero (1) (1)
Reparación, servicios e instala- (1) (1)
ción de electrónica, radio y televisión
Reparaciones eléctricas en general (1) (1)

Servicios Reparaciones de maquinaria diversa
Reparación de autom. y motocicletas

de Reparación de relojes y joyas (1) (1)
Reparación y servicio de bi- (1) (1)

Servicios Reparación cicletas, maquinas de escribir, cá-
mara fotográfica, instrumentos de

Perso - música, juguetes, cuchillos, tijeras.
Lavanderías y servicio de lavandería (1) (1)

nales establecimiento de limpieza y teñido
Peluquerías y salones de belleza (1) (1)

y de los Servicios Salones de masajes y baños turcos
Personales Academia de Natación y Gimna-

Hogares Directos sio                                                (3) (1) (1)
Campos Deportivos                   (3) (1) (1)
Estudios Fotográficos (1) (1)
Crematorios, Cementerios

Servicios Funerarias
Personales Lápidas

Salones de velatorio
Copiadoras (1) (1)

Servicios Alquiler de Video Cassetes (1) (1)
Diversos Mecanografiado (1) (1)

Impresiones menores

(1)  Ubicación Conforme solo en Vías Principales y Secundarias
(2)  Los puestos de venta de combustible (Grifos) y estaciones de servicio encuentran ubicación en todas las zonificaciones, 
      en los predios ubicados en esquina y con frente a las avenidas principales y secundarias.
       Las características técnicas de los lotes resultarán de la aplicación de las normas del Ministerio de Energia y Minas.
(3)  Corresponde a las actividades cuya ubicación conforme en Zonas Residenciales se refiere a las nuevas  habilitaciones urbanas.
       En áreas consolidadas solo podrá darse en predios mayores a 2,000.00 m2. 
(4)  Corresponde a actividades que generan gran afluencia de público, por lo que requieren un estudio de accesos, el cual debe materializarse
       en un Planeamiento Integral del sector involucrado.
(5)  En zona residencial se permite el uso de Comercio Local (CL) en la en la primera planta de los lotes ubicados en esquina de solo una 
       tienda con un máximo de 60.00 m2. de área techada.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO Nº 8 
Reglamento de Ordenamiento 

Ambiental Urbano 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

PRIMERO.- En forma complementaria las secciones de vías que no se encuentren 
consideradas en el presente reglamento se regirán por el Plan Director de la Ciudad y la 
norma especifica vigente.  
 
 

7.3 REGLAMENTO DE ORDENAMIENTO AMBIENTAL Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE DEL DISTRITO DE SAN JUAN DE MARCONA 

 
 TITULO I  

DISPOSICIONES PRELIMINARES  

 

CAPITULO I 

DEL OBJETIVO Y AMBITO DE APLICACION 

 
Artículo 1º.- Por el presente dispositivo se regulan las acciones para el ordenamiento, la 
recuperación, conservación y defensa del medio ambiente en el Distrito de San Juan de 
Marcona. Asimismo, se definen las unidades de ordenamiento ambiental distrital, y las 
medidas de manejo ambiental respectivas, según las previsiones de la Actualización del  
Plan Urbano de la Ciudad de San Juan de Marcona.  

 
Asimismo, se declara de interés distrital la recuperación de la calidad ambiental, la 
conservación del patrimonio natural y el ordenamiento ambiental de la capacidad 
territorial, componentes y procesos que permitan el crecimiento económico, el 
saneamiento y seguridad ambiental para el bienestar humano, con justicia y equidad.  

 
CAPITULO II 

DEL INTERÉS PROVINCIAL 
 

Artículo 2º.- Se declara de interés provincial la recuperación, conservación y 
ordenamiento ambiental de las capacidades territoriales, componentes y procesos que 
permitan el crecimiento económico, el saneamiento ambiental y el bienestar humano, 
con justicia y equidad 

Articulo 3°.- Este reglamento tiene los siguientes objetivos:  

a) El ordenamiento ambiental y la planificación de los procesos de urbanización, 
industrialización y producción en función de las capacidades del ambiente y de las 
necesidades humanas.  

b) El uso sostenible del suelo, agua, flora, fauna, paisaje, fuentes energéticas y demás 
recursos naturales en función de las capacidades del ambiente y del bienestar 
humano.  
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c) La protección, creación y conservación de áreas naturales, refugios de vida silvestre, 
reservas de flora y fauna, áreas verdes de zonas urbanas y rurales y cualquier otro 
espacio que contiene suelos y/o masas de agua con flora y fauna nativas, semi-nativas 
o exóticas y/o estructuras geológicas, elementos artificiales o paisajes que merezca ser 
sujeto a un régimen de gestión especial.  

d) El control, reducción o eliminación de factores, procesos y actividades que ocasionen 
o puedan ocasionar perjuicios al ambiente, a la calidad de vida, a los procesos 
productivos y de servicios, a la vida humana y a los demás seres vivos.  

e) La orientación, fomento y desarrollo de procesos educativos, capacitación y 
culturales, a fin de promover la conservación y mejoramiento del ambiente.  

f) El fomento y desarrollo de estudios e investigaciones ambientales orientados a 
viabilizar la potenciación del uso de los recursos y su conservación sana y saludable.  

g) La orientación, fomento y desarrollo de iniciativas públicas y privadas que estimulen 
la participación ciudadana en las cuestiones relacionadas con el ambiente.  

h) La coordinación de las inversiones, las obras y acciones de la administración pública y 
de los particulares en el marco de la gestión urbana ambiental y en el cumplimiento 
de las leyes vigentes.  

i) Toda otra actividad que se considere necesaria al logro de los objetivos de este 
Reglamento.  

 

Artículo 4º.- Todas las personas naturales y jurídicas cuyas acciones, obras o 
actividades degraden o sean susceptibles de degradar el ambiente (agua, suelo y aire), en 
forma irreversible, corregible o incipiente, quedan obligadas a instrumentar todas las 
medidas necesarias para evitar dicha degradación. 

 
Articulo 5°.- Deberá evitarse la desaparición de los ecosistemas terrestres y acuáticos, 
debiéndose conservar áreas que aseguren la potenciación de los recursos que se auto 
mantienen y autodepuran. 

 
 

CAPITULO III 

DE LOS BIENES JURÍDICOS PROTEGIDOS 

 

Artículo 6º.- Para los efectos de un mejor entendimiento del presente Reglamento, rigen 
los siguientes conceptos:  

 
a) AMBIENTE: Es el conjunto de elementos bióticos y abióticos que actúan en un espacio 
y tiempo determinados.  

 

b) AMBIENTE AGROPECUARIO: Es el conjunto de áreas naturales y sus elementos 
constitutivos de suelo, que incluye como actividad principal la agricultura en todas sus 



 84 

formas, la ganadería y otra crianza de animales terrestres, la acuicultura, la forestaría y 
cualquier otra actividad afín.  

 

c) AMBIENTE NATURAL: Es el conjunto de áreas naturales y sus elementos 
constitutivos dedicados a usos no urbanos ni agropecuarios del suelo, que incluyen como 
rasgo fisonómico dominante la presencia de bosques, pastizales, lagos, ríos y cualquier otro 
tipo de formación ecológica inexplotada o escasamente explotada, tal como canales, pozos 
y aguas subterráneas.  

 

d) AMBIENTE URBANO: Es el conjunto de áreas construidas o sin construir y sus 
elementos constitutivos cuando muestran una cierta unidad y continuidad fisonómica y 
están provistas de todas o partes de los servicios y obras públicas, tales como agua potable, 
desagüe, electricidad, transporte, pavimentos y demás servicios básicos.  

 

e) LIMITES MÁXIMOS PERMISIBLES: Son los estándares legalmente establecidos de la 
cantidad de elementos contaminantes contenidos en las emisiones y/o vertimientos 
provenientes de las actividades instaladas en el Distrito de San Juan de Marcona.  

 

f) ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL: Son los estudios que deben efectuarse en los 
proyectos que se desarrollarán en el distrito de San Juan de Marcona, los cuales abarcarán 
aspectos físico, naturales, biológicos, socio-económicos y culturales en la zona de 
influencia, con el fin de precisar las condiciones existentes y las aptitudes del medio, así 
como prever las consecuencias de la realización del proyecto, señalando las medidas y 
controles a aplicar para conseguir un desarrollo armónico entre las actividades productivas 
y la conservación del ambiente.  
 
g) PROGRAMA DE ADECUACIÓN Y MANEJO AMBIENTAL: Es el programa que 
contiene el diagnóstico ambiental, identificación de impactos ambientales, priorización de 
las acciones e inversiones necesarias para incorporar a las actividades los avances 
tecnológicos y/o opciones que tengan como intención minimizar o suprimir las emisiones 
y/o vertimientos, para poder cumplir con los límites máximos permisibles establecidos por 
la autoridad competente de cada sector.  

 

h) IMPACTO AMBIENTAL: Es el efecto que la acción del hombre o de la naturaleza 
causan en el ambiente natural y social. Puede ser positivo o negativo.  

 

i) PROTECCIÓN AMBIENTAL: Es el conjunto de acciones de orden técnico, legal, 
humano, económico y social que tiene como objetivo proteger áreas de vocación natural y 
de recreación.  

 

j) SUSTANCIAS PELIGROSAS: Son aquellos materiales radioactivos, pesticidas, 
fertilizantes, clorofluorometanos, insumos químicos y otros materiales potencialmente 
contaminantes a los componentes del ambiente como agua, suelo y aire.  
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TITULO II 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPITULO I 

DE LAS AGUAS 

 

Artículo 7º.- Los criterios para proteger y mejorar la calidad de los recursos hídricos 
superficiales y subterráneos, deben considerar, entre otros los siguientes:  

a) Clasificación de las aguas.  

b) Normas o criterios de calidad de las aguas.  

c) Evaluación, protección y mejoramiento de la calidad de las aguas.  

d) Definición de responsabilidades en materia de control y vigilancia.  

 
Artículo 8º.- Corresponde a la Autoridad Municipal controlar y aplicar las normas 
establecidas en la Ley General de Aguas, en lo referente a la clasificación de las aguas del 
Distrito de San Juan de Marcona, considerando entre otros los siguientes factores:  

 
a) Características morfológicas y funcionales de las cuencas hidrográficas.  

b) Calidad existente en los cuerpos de agua al momento de la clasificación.  

c) Componentes vivos y no vivos de los ecosistemas acuáticos.  

d) Variables físicas de las aguas superficiales como caudal, profundidad, velocidad de 
escorrentía, dirección, características morfológicas de los cauces y otras variables 
afines.  

e) Variables físicas de las aguas subterráneas como caudal, profundidad, dirección, 
características geológicas de la napa freática y otras variables afines.  

f) El uso más provechoso de los cuerpos de agua y de los ecosistemas terrestres 
adyacentes.  

 
Artículo 9º.- Cuando la calidad de las aguas se hubiera alterado y deteriorado su mejor 
forma de uso, la Autoridad Municipal en coordinación con los sectores competentes del 
Estado, dictarán las medidas o acciones necesarias para mejorar la calidad de las aguas.  

Artículo 10º.- La Autoridad Municipal en coordinación con los sectores competentes 
del Estado, velarán por el cumplimiento de las normas de emisión de residuos que se 
viertan a cuerpos de agua, que no sobrepasen los límites máximos permisibles 
establecidos para cada caso.  

Articulo 11°.- La Autoridad Municipal en coordinación con los sectores competentes del 
Estado, velarán por el cumplimiento de los reglamentos sobre producción, transporte, 



 86 

distribución, almacenamiento y utilización de productos y sustancias peligrosas, que 
pueden degradar los cuerpos de agua, también velarán por las descargas de aguas no 
tratadas y tratadas, de aguas procedentes de la lixiviación de materiales residuales y no 
residuales, como asimismo todo derrame y/o descarga accidental que pueden degradar 
los cuerpos de agua.  

 

Artículo 12°.- Será responsabilidad de las personas naturales y jurídicas, que ocasionen 
la degradación y contaminación de los cuerpos de agua. En caso de incumplimiento, los 
sectores competentes del Estado en coordinación con la Autoridad Municipal deberán 
proceder a las operaciones de restauración, y los gastos que demanden tales operaciones 
corren por cuenta del infractor.  

 

Artículo 13º.- Los sectores competentes del Estado y las entidades en materia de 
conservación, ordenamiento ambiental y desarrollo sustentable, establecerán 
mecanismos de control y vigilancia ambiental para mantener la calidad del agua. Copia 
de los resultados de todos los muestreos y análisis deberán ser remitidos a la Autoridad 
Municipal.  

 
CAPITULO II 

DE LOS SUELOS 

 

Artículo 14º.- El acondicionamiento urbano territorial y la zonificación urbana deben 
ser monitoreados, teniendo en cuenta, entre otros criterios, los siguientes:  

 

a) Un inventario, clasificación y usos del suelo actualizado.  

b) Una evaluación de las características de los ecosistemas.  

c) Una verificación de los actuales usos del suelo, donde se mencione uso y degradación.  

d) Una verificación detallada y exacta de las capacidades y limitaciones de los suelos.  

e) Un método de identificación de las zonas en las cuales una ocupación o crecimiento 
desordenado de las actividades y obras que pueden provocar la degradación del 
ambiente, así como la destrucción de los valores históricos, culturales y estéticos.  

f) Un método y sistema para que los organismos del Estado ejerzan el control del uso de 
las tierras en ambientes críticos o de tierras afectadas por las instalaciones públicas y 
privadas.  

g) Un método y sistema para asegurar que las normas municipales tomen en cuenta 
criterios de desarrollo sostenible, y de uso del suelo en función de sus capacidades y 
limitaciones ecológicas.  
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Artículo 15º.- Los criterios para conservar y mejorar la calidad de los suelos, deberán 
tener en cuenta entre otros criterios, los siguientes factores:  

 
a) Evaluación y clasificación de los suelos y de su potencialidad erosiva.  

b) Establecimiento de normas de calidad de los suelos.  

c) Evaluación, conservación y mejoramiento de la calidad de los suelos.  

d) Definición de responsabilidades del control y vigilancia de los suelos.  

 
Artículo 16º.- La Autoridad Municipal en coordinación con los sectores competentes 
del Estado, velará por el cumplimiento de los reglamentos sobre clasificación de los 
suelos conforme a criterios edáficos, ecológicos y de óptima utilización; y de las normas 
de calidad para cada tipo de suelo, los que deberán tener en cuenta, entre otros criterios, 
los siguientes:  

 
a) Las características físico-químicas y biológicas compatibles con la conservación de la 

productividad de los ecosistemas.  

b) La protección de la salud humana y el normal funcionamiento de los ecosistemas.  

Artículo 17º.- Cuando la calidad de los suelos se hubiere degradado en forma incipiente, 
alterando perjudicialmente su mejor utilización, la Autoridad Municipal en 
coordinación con los sectores competentes del Estado, velarán por el cumplimiento de 
las medidas que sean necesarias para restaurar las condiciones de dichos suelos.  

 
Artículo 18º.- La Autoridad Municipal en coordinación con los sectores componentes 
del estado, velará por el cumplimiento de las normas sobre la emisión de residuos que se 
viertan a los suelos; y de los reglamentos sobre producción, transporte, distribución, 
almacenamiento y utilización de productos y sustancias peligrosas, que pueden 
degradar los suelos. También velarán por las descargas de aguas servidas tratadas y no 
tratadas, de aguas procedentes de la lixiviación de materiales residuales y no residuales, 
así como todo derrame y/o descarga accidental que degraden los suelos y sus elementos, 
tanto naturales como artificiales.  

 

Artículo 19º.- Será responsabilidad de las personas naturales y jurídicas, que ocasionen 
la degradación de los suelos, ejecutar las operaciones de restauración que sean 
necesarias a juicio de la Autoridad Municipal. En caso de incumplimiento los sectores 
competentes del Estado en coordinación con la Autoridad Municipal deberán proceder a 
las operaciones de restauración, y los gastos que demanden tales operaciones corren por 
cuenta del infractor.  

 

Artículo 20º.- Los sectores competentes del Estado y las entidades en materia de 
conservación, ordenamiento ambiental y desarrollo sostenible, establecerán mecanismos 
de control y vigilancia ambiental para mantener la calidad de los suelos. Copia de los 
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resultados de todos los muestreos y análisis, deberán ser remitido a la Autoridad 
Municipal.  

 

CAPITULO III 

DE LA ATMÓSFERA 

 

Artículo 21º.- La Autoridad Municipal en coordinación con los sectores competentes 
del Estado, velará por el cumplimiento de los criterios o normas de calidad del aire, que 
deberán tener en consideración, entre otras variables, las siguientes:  

a) Los ecosistemas acuáticos y terrestres.  

b) Las características físico-químicas y biológicas compatibles con la conservación de la 
productividad de los ecosistemas, la protección de la salud humana y el normal 
funcionamiento de los ecosistemas.  

c) Las inversiones térmicas de superficie, ventilación lateral, topografía, emisión 
estimada de contaminantes, entre otras variables.  

 
Artículo 22º.- La Autoridad Municipal en coordinación con los sectores competentes 
del Estado, velará por el cumplimiento de las normas de emisiones atmosféricas para que 
no sobrepasen los límites máximos permisibles, como el Reglamento de Estándares 
Nacionales de Calidad del Aire, aprobado por Decreto Supremo Nº 074-2001-PCM; y de 
los reglamentos sobre producción, transporte, distribución, almacenamiento y 
utilización de productos y sustancias peligrosas, que degradan la calidad del aire. 
También velarán por la quema de materiales residuales y no residuales, las voladuras, el 
uso de aerosoles para limpieza de inmuebles y artefactos, la propagación de gases, entre 
otras emisiones de materiales; así como toda fuga y/o escape accidental que puedan 
degradar la calidad del aire.  

 
Artículo 23º.- Los sectores competentes del Estado y las entidades en materia de 
conservación, ordenamiento ambiental y desarrollo sostenible, establecerán mecanismos 
de control y vigilancia in situ, para mantener la calidad del aire. Copia de los resultados 
de todos los muestreos y análisis deberán ser remitidos a la Autoridad Municipal.  

 

CAPITULO IV 

DE LA FLORA Y LA FAUNA 

Artículo 24º.- Queda prohibido desarrollar actividades, acciones u obras que degraden 
en forma irreversible o incipiente a los individuos y poblaciones florísticas; quedando 
exceptuadas de esta prohibición las siguientes especies:  

 
a) Aquellas especies vegetales declaradas como plagas por el sector competente del 

Estado.  
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b) Aquellas especies vegetales domésticas dedicadas directa o indirectamente al 
consumo humano, en tanto no incluyan formas declaradas de especies en peligro o 
extinción por el sector competente del Estado.  

c) Aquellas especies vegetales que representen algún peligro para la comunidad, 
necesiten ser reemplazados o interfieran en obras y servicios de bien público.  

 
Artículo 25º.- Queda prohibida toda acción o actividad que incluya la introducción, 
tenencia o propagación de especies vegetales declaradas de peligro para la salud humana 
por los sectores competentes, se exceptúa de esta prohibición a las personas naturales y 
jurídicas dedicadas a la investigación y control debidamente autorizadas por el sector 
competente en coordinación con la Autoridad Municipal.  

 
Artículo 26º.- Queda prohibida la destrucción parcial o total de especies vegetales 
declaradas de peligro de extinción por los sectores competentes. Se exceptúa de esta 
prohibición a las personas naturales y jurídicas dedicadas a la investigación, 
conservación y control, debidamente autorizadas por el sector competente.  

 

Artículo 27º.- Queda prohibido desarrollar actividades, acciones u obras que degraden 
en forma irreversible a individuos y poblaciones faunísticas, así como toda acción o 
actividad que incluya la introducción, tenencia o propagación de especies animales 
declaradas en peligro de extinción por los sectores competentes. Se exceptúa de esta 
prohibición a las personas naturales y jurídicas dedicadas a la investigación y control, 
debidamente autorizadas por el sector competente en coordinación con la Autoridad 
Municipal.  

 

 
CAPITULO V 

DE LA CONTAMINACION 

 

Artículo 28º.- Deberán regularse las acciones, actividades u obras que contaminan el 
ambiente con residuos sólidos, líquidos, gases y demás residuos energéticos, en forma 
irreversible o incipiente que afectan directa o indirectamente a la salud de la población. 
Queda prohibido arrojar, abandonar, conservar o transportar residuos, cuando éstos 
deterioren el ambiente o afecten la salud de la población.  

 

Artículo 29º.- La Autoridad Municipal en coordinación con los sectores competentes 
del Estado, abrirán y actualizarán en forma permanente un registro de actividades 
riesgosas y contaminantes en el Distrito de San Juan de Marcona.  

 

Asimismo, queda facultada para realizar auditorías e inspectorías ambientales en todo 
establecimiento, obra, yacimiento o inmuebles cuyas actividades deterioren el ambiente, 
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para dicho fin deberá abrirse un registro de empresas que realicen inspectorías y 
auditorías, las que deberán estar debidamente calificadas por el sector competente.  

 
Artículo 30º.- La Autoridad Municipal en coordinación con los sectores competentes 
del Estado, promoverán el desarrollo de tecnologías, técnicas, métodos y reciclaje o 
reuso de residuos, de impacto ambiental positivo.  

 

Artículo 31º.- Los gastos de todo estudio de evaluación de contaminantes, correrá por 
cuenta de las personas naturales y jurídicas responsables de la degradación ambiental.  

 

Artículo 32º.- Queda prohibido el arrojo, descarga o vertimiento de efluentes a los 
cuerpos de agua (superficiales y subterráneas) y al suelo, cuando tales efluentes superen 
los límites máximos permisibles establecidos por la autoridad competente; así como la 
emisión o descarga de efluentes a la atmósfera, cuando tales emisiones superen los 
límites máximos permisibles, establecidos por la autoridad competente.  

 

 
TITULO III 

DE LOS INSTRUMENTOS TÉCNICOS Y LEGALES PARA 

LA GESTION AMBIENTAL 

 

CAPITULO I 

DE LOS ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

Artículo 33º.- El Estudio de Impacto Ambiental – EIA es un instrumento del proceso de 
evaluación y planificación ambiental. Constituye el instrumento demostrativo de la 
gestión ambiental en todos los proyectos de desarrollo.  

El EIA preverá los aspectos ambientales, sociales y económicos que impliquen la 
búsqueda del desarrollo urbano sostenible; es decir, el crecimiento de la economía, de la 
producción, del desarrollo turístico, y la protección ambiental; previniéndose las 
consecuencias de la instalación de un proyecto en el Distrito de San Juan de Marcona.  

 
Artículo 33º.- Las personas naturales y jurídicas responsables de obras, acciones o 
actividades que deterioren o sean susceptibles de degradar el ambiente, están obligadas 
a presentar a la Autoridad Municipal, conforme al presente reglamento, una copia del 
estudio de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA), aprobado por la autoridad 
competente, para todas las etapas de desarrollo de las actividades u obras a realizar.  

 

Artículo 34º.- Se considerarán actividades que deterioran el ambiente a las siguientes:  
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a) Las que polucionan directa o indirectamente el agua, suelos, aire, flora, fauna u otros 

componentes tanto materiales como artificiales.  

b) Las que modifiquen la topografía.  

c) Las que contaminen directa o indirectamente, parcial o totalmente al agua, suelos, 
aire, flora, fauna u otros.  

d) Las que producen directa o indirectamente la eutrofización de los cuerpos de agua.  

e) Las que utilicen directa o indirectamente armas químicas, biológicas, nucleares y de 
otros tipos.  

f) Cualquier otra actividad capaz de alterar los ecosistemas y sus componentes, tanto 
naturales como culturales, la salud humana y el bienestar de la población.  

 
Artículo 35º.- Las instituciones autorizadas para la realización de EIA de proyectos en 
el Distrito de San Juan de Marcona, son las incluidas en los sectores competentes del 
Estado, en coordinación con la Municipalidad Distrital de San Juan de Marcona.  

EI EIA deberá reunir lo siguiente:  

a) Un estudio de línea de base para precisar el estado ambiental y el nivel de 
contaminación actual en el área del proyecto, incluyendo la descripción de los 
recursos existentes, aspectos geográficos, sociales, económicos y culturales de la 
población en el área de influencia del proyecto.  

b) Una descripción detallada del proyecto propuesto.  

c) Una identificación y evaluación de los impactos ambientales previsibles directos e 
indirectos al medio ambiente físico, biológico, socio-económico y cultural, de las 
diferentes alternativas y en cada una de las etapas del proyecto.  

d) Un programa de manejo ambiental detallado en el que se incluyan las acciones 
necesarias tanto para evitar, minimizar y/o compensar los efectos negativos, así como 
potenciar los positivos.  

e) Un programa de monitoreo que permita determinar el comportamiento del medio 
ambiente en relación a las obras de los proyectos a implementarse y las 
correspondientes medidas de mitigación.  

f) Un plan de contingencia, de mitigación y un plan de abandono o cierre del proyecto.  

 

Artículo 36º.- El interesado presentará el EIA al sector competente del Estado, luego de 
recibido dicho sector procederá a su revisión y emitirá opinión en coordinación con la 
Municipalidad Distrital de San Juan de Marcona. 
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CAPITULO II 

DEL PROGRAMA DE ADECUACION Y MANEJO AMBIENTAL 

 

Artículo 37º.- El objetivo del Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) es 
lograr la reducción de los niveles de contaminación ambiental en el Distrito de San Juan 
de Marcona, hasta alcanzar los límites máximos permisibles y su adecuación a lo 
establecido en el presente reglamento.  

 
Artículo 38º.- El PAMA deberá incluir lo siguiente:  

a) Un programa de monitoreo, identificando los problemas y efectos de deterioro 
ambiental y planteándose las probables alternativas de solución.  

b) Determinación de los impactos más severos, la importancia de los efectos 
contaminantes, magnitud, complejidad y la situación económica del proyecto.  

c) Un programa de inversiones.  

d) Un cronograma de ejecución del PAMA.  

e) Documentación técnico-económica y demás información que se considere pertinente 
adjuntar para justificar el PAMA.  

f) Un plan de contingencia, para prevenir o controlar, riesgos ambientales o posibles 
accidentes y desastres que se puedan ocasionar en el proyecto.  

g) Un programa de manejo y disposición de residuos.  

h) Un plan de abandono y reparación de daños.  

 
Artículo 39º.- El PAMA deberá identificar, cuantificar y evaluar el tratamiento de:  

a) Emisión de partículas, gases, ruidos y radiaciones electromagnéticas.  

b) Calidad y flujo de aguas superficiales y subterráneas como consecuencia de descargas 
de aguas contaminadas y/o alternación térmica.  

c) Alteración de acuíferos.  

d) Fracturas e inestabilidad del suelo y/o características sísmicas.  

e) Remoción del suelo y vegetación.  

f) Disposición adecuada de materiales no utilizables.  

g) Operaciones de dragado.  

h) Sistemas de drenaje.  
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TITULO IV 

DEL ORDENAMIENTO Y MANEJO AMBIENTAL 

 

CAPITULO I 

LINEAMIENTOS GENERALES 

 

Artículo 40º.- La gestión urbana ambiental municipal en el Distrito de San Juan de 
arcona se ejerce mediante los lineamientos siguientes: 

  

a) Definir y adecuar la ocupación territorial y socio-económica en función de los usos 
urbanos, agroindustriales, recreacionales y turística.  

b) Implementar regulaciones ambientales en torno a los procesos urbanos, 
recreacionales, turísticos, y de tratamiento y disposición final de los residuos.  

c) Regular la densificación residencial, la diversificación e intensidad de los usos del 
suelo.  

d) Revalorar el potencial escénico natural, recreativo y turístico.  

e) Revalorar el potencial tradicional de los recursos agroecológicos, preservando las 
pocas áreas agrícolas con la ventaja comparativa del turismo y la recreación.  

f) Recuperar la ecología del entorno urbano.  

g) Identificar y eliminar las fuentes de contaminación ambiental natural y antrópica.  

h) Realizar la recuperación ecológica del Distrito, restableciendo su calidad ambiental; 
preservando su potencial natural, recreacional y turístico.  

i) Velar por la conservación de la cantidad y calidad de las aguas superficiales y 
subterráneas.  

j) Promover el desarrollo urbano, turístico y recreacional, regulando todas las 
actividades a desarrollarse en el Distrito, y armonizando las distintas intervenciones 
arquitectónicas y urbanísticas con la conservación y protección del paisaje natural.  

 
CAPITULO II 

DE LAS UNIDADES DE ORDENAMIENTO AMBIENTAL 

 
Artículo 40º.- En función del potencial natural y antrópico descrito en las Unidades 
Ambientales identificadas en el presente Plan Urbano Distrital de San Juan de Marcona, 
así como en la necesidad de contar con un instrumento de planificación y manejo que 
permita revertir las tendencias del deterioro ambiental en el Distrito de San Juan de 
Marcona, se consideran las siguientes nueve (  ) Unidades de Ordenamiento Ambiental, 
cuya delimitación se muestra en la lámina N°    , que forma parte del presente 
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reglamento:  

 
1 Reserva Eco-turística Marino-Continental  
2 Zona Recreativa Litoral 
3 Zona urbano residencial del distrito de 

Marcona  
4 Zona de recuperación de Lomas 
5 Zona Marítima Pesquera  
6 Zona de amortiguamiento  
7 Zona de Reserva Ecológica  
8 Zona Portuaria  
9 Zona De Recuperación Ambiental 

 
 
Articulo 41°- La Unidad Reserva Eco-turística Marino-Continental (1), esta constituida 
por el conjunto de unidades Ambientales tales como Escenarios Pelágicos y Escenario 
Borde Marítimo Litoral Bentónico. 
 
En función de potencial esta unidad se encuentra conservada, se propone un manejo 
ecoturistísco científico, teniendo en consideración las medidas técnicas siguientes: 
Definición físico – legal 
Elaboración de un Plan Ecoturístico Integral 
Tratamiento y reuso de Aguas servidas 
Control de basura y desmontes 
Implementación eco-recreativa 
Control de la evolución de la contaminación en la zona costera 
Impulso a la organización de pesca artesanal 
 
Articulo 42°- Zona Recreativa Litoral (2.0), Comprende las playas y acantilados de 
Marcona. Por su condición natural limitada por la morfología y la intensidad de los vientos, 
la gravosidad y las corrientes marinas es necesario realizar un manejo inducido de playas. 
 
Su situación ambiental es contaminada por basura, desmontes, aguas servidas y residuos 
provenientes de la zona del muelle, por lo que se requieren las medidas técnicas siguientes: 
 
Recuperación ambiental urgente. 
Control de residuos sólidos y líquidos; y 
Equipamiento adecuado para el esparcimiento. 
 
Articulo 43°.- Zona urbano residencial del distrito de Marcona (3.0), Comprende los 
asentamientos humanos y la zona residencial del distrito de Marcona, la misma que posee 
factores limitantes (naturales y antrópicos) para el desarrollo y expansión de la zona 
urbana del distrito, para lo cual se requieren desarrollar las medidas técnicas siguientes: 

 
Elaboración de un plan de contingencias por desastres naturales (Sismos y Tsunamis). 
Educación Ambiental. 
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Control de residuos. 
Reutilización de aguas servidas para fines forestación tanto de la ciudad así como de las 
zonas de la bahía a fin de concretar una barrera contra los vientos mejorar las condiciones 
del poblado. 
 
Articulo 44°.- Zona de recuperación de Lomas (4.0), Comprende la zona de las lomas en 
evidente de colapso, a fin de recuperarlas iniciando actividades propias para ello 
iniciándose con la instalación de captadores de neblina y reforestación con las especies 
primigenias o mejorarlas. 
 
Articulo 45°.- Zona Marítima Pesquera (5.0), Comprende el mar insular hasta donde las 
influencias de los procesos naturales continentales y los de contaminación humana tienen 
incidencia directa. 

 
Es un espacio marítimo amplio donde existen ecosistemas marinos de gran productividad, 
alto contenido de recursos hidrobiológicos bentónicos, demersales (peces) y algas de alto 
valor nutritivo para el consumo directo y la elaboración de productos industriales y 
conservas. 
 
Estos recursos y sistemas se encuentran parcialmente contaminados por la descarga de los 
desagües domésticos proveniente de la población de Marcona así como de las descargas de 
los relaves de las zonas de tratamiento de mineral de las minas existentes en la zona. 
 
Se propone esta unidad tanto que constituye una fuente y soporte de varias actividades 
económicas de Marcona, para lo cual se requieren las siguientes medidas de manejo 
ambiental: 
 
Control de la contaminación 
Cumplimiento de los convenios y Protocolos Internacionales para la Protección de las 
zonas costeras y marítimas. 
Además elaborar un Plan de contingencias por derrames de petróleo y otros productos 
provenientes de descargas de lagunas de relaves y desechos del Megapuerto proyectado en 
la zona. 

 
Articulo 46°.- Zona de amortiguamiento (6.0), Dadas las características de la bahía de 
Marcona que se ha contemplando la necesidad de crear un frente o barrera ecológica con 
especies tolerantes a las condiciones climáticas y de suelo que se presentan en la zona, con 
la finalidad de crear una barrera para uno de los frentes de la punta de marcona a fin de 
amortiguar la velocidad de los vientos y con ello evitar el acarreo de partículas finas que son 
perjudícales para la salud de los pobladores. 

 
Articulo 47°.- Zona de Reserva Ecológica (7.0), Ubicada a más de quinientos kilómetros al 
sur de Lima, con una extensión de aproximadamente 54 hectáreas, concentra la mayor 
población de lobo marino fino del Perú. La península se caracteriza por sus abruptos 
acantilados de 30 metros de altura que dificultan el acceso, desde la parte alta, a las 
dieciocho playas que se forman a nivel de la rompiente. 
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Además de los lobos marinos, en esta Zona Reservada habita la mayor colonia de pingüinos 
de Humboldt, Spheniscus humboldtii (se estima que aquí se concentra más del cincuenta 
por ciento de la población total de esta especie en el Perú), así como zarcillos y las tres 
principales especies de aves guaneras. Mientras que los lobos se ubican en las playas y 
salientes rocosas, los pingüinos buscan la protección de las cavidades que se forman en las 
paredes de los acantilados y las aves reposan y anidan en las escarpadas laderas y en la 
meseta que se extiende en su parte más alta. 
 
Se propone construir un santuario ecológico  con fines de recreación y manejo ecológico, 
para lo cual se requiere las medidas técnicas siguientes de manejo ambiental: 
 
Recuperación ambiental urgente 
Erradicación de emisores domésticos e industriales 
Control de basuras. 
Reforestación 
Monitoreo ambiental permanente. 
 
Articulo 48°.- Zona Portuaria (8.0), Área que comprende el futuro Megapuerto de 
Marcona, que será una de las puertas de ingreso y salida hacia el país ya que por este se 
embarcaran y desembarcaran productos e insumos, esta área esta rodeada por ambientes 
urbanos y desérticos. 
 
Cabe indicar las actuales condiciones en la que se encuentra la zona proyectada para esta 
infraestructura, la misma que se encuentra en condiciones naturales ya que el Megapuerto 
esta proyectado. 
 
Articulo 49°.-  Zona De Recuperación Ambiental (9.0), En la zona del litoral de Marcona 
existe una zona se encuentra ubicada a la entrada del poblado y se evidencia área afectada 
tanto a la margen derecha como izquierda de la vía de acceso a la ciudad. 
 
De acuerdo a la escasa información recopilada, la zona ha sido área de depósito de material 
extraído de la mina para su posterior embarque y traslado en barcos. 
 
Es necesario establecer los mecanismos de recuperación de la zona, a fin que 1) se integre a 
la zona de playas y 2) que la contaminación no siga perjudicando a las especies marinas que 
se desarrollan en las proximidades de la costa. 
 

Podrán crearse nuevas unidades o sub-unidades de ordenamiento ambiental, si las 
condiciones y necesidades del distrito así lo justifiquen. 

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
Primera.- Las actividades urbanas que no cumplan con los requisitos y condiciones 
establecidos en el presente Reglamento, y tengan la condición de Uso No Conforme 
deberán proceder en el plazo máximo de cinco (5) años, a su adecuación mediante el 
correspondiente Programa de Adecuación y Manejo Ambiental – PAMA, aprobado por 
Autoridad Municipal.  
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En caso que los infractores no cumplan con su adecuación, la Autoridad Municipal exigirá 
e impondrá medidas de mitigación necesaria, así como las sanciones administrativas 
correspondientes, que incluyen la suspensión de actividades, la cancelación de licencias, o 
su reubicación.  
 
Segunda.- Aquellas personas naturales o jurídicas que al momento de la expedición del 
presente Reglamento tenían iniciado un procedimiento de habilitación urbana, licencia de 
construcción, licencia de funcionamiento u otros, deberán adecuarse a lo establecido en el 
presente Reglamento.  
 
Tercera.- Considérese como documento de base directriz para el primer periodo de 
implementación de los planes operativos de la gestión ambiental, la propuesta de 
Ordenamiento Ambiental de la presente actualización del Plan Urbano Distrital de San 
Juan de Marcona.  
 
Cuarta.- En un plazo no mayor de seis (6) meses contados a partir de la vigencia del 
presente Reglamento, la Municipalidad Distrital de San Juan de Marcona elaborará las 
normas complementarias que su aplicación requiera, para su aprobación respectiva en las 
instancias municipales correspondientes.  
 
 
CAPITULO VIII.  SISTEMA DE INVERSIONES PARA EL DESARROLLO URBANO 

DE LA CIUDAD DE MARCONA 

 
8.1 CONTEXTO. 
 

8.1.1.  Contexto Socio Económico. 
 

Como señalamos anteriormente, el distrito cuenta con importantes recursos 
mineros, recursos naturales como son las playas. El desarrollo de estas 
actividades se viene dando con particularidades, en el caso de la minera, 
dado las características en las que se desenvuelve esta actividad, muestra 
poco impacto e insuficiente articulación con la economía local. En el caso de 
los recursos naturales que corresponden a las Playas aún no son 
aprovechados económicamente. 

 
Las propuestas en ese sentido están orientadas a potenciar la infraestructura 
básica y de servicios y a partir de ello promocionar la inversión mediante el 
aprovechamiento de las oportunidades de inversión que existen en el distrito 
y que están relacionadas al desarrollo de la actividad minera, la actividad 
industrial, la  actividad turística a través de lo que se denomina turismo de 
playa,. que puede consolidarlos  como las actividades económicas más 
importantes de este espacio geo – económico, así como las actividades 
económicas derivadas de ellas como es el caso del comercio y los servicios. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO Nº 9 
 

Demanda de amparo 

















































































 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO Nº 10 
 

Resolución de primera instancia 







 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO Nº 11 
 

Recurso de apelación 































 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO Nº 12 
 

Alegatos de la demandada 



































 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO Nº 13 
 

Resolución de segunda instancia 







 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO Nº 14 
 

Recurso de agravio constitucional 



















































 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO Nº 15 
 

Sentencia del Tribunal 
Constitucional 





































 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO Nº 16 
 

Informe del Ministerio de 
Producción 
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